
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 

 

  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE LOJA 

FACULTAD JURÍDICA SOCIAL Y ADMINISTRATIVA 

CARRERA DE CONTABILIDAD Y AUDITORÍA 

 

AUDITORÍA DE GESTIÓN AL “GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO PARROQUIAL QUINARA”, CANTÓN Y 

PROVINCIA DE LOJA, AÑO 2017 

 

 

 

AUTORA:  

María Patricia Cuenca Mendieta. 

 

DIRECTORA: 

           Mg. Natalia Zhanela Largo Sánchez. 

 

 

LOJA – ECUADOR 

                                           2020 

 

  

Tesis previa a optar el 

Grado y Título de Ingeniera 

en Contabilidad y Auditoría, 

Contador Público – Auditor. 

 



 
 

ii 
 

MG. NATALIA ZHANELA LARGO SÁNCHEZ, DOCENTE DE LA 

CARRERA DE CONTABILIDAD Y AUDITORÍA, DE LA FACULTAD 

JURÍDICA, SOCIAL Y ADMINISTRATIVA DE LA UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE LOJA Y DIRECTORA DE TESIS. 

CERTIFICO:  

Que el presente trabajo titulado AUDITORÍA DE GESTIÓN AL 

“GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL 

QUINARA”, CANTÓN Y PROVINCIA DE LOJA, AÑO 2017, presentado 

por la aspirante María Patricia Cuenca Mendieta; previo a optar el grado y 

título de Ingeniera en Contabilidad y Auditoría, Contador Público-Auditor, 

ha sido desarrollado bajo mi dirección; por lo que autorizo su presentación 

ante el respectivo Tribunal de Grado. 

 

Loja, 10 de enero del 2020 

 

 

MG. NATALIA ZHANELA LARGO SÁNCHEZ 

DIRECTORA DE TESIS 
 

 



 
 

iii 
 

AUTORÍA 

Yo, MARÍA PATRICIA CUENCA MENDIETA, declaro ser autora del 

presente trabajo de tesis y eximo expresamente a la Universidad Nacional 

de Loja y a sus representantes jurídicos de posibles reclamos o acciones 

legales, por el contenido de la misma. 

Adicionalmente acepto y autorizo a la Universidad Nacional de Loja, la 

publicación de mi tesis en el Repositorio Institucional-Biblioteca Virtual. 

 

 

AUTORA: María Patricia Cuenca Mendieta. 

FIRMA:  

CÉDULA: 1104869225 

FECHA: 10 de enero del 2020 

 

 

 

 



 
 

iv 
 

CARTA DE AUTORIZACIÓN DE TESIS DEL AUTOR, PARA LA 
CONSULTA, REPRODUCCIÓN PARCIAL O TOTAL, Y PUBLICACIÓN 
ELECTRÓNICA DEL TEXTO COMPLETO 

Yo, María Patricia Cuenca Mendieta, declaro ser autora de la tesis titulada: 

AUDITORÍA DE GESTIÓN AL “GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO PARROQUIAL QUINARA”, CANTÓN Y 

PROVINCIA DE LOJA, AÑO 2017”, como requisito para optar el grado y 

título de INGENIERA EN CONTABILIDAD Y AUDITORÍA, CPA; autorizo al 

Sistema Bibliotecario de la Universidad Nacional de Loja para que con fines 

académicos, muestre al mundo la producción intelectual de la Universidad 

a través de la visibilidad de su contenido de la siguiente manera en el 

Repositorio Digital Institucional. Los usuarios pueden consultar el contenido 

de este trabajo en el RDI, en las redes de información del país y del exterior, 

con las cuales tenga convenio la Universidad. 

La Universidad Nacional de Loja, no se responsabiliza por el plagio o copia 

de la tesis que realice un tercero. 

Para constancia de esta autorización, en la ciudad de Loja, a los diez días 

del mes de enero del dos mil veinte, firma la autora. 

FIRMA: 

AUTORA: María Patricia Cuenca Mendieta 

CEDULA: 1104869225 

DIRECCIÓN: La Argelia, Pedro Vicente Maldonado y Francisco de Caldas. 
CORREO ELECTRÓNICO: pattycuen88@gmail.com 
CELULAR: 0981087032 
 
DATOS COMPLEMENTARIOS 
 
DIRECTORA DE TESIS: Mg. Natalia Zhanela Largo Sánchez 
TRIBUNAL DE GRADO: 
Dra.  Gladys Ludeña Eras Mg. Sc. (Presidenta) 
Ing. Viviana Thalía Zumba Nagua Mg. Sc. (Vocal) 
Lic. Carlos Nelson Cobos Suarez. Mg. Sc. (Vocal)  

mailto:pattycuen88@gmail.com


 
 

v 
 

DEDICATORIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Las buenas cosas llegan a las personas que esperan, pero 

mejores cosas llegan a los que salen y las consiguen por 

eso el presente trabajo lo dedico primeramente a Dios, por 

guiarme, darme fortaleza y sabiduría con los cuales día a 

día he ido logrando las metas que me he propuesto; a mis 

padres Efraín y Magaly que sin sus cuidados, su amor y 

dedicación no hubiese sido posible alcanzar mis sueños; a 

mis hermanos y hermanas por su apoyo incondicional en 

este trayecto de vida y especialmente a mi hija Karely 

Anahí porque ella es el motivo y razón de mi vivir y para 

quien espero ser un ejemplo a seguir de que con 

constancia, dedicación  y perseverancia los sueños y 

metas se llegan a alcanzar. 

María Patricia 



 
 

vi 
 

AGRADECIMIENTO 

De manera muy especial quiero extender mi agradecimiento a la 

Universidad Nacional de Loja, a la Facultad Jurídica, Social y 

Administrativa, a la Carrera de Contabilidad y Auditoría, a las autoridades 

y al personal docente, por haber compartido con responsabilidad y 

experiencia sus conocimientos a lo largo de la preparación de mi 

profesión.  

Con especial estima a la Mg. Natalia Zhanela Largo Sánchez, Directora de 

Tesis, que, con dedicación, paciencia y valiosos conocimientos, ha sabido 

guiarme en el desarrollo y culminación del presente trabajo.  

Así mismo extiendo mi agradecimiento al Ing. Lenin Cuenca Mendieta Ex 

Presidente y Sr. Edwin Briceño Presidente del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Parroquial Quinara, a la Ing. Ximena Piedra Secretaria-

Tesorera y a todos los que integran esta Enditad, quienes con cordialidad 

me colaboraron y brindaron la información necesaria y suficiente para 

desarrollar la tesis. 

La Autora



 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

a. TÍTULO: 

AUDITORÍA DE GESTIÓN AL “GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO PARROQUIAL QUINARA”, CANTÓN Y 

PROVINCIA DE LOJA, AÑO 2017” 

 

 

 

 

 

 



2 
 

 
 

b. RESUMEN 

 

El trabajo de tesis titulado: Auditoría de Gestión al “Gobierno Autónomo 

Descentralizado Parroquial Quinara”, cantón y provincia de Loja año 

2017”, se desarrolló con la finalidad de evaluar los niveles de eficiencia, 

eficacia y economía con que se manejan los recursos disponibles en la 

Entidad, medir el cumplimiento de las metas y objetivos planteados y 

evaluar el funcionamiento del control interno y la gestión institucional.  

Para dar cumplimento con la auditoría de gestión, se utilizó métodos  y 

técnicas  de investigación las que facilitaron la recopilación de información, 

para proceder a realizar el diagnóstico y conocimiento del entorno de la 

entidad, su base legal, manuales, reglamentos, resoluciones y 

presupuestos; luego se evaluó el sistema de control interno, se elaboró el 

memorando de planificación y los programas de auditoría, se aplicó los 

procedimientos de auditoría, pruebas de cumplimiento y sustantivas a cada 

componente, preparación de papeles de trabajo, documentación de 

hallazgos, aplicación de indicadores de gestión, para así formular el informe 

de auditoría, elaborar la matriz de recomendaciones y por ende 

implementarlas en la Institución.  

Entre los principales resultados obtenidos se puede evidenciar; la carencia 

de un Código de Ética, de una planificación estratégica, de aplicación de 

indicadores de gestión, de programas de capacitación, evaluación a los 

servidores/as de la entidad y de un control de asistencia y puntualidad para 
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los empleados fijos del GAD; como también se verificó que de los proyectos 

y programas planteados para el 2017 se ejecutaron en un 94% quedando 

pendiente la construcción y cerramiento del estadio de la parroquia; por 

cuanto el Banco de Desarrollo del Ecuador, aun no desembolsa los 

recursos que entregará como parte de un crédito no reembolsable para la 

Institución en año 2017. 

Una vez culminado el trabajo investigativo, se concluye que es de mucha 

importancia la evaluación al Gobierno Autónomo Descentralizado 

Parroquial Quinara, a través de una auditoría de gestión, misma que facilite 

a sus autoridades a emprender un cambio para el reajuste de su gestión en 

beneficio de la Entidad y los habitantes de Quinara. 
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SUMMARY 

The research work entitled: Management Audit of the “Quinara Parish 

Decentralized Autonomous Government”, canton and province of Loja year 

2017”, was developed with the purpose of evaluating the levels of efficiency, 

effectiveness and economy with which available resources are managed in 

the entity, measure compliance with the goals and objectives set and 

evaluate the operation of internal control and institutional management. 

To comply with the management audit, research methods and techniques 

were used that facilitated the collection of information, to proceed with the 

diagnosis and knowledge of the entity's environment, its legal basis, 

manuals, regulations, resolutions and budgets; then the internal control 

system was evaluated, the planning memorandum and the audit programs 

were prepared, the audit procedures, compliance tests and nouns were 

applied to each component, preparation of work papers, documentation of 

findings, application of indicators management, in order to formulate the 

audit report, prepare the recommendations matrix and therefore implement 

them in the entity. 

Among the main results obtained can be evidenced; the lack of a Code of 

Ethics, of a strategic planning, of application of management indicators, of 

training programs, evaluation to the servants of the entity and of a control 

of assistance and punctuality for the permanent employees of the GAD; as 
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it was also verified that of the projects and programs proposed for 2017, 

94% were executed, pending the construction and closing of the parish 

stadium; As the Development Bank of Ecuador, it still does not disburse the 

resources it will deliver as part of a non-refundable loan for the Institution in 

2017. 

Once the research work is completed, it is concluded that the evaluation to 

the Quinara Parish Decentralized Autonomous Government is very 

important, through a management audit, which facilitates its authorities to 

undertake a change for the readjustment of their management for the 

benefit of the Entity and the inhabitants of Quinara. 
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c. INTRODUCCIÓN 

La auditoría de gestión en el sector público, tiene fundamental importancia  

ya que, permite examinar el proceso administrativo, las actividades de 

apoyo, financieras, operativas, evalúa el control interno, la gestión, y 

permite conocer el resultado en el logro de los objetivos, es por ello que se 

ha considerado esencial aplicarla, para evaluar el cumplimiento de los 

deberes y atribuciones asignadas a los funcionarios que labora en la 

Entidad, verificando que éstas, hayan sido ejecutadas de manera eficiente, 

eficaz y económica para el progreso de la gestión administrativa. 

El presente trabajo de tesis, proporciona a los directivos del GAD parroquial 

Quinara, una valoración de la gestión realizada y del trabajo llevado a cabo 

por los servidores, plasmado en un informe que contiene comentarios, 

conclusiones y recomendaciones de los hallazgos encontrados a través de 

la aplicación de indicadores de gestión, así como también en base a los 

resultados de la evaluación del sistema de control interno les permitirá 

conocer las falencias que se encontraron dentro de la Entidad y por ende 

tomar los correctivos necesarios.  

La estructura del trabajo está planteada de acuerdo al Reglamento de 

Régimen Académico de la Universidad Nacional de Loja, art. 151, el cual 

indica que se inicia con el Título que es el tema objeto de estudio, en este 

caso Auditoría de Gestión al Gobierno Autónomo Descentralizado 
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Parroquial Quinara, cantón y provincia de Loja, año 2017; Resumen es un 

compendio del trabajo de tesis; Introducción que enfatiza en la 

importancia del tema,  el aporte a la institución y la estructura del trabajo de 

tesis; Revisión de Literatura constan las conceptualizaciones teóricas del 

sector público, la auditoría de gestión y el  desarrollo de las cinco fases; 

Materiales y Métodos, donde se señalan los materiales, métodos y 

técnicas utilizadas para el desarrollo de la tesis; Resultados se  refleja la 

ejecución de la auditoría de gestión iniciando con el conocimiento 

preliminar, luego la  planificación, ejecución, comunicación de resultados 

establecidos en el informe final, el mismo que contiene comentarios, 

conclusiones, recomendaciones  y finalmente el seguimiento; Discusión, 

en donde describe la situación de la institución y el logro de los objetivos 

planteados; Conclusiones y Recomendaciones que están dirigidas a las 

autoridades del GAD con la finalidad de dirigirlos en la toma de decisiones;  

la Bibliografía, en la que se muestran las fuentes de donde se obtuvo la 

información para la elaboración de la revisión de literatura; y, finalmente los 

Anexos que es la documentación que sustenta el trabajo de auditoría 

realizado. 
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d. REVISIÓN DE LITERATURA 

SECTOR PÚBLICO 

“El sector público es el grupo de instituciones y organismos que administran 

los recursos del Estado y hacen cumplir tanto políticas como leyes 

establecidas por los gobernantes para regir un país”1. 

“De acuerdo a la Constitución de la República del Ecuador el sector público 

está conformado por: 

 Los organismos y dependencias de las funciones Ejecutiva, Legislativa, 

Judicial, Electoral y de Transparencia y Control Social.  

 Las entidades que integran el régimen autónomo descentralizado.  

 Los organismos y entidades creados por la Constitución y la ley para el 

ejercicio de la potestad estatal, para la prestación de servicios públicos 

o para desarrollar actividades económicas asumidas por el Estado.  

Las personas jurídicas creadas por acto normativo de los gobiernos 

autónomos descentralizados para la prestación de servicios públicos”2. 

                                                           
1 COFRE, Omar. (2013). “Sector Público”. Chile. Agencia Chilena de Cooperación Internacional para el 
Desarrollo. Disponible en: https://www.agci.cl/index.php/glosario/189-s/454-sector-
publico27/11/2018 
2 “Constitución de la República del Ecuador” (2008). Capítulo Séptimo Art. 225. Pág. 118. 
 



9 
 

 
 

GOBIERNOS AUTÓNOMOS DESCENTRALIZADOS 

“Los gobiernos autónomos descentralizados gozarán de autonomía 

política, administrativa y financiera, y se regirán por los principios de 

solidaridad, subsidiariedad, equidad interterritorial, integración y 

participación ciudadana. En ningún caso el ejercicio de la autonomía 

permitirá la secesión del territorio nacional. 

Constituyen gobiernos autónomos descentralizados las juntas parroquiales 

rurales, los consejos municipales, los consejos metropolitanos, los 

consejos provinciales y los consejos regionales 

El régimen de los gobiernos autónomos descentralizados se regirá por la 

ley correspondiente, que establecerá un sistema nacional de competencias 

de carácter obligatorio y progresivo y definirá las políticas y mecanismos 

para compensar los desequilibrios territoriales en el proceso de 

desarrollo”3. 

“Cada circunscripción territorial tendrá un gobierno autónomo 

descentralizado para la promoción del desarrollo y la garantía del buen vivir, 

a través del ejercicio de sus competencias. Estará integrado por 

ciudadanos electos democráticamente quienes ejercerán su 

representación política. 

                                                           
3 Constitución de la República del Ecuador, (2008). Título V Organización Territorial del Estado. 
Art. 238 Principios Generales. Pág. 121 
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Constituyen gobiernos autónomos descentralizados:  

 Los de las regiones;  

 Los de las provincias;  

 Los de los cantones o distritos metropolitanos; y,  

 Los de las parroquias rurales.  

En las parroquias rurales, cantones y provincias podrán conformarse 

circunscripciones territoriales indígenas afroecuatorianas y montubias, de 

conformidad con la Constitución y la ley. La provincia de Galápagos de 

conformidad con la Constitución, contará con un consejo de gobierno de 

régimen especial. 

GOBIERNOS AUTÓNOMOS DESCENTRALIZADOS PARROQUIALES 

Los gobiernos autónomos descentralizados parroquiales rurales son 

personas jurídicas de derecho público, con autonomía política, 

administrativa y financiera. Estarán integrados por los órganos previstos en 

el COOTAD para el ejercicio de las competencias que les corresponden.  

La sede del gobierno autónomo descentralizado parroquial rural será la 

cabecera parroquial prevista en la ordenanza cantonal de creación de la 

parroquia rural. 
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Cada parroquia rural tendrá una junta parroquial conformada por vocales 

de elección popular, cuyo vocal más votado la presidirá. La conformación, 

las atribuciones y responsabilidades de las Juntas Parroquiales estarán 

determinadas en la ley”4.   

Funciones: 

“Son funciones del gobierno autónomo descentralizado parroquial rural: 

 Promover el desarrollo sustentable de su circunscripción territorial 

parroquial para garantizar la realización del buen vivir a través de la 

implementación de políticas públicas parroquiales, en el marco de sus 

competencias constitucionales y legales. 

 Diseñar e impulsar políticas de promoción y construcción de equidad e 

inclusión en su territorio, en el marco de sus competencias 

constitucionales y legales. 

 Implementar un sistema de participación ciudadana para el ejercicio de 

los derechos y avanzar en la gestión democrática de la acción 

parroquial. 

                                                           
4 “Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización”. (2010), Título II, 
Capítulo IV, Art. 30-72, Pág. 16-32 
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 Elaborar el plan parroquial rural de desarrollo; el de ordenamiento 

territorial y las políticas públicas; ejecutar las acciones de ámbito 

parroquial que se deriven de sus competencias, de manera coordinada 

con la planificación cantonal y provincial; y, realizar en forma 

permanente el seguimiento y rendición de cuentas sobre el 

cumplimiento de las metas establecidas. 

 Ejecutar las competencias exclusivas y concurrentes reconocidas por la 

Constitución y la ley; 

 Vigilar la ejecución de obras y la calidad de los servicios públicos y 

propiciar la organización de la ciudadanía en la parroquia 

 Fomentar la inversión y el desarrollo económico especialmente de la 

economía popular y solidaria, en sectores como la agricultura, 

ganadería, artesanía y turismo, entre otros, en coordinación con los 

demás gobiernos autónomos descentralizados. 

 Articular a los actores de la economía popular y solidaria a la provisión 

de bienes y servicios públicos. 

 Prestar los servicios públicos que les sean expresamente delegados o 

descentralizados con criterios de calidad, eficacia y eficiencia; y 
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observando los principios de universalidad, accesibilidad, regularidad y 

continuidad previstos en la Constitución. 

 Promover los sistemas de protección integral a los grupos de atención 

prioritaria para garantizar los derechos consagrados en la Constitución, 

en el marco de sus competencias. 

 Promover y coordinar la colaboración de los moradores de su 

circunscripción territorial en mingas o cualquier otra forma de 

participación social, para la realización de obras de interés comunitario. 

 Coordinar con la Policía Nacional, la sociedad y otros organismos lo 

relacionado con la seguridad ciudadana, en el ámbito de sus 

competencias. 

 Las demás que determine la ley”5. 

Competencias exclusivas de los gobiernos autónomos 

descentralizados 

“Los gobiernos autónomos descentralizados parroquiales rurales ejercerán 

las siguientes competencias exclusivas, sin perjuicio de otras que se 

determinen: 

                                                           
5 “Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización”. (2010), Título II, 
Capítulo IV, Art. 64, Pág. 47-48 
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 Planificar junto con otras instituciones del sector público y actores de la 

sociedad el desarrollo parroquial y su correspondiente ordenamiento 

territorial, en coordinación con el gobierno cantonal y provincial en el 

marco de la interculturalidad y plurinacionalidad y el respeto a la 

diversidad; 

 Planificar, construir y mantener la infraestructura física, los 

equipamientos y los espacios públicos de la parroquia, contenidos en 

los planes de desarrollo e incluidos en los presupuestos participativos 

anuales; 

 Planificar y mantener, en coordinación con los gobiernos provinciales, 

la vialidad parroquial rural. 

 Incentivar el desarrollo de actividades productivas comunitarias la 

preservación de la biodiversidad y la protección del ambiente. 

 Gestionar, coordinar y administrar los servicios públicos que le sean 

delegados o descentralizados por otros niveles de gobierno. 

 Promover la organización de los ciudadanos de las comunas, recintos y 

demás asentamientos rurales con el carácter de organizaciones 

territoriales de base. 
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 Gestionar la cooperación internacional para el cumplimiento de sus 

competencias.  

 Vigilar la ejecución de obras y la calidad de los servicios públicos”6. 

GESTIÓN 

“Es un proceso mediante el cual, la entidad asegura la obtención de 

recursos y su empleo eficaz y eficiente en el cumplimiento de los objetivos. 

Esto busca fundamentalmente la supervivencia y crecimiento de la entidad, 

se desarrolla dentro del marco determinado por los objetivos y políticas 

establecidas por el plan de desarrollo estratégico e involucra a todos los 

niveles de responsabilidad de la entidad. 

Control de gestión 

Es el examen de la economía, efectividad y eficiencia de las entidades de 

la administración en el ejercicio y protección de los recursos públicos, 

realizado mediante la evaluación de los procesos administrativos, la 

utilización de los indicadores de rentabilidad publica y desempeño y la 

identidad de la distribución del excedente que estas producen, así como de 

los beneficios de su actividad”7. 

                                                           
6 “Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización”. (2010), Título II, 
Capítulo IV, Art. 65, Pág. 48-49 
7 CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO, (2001) “Manual de Auditoría de Gestión”, pág. 16-17 
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Elementos de gestión 

“El Estado requiere de planificación estratégica y de parámetros e 

indicadores de gestión cuyo diseño e implantación es de responsabilidad 

de los administradores de las instituciones públicas en razón de su 

responsabilidad social de rendición de cuentas y de demostrar su gestión y 

sus resultados, y de la actividad profesional del auditor gubernamental que 

evalúa la gestión en cuanto a la seis “E”, esto es, Economía, Eficiencia, 

Eficacia, Ecología, Equidad y Ética. 

Economía, son los insumos correctos a menor costo, o la adquisición o 

provisión de recursos idóneos en la cantidad y calidad correctas en el 

momento previsto, en el lugar indicado y al precio convenio; es decir, 

adquisición o producción al menor costo posible, con relación a los 

programas de la organización y a las condiciones y opciones que presenta 

el mercado, teniendo en cuenta la adecuada calidad y procurando evitar 

desperdicios. 

Eficiencia, insumos que producen los mejores resultados con el menor 

costo o la utilización provechosa de los recursos, en otros términos, es la 

relación entre los recursos consumidos y la producción de bienes y 

servicios, se expresa como porcentaje comparando la relación insumo-

producción con un estándar aceptable o norma; la eficiencia aumenta en la 

medida en que un mayor número de unidades se producen utilizando una 
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cantidad dada de insumo. La eficiencia es logar que las normas de 

consumo y de trabajo sean correctas y que la producción y los servicios se 

ajusten a las mismas; que se aprovechan al máximo las capacidades 

instaladas; que se cumplan los parámetros técnicos-productivos, que 

garanticen la calidad; que las mermas y desperdicios que se originen en el 

proceso o en el servicio prestado sean los mínimos; y, que todos los 

trabajadores conozcan la labor a realizar. 

Eficacia, son los resultados que brindan los efectos deseados, en otras 

palabras, es la relación entre los servicios o productos generados y los 

objetivos y metas programados; es decir, entre los resultados esperados y 

los resultados reales de los proyectos, programas u otras actividades; por 

lo que la eficacia es el grado en que una actividad o programa logra sus 

objetivos, tiene que ver con el resultado del proceso de trabajo de la 

entidad, por lo que debe comprobarse que la producción o el servicio se 

haya cumplido en la cantidad y calidad esperadas; y que sea socialmente 

útil el producto obtenido o el servicio prestado. 

Ecología, son las condiciones, operaciones y practicas relativas a los 

requisitos ambientales y su impacto, que deben ser reconocidos y 

evaluados en una gestión institucional de un proyecto, programa o 

actividad. 
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Ética, es un elemento básico de la gestión institucional, expresada en la 

moral y conducta individual y grupal, de los funcionarios y empleados de 

una entidad, basada en sus deberes, en su código de ética, en las leyes, 

en las normas constitucionales, legales y consuetudinarias vigentes en la 

sociedad. 

Equidad, implica distribuir y asignar los recursos entre toda la población, 

teniendo en cuenta el territorio en su conjunto, la necesidad de estimular 

las áreas cultural y económicamente deprimidas, y con absoluto respeto  a 

las normas constitucionales y legales imperantes sobre el reparto de la 

carga tributaria, los gastos, las inversiones, las participaciones, las 

subvenciones y transferencias públicas”8. 

Instrumentos para el control de gestión  

“Tenemos los siguientes:  

 Índices: Permiten detectar variaciones con relación a metas o normas. 

 Indicadores: Son los cocientes que permiten analizar rendimientos. 

 Cuadros de Mandos: Permiten la dirección y enfoque hacia los 

objetivos.  

 Gráficas: Representación de información (variaciones y tendencias).  

                                                           
8 CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO, (2001) “Manual de Auditoría de Gestión”, pág. 20-22 
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 Análisis Comparativo: Compararse con el mejor, para lograr una 

mayor superación. 

 Control Integral: Participación sistemática de cada área organizacional 

en el logro de los objetivos.  

 Flujogramas: Representación simbólica o pictórica de un 

procedimiento administrativo”9. 

GESTIÓN PÚBLICA 

“La gestión pública es el conjunto de actividades y diligencias financieras, 

técnicas, organizacionales y políticas ejercidas por las diferentes 

organizaciones del estado con y sin fines de lucro con la finalidad de 

articular recursos y esfuerzos destinados a conseguir un bien común”10. 

“La gestión pública es la autoridad común que, dentro de cada sección, 

hace cumplir las leyes de interés general que se establecen sobre las 

relaciones necesarias de cada administrado con la sociedad, y viceversa; 

así como sobre las personas, los bienes y las acciones, como interesantes 

al orden público”11.  

 

                                                           
9 CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO, (2001) “Manual de Auditoría de Gestión”, pág. 19-20 
10 GORDILLO CABALLERO, Juan Carlos. “Teoría de la Administración Pública”. Disponible en: 
https://www.academia.edu/7683255/Teor%C3%ADa_de_la_Administraci%C3%B3n_P%C3%BAbli
ca/25/11/2018 
11 DÍAZ DE LEÓN, Carlos Gómez. (2012). “De la administración pública tradicional a la nueva 
gestión pública”. México. Mac Graw Hill. Pág. 216. 
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ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

“La administración pública se establece como un servicio a la comunidad 

que se guía por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, 

desconcentración, descentralización, coordinación, participación, 

planificación, transparencia y evaluación”12. 

ADMINISTRACIÓN DE LOS RECURSOS PÚBLICOS 

“La administración pública es una actividad científica, técnica y jurídica y 

uno de los medios que se vale el Estado para lograr que los servicios sean 

atendidos de la mejor manera, con el mayor grado de eficiencia, eficacia, 

calidad y transparencia de sus actos, para el desarrollo del país. Desde el 

punto de vista científico y técnico la administración es el proceso de 

planear, organizar, dirigir, controlar y evaluar la prestación de los servicios 

públicos para alcanzar los objetivos programados. 

La planeación es el primer paso obligatorio para toda acción constructiva y 

una guía de trabajo para la ejecución de obras y servicios; la organización 

define las líneas jerárquicas  de la autoridad y de responsabilidad  de cada 

uno de los servidores y propende a poner orden a las personas y cosas; la 

dirección orienta, manda, ordena , vigila y ejecuta el cumplimiento de las 

actividades para el logro de los objetivos propuestos; el control permite 

registrar, inspeccionar y verificar la ejecución de los planes de trabajo para 

                                                           
12 “Constitución de la República del Ecuador” (2008). Capítulo Séptimo Art. 227. Pág. 118. 
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comprobar los resultados obtenidos de los programados  y tomar medidas 

conducentes para asegurar la realización de los objetivos establecidos; y la 

evaluación conduce a descubrir las fortalezas y debilidades  de los 

procedimientos para demostrar los grados de responsabilidad de los 

funcionarios en el cumplimiento de sus tareas, y nos permite  medir, 

interpretar y analizar los resultados de los trabajos programados y 

ejecutados con el objeto de eliminar errores y obstáculos para adoptar 

medidas adecuadas para el futuro”13. 

AUDITORÍA 

“Auditoría es la acumulación y evaluación de la evidencia basada en 

información para determinar y reportar sobre el grado de correspondencia 

entre la información y los criterios establecidos. La auditoría debe realizarla 

una persona independiente y competente”14. 

“El vocablo auditoría es sinónimo de examinar, verificar, investigar, 

consultar, revisar, comprobar y obtener evidencias sobre informaciones, 

registros, procesos, circuitos, etc. Hoy en día se encuentra relacionada con 

diversos procesos de revisión o verificación que aunque todos ellos tienen 

en común el estar de una u otra forma vinculados a la empresa”15. 

                                                           
13 JARAMILLO ORDOÑEZ, Herman (2013). “Manual de Derecho Administrativo”. Ecuador. Ediloja. 
Pág. 120 
14 ARENS Alvín A. (2012).  “Auditoría, Un enfoque integral”. México. Pearson Educación. Pág. 4 
15 DE LA PEÑA GUTIÉRREZ, Alberto. (2011). “Auditoría un Enfoque Práctico”. Madrid-España. 
Paraninfo S.A. Pág. 5 
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Importancia 

“Hoy en día es primordial que las organizaciones cuenten con la actividad 

de auditoría (interna o externa) para conocer la veracidad tanto de la 

información financiera que han generado como de las actividades 

relacionadas con el área administrativa. En el caso de una auditoría 

financiera se revisarán estados financieros tales como: situación financiera, 

resultados, cambios en el capital contable y cambios en la situación 

financiera.  

En lo que respecta a la auditoría administrativa, se consideran aspectos 

muy variados que toman en cuenta la eficiencia y eficacia de 

las operaciones. Existen también corrientes de pensamiento que 

circunscriben el campo de las auditorías a la de estados financieros y a la 

de cumplimiento”16. 

Clasificación de la auditoría 

“La auditoría se clasifica de la siguiente manera:  

Según el origen o lugar de aplicación. 

Auditoría Interna: Es una función independiente de evaluación establecida 

dentro de una organización, para examinar y evaluar sus actividades como 

                                                           
16 SOTOMAYOR, Alfonso Amador. (2008). “Auditoría Administrativa, proceso y aplicación”. México 
D.F. Primera Edición. MC Graw-Hill. Pág. 14  
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un servicio a la misma organización. Es un control cuyas funciones 

consisten en examinar y evaluar la adecuación y eficiencia de otros 

controles.  

Objetivos de la auditoría interna: 

 Es la promoción de un efectivo control, a un costo razonable. 

 Apoya a los miembros de la organización en el desempeño de sus 

actividades. Para ello la auditoría interna les proporciona análisis, 

evaluaciones, recomendaciones, asesoría e información concerniente 

con las actividades revisadas. 

El alcance de la auditoría interna considera el examen y evaluación de la 

adecuación y eficiencia del sistema de control interno de la organización y 

la calidad de ejecución en el desempeño de las responsabilidades 

asignadas. 

Auditoría externa: Es el examen crítico, sistemático y detallado de un 

sistema de información de una unidad económica, realizado por un 

Contador Público y Auditor, sin vínculos laborales con la misma, utilizando 

técnicas determinadas y con el objeto de emitir una opinión independiente 

sobre la forma de cómo opera el sistema contable, el control interno y 

formular sugerencias para su mejoramiento. El dictamen u opinión 

independiente tiene trascendencia a los terceros, pues da plena validez a 
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la información generada por el sistema ya que se produce bajo la figura de 

la fe pública, que obliga a los mismos a tener plena credibilidad en la 

información examinada. Es decir que la auditoria externa es el examen 

crítico y sistemático de: 

 La dirección interna. 

 Estados, expedientes y operaciones administrativas y contables 

preparadas anticipadamente por la gerencia, y 

 Los demás expedientes y documentos financieros y jurídicos de una 

organización. 

Según el área de aplicación: 

Auditoría de gestión: Es una extensión de la auditoría interna; esto ha 

ocasionado cierta confusión. Una auditoria operativa está encaminada a 

proporcionar una medida del logro de las metas y objetivos de una 

organización, es decir se relaciona más con el logro general, la eficacia de 

los procedimientos de una operación y de los controles internos, el 

desempeño de algunos funcionarios en particular y otros aspectos no 

financieros del funcionamiento de una organización. Entre los resultados 

tenemos:  
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 Recomendaciones sobre mejoras en eficiencia y eficacia de las 

operaciones.  

 Reestructuración de departamentos.  

 Entrenamiento y reemplazo de personal.  

 Resultados de análisis de valores de costo de controles internos de una 

organización.  

Tiene como propósito fundamental prestar un mejor servicio a la 

administración proporcionándole comentarios y recomendaciones que 

tiendan a mejorar la eficiencia y eficacia de la operatividad del negocio.  

Auditoría financiera: Determina: Si las operaciones se han efectuado 

apropiadamente. Si los informes financieros de una declaración de entrada 

están presentados. Si la entidad ha dado cumplimientos a las leyes y 

reglamentos aplicables. O sea, aquella que se refiere al examen de las 

transacciones y registros que involucran a las finanzas de la organización 

que tengan que ver en sentido positivo o negativo en cuanto afecten la 

economía del ente auditado. También establece si la entidad está 

manejando o utilizando sus recursos de manera económica y eficiente, al 

igual que las causas. De cualquier deficiencia o practica desfavorable 

económicamente incluyendo deficiencias en los sistemas de información de 
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la administración, en los procedimientos (adversos) administrativos o en la 

estructura organizativa.  

Auditoría administrativa: consiste en una revisión crítica de los métodos 

y procedimientos utilizados por la organización para realizar sus actividades 

y alcanzar sus objetivos, es decir, para contar el grado de efectividad y de 

conveniencia de la estructura orgánica. El objetivo de esta auditoría es 

verificar, evaluar y promover el cumplimiento de los lineamientos que 

integran el proceso administrativo, el auditor administrativo deberá limitar 

su ejercicio al aspecto administrativo y no operacional dentro de las 

entidades económicas.  

Auditoría integral: Lo que se pretende con la auditoría integral es que el 

auditor, con base en los conocimientos adquiridos en los otros tipos de 

auditoría, aplique en su revisión un enfoque integral (revisión de aspectos 

administrativos, operacionales y financieros) con un solo interés: que los 

resultados de su gestión sean más amplios ambiciosos en beneficio de la 

entidad a la que presta sus servicios.  

Que un enfoque de auditoría integral se aplica preponderadamente en 

profesionales de la auditoría que dependen, laboralmente hablando, de la 

organización en donde la practicarán. 

 Es excluyente en este contexto el auditor de estados financieros (contador 

público externo) en virtud de que el objetivo de su intervención es claro y 
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definido: emitir un dictamen; y no debe apartarse de ello o intervenir en 

otras actividades o revisiones para lo que no fue contratado. 

Auditoría específica: Es cuando se realizan exámenes de cuentas 

juzgadas independientemente de otras cuentas que se encuentran 

incluidas en los estados financieros. 

Auditoría gubernamental. Este tipo de auditoría nace y se desarrolla por 

la necesidad de vigilar el ejercicio de la actividad pública por medio de 

organismos de control establecidos para tal fin”17. 

NORMATIVIDAD 

Normas de auditoría generalmente aceptadas (NAGAS) 

“Las Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas (NAGAS) son los 

principios fundamentales de auditoría a los que deben enmarcarse el 

desempeño de los auditores durante el proceso de la auditoria.  

El cumplimiento de estas normas garantiza la calidad del trabajo profesional 

del auditor. 

Las Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas están constituidas por 

un grupo de 10 normas adoptadas por el American Institute Of Certified 

                                                           
17 ESPINO GARCÍA, Melquiades Gabriel. (2014). “Fundamentos de auditoría”. México. Grupo 
Editorial Patria, S.A. Pág. 5 
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Public Accountants, su finalidad es garantizar la calidad de los auditores. 

Las normas tienen que ver con la calidad de la auditoría realizada por el 

auditor independiente. 

Clasificación  

Los socios del Instituto Americano de Contadores Públicos Autorizados 

AICPA han aprobado y adoptado diez Normas De Auditoría Generalmente 

Aceptadas (NAGAS), que se dividen en tres grupos:  

1. Normas generales: capacidades del auditor y calidad del 

trabajo. 

Las normas generales son de índole personal se refieren a la formación del 

auditor y a su competencia, a su independencia y a la necesidad de 

suficiente cuidado profesional. Se aplica a todas las partes de la auditoría, 

entre ellas a la ejecución, al trabajo y a la preparación de informes. 

a) Formación y competencia. - Como se aprecia de esta norma, no sólo 

basta ser Contador Público para ejercer la función de Auditor, sino que 

además se requiere tener entrenamiento técnico adecuado y pericia 

como auditor. Es decir, además de los conocimientos técnicos obtenidos 

en los estudios universitarios, se requiere la aplicación práctica en el 

campo con una buena dirección y supervisión. Este adiestramiento, 

capacitación y práctica constante forma la madurez del juicio del auditor, 
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a base de la experiencia acumulada en sus diferentes intervenciones, 

encontrándose recién en condiciones de ejercer la auditoría como 

especialidad. 

b) Independencia. - Esta norma requiere que el auditor sea independiente; 

además de encontrarse en el ejercicio liberal de la profesión, no debe 

estar predispuesto con respecto al cliente que audita, ya que de otro 

modo le faltaría aquella imparcialidad necesaria para confiar en el 

resultado de sus averiguaciones, a pesar de lo excelentes que puedan 

ser sus habilidades técnicas. Sin embargo, la independencia no implica 

la actitud de un fiscal, sino más bien, una imparcialidad de juicio que 

reconoce la obligación de ser honesto no sólo para con la gerencia y los 

propietarios del negocio sino también para con los acreedores que de 

algún modo confíen, al menos en parte, en el informe del auditor. 

Cuidado o esmero profesional. - Esta norma requiere que el auditor 

independiente desempeñe su trabajo con el cuidado y la diligencia 

profesional debida. La diligencia profesional impone la responsabilidad 

sobre cada una de las personas que componen la organización de un 

auditor independiente, de apegarse a las normas relativas a la ejecución 

del trabajo y al informe. 

2. Normas de ejecución del trabajo 

Las tres normas de ejecución del trabajo se refieren a planear la auditoría 

y a acumular y evaluar suficiente información para que los auditores 
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formulen una opinión sobre los estados financieros. La planificación 

consiste en diseñar una estrategia global que permita recabar y evaluar la 

evidencia. Si los auditores conocen e investigan el control interno, podrán 

determinar si garantiza que los estados financieros no contengan errores 

materiales ni fraude. Esto les permite evaluar los riesgos de falsedad en los 

estados financiero. 

a) Planeamiento y supervisión. - La planeación del trabajo tiene como 

significado, decidir con anticipación todos y cada uno de los pasos a 

seguir para realizar el examen de auditoría. Para cumplir con esta norma, 

el auditor debe conocer a fondo la empresa que va a ser objeto de su 

investigación, para así planear el trabajo a realizar, determinar el número 

de personas necesarias para desarrollar el trabajo, decidir los 

procedimientos y técnicas a aplicar, así como la extensión de las pruebas 

a realizar. La planificación del trabajo incluye aspectos tales como el 

conocimiento del cliente, su negocio, instalaciones físicas, colaboración 

del mismo etc. 

b) Estudio y evaluación del control interno. - La segunda norma sobre 

la ejecución del trabajo indica se debe llegar al conocimiento o 

compresión del control interno del cliente como una base para juzgar su 

confiabilidad y para determinar la extensión de las pruebas y 

procedimientos de auditoría para que el trabajo resulte efectivo. El 

control interno es un proceso desarrollado por todo el recurso humano 

de la organización, diseñado para proporcionar una seguridad razonable 
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de conseguir eficiencia y eficacia en las operaciones, suficiencia y 

confiabilidad de la información financiera y cumplimiento de las leyes y 

regulaciones aplicables al ente. 

Evidencia suficiente y competente. - La mayor parte del trabajo del 

auditor independiente al formular su opinión sobre los estados financieros, 

consiste en obtener y examinar la evidencia disponible. La palabra 

evidencia es un galicismo tomado del inglés, pues en español la palabra 

correcta es prueba. La suficiencia de la evidencia comprobatoria se refiere 

a la cantidad de evidencia obtenida por el auditor por medio de las técnicas 

de auditoría (confirmaciones, inspecciones, indagaciones, calculo etc.). La 

evidencia comprobatoria competente corresponde a la calidad de la 

evidencia adquirida por medio de esas técnicas de auditoría. 

3. Normas de información 

Las cuatro normas de información establecen directrices para preparar el 

informe de auditoría debe estipular si los estados financieros se ajustan a 

los principios de contabilidad generalmente aceptados. También contendrá 

una opinión global sobre los estados financieros o una negativa de opinión. 

Se supondrá la consistencia en la aplicación de los principios de 

contabilidad y la revelación informativa adecuada en ellos, a menos que el 

informe señale lo contrario. 
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a) Aplicación de los principios de contabilidad generalmente 

aceptados. - Esta norma relativa a la rendición de informes exige que el 

auditor indique en su informe si los estados financieros fueron 

elaborados conforme a los principios de contabilidad generalmente 

aceptados PCGA. El término "principios de contabilidad " que se utiliza 

en la primera norma de información se entenderá que cubre no 

solamente los principios y las prácticas contables sino también los 

métodos de su aplicación en un momento particular. No existe una lista 

comprensiva de PCGA pues en la contabilidad son aceptados tanto 

principios escritos como orales. 

b) Consistencia. - El objetivo de la norma sobre uniformidad es dar 

seguridad de que la comparabilidad de los estados financieros entre 

períodos no ha sido afectada substancialmente por cambios en los 

principios contables empleados o en el método de su aplicación, o si la 

comparabilidad ha sido afectada substancialmente por tales cambios, 

requerir una indicación acerca de la naturaleza de los cambios y sus 

efectos sobre los estados financieros. 

c) Revelación suficiente. - La tercera norma relativa a la información del 

auditor a diferencia de los nueve restantes es una norma de excepción, 

pues no es obligatoria su inclusión en el informe del auditor. Se hace 

referencia a ella solamente en el caso de que los estados financieros no 

presenten revelaciones razonablemente adecuadas sobre hechos que 

tengan materialidad o importancia relativa a juicio del auditor. 
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d) Opinión del auditor.- El propósito principal de la auditoría a estados 

financieros es la de emitir una opinión sobre si éstos presentan o no 

razonablemente la situación financiera y resultados de operaciones de 

la entidad auditada”18. 

Normas ecuatorianas de auditoría gubernamental (NEAG) 

1) “Normas relacionadas con el auditor gubernamental  

Este grupo de normas, hace referencia a la responsabilidad del auditor para 

la conducción de un trabajo, basado en su capacidad, independencia, 

cuidado y pericia profesional con que se desempeñará, al conducir una 

auditoría y generar un producto final objetivo y de calidad.  

 A.G.1. Requisitos mínimos del auditor gubernamental.  

 A.G.2. Cuidado y esmero profesional del auditor gubernamental. 

 A.G.3. Responsabilidad de la función del auditor.  

 A.G.4. Entrenamiento técnico y continuo.  

 A.G.5. Participación de profesionales y/o especialistas en 

gubernamental.  

 A.G.6. Independencia del auditor.  

 A.G.7. Confidencialidad del trabajo de auditoría.  

                                                           
18 “Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas (NAGA)”, disponible en: 
https://rogervara.files.wordpress.com/2017/10/las-normas-de-auditorc3ada-generalmente-
aceptadas.pdf/20/09/2018. 
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 A.G.8. Control de calidad de la auditoría gubernamental.  

2) Normas relacionadas con la planificación de la auditoría 

gubernamental. 

Tienen relación con la planificación de la auditoría, obteniendo suficiente 

comprensión de la misión, visión, metas, objetivos institucionales y 

controles, que permita al auditor determinar la naturaleza, duración y 

extensión de los procedimientos de auditoría a aplicarse para que el trabajo 

resulte efectivo.  

 P.A.G.1.- Planificación anual de la auditoría gubernamental.  

 P.A.G.2.- Planificación de la auditoría gubernamental.  

 P.A.G.3.- Designación del equipo de auditoría.  

 P.A.G.4.- Planificación preliminar de la auditoría gubernamental.  

 P.A.G.5.- Planificación específica de la auditoría gubernamental.  

 P.A.G.6.- Evaluación del riesgo.  

 P.A.G.7.- Estudio y evaluación del control interno.  

 P.A.G.8.- Memorando de planeamiento de la auditoría gubernamental.  

3) Normas relativas con la ejecución de la auditoría gubernamental  

Este grupo hace relación con la ejecución del trabajo en el campo, 

proporcionan al auditor una base para juzgar la calidad de la gestión 

institucional y de los estados financieros en su conjunto; obteniendo 

evidencia suficiente, comprobatoria y relevante.  
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 E.A.G.1.- Programas de auditoría gubernamental.  

 E.A.G.2.- Materialidad en la auditoría gubernamental.  

 E.A.G.3.- Evaluación del cumplimiento de las disposiciones legales y 

reglamentarias.  

 E.A.G.4.- Papeles de trabajo en la auditoría gubernamental.  

 E.A.G.5.- Evidencia suficiente, competente y relevante.  

 E.A.G.6.- El muestreo en la auditoría gubernamental.  

 E.A.G.7.- Fraude y error.  

 E.A.G.8.- Verificación de eventos subsecuentes en la auditoría 

gubernamental. 

 E.A.G.9.- Comunicación de hallazgos de auditoría.  

 E.A.G.10.- Supervisión del trabajo de auditoría gubernamental. 

4) Normas relativas al informe de la auditoría gubernamental  

Se relacionan con el producto final del trabajo del auditor gubernamental, 

en el cual presenta sus observaciones, conclusiones y recomendaciones; 

y, para el caso de auditoría financiera el correspondiente dictamen.  

 I.A.G.1.- Informe de auditoría gubernamental.  

 I.A.G.2.- Contenido y estructura del informe de auditoría gubernamental.  

 I.A.G.3.- Convocatoria a la conferencia final.  

 I.A.G.4.- Oportunidad en la comunicación de resultados.  

 I.A.G.5.- Presentación del informe de auditoría gubernamental. 
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 I.A.G.6.- Aplicación de recomendaciones”19. 

Normas de control interno 

“Las normas de control interno para el sector público de la República del 

Ecuador emitidas por la Contraloría General del Estado, constituyen un 

conjunto de procedimientos para que las instituciones del Estado y sus 

servidores establezcan y pongan en funcionamiento su propio control 

interno. Las normas de control interno se encuentran agrupadas por áreas, 

sub-áreas y títulos. Las áreas de trabajo constituyen campos donde se 

agrupan un conjunto de normas relacionadas con criterios a fines y se 

clasifican en: 

100 Normas generales de control interno 

Este grupo de normas constituyen los criterios básicos para mantener un 

efectivo y eficiente control interno en las entidades del sector público: 

 100-01 Control interno 

 100-02 Objetivos del control interno 

 100-03 responsables del control interno 

 100-04 Rendición de cuentas 

                                                           
19 CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO. (2015). “Acuerdo de la Contraloría General del Estado 19”. 
Registro Oficial Suplemento 6 de 10-oct.-2002. Última modificación: 21-ago.-2015. Disponible: 
http://www.contraloria.gob.ec/documentos/normatividad/neag-fin.pdf 
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200 Ambiente de control 

El ambiente o entorno de control es el conjunto de circunstancias y 

conductas que enmarcan el accionar de una entidad desde la perspectiva 

del control interno. Es fundamentalmente la consecuencia de la actitud 

asumida por la alta dirección y por el resto de las servidoras y servidores, 

con relación a la importancia del control interno y su incidencia sobre las 

actividades y resultados.  

 200-01 Integridad y valores éticos 

 200-02 Administración estratégica 

 200-03 Políticas y prácticas de talento humano 

 200-04 Estructura organizativa 

 200-05 Delegación de autoridad 

 200-06 Competencia profesional 

 200-07 Coordinación de acciones organizacionales 

 200-08 Adhesión a las políticas institucionales 

 200-09 Unidad de auditoría interna 

300 Evaluación del riesgo  

La máxima autoridad establecerá los mecanismos necesarios para 

identificar, analizar y tratar los riesgos a los que está expuesta la 

organización para el logro de sus objetivos. 
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 300-01 Identificación de riesgos 

 300-02 Plan de mitigación de riesgos 

 300-03 Valoración de los riesgos 

 300-04 Respuesta al riesgo 

400 Actividades de control  

La máxima autoridad de la entidad y las servidoras y servidores 

responsables del control interno de acuerdo a sus competencias, 

establecerán políticas y procedimientos para manejar los riesgos en la 

consecución de los objetivos institucionales, proteger y conservar los 

activos y establecer los controles de acceso a los sistemas de información. 

 401 Generales  

 402 Administración financiera - presupuesto  

 403 Administración financiera - tesorería  

 404 Administración financiera - deuda publica 

 405 Administración financiera - contabilidad gubernamental 

 406 Administración financiera - administración de bienes 

 407 Administración del talento humano 

 408 Administración de proyectos 

 409 Gestión ambiental 

 410 Tecnología de la información 
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500 Información y comunicación  

La máxima autoridad y los directivos de la entidad, deben identificar, 

capturar y comunicar información pertinente y con la oportunidad que 

facilite a las servidoras y servidores cumplir sus responsabilidades. El 

sistema de información y comunicación, está constituido por los métodos 

establecidos para registrar, procesar, resumir e informar sobre las 

operaciones técnicas, administrativas y financieras de una entidad. La 

calidad de la información que brinda el sistema facilita a la máxima 

autoridad adoptar decisiones adecuadas que permitan controlar las 

actividades de la entidad y preparar información confiable. 

 500-01 Controles sobre sistemas de información 

 500-02 Canales de comunicación abiertos 

600 Seguimiento 

La máxima autoridad y los directivos de la entidad, establecerán 

procedimientos de seguimiento continuo, evaluaciones periódicas o una 

combinación de ambas para asegurar la eficacia del sistema de control 

interno. Seguimiento es el proceso que evalúa la calidad del funcionamiento 

del control interno en el tiempo y permite al sistema reaccionar en forma 

dinámica, cambiando cuando las circunstancias así lo requieran. Se 

orientará a la identificación de controles débiles o insuficientes para 

promover su reforzamiento, así como asegurar que las medidas producto 
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de los hallazgos de auditoría y los resultados de otras revisiones, se 

atiendan de manera efectiva y con prontitud. 

 600-01 Seguimiento continuo o en operación 

 600-02 Evaluaciones periódicas”20 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

“La auditoría de gestión, es un examen sistemático y profesional, efectuado 

por un equipo multidisciplinario, con el propósito de evaluar la eficacia de 

la gestión de una entidad, programa, proyecto u operación, en relación con 

sus objetivos y metas; determinar el grado de economía y eficiencia en el 

uso de los recursos disponibles; medir la calidad de los servicios, obras o 

bienes ofrecidos; y, el impacto socioeconómico derivado de sus 

actividades”21.    

“La Auditoría de Gestión es la acción fiscalizadora dirigida a examinar y 

evaluar el control interno y la gestión, utilizando recursos humanos de 

carácter multidisciplinario, el desempeño de una institución, ente contable, 

o la ejecución de programas y proyectos, con el fin de determinar si dicho 

desempeño o ejecución, se está realizando, o se ha realizado, de acuerdo 

con principios y criterios de economía, efectividad y eficiencia. Este tipo de 

                                                           
20 Normas de Control Interno de La Contraloría General Del Estado Acuerdo de la Contraloría 
General del Estado 39 Registro Oficial Suplemento 87 de 14-dic.-2009 disponible: 
https://www.oas.org/juridico/PDFs/mesicic5_ecu_ane_cge_12_nor_con_int_400_cge.pdf 
/08/02/19 
21 CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO, (2001) “Manual de Auditoría de Gestión”, pág. 37. 



41 
 

 
 

auditoría examinará y evaluará los resultados originalmente esperados y 

medidos de acuerdo con los indicadores institucionales y de desempeño 

pertinentes”22. 

Importancia  

“La auditoría de gestión a las entidades y organismos del sector público, 

determina el grado de efectividad en el logro de las metas y objetivos 

programados, los recursos utilizados para alcanzar dichos resultados y el 

nivel de eficiencia; estos elementos constituyen la base para realizar una 

auditoría de gestión con un enfoque integra”23.  

Objetivo  

“El objetivo de la auditoría de gestión, es determinar si el desempeño de 

una institución, ente contable o la ejecución de programas y proyectos se 

ha realizado de acuerdo con principios y criterios de economía, efectividad 

y eficiencia; en concordancia con lo señalado y a efectos de la presente 

guía, consideramos los siguientes objetivos a alcanzar, en esta actividad 

de control:  

 Establecer el grado de cumplimiento de las facultades, objetivos y metas 

institucionales.  

                                                           
22 “Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado”, (2002). CAPITULO 3, Art. 21. Pág. 7 
23 CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO, (2001). “Manual de Auditoría de Gestión”, 2001, pág. 8 
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 Determinar la eficiencia, eficacia, economía, impacto y legalidad en el 

manejo de los recursos humanos, materiales, financieros, ambientales, 

tecnológicos y de tiempo. 

 Determinar si se están ejecutando exclusivamente, los sistemas, 

proyectos, programas y/o actividades que constan en la planificación 

institucional, con sujeción al Plan Nacional de Desarrollo, a los planes 

regionales, provinciales, cantonales y parroquiales rurales de desarrollo 

y de ordenamiento territorial. 

 Medir el grado de confiabilidad y calidad de la información financiera y 

operativa. 

Los resultados de la auditoría de gestión se pueden obtener: a corto plazo, 

con el diagnóstico y formulación de las recomendaciones tendientes a 

mejorar la eficacia, la economía y la eficiencia de las operaciones 

examinadas, una vez identificadas las causas que originaron el 

incumplimiento de metas y objetivos; a mediano y largo plazo con el 

mejoramiento de la prestación de servicios y de los beneficios económicos 

en la administración pública, dependiendo de la naturaleza del organismo 

o entidad examinada”24. 

Alcance  

“La auditoría de gestión incluye el examen que se realiza a la sociedad con 

el propósito de evaluar el grado de eficiencia y eficacia con que se maneja 

los recursos disponibles y se logran los objetivos previstos por la entidad. 

                                                           
24 CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO, (2001). “Manual de Auditoría de Gestión”, pág. 36 
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La eficiencia comprende el rendimiento del servicio prestado en relación 

con su costo y la comparación de dicho rendimiento con los indicadores 

establecidos previamente. 

La eficacia se mide por el grado de cumplimiento de los objetivos 

propuestos, es decir, comparando los resultados reales obtenidos con los 

resultados previstos. 

La auditoría tiene el siguiente alcance: 

 Verificar la existencia de objetivos y planes coherentes y realistas. 

 Comprobar la confiabilidad de la información que se toma de base para 

el cálculo de los indicadores de gestión. 

 Verificar la existencia de nuevos métodos o procedimientos adecuados 

de operación y la eficiencia de los mismos. 

 Comprobar la utilización adecuada de los recursos importantes de la 

entidad. Y evaluar la estructura organizacional de la compañía”25. 

Herramientas de auditoría de gestión 

 Equipo multidisciplinario 

“Para la ejecución de las Auditorias de Gestión es necesario la 

conformación de un equipo multidisciplinario, que dependiendo de la 

                                                           
25 BLANCO LUNA, Yanel (2012). “Auditoría Integral normas y procedimientos”. Segunda Edición. 
ECO Ediciones. Colombia. Pág. 77  
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naturaleza de la entidad y de las áreas a examinarse, a más de los 

auditores profesionales podría estar integrado por especialistas en otras 

disciplinas, tales como: ingenieros, abogados, economistas, psicólogos, 

médicos, etc. 

 Auditores 

Se designa al jefe de grupo y al supervisor, quienes tendrán la máxima e 

integra responsabilidad de la auditoría de gestión.  

 Especialistas 

Estos profesionales a más de su capacidad deben tener la independencia 

necesaria con relación a la entidad objeto de la auditoría, a fin de obtener 

mayor confianza de que su trabajo será ejecutado con total imparcialidad”26 

 

 

 

 

 

 

                                                           
26 CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO, (2001). “Manual de Auditoría de Gestión”, pág. 42 
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PROCESO DE LA AUDITORÍA 

 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

FASE I Conocimiento Preliminar   
 Visita de Observación entidad.   
 Revisión archivos papeles de trabajo.   
 Determinar indicadores.   
 Detectar el FODA.   
 Evaluación estructura de control interno.   
 Definición de objetivo y estrategia de  

Auditoría   

FASE II Planificación   
 Análisis información y documentación.   
 Evaluación de control interno por  

Componentes   
 Elaboración Plan y Programas   

FASE III Ejecución   
 Aplicación de programas   
 Preparación de papeles de trabajo.   
 Hojas resumen hallazgos por componente.   
 Definición estructura del informe.   

FASE IV Comunicación de Resultados    
 Redacción Borrador de Información.   
 Conferencia final para lectura de informe.   
 Obtención criterios entidad   
 Emisión informe final, síntesis y  

Memorando de antecedentes.   

FASE V Seguimiento   
 De hallazgos y recomendaciones al término  

De la auditoría   
 Recomprobación   Después de uno o dos  

Años.    

Memorando de  
Planificación   

INICIO   

Programas de  
Trabajo   

Papeles de Trabajo   

Archivo 
Perm .   

Borrador del  
Informe   

Informe Final   

Conferencia  
Final 

  

FIN   

Archivo  
Cte.   
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FASE I: CONOCIMIENTO PRELIMINAR 

“Consiste en obtener un conocimiento integral del objeto de la entidad, 

dando mayor énfasis a su actividad principal; esto permitirá una adecuada 

planificación, ejecución y consecución de resultados de auditoría a un costo 

y tiempo razonables. 

Las tareas típicas son:  

1. Visita a las instalaciones, para observar el desarrollo de las actividades 

y operaciones, y visualizar el funcionamiento en conjunto.  

Orden de trabajo 

“Para iniciar una auditoría o examen especial que conste en la planificación 

general o definida a base de una solicitud calificada como imprevista, el jefe 

de la unidad operativa emitirá la orden de trabajo autorizando su ejecución, 

la cual contendrá: 

a. Objetivo general de la auditoría. 

b. Alcance de la auditoría. 

c. Nómina del personal que inicialmente integra el equipo. 

d. Tiempo estimado para la ejecución. 
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La instalación del equipo en la entidad, determina de manera oficial el inicio 

de la auditoría o examen especial, la cual comenzará con la planificación 

preliminar”27. 

Notificación inicial 

“Para la ejecución de una auditoría, el auditor jefe de equipo, mediante 

oficio notificará el inicio del examen a los principales funcionarios 

vinculados con las operaciones a ser examinados de conformidad con el 

objetivo y alcance de la auditoria.  

Dicha comunicación se la efectuará en forma individual y de ser necesario, 

en el domicilio del interesado, por correo certificado o a través de la prensa. 

Para el caso de particulares se les notificará o requerirá información de 

conformidad con las disposiciones legales pertinentes. 

La comunicación inicial, se complementa con las entrevistas a los 

principales funcionarios de la entidad auditada, en esta oportunidad a más 

de recabar información, el auditor puede emitir criterios y sugerencias 

preliminares para corregir los problemas que se puedan detectar en el 

desarrollo de tales entrevistas”28. 

                                                           
27 CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO, (2001). “Manual de Auditoría de Gestión”, Capítulo V 
pág. 83. 
28 CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO, (2001). “Manual de Auditoría de Gestión”, Capítulo VII 
pág. 131. 
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Hoja de distribución de trabajo y tiempo 

“El proyecto de auditoría debe ser planeado utilizando un cronograma. Esto 

ayuda a concluirla dentro de un periodo razonable de tiempo y con el 

número específico de horas. Al mismo tiempo, el cronograma permitirá 

vincular entre si las diferentes actividades de la auditoría. Algunas de ellas 

probablemente se basarán en los resultados de otras actividades y, 

consecuentemente, deben ser ejecutadas en la secuencia correcta. 

Con base en la información sobre el tiempo asignado (horas/auditor) y las 

personas que lo ejecutaran, deberá determinarse el tiempo por actividad, 

subprograma y proyecto de auditoría según los días, semanas o periodo 

que se considere pertinentes”29. 

GAD YYYY 
AUDITORÍA DE GESTIÓN 

DE______A______ 
HOJA DE DISTRIBUCIÓN DE TIEMPO 

APELLIDOS 
NOMBRES 

FUNCIÓN FIRMAS SIGLAS TRABAJO 
ASIGNADO 

TIEMPO 

      

ELABORADO POR: REVISADO POR: FECHA: 

Fuente: Manual de Auditoría de Gestión 2001 

 

2. Revisión de los archivos corriente y permanente de los papeles de 

trabajo de auditorías anteriores; y/o recopilación de informaciones y 

documentación básica para actualizarlos.  

                                                           
29 GARCÍA Raúl de Armas. (2008). “Auditoría de Gestión”. La Habana-Cuba. Editorial Félix Varela. 
Pág. 19 
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Su contenido debe proveer un conocimiento y comprensión cabal de la 

Entidad sobre: 

a. La misión, los objetivos, planes direccionales y estratégicos.  

b. La actividad principal de la entidad.  

c. La situación financiera, la estructura organizativa y funciones, los 

recursos humanos, etc.  

d. De los directivos, funcionarios y empleados, sobre: liderazgo; actitudes 

no congruentes con objetivos trazados; el ambiente organizacional, la 

visión y la ubicación de la problemática existente.  

Papeles de trabajo 

“La evidencia recopilada debe quedar documentada en los papeles de 

trabajo que respaldan la labor de la auditoría de gestión, por supuesto, 

siempre bajo un concepto de “papeles de trabajo electrónicos” hasta que 

sea posible la premisa de la reducción hasta el de la utilización de papeles 

y el uso intensivo de las tecnologías de información. Los papeles de trabajo 

constituyen el conjunto de piezas documentales o electrónicos, en las 

cuales esta consignada la evidencia recopilada por el auditor, los resultados 

de las pruebas realizadas durante la etapa de ejecución. 
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Los papeles de trabajo serán el enlace entre el trabajo de campo y el 

informe de la auditoría de gestión y, deberán contener la evidencia para 

apoyar los hallazgos, conclusiones y recomendaciones del informe. Es 

necesario que se confeccione de acuerdo con las más altas normas de 

calidad profesional y deben estar organizados y archivados 

adecuadamente para facilitar su localización.  

En términos generales los papeles deben: 

 Contener el programa de auditoría original y las sucesivas 

modificaciones. Contener índices y referencias cruzadas relacionadas 

con el programa de auditoria. 

 Ser fechados y firmados por quien los prepara. 

 Ser revisados por el coordinador del equipo de auditores. 

 Contener expresión clara del propósito de los mismos, para asegurar 

que la información acumulada este apropiadamente relacionada con los 

objetivos e informes de auditoría”30. 

3. Determinar los criterios, parámetros e indicadores de gestión, que 

constituyen puntos de referencia que permitirán posteriormente 

compararlos con resultados reales de sus operaciones, y determinar si 

                                                           
30 GARCÍA Raúl de Armas. (2008). “Auditoría de Gestión”. La Habana-Cuba. Editorial Félix Varela. 
Pág. 101 



51 
 

 
 

estos resultados son superiores, similares o inferiores a las 

expectativas.  

Indicadores de gestión 

“Los Indicadores de gestión son variables o parámetros que permiten medir 

de forma cuantitativa y cualitativa, el grado de cumplimiento de un sistema, 

proyecto, programa, componente, proceso, actividad o de la ejecución de 

las operaciones, en términos de eficiencia, economía, efectividad e 

impacto.   

Para la construcción del indicador se deberá colocar en el numerador las 

variables con datos relativos a insumos, procesos o productos y en el 

denominador se colocarán las variables cronológicas, físicas o económicas 

de comparación. Se pueden utilizar datos primarios o indicadores que 

relacionan dos datos; una vez elegidos los indicadores, se definen los 

objetivos contra los que se van a comparar, la periodicidad en que se 

realizarán las mediciones y cuando los desvíos se convertirán en alertas, 

es decir, indicarán los niveles por encima o por debajo de los cuales el 

indicador es importante. 

Importancia de los indicadores de gestión 

Los indicadores son importantes porque:  
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 Permite medir cambios en esa condición o situación a través del 

tiempo.  

 Facilitan mirar de cerca los resultados de iniciativas o acciones.  

 Son instrumentos muy importantes para evaluar y dar surgimiento al 

proceso de desarrollo.  

 Son instrumentos valiosos para orientarnos de cómo se pueden 

alcanzar mejores resultados en proyectos de desarrollo. 

Criterios para construir buenos indicadores  

Algunos criterios para la construcción de buenos indicadores son:  

 Mensurabilidad: Es la capacidad de medir o sistematizar lo que se 

pretende conocer.  

 Análisis: Es la capacidad de captar aspectos cualitativos o cuantitativos 

de las realidades que pretende medir o sistematizar.  

 Relevancia: capacidad de expresar lo que se pretende medir.  

Los indicadores no deben ser ambiguos y se deben definir de manera 

uniforme en toda la empresa; deben ser utilizados entre diferentes 

perspectivas y estar claramente conectados. Deben servir para fijar 

objetivos realistas”31. 

                                                           
31 CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO, (2001). “Manual de Auditoría de Gestión”, Pág. 84 
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Indicadores de economía  

𝑨𝒖𝒕𝒐𝒏𝒐𝒎í𝒂 𝑭𝒊𝒏𝒂𝒏𝒄𝒊𝒆𝒓𝒂 =
𝐼𝑛𝑔𝑟𝑒𝑠𝑜𝑠 𝑃𝑟𝑜𝑝𝑖𝑜𝑠

𝐼𝑛𝑔𝑟𝑒𝑠𝑜𝑠 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙𝑒𝑠
× 100 

𝑨𝒖𝒕𝒐𝒔𝒖𝒇𝒊𝒄𝒊𝒆𝒏𝒄𝒊𝒂 =
𝐼𝑛𝑔𝑟𝑒𝑠𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝑂𝑝𝑒𝑟𝑎𝑐𝑖ó𝑛

𝐺𝑎𝑠𝑡𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝑂𝑝𝑒𝑟𝑎𝑐𝑖ó𝑛
× 100 

𝑷𝒓𝒆𝒔𝒖𝒑𝒖𝒆𝒔𝒕𝒐 =
𝑃𝑟𝑒𝑠𝑢𝑝𝑢𝑒𝑠𝑡𝑜 𝑢𝑡𝑖𝑙𝑖𝑧𝑎𝑑𝑜

𝑃𝑟𝑒𝑠𝑢𝑝𝑢𝑒𝑠𝑡𝑜 𝑎𝑠𝑖𝑔𝑛𝑎𝑑𝑜
× 100 

𝑫𝒆𝒑𝒆𝒏𝒅𝒆𝒏𝒄𝒊𝒂 =
𝐴𝑝𝑜𝑟𝑡𝑒𝑠 𝑎 𝐽𝑢𝑛𝑡𝑎𝑠 𝑃𝑎𝑟𝑟𝑜𝑞𝑢𝑖𝑎𝑙𝑒𝑠 𝑅𝑢𝑟𝑎𝑙𝑒𝑠

𝑃𝑟𝑒𝑠𝑢𝑝𝑢𝑒𝑠𝑡𝑜 𝑡𝑜𝑡𝑎𝑙 
× 100 

𝑮𝒂𝒔𝒕𝒐 𝑪𝒐𝒓𝒓𝒊𝒆𝒏𝒕𝒆 =
𝐺𝑎𝑠𝑡𝑜 𝑐𝑜𝑟𝑟𝑖𝑒𝑛𝑡𝑒

𝑃𝑟𝑒𝑠𝑢𝑝𝑢𝑒𝑠𝑡𝑜 𝑡𝑜𝑡𝑎𝑙 
× 100 

𝑬𝒏𝒅𝒆𝒖𝒅𝒂𝒎𝒊𝒆𝒏𝒕𝒐 =
𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑝𝑎𝑠𝑖𝑣𝑜𝑠

𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑎𝑐𝑡𝑖𝑣𝑜𝑠
× 100 

Indicadores de eficiencia 

𝑫𝒆𝒔𝒆𝒎𝒑𝒆ñ𝒐 =
𝑁º 𝑃𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎𝑙 𝑐𝑜𝑛 𝑡í𝑡𝑢𝑙𝑜 𝑎 𝑐𝑜𝑟𝑑𝑒 𝑎 𝑠𝑢 𝑐𝑎𝑟𝑔𝑜

𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒𝑙 𝑝𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎𝑙
× 100 

 

𝑷𝒓𝒐𝒈𝒓𝒂𝒎𝒂 =
𝐶𝑜𝑠𝑡𝑜 𝑑𝑒𝑙 𝑃𝑟𝑜𝑔𝑟𝑎𝑚𝑎 𝑑𝑒 𝐼𝑛𝑣𝑒𝑟𝑠𝑖ó𝑛

𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝐺𝑎𝑠𝑡𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐹𝑢𝑛𝑐𝑖𝑜𝑛𝑎𝑚𝑖𝑒𝑛𝑡𝑜
× 100 

 

𝑪𝒐𝒔𝒕𝒐 𝑺𝒆𝒓𝒗𝒊𝒄𝒊𝒐 =
𝐶𝑜𝑠𝑡𝑜 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑝𝑜𝑟 𝑆𝑒𝑟𝑣𝑖𝑐𝑖𝑜

𝑁ú𝑚𝑒𝑟𝑜 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒𝑙 𝑈𝑠𝑢𝑎𝑟𝑖𝑜𝑠 𝐴𝑡𝑒𝑛𝑑𝑖𝑑𝑜𝑠 
× 100 

 

𝑬𝒋𝒆𝒄𝒖𝒄𝒊ó𝒏 =
𝑁ú𝑚𝑒𝑟𝑜 𝑑𝑒 𝑃𝑟𝑜𝑦𝑒𝑐𝑡𝑜𝑠 𝐸𝑗𝑒𝑐𝑢𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠

𝑁ú𝑚𝑒𝑟𝑜 𝑑𝑒 𝑃𝑟𝑜𝑦𝑒𝑐𝑡𝑜𝑠 𝑃𝑟𝑜𝑔𝑟𝑎𝑚𝑎𝑑𝑜𝑠
× 100 
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𝑶𝒑𝒐𝒓𝒕𝒖𝒏𝒊𝒅𝒂𝒅 =
𝑇𝑖𝑒𝑚𝑝𝑜 𝑃𝑜𝑔𝑟𝑎𝑚𝑎𝑑𝑜 𝑃𝑟𝑜𝑦𝑒𝑐𝑡𝑜 𝑜 𝑝𝑟𝑜𝑔𝑟𝑎𝑚𝑎

𝑇𝑖𝑒𝑚𝑝𝑜 𝑈𝑡𝑖𝑙𝑖𝑧𝑎𝑑𝑜 𝑝𝑜𝑟 𝑃𝑟𝑜𝑔𝑟𝑎𝑚𝑎 𝑜 𝑃𝑟𝑜𝑦𝑒𝑐𝑡𝑜
× 100 

 

𝑺𝒆𝒓𝒗𝒊𝒄𝒊𝒐𝒔 𝑷𝒓𝒆𝒔𝒕𝒂𝒅𝒐𝒔 =
𝑁º 𝑑𝑒 𝑠𝑒𝑟𝑣𝑖𝑐𝑖𝑜𝑠 𝑃𝑟𝑒𝑠𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 

𝑁º 𝑑𝑒𝑆𝑒𝑟𝑣𝑖𝑐𝑖𝑜𝑠 𝑃𝑟𝑜𝑦𝑒𝑐𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠
× 100 

 

Indicadores de eficacia 

 

𝑴𝒊𝒔𝒊ó𝒏 =
𝑃𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎𝑙 𝑞𝑢𝑒 𝑐𝑜𝑛𝑜𝑐𝑒 𝑙𝑎 𝑚𝑖𝑠𝑖ó𝑛

𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒𝑙 𝑝𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎𝑙
× 100 

 

𝑽𝒊𝒔𝒊ó𝒏 =
𝑃𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎𝑙 𝑞𝑢𝑒 𝑐𝑜𝑛𝑜𝑐𝑒 𝑙𝑎 𝑣𝑖𝑠𝑖ó𝑛

𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒𝑙 𝑝𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎𝑙
× 100 

 

𝑶𝒃𝒋𝒆𝒕𝒊𝒗𝒐𝒔 =
𝑃𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎𝑙 𝑞𝑢𝑒 𝑐𝑜𝑛𝑜𝑐𝑒 𝑙𝑜𝑠 𝑜𝑏𝑗𝑒𝑡𝑖𝑣𝑜𝑠

𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒𝑙 𝑝𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎𝑙
× 100 

 

𝑪𝒂𝒏𝒕𝒊𝒅𝒂𝒅 =  
𝑅𝑒𝑐𝑢𝑟𝑠𝑜𝑠 𝑈𝑡𝑖𝑙𝑖𝑧𝑎𝑑𝑜𝑠

𝑅𝑒𝑐𝑢𝑟𝑠𝑜𝑠 𝑃𝑙𝑎𝑛𝑡𝑒𝑎𝑑𝑜𝑠
× 100 

𝑷𝒓𝒐𝒈𝒓𝒂𝒎𝒂𝒔 =  
𝑃𝑟𝑜𝑔𝑟𝑎𝑚𝑎𝑠 𝑟𝑒𝑎𝑙𝑖𝑧𝑎𝑑𝑜𝑠

𝑃𝑟𝑜𝑔𝑟𝑎𝑚𝑎𝑠 𝑝𝑙𝑎𝑛𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑠
× 100 

𝑪𝒂𝒑𝒂𝒄𝒊𝒕𝒂𝒄𝒊ó𝒏 =  
𝑁ú𝑚𝑒𝑟𝑜 𝑑𝑒 𝑃𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎𝑙 𝐶𝑎𝑝𝑎𝑐𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜

𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒𝑙 𝑃𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎𝑙
× 100 

𝑰𝒏𝒗𝒆𝒓𝒔𝒊ó𝒏 =  
𝐺𝑎𝑠𝑡𝑜𝑠 𝐸𝑗𝑒𝑐𝑢𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠

𝐺𝑎𝑠𝑡𝑜𝑠 𝑃𝑟𝑜𝑔𝑟𝑎𝑚𝑎𝑑𝑜𝑠
× 100 

𝑪𝒖𝒎𝒑𝒍𝒊𝒎𝒊𝒏𝒆𝒕𝒐 𝒅𝒆 𝑴𝒆𝒕𝒂𝒔 =  
𝑀𝑒𝑡𝑎𝑠 𝑙𝑜𝑔𝑟𝑎𝑑𝑎𝑠 𝑥 𝑇𝑖𝑒𝑚𝑝𝑜 𝑃𝑙𝑎𝑛𝑒𝑎𝑑𝑜

𝑀𝑒𝑡𝑎𝑠 𝑝𝑟𝑜𝑔𝑟𝑎𝑚𝑎𝑑𝑎𝑠 𝑥 𝑇𝑖𝑒𝑚𝑝𝑜 𝑅𝑒𝑎𝑙
× 100 

4. Detectar las fortalezas y debilidades; así como, las oportunidades y 

amenazas en el ambiente de la Organización, y las acciones realizadas 
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o factibles de llevarse a cabo para obtener ventaja de las primeras y 

reducir los posibles impactos negativos de las segundas.  

Análisis FODA 

“El análisis FODA, consiste en realizar una evaluación de los factores 

fuertes y débiles que en su conjunto diagnostican la situación interna de 

una organización, así como su evaluación externa; es decir, las 

oportunidades y amenazas. También, es una herramienta que puede 

considerarse sencilla y permite obtener una perspectiva general de la 

situación estratégica de una organización determinada, estima el hecho 

que una estrategia tiene que lograr un equilibrio o ajuste entre la capacidad 

interna de la organización y su situación de carácter externo; es decir las 

oportunidades y amenazas. La matriz FODA como instrumento viable para 

realizar análisis organizacional, en relación con los factores que determinan 

el éxito en el cumplimiento de metas, es una alternativa que motivo a 

efectuar el análisis para su difusión y divulgación”32. 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL QUINARA 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2017 

FORTALEZAS, OPORTUNIDADES, DEBILIDADES Y AMENAZAS 

FORTALEZAS OPORTUNIDADES DEBILIDADES AMENAZAS 

 
 
 
 

 
 

  

    

REVISADO:  ELABORADO:  FECHA:   

Fuente: Manual de Auditoría de Gestión 2001 

                                                           
32 Revista Académica. “Contribuciones a la Economía”. Septiembre 2006. ISSN 16968360. Pág. 3 
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5. Evaluación de la Estructura de Control Interno que permite acumular 

información sobre el funcionamiento de los controles existentes y para 

identificar a los componentes (áreas, actividades, rubros, cuentas, etc.) 

relevantes para la evaluación de control interno y que en las siguientes 

fases del examen se someterán a las pruebas y procedimientos de 

auditoría.  

Control interno 

El control interno es un proceso efectuado por el consejo de administración, 

la dirección y el resto de la entidad, diseñado con el objeto de proporcionar 

un grado de seguridad razonable en cuanto a la consecución de objetivos 

dentro de las siguientes categorías:   

 Eficacia y eficiencia de las operaciones 

 Fiabilidad de la información financiera 

 Cumplimiento de las leyes y normas aplicables”33. 

“Los sistemas de control interno operan a niveles diferentes de efectividad. 

El control interno puede juzgarse efectivo en cada una de las tres 

                                                           
33 CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO, (2001). “Manual de Auditoría de Gestión”. Pág. 42 
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categorías, respectivamente, si el consejo de directores y la administración 

tienen seguridad razonable sobre que: 

 Comprende la extensión en la cual se están consiguiendo los objetivos 

de las operaciones de la entidad. 

 Se está cumpliendo con la leyes y regulaciones aplicables 

Puesto que el control interno es un proceso su efectividad es un estado o 

condición de este en uno o más puntos a través del tiempo. El control 

interno consta de cinco componentes interrelacionados, derivados de la 

manera como la administración realiza los negocios, y están integrados al 

proceso administrativo”34: 

Componentes del control interno 

“Ambiente de control interno 

Conjunto de normas, procesos y estructuras que constituyen la base para 

propiciar y mantener un ambiente y clima organizacional de respeto e 

integridad; que promueve una actitud de compromiso y es congruente con 

los valores contenidos en el Código de Ética y los principios que rigen el 

servicio público; establece una clara definición de responsabilidades, 

desagregación y delegación de funciones, además de prácticas adecuadas 

                                                           
34 MANTILLA, Samuel Alberto. (2011). “Control Interno”. Colombia. Editorial Kimpres Ltda. Cuarta 
Edición. Pág. 4-5 
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de administración de los recursos humanos, alineados en su conjunto con 

la misión, visión, objetivos y metas institucionales, para fomentar la 

transparencia y rendición de cuentas. 

Administración de riesgos. 

Procedimiento para que las unidades administrativas identifiquen, analicen, 

evalúen, jerarquicen, controlen, documenten y den seguimiento a los 

riesgos que puedan obstaculizar o impedir el cumplimiento de los objetivos 

y metas institucionales.  

Se deben identificar los riesgos internos y externos, incluida la posibilidad 

de fraude, que puedan afectar el logro de objetivos; determinar su 

posibilidad de ocurrencia e impacto; y definir las estrategias y acciones 

necesarias para enfrentarlos de la mejor manera.  

Actividades de control.  

Consiste en el establecimiento, supervisión y actualización de las políticas, 

procedimientos, mecanismos y acciones necesarios para contribuir a 

garantizar que se lleven a cabo las directrices institucionales para 

administrar los riesgos, la adecuada segregación de funciones, la 

protección de los recursos institucionales y el logro de metas y objetivos.  
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Las actividades de control deben ser preferentemente de carácter 

preventivo y apoyarse en los sistemas de información institucionales; y, en 

su caso, las de carácter correctivo buscan mitigar el impacto de los riesgos 

que pudieran materializarse.  

Información y comunicación.  

Consiste en el establecimiento de los canales y medios para recabar, 

compartir, comunicar y custodiar la información institucional y disposiciones 

en materia de transparencia y protección de datos personales.  

La información debe reunir los requisitos de confiabilidad, calidad, 

pertinencia, veracidad y oportunidad necesarios para apoyar la toma de 

decisiones, la transparencia, la rendición de cuentas y la atención de 

requerimientos de usuarios internos y externos. 

Supervisión y seguimiento.  

Que en forma directa e indirecta debe realizarse permanentemente para 

asegurar el adecuado funcionamiento y mejora continua del control interno 

institucional.    

La supervisión directa es ejercida por los servidores públicos a las 

actividades en sus respectivos niveles y ámbitos de competencia; su 

alcance es total y su retroalimentación es inmediata para tomar las medidas 
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oportunas y pertinentes para mejorar y fortalecer las actividades de 

control”35.   

Evaluación del control interno 

“Esta etapa está orientada a conocer la estructura y otorgar una visión 

inicial de los procesos de gestión que se deben controlar. 

Para el auditor el objetivo de su trabajo en esta etapa, será evaluar y probar 

el grado de la calidad que el sistema de control interno de la entidad 

auditada posee. Lo anterior con el propósito de depositar su confianza en 

la realización de las pruebas de auditoria.  

Métodos de evaluación del control interno 

Para documentar el conocimiento del sistema de información contabilidad 

y control, existen diversas técnicas. Las más utilizadas son las siguientes: 

a. Descripciones narrativas 

El método narrativo consiste en detallar las diferentes actividades de los 

departamentos, funcionarios y empleados de la dependencia, y los 

registros y documentación que intervienen en el sistema. Se indican las 

secuencias de cada operación, las personas que participan, los informes 

                                                           
35 PALMA ROJO Mario. (20014). “Cuestionario de Autoevaluación del Control Interno”. Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía. Pág. 11 
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que resultan de cada procesamiento, volcando todo en una narración 

simple sin la utilización de gráficos. 

b. Cuestionarios 

Consiste en usar como instrumento para la investigación, cuestionarios 

previamente formulados que incluyen preguntas acerca de la forma en que 

se manejan las transacciones u operaciones; la manera en que fluyen las 

operaciones y sus mecanismos de control. Del análisis de las respuestas 

surgirá si los sistemas implantados resultan suficientes y adecuados, lo cual 

condicionará las actividades a realizar en la etapa de ejecución. 

La aplicación correcta de los cuestionaros sobre control interno, consiste 

en una combinación de entrevistas y observaciones, es esencial que el 

auditor entienda perfectamente los propósitos de las preguntas del 

cuestionario.  

Estos cuestionarios pueden ser confeccionados de dos formas: 

1. Consiste en diagramar las preguntas de manera que acepten como 

únicas las alternativas “si, no o no aplicable”. La existencia de 

respuestas “no”, a priori indicaría la posibilidad de eventuales fallas o 

ineficiencias en los sistemas de control.  
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Estas respuestas generan normalmente recomendaciones. Las 

respuestas “si”, indicarían aquellos controles en los que se podría llegar 

a depositar confianza por parte de la auditoría. 

 

2. Esta alternativa es la que parte de la realización de preguntas donde su 

respuesta implica el desarrollo de determinados aspectos específicos 

de control.  

Esta opción está orientada a que describa de qué manera controles 

estándar, deben estar vigentes en todos los sistemas, se realizan en 

cada ente en particular.  

 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL QUINARA 
AUDITORÍA DE GESTIÓN 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017 
CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO 

COMPONENTE: NIVEL DIRECTIVO  

SUBCOMPONENTE: PRESIDENTE  

N0
  

PREGUNTAS 
RESPUESTA VALORACIÓN COMENTARIOS  

SI NO PT CT 

1       

2       

ELABORADO POR: 

M.P.C.M 

REVISADO POR: 

N.L.S 

FECHA 

12/12/18 

Fuente: Manual de Auditoría de Gestión 2001 
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c. Flujogramas 

El flujograma o diagrama de flujo consiste en representar gráficamente 

hechos, situaciones, movimientos o relaciones de todo tipo, por medio de 

símbolos. 

Si el auditor diseña un flujograma del sistema, será preciso que visualice el 

flujo de la información, las autorizaciones y controles a realizar, constancias 

de dichas acciones y los documentos que se procesan. El flujograma debe 

elaborarse usando símbolos estándar, de manera que quienes los 

conozcan puedan extraer información útil relativa al sistema”36.  

d. Matrices 

El uso de matrices conlleva el beneficio de permitir una mejor localización 

de debilidades de control interno. Para si elaboración, debe llevarse a cabo 

los siguientes procedimientos previos: 

 Completar un cuestionario segregado por áreas básicas, indicando el 

nombre de los funcionarios y empleados y el tipo de funciones que 

desempeñan. 

 Evaluación colateral del control interno”37. 

                                                           
36 Universidad de Buenos Aires. Auditoría General. Manual de Procedimientos de Auditoría 
Interna. Pág. 26 
37 CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO, (2001). “Manual de Auditoría de Gestión”. Pág. 58 
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Dependiendo de la naturaleza de la entidad, magnitud, complejidad y 

diversidad de sus operaciones, podrá identificarse a más de los 

componentes a sus correspondientes subcomponentes.  

Productos: 

 Archivo permanente actualizado de papeles de trabajo 

 Documentación e información útil para la planificación 

 Objetivos y estrategia general de la auditoría”38. 

FASE II.- PLANIFICACIÓN  

“Consiste en orientar la revisión hacia los objetivos establecidos para los 

cual debe establecerse los pasos a seguir en la presente y siguientes fases 

y las actividades a desarrollar.  

La planificación debe contener la precisión de los objetivos específicos y el 

alcance del trabajo por desarrollar considerando entre otros elementos, los 

parámetros e indicadores de gestión de la entidad; la revisión debe estar 

fundamentada en programas detallados para los componentes 

determinados, los procedimientos de auditoría, los responsable, y las fecha 

de ejecución del examen; también debe preverse la determinación de 

recursos necesarios tanto en número como en calidad del equipo de trabajo 

que será utilizado en el desarrollo de la revisión, con especial énfasis en el 

                                                           
38 CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO, (2001).  “Manual de Auditoría de Gestión”, pág. 128-130 
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presupuesto de tiempo y costos estimados; finalmente, los resultados de la 

auditoría esperados. 

Actividades  

Las tareas típicas en la fase de planificación son las siguientes:  

1. Revisión y análisis de la información y documentación obtenida en la 

fase anterior, para obtener un conocimiento integral del objeto de la 

entidad, comprender la actividad principal y tener los elementos 

necesarios para la evaluación de control interno y para la planificación 

de la auditoría de gestión. 

Memorando de Planificación 

“Una vez concluida la planificación preliminar e identificadas las 

operaciones que requieren de mayor revisión y análisis para el diseño 

adecuado del enfoque de la auditoría, se procede a realizar el memorando 

de planificación, que es el que resume las actividades desarrolladas en la 

fase de la planificación de la auditoría, se incluye: información general de 

la entidad, actividades de control realizadas; el enfoque de auditoría, los 

objetivos, alcance y estrategia de auditoría, indicadores de gestión, un 

resumen de la evaluación del sistema de control interno, las áreas críticas 

detectadas, la calificación de los factores de riesgo; a la vez, permite definir 
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los recursos a utilizar, el tiempo requerido y los programas para la ejecución 

del examen”39. 

2.  Evaluación de Control Interno relacionada con el área o componente 

objeto del estudio que permitirá acumular información sobre el 

funcionamiento de los controles existentes, útil para identificar los 

asuntos que requieran tiempo y esfuerzos adicionales en la fase de 

“Ejecución”; a base de los resultados de esta evaluación los auditores 

determinaran la naturaleza y alcance del examen, confirmar la 

estimación de los requerimientos de personal, programar su trabajo, 

preparar los programas específicos de la siguiente fase y fijar los plazos 

para concluir la auditoría y presentar el informe, y después de la 

evaluación tendrá información suficiente sobre el ambiente de control, 

los sistemas de registro e información y los procedimientos de control.  

Los resultados obtenidos servirán para:  

a) Planificar la auditoría de gestión;  

b) Preparar un informe sobre el control interno.  

 

 

                                                           
39 CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO. (2002) Guía Metodológica para Auditoría de Gestión. Pág. 21. 
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Riesgos de auditoría de gestión 

“Al ejecutarse la auditoría de gestión, no estará exenta de errores y 

omisiones importantes que afectan los resultados del auditor expresados 

en su uniforme. Por lo tanto, deberá planificarse la auditoría de modo tal 

que se presenten expectativas razonables de detectar aquellos errores que 

tengan importancia relativa a partir de: 

 Criterio Profesional del auditor 

 Regulaciones legales y profesionales 

 Identificar errores con efectos significativos. 

Son distintas las situaciones o hechos que conllevan a trabajar de 

diferentes formas y que permiten determinar el nivel de riesgo por cada 

situación en particular. 

Es así como se han determinado tres tipos de riesgos los cuales son: 

 Riesgo inherente 

 Riesgo de control 

 Riesgo de detección. 
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Riesgo inherente: Este tipo de riesgo tiene que ver exclusivamente con la 

actividad económica o negocio de la entidad, independientemente de los 

sistemas de control interno que allí se estén aplicando. 

Si se trata de una auditoría financiera es la susceptibilidad de los estados 

financieros a la existencia de errores significativos; este tipo de riesgo está 

fuera del control de un auditor por lo que difícilmente se puede determinar 

o tomar decisiones para desaparecer el riesgo ya que es algo innato de la 

actividad realizada por la empresa. 

Entre los factores que llevan a la existencia de este tipo de riesgos esta la 

naturaleza de las actividades económicas, como también la naturaleza de 

volumen tanto de transacciones como de productos y/o servicios, además 

tiene relevancia la parte gerencial y la calidad de recurso humano con que 

cuenta la entidad. 

Riesgo de control: Aquí influye de manera muy importante los sistemas 

de control interno que estén implementados en la entidad y que en 

circunstancias lleguen a ser insuficientes o inadecuados para la aplicación 

y detección oportuna de irregularidades. Es por esto la necesidad 

y relevancia que una administración tenga en constante revisión, 

verificación y ajustes los procesos de control interno. 



69 
 

 
 

Cuando existen bajos niveles de riesgos de control es porque se están 

efectuando o están implementados excelentes procedimientos para el buen 

desarrollo de los procesos de la organización. 

Entre los factores relevantes que determina este tipo de riesgo son los 

sistemas de información, contabilidad y control. 

Riesgo de detección: Este tipo de riesgo está directamente relacionado 

con los procedimientos de auditoría por lo que se trata de la no detección 

de la existencia de errores en el proceso realizado. 

La Responsabilidad de llevar a cabo una auditoría con procedimientos 

adecuados es total responsabilidad del grupo auditor, es tan importante 

este riesgo que bien trabajado contribuye a debilitar el riesgo de control y 

el riesgo inherente de la institución. 

Es por esto, que un proceso de auditoría que contenga problemas 

de detección muy seguramente en el momento en que no se analice la 

información de la forma adecuada no va a contribuir a la detección de 

riesgos inherentes y de control a que está expuesta la información del ente 

y además se podría estar dando un dictamen incorrecto”40. 

3. Elaboración de programas detallados y flexibles, confeccionados 

específicamente de acuerdo con los objetivos trazados, que den 

                                                           
40 CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO, (2001). “Manual de Auditoría de Gestión”, Pág. 61  
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respuesta a la comprobación de las 3 “E” (Economía, Eficiencia y 

Eficacia), por cada proyecto a actividad a examinarse. 

Programas 

Los programas son elaborados con la finalidad de establecer la conexión 

entre los objetivos y los procedimientos que seguirá en la fase de ejecución 

o trabajo de campo.  

Es un esquema secuencial y lógico que no por ello puede ser modificado y 

además permite el seguimiento y supervisión de la labor. 

Estos son las guías de acción durante la fase de ejecución de la auditoría. 

Además, los programas contienen los procedimientos detallados de 

auditoría por costo de la recopilación efectiva de evidencia. 

Propósito de los programas de auditoría 

Los programas de auditoria son el vínculo clave entre el desarrollo de los 

objetivos y de la conducta de un reporte sustentable de auditoría. A este 

respecto, sirven como: 

 Una guía para obtener evidencia competente, relevante y suficiente, 

durante la fase de la ejecución de la auditoría de una manera rentable. 

 Un marco para asignar trabajo, entre los miembros del equipo de 

auditoría. 
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 Un medio de transferencia de conocimiento al personal nuevo. 

 Una base para documentar el trabajo hecho y el ejercicio de la debida 

precaución. 

Elementos del programa de auditoría 

 El nombre de la entidad que se refiere al proyecto, programa, sector, 

proceso, operación o dependencia sobre la cual se realiza el programa. 

 El objetivo de auditoría para el cual el programa está diseñado. Se 

pueden hacer diferentes objetivos. 

 Los criterios de la auditoría previamente investigados para el objetivo 

establecido. Debemos dejar claro los estándares y el criterio con el cual 

vamos a comparar las condiciones que encontremos en el proceso de 

auditoría. 

 Los tipos de evidencia requeridos. Debemos saber que vamos a buscar 

con la aplicación de las técnicas y procedimientos que programamos”41. 

 

 

 

 

 

                                                           
41 CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO, (2001).  “Manual de Auditoría de Gestión”, pág. 153-155 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL QUINARA 
AUDITORÍA DE GESTIÓN 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017 
PROGRAMA DE AUDITORÍA 

COMPONENTE: NIVEL DIRECTIVO 
SUBCOMPONENTE: PRESIDENTE 

N0
. OBJETIVOS/PROCEDIMIENTOS REFERENCIA ELAB. FECHA 

1     

2     

 PROCEDIMIENTOS    

1     

2     

ELABORADO POR: 

 

REVISADO POR: 
 

FECHA 
 

Fuente: Manual de Auditoría de Gestión 2001 

Productos:  

 Memorando de Planificación  

 Programas de Auditoría para cada componente (proyecto, programa o 

actividad) 

Formatos: 

1. Memorando de planificación 

2. Cuestionario de evaluación específica de control interno por 

componentes 

3. Programas de trabajo por componentes 
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FASE III: EJECUCIÓN 

“En esa etapa, es donde se ejecuta propiamente la auditoría, pues en esta 

instancia se desarrolla los hallazgos y se obtienen toda la evidencia 

necesaria en cantidad y calidad apropiada (suficiente, competente y 

relevante), basada en los criterios de auditoría y procedimientos definidos 

en cada programa, para sustentar las conclusiones y recomendaciones de 

los informes.  

Actividades  

Las tareas típicas de esta fase son:  

1. Aplicación de los programas detallados y específicos para cada 

componente significativo y escogido para examinarse, que comprende 

la aplicación de las técnicas de auditoría tradicionales, tales como: 

inspección física, observación, cálculo, indagación, análisis, etc.; 

adicionalmente mediante la utilización de: Estadísticas de las 

operaciones como base para detectar tendencias, variaciones 

extraordinarias y otras situaciones que por su importancia ameriten 

investigarse.  

Parámetros e indicadores de economía, eficiencia y eficacia, tanto 

reales como estándar, que pueden obtenerse de colegios profesionales, 

publicaciones especializados, entidades similares, organismos 

internacionales y otros. 
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Pruebas de auditoría de gestión 

“Las pruebas que se aplican en la fase de ejecución podemos clasificarlas 

en pruebas de cumplimiento o de acatamiento, pruebas sustantivas y 

procedimientos analíticos. 

Pruebas de cumplimiento 

Consisten en la revisión de los sistemas establecidos por la entidad para 

ver qué tan efectivamente funciona.  

Su resultado unido al criterio de auditoría que se haya obtenido mediante 

la aplicación de las pruebas de control que realizaron en la etapa de análisis 

y evaluación, previo a la realización de la auditoría, sirven para determinar 

el objetivo y alcance de las pruebas sustantivas que se realizarán. 

Pruebas sustantivas 

Una vez determinado el riesgo en el control interno, se aplican las pruebas 

sustantivas programadas en el plan y en los programas de trabajo, en la 

densidad y según la muestra que la confiabilidad de los sistemas de control 

permita, de manera tal que, a mayor confiabilidad, menor será la muestra. 

Las pruebas sustantivas nos permiten precisar y comprobar la información 

referida a los procesos misionales o de apoyo de la organización, con el fin 
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de obtener la información y evidencia que se analizará mediante una o 

varias de las técnicas o procedimientos que sean pertinentes utilizar. 

Las técnicas más usadas que se aplican como pruebas sustantivas son: 

 Comparación 

 Cálculo 

 Confirmación 

 Inspección 

 Examen físico 

 Rastreo 

Procedimientos analíticos 

La información recopilada a través de la aplicación de las pruebas de 

cumplimiento y las pruebas sustantivas, deberá ser analizada y evaluada 

por el equipo de auditoría, hasta el grado en que les permita determinar 

problemas e inferir deviaciones en los procesos de la unidad sujeta a 

auditoría, y definir los hallazgos”42. 

Muestreo de auditoría 

“El muestreo en la auditoría es un procedimiento mediante el cual se 

obtienen conclusiones sobre las características de un conjunto numeroso 

                                                           
42 GARCÍA Raúl de Armas. (2008). “Auditoría de Gestión”. La Habana-Cuba. Editorial Félix Varela. 
Pág. 33-35 
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de partidas (universo) a través del examen de un grupo parcial de ellas 

(muestra).  

El muestreo es de vital importancia en una auditoria ya que dependiendo 

del tipo de revisión será el número de pruebas a realizar. 

Tipos de muestreo 

 Muestreo estadístico  

El muestreo estadístico es aquél en el que la determinación del tamaño de 

la muestra, la selección de las partidas que la integran y la evaluación de 

los resultados se hace por métodos matemáticos basados en el cálculo de 

probabilidades. 

 Muestreo no estadístico 

El auditor no cuantifica el riesgo de muestreo, sino escoge aquellos 

elementos en el muestreo que considera que proporcionarán la información 

más útil dadas las circunstancias. La valoración es la base a partir de la 

cual se llega a conclusiones acerca de las poblaciones. 

 La selección de muestra probabilística  



77 
 

 
 

Es un método para elegir una muestra tal que cada elemento de la 

población tenga una probabilidad conocida de ser incluida en la muestra y 

ésta es seleccionada por medio de un proceso aleatorio. 

 La selección de muestras no probabilísticas  

Es un método de selección de muestras en el cual el auditor utiliza su 

criterio profesional en vez de métodos basados en probabilidades para 

seleccionar los elementos de la muestra”43. 

2. Preparación de los papeles de trabajo que, junto a la documentación 

relativa a la planificación y aplicación de los programas, contienen la 

evidencia suficiente, competente y relevante.  

Papeles de trabajo 

“Los papeles de trabajo comprenden la totalidad de los documentos 

preparados o recibidos por los auditores, de manera que en conjunto 

constituyen un compendio de la información utilizada y de las pruebas 

efectuadas en la ejecución de su trabajo, junto con las decisiones que han 

debido tomar para llegar a formarse la opinión, constituye, por lo tanto, el 

nexo de unión entre el trabajo de campo y el informe de auditoría. 

                                                           
43 ARENS Alvín A. (2012). “Auditoría, Un enfoque integral”. México. Pearson Educación. Pág. 162 
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El propósito de los papeles de trabajo, es ayudar en la planificación y 

realización de la auditoría, en la supervisión y revisión de la misma y en 

suministrar evidencia del trabajo realizado, de tal modo que sirvan de 

soporte a las conclusiones, comentarios y recomendaciones incluidos en el 

informe. 

Los papeles de trabajo contendrán información suficiente a los efectos de 

permitir que un auditor experimentado, sin conexión previa con la auditoría, 

identifique la evidencia que soportan, las conclusiones y juicios más 

significativos de los auditores. 

Los papeles de trabajo son susceptibles de normalización lo cual mejora la 

eficacia de su preparación y revisión. 

Los papeles de trabajo habrán de ser: 

Completos y exactos; de manera que puedan documentar los hechos 

comprobados, los juicios y conclusiones y mostrar la naturaleza y alcance 

de la auditoría. 

Claros, comprensibles y detallados; de forma que no necesiten 

aclaraciones adicionales, que cualquiera pueda entender su finalidad, sus 

fuentes, la naturaleza y alcance del trabajo y las conclusiones alcanzadas 

por quien los preparo. 
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Relevantes; es decir que solamente incluyan aquellos asuntos de 

importancia para el objetivo que se pretende alcanzar. 

La extensión de la documentación a incluir dependerá del juicio profesional 

del auditor. La forma y contenido de los papeles de trabajo estarán 

afectados por los siguientes factores: 

 La naturaleza de la auditoría. 

 El tipo de informe que se vaya a emitir. 

 La naturaleza y complejidad de la actividad de la entidad. 

 El grado de confianza en la efectividad del control interno”44. 

3. Elaboración de hojas resumen de hallazgos significativos por cada 

componente examinado, expresados en los comentarios.  

Índices de auditoría 

“Son calves convencionales de tipo alfabético, numérico o alfabético-

numérico, que permiten clasificar y ordenar los papeles de trabajo de 

manera lógica y directa para facilitar su identificación, localización y 

consulta. Para relacionar los papeles de trabajo entre sí, los índices de 

auditoría se utilizan a manera de “cruces” o “referencia cruzada”; de esta 

manera, se podrá vincular la información contenida en dos o más cédulas.  

                                                           
44 GARCÍA SERRANO, Javier. (2009). “Papeles de Trabajo. Utilización de herramientas informáticas 
en la auditoría”. Madrid-España. Primera edición. Ministerio de Defensa. Pág. 11 
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Los índices persiguen los siguientes propósitos: 

 Simplificar la revisión de los papeles de trabajo, porque se presentan en 

forma ordenada y permiten ir de lo general a lo particular. 

 Evitar la duplicación de trabajo, puesto que al asignar un lugar 

específico a cada cédula se elimina el riesgo de que ésta se elabore 

nuevamente. 

 Interrelacionar dos o más cedulas de auditoría. 

 Facilitar la elaboración del informe, pues permiten localizar en cédulas 

específicas las irregularidades y deficiencias detectadas en la 

revisión”45. 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL QUINARA 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2017 

HOJA DE ÍNDICES  

ÍNDICE  PAPELES DE TRABAJO 

AD ADMINISTRACIÓN DE PROCEDIMIENTOS 

AD/1 Orden de trabajo 

AD/2 Carta de presentación 

AD/3 Notificación inicial 

AD/4 Constancia de entrega de notificación inicial 

AD/5 Hoja de distribución de trabajo y tiempo 

F1 CONOCIMIENTO PRELIMINAR INSTITUCIONAL 

F1/1 Visita previa  

F1/2 Planificación preliminar  

F1/3 Determinación de indicadores de auditoría  

F1/4 Análisis FODA  

ELABORADO POR                       REVISADO POR                          FECHA 

       M.P.C.M                                     N.Z.L.S.                                19/11/2018  
Fuente: Manual de Auditoría de Gestión 2001 
 

                                                           
45 “Manual General de Auditoría”. (2001). Zacatecas-México. Pág. 37 
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Marcas de auditoría 
 
 
“Las marcas de auditoría son aquellos símbolos convencionales que el 

auditor adopta y utiliza para identificar, clasificar y dejar constancia de las 

pruebas y técnicas que se aplicaron en el desarrollo de una auditoría.  

Son los símbolos que posteriormente permiten comprender y analizar con 

mayor facilidad una auditoría.  

Existen dos tipos de marcas, las de significado uniforme, que se utilizan 

con frecuencia en cualquier auditoría.  

Las otras marcas, cuyo contenido es criterio del auditor, obviamente no 

tiene significado uniforme y que para su comprensión requiere que junto al 

símbolo vaya una leyenda de su significado”46. 

“Las marcas al igual que los índices y referencias ya indicadas, 

preferentemente deben ser escritas con lápiz de color rojo, ya que su uso 

se encuentra generalizado al igual que los papeles de trabajo elaborados 

por el auditor usualmente son hechos con lápiz de papel”47. 

 

 

                                                           
46 CARBELLIDO Silvestre. Disponible en  
https://www.academia.edu/7327086/CATÁLOGO_DE_MARCAS_DE_AUDITORÍA. 11/08/2018 
47 CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO, (2001). Manual de Auditoría de Gestión, pág. 80 

https://www.academia.edu/7327086/CATÁLOGO_DE_MARCAS_DE_AUDITORÍA
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL QUINARA 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2017 

HOJA  DE MARCAS 

SÍMBOLO DETALLE 

 Revisado y verificado 

 Sumas comprobadas 

 Analizada 

 Comparado 

 Observado 

 Conciliado 

 Confirmaciones, respuestas afirmativas 

 Punto pendiente por aclarar 

O Inspección Física 

S Documentación Sustentaria 

 Igual 

« Pendiente de Registro 

 Fuente: Manual de Auditoría de Gestión 2001 

Hallazgos de auditoría 

“Un hallazgo es la base para una o más conclusiones, recomendaciones y 

disposiciones, pero estas no constituyen parte del mismo. Si los hallazgos 

y conclusiones no están claramente separados podría ser imposible para 

el lector entender cuando el informe se refiere a las respuestas dadas por 

los entrevistados o a los puntos de vista del auditor. 

Atributos del hallazgo de auditoría 

El auditor determina las observaciones de auditoría o hallazgos y evalúa su 

importancia.  
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El desarrollo de los hallazgos por parte del auditor comprende cuatro 

atributos básicos: 

Condición (lo que es) 

Son todas las situaciones deficientes encontradas por el auditor en relación 

con una operación, actividad o transacción. Refleja el grado en que los 

criterios están siendo logrados. La condición puede ser un criterio que no 

se esté aplicando o logrando totalmente o de manera parcial. 

Criterio (lo que debe ser) 

Son las normas o parámetros con las cuales el auditor mide la condición, 

es decir, son las unidades de medida que permiten la evaluación de la 

condición actual. 

Como criterios típicos tenemos: 

 Disposiciones por escrito (leyes, reglamentos, objetivos, políticas y 

metas, planes, manuales, directrices, procedimientos, acuerdos, 

circulares, y otros). 

 Experiencia del auditor. 

 Indicadores de gestión. 

 Opiniones independientes de expertos. 

 Instrucciones escritas. 
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 Experiencia administrativa. 

Causa (por qué sucede) 

Es la razón o razones fundamentales por las cuales se presenta una 

condición. El motivo o los motivos por los que no se cumplió el criterio. 

Basta indicar en el informe de auditoría que determinado problema existe 

porque alguien no cumplió un criterio, para convencer al lector. Entre las 

causas típicas tenemos: 

 Falta de capacitación. 

 Falta de comunicación. 

 Falta de conocimiento. 

 Negligencia o descuido. 

 Normas inadecuadas, inexistentes, obsoletas o imprácticas. 

 Falta de buen juicio o sentido común. 

 Falta de honestidad. 

 Falta de supervisión. 

 Organización defectuosa o desactualizada. 

 Falta de delegación de autoridad. 

Efecto (la consecuencia) 

Son los resultados adversos, reales o potenciales, que obtiene el auditor al 

comparar la condición y el criterio respectivo. Por lo general, se representa 
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como la perdida de dinero o en eficiencia y eficacia, a raíz de la falta de 

aplicación de los estándares establecidos; también por el fracaso en el 

logro de las metas y objetivos. 

Como efectos típicos tenemos los siguientes: 

 Uso antieconómico o ineficiente de los recursos (humanos, materiales y 

financieros). 

 Incumplimiento de disposiciones normativas. 

 Gastos indebidos. 

 Informes o registros poco útiles, poco significativos o inexactos. 

 Inseguridad en el cumplimiento en del trabajo. 

 Desmotivación personal”48. 

Evidencias de auditoría 

“Es toda la información que utiliza el auditor para llegar a la conclusión en 

que se basa su opinión. Esta información incluye tanto los registros de los 

estados financieros, como otros tipos de información.  

Una evidencia no puede ser competente si al mismo tiempo no es relevante 

y válida. Para ser relevante debe relacionarse con la afirmación en 

cuestión.  

                                                           
48 GARCÍA Raúl de Armas. (2008). “Auditoría de Gestión”. La Habana-Cuba. Editorial Félix Varela. 
Pág. 89-91 
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La validez (confiabilidad) de la evidencia depende de las circunstancias en 

que se recibió. Esto hace difícil generalizar y está sujeto a excepciones, 

pero la evidencia ordinariamente es positiva cuando:  

 Se obtuvo de fuentes independientes; es decir, fuera de la entidad del 

cliente.  

 Se generó internamente mediante un sistema provisto de controles 

eficaces.  

 Se obtuvo directamente del auditor (por ejemplo, observando la 

aplicación de un control) no indirectamente ni por inferencia (búsqueda 

de la aplicación de un control).  

 Tiene forma documental (papel, medios electrónicos o de otro tipo) y no 

una representación oral.  

 Se obtiene de documentos originales, no de fotocopias ni facsímiles. 

Además, si la evidencia proviene de dos o más fuentes, dan a los auditores 

mayor seguridad, que la que obtendrían de las cuentas si las analizaran 

individualmente, por ejemplo, para evaluar la eficiencia de los controles de 

la recepción de efectivo, un auditor puede observar a un empleado abrir la 

correspondencia y procesar las entradas de efectivo. Pero como su 

observación abarca solo el momento en que se hizo, deberá además 

investigar al personal del cliente y revisar la documentación del 

funcionamiento de los controles, si quiere lograr una combinación de 

evidencia que sea confiable.  
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La evidencia es suficiente cuando se refiere a la cantidad de evidencia que 

obtiene.  

La cantidad necesaria se ve afectada por el riesgo de errores (cuanto mayor 

sea el riesgo, más evidencia se requerirá).  

Tipos más importantes de evidencia de auditoría  

 Sistema de informe contable.  

 Evidencia documental, creada fuera de la empresa y transmitida 

directamente a los auditores y conservada por ellos; evidencia 

documental creada y conservada por el cliente.  

 Declaraciones de terceros: confirmaciones, cartas de abogados, 

Informes de especialistas. 

  Evidencia física. Inventarios de mercancías y de activos fijos: cálculos 

de la depreciación o de ganancias por acciones, interrelaciones de 

datos, costo de ventas, costo de producción y declaraciones de los 

clientes; orales y escritas”49. 

 “Los tipos de evidencia de auditoría son:  

1. Examen Físico. - inspección o conteo que hace el auditor de un activo 

tangible. 

                                                           
49 ESPINO GARCÍA, Melquiades Gabriel. (2014). “Fundamentos de auditoría”. Primera Edición. 
Grupo Editorial Patria. México. Pág. 7 
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2. Confirmación. - recepción de una respuesta oral o escrita de una tercera 

parte, independiente, que verifica la precisión de la información que ha 

solicitado el auditor. 

3. Documentación. - examen que hace el auditor de los documentos y 

archivos del cliente para apoyar la información que es o debe ser incluida 

en los estados financieros.  

4. Observación. - uso de los sentidos para evaluar ciertas actividades.  

5. Consulta al cliente. - obtener información escrita o verbal del cliente en 

respuesta a algunas preguntas del auditor.  

6. Desempeño. - verificar de nuevo una muestra de los cálculos y 

transferencia de información que hace el cliente durante el período que se 

está auditando.  

7. Procedimientos analíticos. - se utilizan comparaciones y relaciones 

para determinar si los saldos de las cuentas u otros datos son 

razonables”50. 

 

                                                           
50 ESPINO GARCÍA, Melquiades Gabriel. (2014). “Fundamentos de auditoría”. México. Grupo 
Editorial Patria, S.A. Pág. 25 
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Elementos de evidencia 

“Una evidencia se considera competente y suficiente si cumple las 

características siguientes: 

Relevante - Cuando ayuda al auditor a llegar a una conclusión respecto a 

los objetivos específicos de auditoría. 

Auténtica - Cuando es verdadera en todas sus características. 

Verificable - Es el requisito de la evidencia que permite que dos o más 

auditores lleguen por separado a las mismas conclusiones, en iguales 

circunstancias. 

Neutral - Es requisito que esté libre de prejuicios. Si el asunto bajo estudio 

es neutral, no debe haber sido diseñado para apoyar intereses 

especiales”51. 

En esta fase es muy importante, tener presente que el trabajo de los 

especialistas no auditores debe realizarse conforme a los objetivos de la 

planeación; además, es necesario, que el auditor que ejerce la jefatura del 

equipo o grupo oriente y revise el trabajo para asegurar el cumplimiento de 

los programas y de los objetivos trazados: igualmente se requiere que el 

                                                           
51 CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO, (2001).  “Manual de Auditoría de Gestión”, pág. 66 
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trabajo sea supervisado adecuadamente por parte del auditor más 

experimentado.  

Productos  

 Papeles de trabajo  

 Hojas resumen de hallazgos significativos por cada componente”52. 

FASE IV: COMUNICACIÓN DE RESULTADOS 

“Además de los informes parciales que puedan emitirse, como aquel 

relativo al control interno, se preparará un informe final, el mismo que en la 

auditoría de gestión difiere, pues no sólo que revelará las deficiencias 

existentes como se lo hacía en las otras auditorías, sino que también, 

contendrá los hallazgos positivos; pero también se diferencia porque en el 

informe de auditoría de gestión, en la parte correspondiente a las 

conclusiones se expondrá en forma resumida, el precio del incumplimiento 

con su efecto económico, y las causas y condiciones para el cumplimiento 

de la eficiencia, eficacia y economía en la gestión y uso de recursos de la 

entidad auditada. 

 

                                                           
52 CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO, (2001).  “Manual de Auditoría de Gestión”, pág. 184-185 
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Actividades  

En esta fase IV, las tareas que se llevan a cabo son las siguientes:  

1. Redacción del informe de auditoría, en forma conjunta entre los auditores 

con funciones de jefe de grupo y supervisor, con la participación de los 

especialistas no auditores en la parte que se considere necesario. 

2. Comunicación de resultados; si bien esta se cumple durante todo el 

proceso de la auditoría de gestión para promover la toma de acciones 

correctivas de inmediato, es menester que el borrador del informe antes de 

su emisión, deba ser discutido en una Conferencia Final con los 

responsables de la Gestión y los funcionarios de más alto nivel 

relacionados con el examen; esto le permitirá por una parte reforzar y 

perfeccionar sus comentarios, conclusiones y recomendaciones; pero por 

otra parte, permitir que expresen sus puntos de vista y ejerzan su legítima 

defensa.  

Productos  

 Informe de Auditoría, síntesis del informe y memorando de 

antecedentes. 
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 Acta de conferencia final de la lectura del informe de auditoría”53. 

Informe de auditoría 

“En el proceso sistemático de la auditoría, tras la correcta realización de las 

actividades previstas en la fase de ejecución, se debe elaborar el informe 

de auditoría, el cual es un producto que representa el resultado del examen 

realizado. 

En el informe es en el que el auditor expresa en forma escrita el papel y los 

resultados derivados de aplicar los procedimientos analíticos, se explican 

los hallazgos determinados, su condición, criterio, causas y efectos, y se 

expresan las conclusiones del auditor y las recomendaciones a la entidad 

auditada. 

El informe del auditor requiere de una exposición detallada de sus 

resultados en cuanto al alcance, contenido, hallazgos y otros aspectos de 

iteres. 

Hay que ser en extremo cuidadoso en su emisión, pues como dice el refrán 

“el que mucha habla, mucha yerra”. Una equivocación puede provocar 

inconformidades. El informe es el único aspecto del trabajo del auditor que 

                                                           
53 CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO, (2001).  “Manual de Auditoría de Gestión”, pág. 215 
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ve el público y es probable que por este documento se juzgue la 

competencia del mismo y derive su responsabilidad legal”54. 

Redacción del informe  

“El informe de auditoría es el producto final del trabajo del auditor, en el cual 

éste presenta sus observaciones, conclusiones y recomendaciones.  

Los objetivos del informe para cada auditoría deben estar definidos 

apropiadamente, tan pronto como sea posible, al igual que su estructura. 

Para ahorrar tiempo, el Supervisor debe adquirir un rápido entendimiento 

sobre el contenido del informe, por cuanto es quien finalmente debe 

revisarlo y aprobarlo. En esta fase se comunica a los directivos de la 

entidad, los resultados obtenidos presentados como deficiencias 

significativas y las recomendaciones para promover mejoras en el 

desarrollo de las operaciones, a fin que la administración adopte medidas 

correctivas y evite su ocurrencia en el futuro. 

El informe debe redactarse de forma coherente y profesional, los asuntos 

incluidos en él deben tener la suficiente significación como para justificar 

que sean informados y, para merecer la atención de aquellos a quienes van 

dirigidos. Las observaciones y conclusiones incluidas en el informe de 

                                                           
54 GRAÑÓ, Martha. (2013). “Como pasar tu primer Auditoría”. Barcelona-España. Ático. Primera 
Edición. Pág. 26 
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auditoría, deben estar apropiadamente soportadas con evidencia 

suficiente, competente y pertinente que fluya de los papeles de trabajo, 

para probar, cuando sea necesario, los fundamentos de los asuntos 

informados, su exactitud y razonabilidad. Las conclusiones y 

recomendaciones deben inferirse en forma lógica de los hechos 

examinados.  

Los auditores deben tratar de emplear palabras que den muestra de 

positivismo; tales como reforzamiento, mejoras, aumentos y ahorros 

potenciales, para que sea más difícil que la administración esté en 

desacuerdo con sus observaciones, conclusiones y recomendaciones 

resultantes de la auditoría practicada. La responsabilidad de la redacción 

del informe de auditoría es del auditor encargado, aunque también 

comparten esta responsabilidad, los miembros del equipo de auditoría que 

intervienen en el borrador del informe. 

Estructura y contenido del informe de auditoría de gestión  

El contenido del informe se dividirá en seis secciones:  

Encabezamiento:   

1. Nombre y dirección de la unidad u organización de auditoría, lugar y 

fecha de emisión.  

2. No. de orden de trabajo.  
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3. Código, nombre y dirección de la entidad auditada.  

4. Nombre del organismo, empresa, unión a la que está subordinada la 

entidad auditada.  

5. Tipo de auditoría.   

6. Fecha de inicio y de terminación.  

7.  Equipo multidisciplinario.  

Introducción:    

Proporciona al usuario del informe, datos importantes acerca de la entidad 

auditada y la naturaleza del examen realizado. Comprendiendo los 

siguientes puntos:  

1. Declaraciones sobre logros notables de la entidad: Los logro alcanzados 

por la entidad durante el examen relacionado tonel alcance y objetivo de 

la auditoría.  

2. Motivo del examen: debe describir las causas que dieron origen al 

examen.  

3. Objetivos del examen: lo que se espera alcanzar como resultado del 

examen. Estos objetivos serán los mismos que los expuestos en la etapa 

de planeamiento. 

4. Normas de auditoría: Informar que se aplicaron las normas de auditoría 

generalmente aceptadas.  
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5. Alcance de la auditoría: se señalará con precisión el ámbito sometido a 

la evaluación (toda la organización, un área o una actividad).  

6. Legislaciones: las legislaciones verificadas y las causas que impidieron 

verificar las programadas   

Conclusiones:  

Se expondrán los juicios del auditor, basándose en las observaciones 

formuladas como resultado del examen. Refiriéndose a la evaluación de la 

gestión en la entidad examinada, en cuanto al logro de las metas y objetivos, 

utilización de los recursos, en términos de eficiencia y economía y 

cumplimiento de la normativa legal. (Abordar sobre el precio de un 

incumplimiento en general)  

Resultados:  

Están referidos a cualquier situación deficiente e importante identificada en 

el examen, que puede motivar oportunidades de mejoras. Estas constituyen 

el mensaje fundamental que el auditor desea comunicar, mediante la 

presentación del informe. En el informe solo se reflejarán aquellos 

comentarios sobre observaciones significativas. Y las aclaraciones 

presentadas por los funcionarios de la entidad auditada que haya sido 

evaluadas por el auditor, además del criterio de éste.                         
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Recomendaciones:  

Constituyen las medidas sugeridas por el auditor a la administración de la 

entidad examinada para la superación de las observaciones identificadas. 

Deben estar dirigidas a los funcionarios que tengan competencia para 

disponer su adopción y estar encaminadas a superar la condición y las 

causas de los problemas. Las recomendaciones deben ser formuladas en 

tono constructivo y fluir de la conclusión correspondiente, teniendo en 

consideración que las medidas recomendadas sean lo más específicas 

posibles, factibles de implementar y tengan una relación costo/ beneficio 

apropiada.  

Generalidades:  

Se abordan las discrepancias con el contenido del informe por parte de los 

auditados. Los implicados deben comunicar su descargo a la Oficina de 

Auditoria Interna dentro del término hábil legislados por la Resolución 

correspondiente luego de la recepción del Informe.  

Anexos:  

Los anexos podrán ser utilizados a fin de lograr el máximo de concisión y 

claridad en el informe, de modo que complementen o amplíen los datos 

contenidos en él. Se podrán utilizar gráficos para garantizar una mejor 

asimilación por parte de del destinatario.  
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Los anexos se numerarán de forma consecutiva según el orden en que se 

mencionen en el informe.  

Síntesis:  

En ocasiones es necesario realizar un resumen que refleje los hallazgos 

más relevantes de forma amena, diáfana, precisa y concisa”55. 

FASE V: SEGUIMIENTO  

“Con posterioridad y como consecuencia de la auditoría de gestión 

realizada, los auditores externos y en su ausencia los auditores internos 

que ejecutaron la auditoría deberán realizar el seguimiento 

correspondiente. 

Productos  

 Documentación que evidencie el cumplimiento de las recomendaciones 

y probatoria de las acciones correctivas.  

 Comunicación de la determinación de responsabilidades. 

 Papeles de trabajo relativos a la fase de seguimiento”56. 

                                                           
55  BELL BATISTA, Yuneysy. (2011). ¨Guía Metodológica para las Auditorías de Gestión¨.  
Contribuciones a la Economía. (2018-12)  
 
56 GARCÍA, Raúl de Armas. (2008). “Auditoria de gestión, conceptos y métodos”.  Cuba. Editorial Félix Varela. 

Primera Edición. Pág. 120 
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e.  MATERIALES Y MÉTODOS 

MATERIALES: 

Material bibliográfico  

 Libros  

 Manual de Auditoría  

 Reglamentos  

 Internet  

Material de Oficina  

 Resmas de papel bond  

 Esferográficos  

 Hojas  

 Calculadora  

 Flash  

 Equipo Informático  

 Computadoras  

 Impresoras  

 Escáner 
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MÉTODOS 

Método Científico. - Este método permitió a través de la aplicación de 

diferentes técnicas de indagación, obtener información primaria y 

secundaria de la entidad, para la elaboración del contenido teórico que es 

la sustentación y fundamento de los temas abordados en el presente 

trabajo de tesis.  

Método Deductivo. - Facilitó la recopilación de información de carácter 

general, y ordenarla para la revisión y análisis de las actividades realizadas 

en la entidad, así como el estudio de leyes, normas, reglamentos y demás 

disposiciones legales relacionadas con el Gobierno Autónomo 

descentralizado Parroquial Quinara. 

Método Inductivo. – Hizo posible detectar las falencias existentes en el 

GAD Parroquial Quinara, evaluando y verificando el cumplimiento de leyes, 

normas, reglamentos y normas de carácter general a través de la 

evaluación del sistema de control interno.  

Método Descriptivo. - Este método ayudó a describir la realidad del GAD, 

y a narrar los hallazgos resultantes de la aplicación del proceso de Auditoría 

de Gestión a la entidad.   

Método Analítico. – Permitió el análisis de cada una de las actividades 

efectuadas por el GAD Parroquial, con la finalidad de elevar el informe que 

contiene comentarios, conclusiones y recomendaciones tendientes a 

mejorar su eficiencia, eficacia y economía, en el desarrollo de sus 

actividades y en el manejo de los recursos del estado.  
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Método Sintético. - Este método sirvió para redactar las conclusiones y 

recomendaciones a partir de la evaluación del sistema de control interno, 

aplicación de otros procedimientos y la interpretación de los indicadores 

utilizados, con la finalidad de facilitar al presidente del GAD, la comprensión 

de los resultados obtenidos y así tome los correctivos necesarios en 

beneficio de la entidad y de los moradores de la Parroquia Quinara.  

Método Matemático. – este método hizo posible realizar los cálculos para 

obtener porcentajes, calificaciones y ponderaciones de los resultados de 

los cuestionarios aplicados para la evaluación del control interno y 

establecer los niveles de riesgo y confianza. 
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f. RESULTADOS 

ORDEN DE TRABAJO NO  001 
 

Loja, 16 de noviembre del 2018 

 

Srta.  

María Patricia Cuenca Mendieta 

JEFE DE EQUIPO 

Ciudad. - 

De mi consideración: 

Por medio de la presente me dirijo a usted, para poner a su conocimiento 

que se dará inicio a la AUDITORÍA DE GESTIÓN AL “GOBIERNO 

AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL QUINARA”, DEL 

CANTÓN Y PROVINCIA DE LOJA, AÑO 2017, que se desarrollará en un 

lapso de tiempo de 90 días, para lo cual se ha designado a usted como Jefe 

de Equipo, la supervisión estará a cargo de mi persona en calidad de 

Supervisora. 

Los objetivos de la auditoría son:  

 Evaluar el grado de eficiencia y eficacia con que se manejan los 

recursos disponibles, y se logran los objetivos planteados por el 

Gobierno autónomo descentralizado Parroquial Quinara.  

AD/1     
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 Medir el cumplimiento de las metas y objetivos establecidos 

por el Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Quinara, en la 

prestación de servicios a la comunidad.  

 Emitir el Informe de Auditoría de Gestión el cual contenga comentarios, 

conclusiones y recomendaciones que servirán para mejorar la gestión 

financiera y control interno de las operaciones de la entidad. 

Atentamente,  

 

 

 

Mg. Natalia Zhanela Largo Sánchez. 

SUPERVISORA 
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CARTA DE PRESENTACIÓN 

Loja, 16 de noviembre del 2018 

 

Ing. Lenin Gabriel Cuenca Mendieta.  

PRESIDENTE DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
PARROQUIAL QUINARA.  

Ciudad. –  

De mis consideraciones 

Por medio del presente me permito comunicarle a usted que según 

OT.N°001, con fecha, 16 de noviembre del 2018, he sido designada para 

realizar la AUDITORÍA DE GESTIÓN AL “GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO PARROQUIAL QUINARA”, CANTÓN Y 

PROVINCIA DE LOJA, AÑO 2017, que se desarrollará en un lapso de 

tiempo de 90 días, a partir del día 19 de noviembre del presente año, para 

lo cual solicito de la manera más comedida la apertura y colaboración 

necesaria para llevar a cabo lo antes indicado; la auditoría la desarrollará 

un equipo profesional que a continuación se detalla:  

 Supervisora: Mg. Natalia Zhanela Largo Sánchez.         

 Jefe de Equipo: Srta. María Patricia Cuenca Mendieta. 

Sin otro particular me suscribo muy cordialmente. 

Atentamente 

Mg. Natalia Zhanela Largo Sánchez 

SUPERVISORA 

AD/2    
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NOTIFICACIÓN INICIAL 

 

Loja, 16 de noviembre del 2018  

 

 

Ing.  Lenin Gabriel Cuenca Mendieta.  

PRESIDENTE DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
PARROQUIAL QUINARA.  

Ciudad. -  

De mis consideraciones  

Por medio de la presente me dirijo a su autoridad para poner en 

conocimiento que a partir del día lunes 19 de noviembre del 2018, se dará 

inicio a la auditoría de gestión al “Gobierno Autónomo Descentralizado 

Parroquial Quinara”, Cantón Loja, en el período comprendido del 1 de enero 

al 31 de diciembre del 2017, actividad que se cumplirá en base a lo 

dispuesto en la orden de trabajo y la carta compromiso de fecha 16 de 

noviembre del 2018.  

Particular que pongo a su conocimiento para que comunique a todos los 

integrantes del GAD parroquial con la finalidad que brinden la colaboración 

necesaria a efecto de cumplir los objetivos de auditoría.   

Atentamente,  

Srta. María Patricia Cuenca Mendieta. 

JEFE DE EQUIPO DE AUDITORÍA 

AD/3    
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL 
QUINARA 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

Del 1 de enero al 31 de diciembre del 2017 

 

CONSTANCIA DE ENTREGA DE LA NOTIFICACIÓN INICIAL 

 

NOMBRE FUNCIÓN FIRMA 

Lenin Gabriel Cuenca 
Mendieta 

Presidente  

Edwin Briseño Vicepresidente  

Eradio Efrén Araujo Primer vocal  

Jorge Enrique 
Namicela Rivera 

Segundo vocal  

Darío Xavier Ruíz 
Salazar 

Tercer vocal  

Ximena Piedra 
Sandoval 

Secretaria/Tesorera  

Ángel Eduardo 
Jiménez Araujo 

Operador Tractor 
Agrícola 

 

Mirian Amay  Facilitadora de 
Gerontología espacio 

alternativo 

 

Augusta Macanchí Facilitadora AHC 
discapacidad 

 

 

Fecha: Loja, 16 de noviembre del 2018 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL QUINARA 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2017 

HOJA DE ÍNDICES  

ÍNDICE  PAPELES DE TRABAJO 

AD ADMINISTRACIÓN DE PROCEDIMIENTOS 

AD/1 Orden de trabajo 

AD/2 Carta de presentación 

AD/3 Notificación inicial 

AD/4 Constancia de entrega de notificación inicial 

AD/5 Hoja de índices 

AD/6 Hoja de marcas  

AD/7 Hoja de distribución de trabajo y tiempo 

FASE I CONOCIMIENTO PRELIMINAR INSTITUCIONAL 

F1.1 Visita previa  

F1.2 Determinación de indicadores de auditoría  

F1.3 Análisis FODA  

F1.4 Evaluación del sistema de control interno  

F1.5 Alcance, objetivo y estrategias de la auditoría  

FASE II 
 

PLANIFICACIÓN 
 

F2.1 Memorando de planificación  
Matriz de evaluación de riesgo y enfoque de auditoría F2.2 

FASE III EJECUCIÓN 

F3.1 
F3.1.1 

NIVEL DIRECTIVO 
Aplicación del programa de auditoría 

F3.1.2 
F3.1.3 

Cuestionario de control interno  
Evaluación del sistema de control interno 

F3.1.4 Cédulas narrativas 
F3.1.5 Plan operativo anual 

F3.1.6 Informe de rendición de cuentas 

F3.1.7 Indicadores de gestión 
F3.2 
F3.2.1 
F3.2.2 

NIVEL DE COORDINACIÓN 
Aplicación del programa de auditoría 
Cuestionario de control interno 

F3.2.3 Evaluación del sistema de control interno 

F3.2.4 Cédulas narrativas 

F3.2.5 Resultado de gestión 

F3.2.6 Indicadores de gestión 

F3.3 NIVEL DE APOYO TÉCNICO 
F3.3.1 
 

Aplicación del programa de auditoría 
 

ELABORADO POR                       REVISADO POR                          FECHA 

       M.P.C.M                                     N.Z.L.S.                                19/11/2018  
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL QUINARA 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2017 

HOJA DE ÍNDICES  

ÍNDICE  PAPELES DE TRABAJO 

F3.3.2 
 
Cuestionario de control interno 

F3.3.3 
F3.3.4 

Evaluación del sistema de control interno 
Cédulas narrativas 

F3.3.5 
F3.3.6 
F3.3.7 

Información financiera 
Otro procedimiento 
Indicadores de economía  

FASE IV COMUNICACIÓN DE RESULTADOS 

Informe Final 

Cronograma de cumplimiento de aplicación de recomendaciones 

ELABORADO POR: REVISADO POR: FECHA: 

       M.P.C.M  N.Z.L.S. 19/11/2018  
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL 

QUINARA 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2017 

HOJA  DE MARCAS 

SÍMBOLO DETALLE 

 Revisado y verificado 

 Sumas comprobadas 

 Transacción Rastreada 

 Analizada 

 Comparado 

 Observado 

 Conciliado 

 Confirmaciones, respuestas afirmativas 

 Punto pendiente por aclarar 

O Inspección Física 

S Documentación Sustentaria 

 Igual 

« 

ᵧ 
Pendiente de Registro 
Ligado 

  
ELABORADO POR: 

M.P.C.M. 
REVISADO POR: 

N.Z.L.S. 
FECHA: 19/11/18 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL DE QUINARA 

AUDITORÍA DE GESTIÓN PERÍODO: 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2017  

 HOJA DE DISTRIBUCIÓN DE TRABAJO Y TIEMPO 

NOMBRE Y APELLIDOS FUNCIÓN FIRMAS SIGLAS ACTIVIDADES TIEMPO 

Mg. Natalia Largo Sánchez Supervisora   

N.L.S 

 Aprobar los programas de auditoría. 

 Analizar los procedimientos a 

realizarse. 

 Supervisar las actividades del jefe de 

equipo. 

 Revisar el informe de auditoría. 

 

     10 días 

Srta. María Patricia Cuenca  Jefe de 

Equipo 

 M.P.C  Informar al Presidente del GAD el 

inicio de la auditoría.  

 Revisar los papeles de trabajo. 

 Preparar el informe de planificación. 

 Preparar el programa de auditoría. 

 

 

40 días 

 

Srta. María Patricia Cuenca Auditor 

Operativo 

 M.P.C.  Aplicar los programas de auditoría 

preparados para el desarrollo del 

trabajo. 

 Documentar la aplicación de los 

procedimientos de auditoría.  

 Obtener evidencia suficiente, 

competente y pertinente de los 

hallazgos de auditoría.  

 Redactar en la correspondiente 

cédula o papel de trabajo, los 

resultados obtenidos. 

 

 

   40 días 

Elaborado: M.P.C. Revisado: N.Z.L.S. Fecha: 18/11/2018 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL 

QUINARA 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

PERIODO: 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2017 

CONOCIMIENTO PRELIMINAR INSTITUCIONAL 

 

1. Datos de la entidad: 

Nombre: Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Quinara. 

Dirección: Parroquia Quinara, a una cuadra del centro parroquial. 

Teléfono: 073025123 

Horario de atención: 08H00 – 12H00 / 13H00 – 17H00 

Correo electrónico: gadquinara@gmail.com 

Representante Legal: Cuenca Mendieta Lenin Gabriel. 

Número de RUC: 1160032870001 

2. Contexto institucional y base legal 

Creación:  

Quinara debe su nombre a que, en el periodo Incaico, se estableció un 

campamento nativo cuyo jefe llevaba por nombre Quiñág. Esta parroquia 

conocida a nivel mundial en base a la leyenda del Tesoro de Quinara y que 

de acuerdo al historiador, Pío Jaramillo Alvarado, en su libro Historia de 

Loja y su Provincia relata la existencia de los siete guandos de oro 

enterrados en esta población en base a un ceremonial luego de la muerte 

de Atahualpa y que en base a estas versiones se realizaron varias 

investigaciones y excavaciones para encontrar el codiciado tesoro. Luego 

de varios años de pertenecer como barrio a la Parroquia de Yangana, los 

F1.1   
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pobladores de Quinara, reunidos en magna Asamblea el 15 de mayo de 

1992, deciden gestionar ante las instancias pertinentes, la parroquialización 

de Quinara, logrando conseguir esta sana aspiración el 14 de febrero de 

1995, con Acuerdo Ministerial 0.14 en el Gobierno del Arq. Sixto Durán 

Ballén. A partir de esta fecha se organiza la Parroquia de Quinara, con las 

instancias propias de este nivel de gobierno.  

Sin embargo, es el 27 de octubre del 2000 cuando se consagra como 

Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial, ubicado en la parroquia 

Quinara a una cuadra del centro parroquial, perteneciente al cantón y 

provincia de Loja con RUC 1160032870001; actualmente su representante 

legal es el Ing. Lenin Gabriel Cuenca Mendieta. 

Características de la parroquia 

La parroquia Quinara, se encuentra ubicada al suroccidente del cantón 

Loja, a 64 km de la cabecera cantonal, perteneciente a la jurisdicción del 

cantón Loja, provincia de Loja, una altura promedio de 1.612 m s.n.m.  

Por la ubicación geográfica el clima predominante es el subtropical, una 

temperatura promedio de 20°C, y una precipitación que va desde los 800 

hasta los 1.300 mm anuales.  

La superficie parroquial de Quinara es de 14.769,63 ha, que representa el 

8% de la superficie del cantón. Tiene una población aproximada de acuerdo 

a la información del Instituto Nacional de Estadística y Censo (Censo 2010) 

F1.1   

2-11 

 



113 
 

 
 

de 1.384 habitantes, distribuidos en la cabecera Parroquial y los centros 

poblados de La Palmira y Sahuayco.  

Límites de la parroquia 

Norte con la parroquia Vilcabamba; Sur la parroquia Yangana; Este con la 

parroquia Vilcabamba y Oeste con el cantón Quilanga de la provincia de 

Loja. Su división política administrativa se encuentra conformada por cuatro 

barrios: La Palmira, Sahuayco, Chumberos y Quinara. 

Base legal 

La base legal que la rige, regulaciones y procedimientos internos aplicables 

a la entidad son:  

 Constitución de la República del Ecuador  

 Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

(LOTAIP)   

 Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública (LOSNCP)  

 Ley Orgánica de Servicio Público (LOSEP)  

 Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado  

 Ley Orgánica del Consejo de Participación Ciudadanía y Control Social 

(CPCCS) 

 Ley de Seguridad Social 

 Código Orgánico de Coordinación Territorial, Descentralización y 

Autonomía – COOTAD  
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 Código del Trabajo  

 Reglamento General a la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública (LOTAIP)  

 Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública (LOSNCP)  

 Reglamento a la Ley Orgánica de Servicio Público (LOSEP)  

 Resolución del Acto Normativo de procedimiento parlamentario del 

Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Quinara  

 Normas de Control Interno para el Sector Público.  

 Normas Técnicas del Presupuesto 

 Manual de Auditoría de Gestión de la Contraloría General del Estado 

 

3. Objetivos del GAD parroquial Quinara 

Objetivo general 

 Mejorar la calidad de vida de la población a través de la provisión y 

mejoramiento de servicios básicos, actividades productivas, y la 

participación de la ciudadanía en la toma de decisiones. 

Objetivos específicos 

 Mejorar la calidad de vida de la población, mediante la satisfacción de 

necesidades materiales, psicológicas, sociales y ecológicas; para 

fortalecer las capacidades y potencialidades individuales y colectivas y 

construir un proyecto de vida común 
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 Fortalecer acuerdos interinstitucionales para el mejoramiento de las 

actividades productivas, mediante la implementación de 

infraestructura, técnicas y encadenamientos sociales que generen 

valor agregado y permitan mejorar la economía familiar  

 Impulsar gobiernos horizontales considerando derechos de 

participación ciudadana, fomentando una democracia colectiva y 

participativa, fortaleciendo los criterios del poder ciudadano en la toma 

de decisiones para el desarrollo del GAD parroquial hacia una visión 

cultural y equitativa que permita el fortalecimiento de la capacidad de 

gestión y planificación territorial a través de las competencias, modelos 

descentralizados y desconcentrados.  

 

4. Políticas del Gobierno Autónomo Descentralizado parroquial 

Quinara  

 

 Promover y gestionar la sustentabilidad patrimonial natural y cultural 

que garantice los derechos de la naturaleza.  

 Impulsar procesos de convivencia y seguridad promoviendo la 

democratización del espacio público y disfrute del tiempo libre.  

 Visibilizar el trabajo productivo y reproductivo de las mujeres y de las 

organizaciones sociales de la parroquia.  

 Desarrollar e impulsar el sector productivo agropecuario de la parroquia 

considerando su potencial en agro biodiversidad y su cultura agrícola 
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campesina, fomentando la organización para la producción, 

manufactura y comercialización.  

 Impulsar la identificación y promoción de las potencialidades turísticas 

asociadas a los bosques protectores y otros recursos escénicos y 

culturales de la parroquia.  

 Garantizar el acceso universal, permanente, sostenible y con calidad a 

agua segura y a servicios básicos de saneamiento, con pertinencia 

territorial, ambiental, social y cultural.  

 Articular y apoyar una gestión preventiva y de mantenimiento de las 

redes viales de la parroquia como base del desarrollo socio económico 

que facilite la dinámica de integración y comunicación interna. 

 Implementar modelos de prestación de servicios públicos 

territorializados con estándares de calidad y satisfacción de la 

ciudadanía.  

 

5. Principales competencias 

Son competencias exclusivas del gobierno autónomo descentralizado 

parroquial rural 

a) Planificar junto con otras instituciones del sector público y actores de la 

sociedad el desarrollo parroquial y su correspondiente ordenamiento 

territorial, en coordinación con el gobierno cantonal y provincial en el 

marco de la interculturalidad y plurinacionalidad y el respeto a la 

diversidad;  
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b) Planificar, construir y mantener la infraestructura física, los 

equipamientos y los espacios públicos de la parroquia, contenidos en 

los planes de desarrollo e incluidos en los presupuestos participativos 

anuales;  

c) Planificar y mantener, en coordinación con los gobiernos provinciales, 

la vialidad parroquial rural;  

d) Incentivar el desarrollo de actividades productivas comunitarias la 

preservación de la biodiversidad y la protección del ambiente;  

e) Gestionar, coordinar y administrar los servicios públicos que le sean 

delegados o descentralizados por otros niveles de gobierno;  

f) Promover la organización de los ciudadanos de las comunas, recintos y 

demás asentamientos rurales con el carácter de organizaciones 

territoriales de base;  

g) Gestionar la cooperación internacional para el cumplimiento de sus 

competencias; y, 

h) Vigilar la ejecución de obras y la calidad de los servicios públicos. 

 

6. Servicios que presta el Gobierno Autónomo Descentralizado 

parroquial Quinara.  

 

 Actividades de administración pública realizada por el gobierno 

parroquial.  

 Actividades de servicio social para la atención diurna de adultos 

mayores.  
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 Alquiler de tractor agrícola para el desarrollo de actividades 

productivas.  

 

7. Funcionarios principales 

 

NOMBRE FUNCIÓN FECHA DE 
INICIO 

FECHA DE 
SALIDA 

Lenin Gabriel 
Cuenca 
Mendieta 

Presidente Mayo 2014 Continua 

Edwin Briseño Vicepresidente Mayo 2014 Continua 

Eradio Efrén 
Araujo 

Primer Vocal Mayo 2014 Continua 

Jorge Enrique 
Namicela 
Rivera 

Segundo Vocal Mayo 2014 Continua 

Darío Xavier 
Ruíz Salazar 

Tercer Vocal Mayo 2014 Continua 

Ximena Piedra 
Sandoval 

Secretaria/Tesorera Mayo 2014 Continua 

Ángel Eduardo 
Jiménez 
Araujo 

Operador Tractor 
Agrícola 

Mayo 2014 Continua 

Mirian Amay  Facilitadora de 
gerontología espacio 

alternativo 

Febrero 
2016 

Continua 

Augusta 
Macanchí 

Facilitadora AHC 
Discapacidad 

Quinara 

Febrero 
2017 

Continua 
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8. Sistema contable y presupuestario 
 

El Gobierno Autónomo Descentralizado parroquial Quinara utiliza el 

sistema integrado NAPTILUS el mismo que realiza todo el proceso contable 

y presupuestario de la institución, en el cual se obtienen los siguientes 

reportes:  

- Libro diario.  

- Mayor general.  

- Auxiliares presupuestarios.  

- Estado de resultados.  

- Estado de situación financiera.  

- Estado de flujo del efectivo.  

- Estado de ejecución presupuestaria.  

- Cédulas de ingresos y gastos. 

9. Origen y clases de ingresos 

El GAD parroquial Quinara recibe asignación del estado, el valor 

presupuestado para el año 2017 fue de $ 250.095,42 desglosado de la 

siguiente manera: 

FINANCIAMIENTO 2017 VALOR 

Transferencias y donaciones corrientes 
  $ 160.424,31 

Otros ingresos 
  $     9.322,64 

Ingresos de capital  
  $   23.506,16 

Ingresos de financiamiento 
  $   56.842,31 

TOTAL DE INGRESO 
  $ 250.095,42 
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10. - Periodos de auditorías pasadas 

En el Gobierno Autónomo Descentralizado parroquial Quinara, no se han 

realizado auditorías de gestión. 
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11.- Estructura orgánica 

 
Fuente: Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Quinara 
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12.- Indicadores de auditoría 

El Gobierno Autónomo Descentralizado parroquial Quinara, no aplica 

indicadores de gestión para medir la eficiencia, eficacia y economía de sus 

recursos, es por ello que se planteó aplicar los siguientes: 

Indicadores de economía  

𝑨𝒖𝒕𝒐𝒏𝒐𝒎í𝒂 𝑭𝒊𝒏𝒂𝒏𝒄𝒊𝒆𝒓𝒂 =
𝐼𝑛𝑔𝑟𝑒𝑠𝑜𝑠 𝑃𝑟𝑜𝑝𝑖𝑜𝑠

𝐼𝑛𝑔𝑟𝑒𝑠𝑜𝑠 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙𝑒𝑠
× 100 

𝑨𝒖𝒕𝒐𝒔𝒖𝒇𝒊𝒄𝒊𝒆𝒏𝒄𝒊𝒂 =
𝐼𝑛𝑔𝑟𝑒𝑠𝑜𝑠 𝑃𝑟𝑜𝑝𝑖𝑜𝑠

𝐺𝑎𝑠𝑡𝑜𝑠 𝐶𝑜𝑟𝑟𝑖𝑒𝑛𝑡𝑒𝑠
× 100 

𝑷𝒓𝒆𝒔𝒖𝒑𝒖𝒆𝒔𝒕𝒐 =
𝑃𝑟𝑒𝑠𝑢𝑝𝑢𝑒𝑠𝑡𝑜 𝑢𝑡𝑖𝑙𝑖𝑧𝑎𝑑𝑜

𝑃𝑟𝑒𝑠𝑢𝑝𝑢𝑒𝑠𝑡𝑜 𝑎𝑠𝑖𝑔𝑛𝑎𝑑𝑜
× 100 

𝑫𝒆𝒑𝒆𝒏𝒅𝒆𝒏𝒄𝒊𝒂 =
𝐴𝑝𝑜𝑟𝑡𝑒𝑠 𝑎 𝐽𝑢𝑛𝑡𝑎𝑠 𝑃𝑎𝑟𝑟𝑜𝑞𝑢𝑖𝑎𝑙𝑒𝑠 𝑅𝑢𝑟𝑎𝑙𝑒𝑠

𝐼𝑛𝑔𝑟𝑒𝑠𝑜𝑠 𝑡𝑜𝑡𝑎𝑙𝑒𝑠 
× 100 

𝑮𝒂𝒔𝒕𝒐 𝑪𝒐𝒓𝒓𝒊𝒆𝒏𝒕𝒆 =
𝐺𝑎𝑠𝑡𝑜 𝑐𝑜𝑟𝑟𝑖𝑒𝑛𝑡𝑒

𝑃𝑟𝑒𝑠𝑢𝑝𝑢𝑒𝑠𝑡𝑜 𝑡𝑜𝑡𝑎𝑙 
× 10 

𝑬𝒏𝒅𝒆𝒖𝒅𝒂𝒎𝒊𝒆𝒏𝒕𝒐 =
𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑝𝑎𝑠𝑖𝑣𝑜𝑠

𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑎𝑐𝑡𝑖𝑣𝑜𝑠
× 100 

Indicadores de eficiencia 

𝑫𝒆𝒔𝒆𝒎𝒑𝒆ñ𝒐 =
𝑁º 𝑃𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎𝑙 𝑐𝑜𝑛 𝑡í𝑡𝑢𝑙𝑜 𝑎 𝑐𝑜𝑟𝑑𝑒 𝑎 𝑠𝑢 𝑐𝑎𝑟𝑔𝑜

𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒𝑙 𝑝𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎𝑙
× 100 

 

𝑷𝒓𝒐𝒈𝒓𝒂𝒎𝒂 =
𝐶𝑜𝑠𝑡𝑜 𝑑𝑒𝑙 𝑃𝑟𝑜𝑔𝑟𝑎𝑚𝑎 𝑑𝑒 𝐼𝑛𝑣𝑒𝑟𝑠𝑖ó𝑛

𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝐺𝑎𝑠𝑡𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐹𝑢𝑛𝑐𝑖𝑜𝑛𝑎𝑚𝑖𝑒𝑛𝑡𝑜
× 100 

 

𝑪𝒐𝒔𝒕𝒐 𝑺𝒆𝒓𝒗𝒊𝒄𝒊𝒐 =
𝐶𝑜𝑠𝑡𝑜 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑝𝑜𝑟 𝑆𝑒𝑟𝑣𝑖𝑐𝑖𝑜

𝑁ú𝑚𝑒𝑟𝑜 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒𝑙 𝑈𝑠𝑢𝑎𝑟𝑖𝑜𝑠 𝐴𝑡𝑒𝑛𝑑𝑖𝑑𝑜𝑠 
× 100 

 

𝑬𝒋𝒆𝒄𝒖𝒄𝒊ó𝒏 =
𝑁ú𝑚𝑒𝑟𝑜 𝑑𝑒 𝑃𝑟𝑜𝑦𝑒𝑐𝑡𝑜𝑠 𝐸𝑗𝑒𝑐𝑢𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠

𝑁ú𝑚𝑒𝑟𝑜 𝑑𝑒 𝑃𝑟𝑜𝑦𝑒𝑐𝑡𝑜𝑠 𝑃𝑟𝑜𝑔𝑟𝑎𝑚𝑎𝑑𝑜𝑠
× 100 
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𝑶𝒑𝒐𝒓𝒕𝒖𝒏𝒊𝒅𝒂𝒅 =
𝑇𝑖𝑒𝑚𝑝𝑜 𝑈𝑡𝑖𝑙𝑖𝑧𝑎𝑑𝑜 𝑃𝑟𝑜𝑦𝑒𝑐𝑡𝑜 𝑜 𝑝𝑟𝑜𝑔𝑟𝑎𝑚𝑎

𝑇𝑖𝑒𝑚𝑝𝑜 𝑃𝑟𝑜𝑔𝑟𝑎𝑚𝑎𝑑𝑜 𝑃𝑟𝑜𝑔𝑟𝑎𝑚𝑎 𝑜 𝑃𝑟𝑜𝑦𝑒𝑐𝑡𝑜
× 100 

 

𝑺𝒆𝒓𝒗𝒊𝒄𝒊𝒐𝒔 𝑷𝒓𝒆𝒔𝒕𝒂𝒅𝒐𝒔 =
𝑁º 𝑑𝑒 𝑠𝑒𝑟𝑣𝑖𝑐𝑖𝑜𝑠 𝑃𝑟𝑒𝑠𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 

𝑁º 𝑑𝑒𝑆𝑒𝑟𝑣𝑖𝑐𝑖𝑜𝑠 𝑃𝑟𝑜𝑦𝑒𝑐𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠
× 100 

 

Indicadores de eficacia 

 

𝑴𝒊𝒔𝒊ó𝒏 =
𝑃𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎𝑙 𝑞𝑢𝑒 𝑐𝑜𝑛𝑜𝑐𝑒 𝑙𝑎 𝑚𝑖𝑠𝑖ó𝑛

𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒𝑙 𝑝𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎𝑙
× 100 

 

𝑽𝒊𝒔𝒊ó𝒏 =
𝑃𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎𝑙 𝑞𝑢𝑒 𝑐𝑜𝑛𝑜𝑐𝑒 𝑙𝑎 𝑣𝑖𝑠𝑖ó𝑛

𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒𝑙 𝑝𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎𝑙
× 100 

 

𝑶𝒃𝒋𝒆𝒕𝒊𝒗𝒐𝒔 =
𝑃𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎𝑙 𝑞𝑢𝑒 𝑐𝑜𝑛𝑜𝑐𝑒 𝑙𝑜𝑠 𝑜𝑏𝑗𝑒𝑡𝑖𝑣𝑜𝑠

𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒𝑙 𝑝𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎𝑙
× 100 

 

𝑪𝒂𝒏𝒕𝒊𝒅𝒂𝒅 =  
𝑅𝑒𝑐𝑢𝑟𝑠𝑜𝑠 𝑈𝑡𝑖𝑙𝑖𝑧𝑎𝑑𝑜𝑠

𝑅𝑒𝑐𝑢𝑟𝑠𝑜𝑠 𝑃𝑙𝑎𝑛𝑡𝑒𝑎𝑑𝑜𝑠
× 100 

 

𝑷𝒓𝒐𝒈𝒓𝒂𝒎𝒂𝒔 =  
𝑃𝑟𝑜𝑔𝑟𝑎𝑚𝑎𝑠 𝑟𝑒𝑎𝑙𝑖𝑧𝑎𝑑𝑜𝑠

𝑃𝑟𝑜𝑔𝑟𝑎𝑚𝑎𝑠 𝑝𝑙𝑎𝑛𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑠
× 100 

𝑪𝒂𝒑𝒂𝒄𝒊𝒕𝒂𝒄𝒊ó𝒏 =  
𝑁ú𝑚𝑒𝑟𝑜 𝑑𝑒 𝑃𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎𝑙 𝐶𝑎𝑝𝑎𝑐𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜

𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒𝑙 𝑃𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎𝑙
× 100 

𝑰𝒏𝒗𝒆𝒓𝒔𝒊ó𝒏 =  
𝐺𝑎𝑠𝑡𝑜𝑠 𝐸𝑗𝑒𝑐𝑢𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠

𝐺𝑎𝑠𝑡𝑜𝑠 𝑃𝑟𝑜𝑔𝑟𝑎𝑚𝑎𝑑𝑜𝑠
× 100 

𝑪𝒖𝒎𝒑𝒍𝒊𝒎𝒊𝒏𝒆𝒕𝒐 𝒅𝒆 𝑴𝒆𝒕𝒂𝒔 =  
𝑀𝑒𝑡𝑎𝑠 𝐿𝑜𝑔𝑟𝑎𝑑𝑎𝑠 𝑥 𝑇𝑖𝑒𝑚𝑝𝑜 𝑃𝑙𝑎𝑛𝑒𝑎𝑑𝑝

𝑀𝑒𝑡𝑎𝑠 𝑃𝑟𝑜𝑔𝑟𝑎𝑚𝑎𝑑𝑎𝑠 𝑥 𝑇𝑖𝑒𝑚𝑝𝑜 𝑅𝑒𝑎𝑙
× 100 

Indicadores de calidad 

𝑪𝒂𝒍𝒊𝒅𝒂𝒅 𝒅𝒆 𝑺𝒆𝒓𝒗𝒊𝒄𝒊𝒐 =  
𝑁𝑜. 𝑑𝑒 𝑈𝑠𝑢𝑎𝑟𝑖𝑜𝑠 𝑆𝑎𝑡𝑖𝑠𝑓𝑒𝑐ℎ𝑜𝑠

𝑁𝑜. 𝑑𝑒 𝑈𝑠𝑢𝑎𝑟𝑖𝑜𝑠 𝐸𝑛𝑡𝑟𝑒𝑣𝑖𝑠𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠
× 100 
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𝑬𝒇𝒊𝒄𝒊𝒆𝒏𝒄𝒊𝒂 𝒅𝒆𝒍 𝑺𝒆𝒓𝒗𝒊𝒄𝒊𝒐 =  
𝑅𝑒𝑛𝑑𝑖𝑚𝑖𝑒𝑛𝑡𝑜 𝑑𝑒𝑙 𝑠𝑒𝑟𝑣𝑖𝑐𝑖𝑜 𝑝𝑟𝑒𝑠𝑡𝑎𝑑𝑜

𝐶𝑜𝑠𝑡𝑜 𝑑𝑒𝑙 𝑆𝑒𝑟𝑣𝑖𝑐𝑖𝑜
× 100 

𝑬𝒇𝒊𝒄𝒂𝒄𝒊𝒂 𝒅𝒆𝒍 𝑺𝒆𝒓𝒗𝒊𝒄𝒊𝒐 =  
𝑇𝑖𝑒𝑚𝑝𝑜 𝑟𝑒𝑞𝑢𝑒𝑟𝑖𝑑𝑜 𝑝𝑜𝑟 𝑠𝑒𝑟𝑣𝑖𝑐𝑖𝑜

𝑁𝑜. 𝑑𝑒 𝑠𝑒𝑟𝑣𝑖𝑐𝑖𝑜𝑠 𝑝𝑟𝑒𝑠𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠
× 100 

𝑨𝒕𝒆𝒏𝒄𝒊ó𝒏 𝑨𝒅𝒖𝒍𝒕𝒐𝒔 𝑴𝒂𝒚𝒐𝒓𝒆𝒔 =  
𝑁𝑜. 𝑑𝑒 𝐴𝑑𝑢𝑙𝑡𝑜𝑠 𝑀𝑎𝑦𝑜𝑟𝑒𝑠 𝑎𝑡𝑒𝑛𝑑𝑖𝑑𝑜𝑠

𝑁𝑜. 𝑑𝑒 𝐴𝑑𝑢𝑙𝑡𝑜𝑠 𝑀𝑎𝑦𝑜𝑟𝑒𝑠 𝑑𝑒 𝑙𝑎 𝑃𝑎𝑟𝑟𝑜𝑞𝑢𝑖𝑎
× 100 

𝑨𝒕𝒆𝒏𝒄𝒊ó𝒏 𝑷𝒆𝒓𝒔𝒐𝒏𝒂𝒔 𝒄𝒐𝒏 𝑫𝒊𝒔𝒄. =  
𝑁𝑜.  𝑃𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎𝑠 𝑐𝑜𝑛 𝑑𝑖𝑠𝑐𝑎𝑝𝑎𝑐𝑖𝑑𝑎𝑑 𝐴𝑡𝑒𝑛𝑑𝑖𝑑𝑜𝑠

𝑁𝑜.  𝑃𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎𝑠 𝑐𝑜𝑛 𝐷𝑖𝑠𝑐𝑎𝑝𝑎𝑐𝑖𝑑𝑎𝑑 𝑑𝑒 𝑙𝑎 𝑃𝑎𝑟𝑟𝑜𝑞𝑢𝑖𝑎
× 100 

𝑰𝒎𝒑𝒖𝒍𝒔𝒐 𝑺𝒐𝒄𝒊𝒐𝒆𝒄𝒐𝒏ó𝒎𝒊𝒄𝒐 =  
𝑁𝑜.  𝐹𝑒𝑟𝑖𝑎𝑠 𝑃𝑜𝑑𝑢𝑐𝑡𝑖𝑣𝑎𝑠 𝑅𝑒𝑎𝑙𝑖𝑧𝑎𝑑𝑎𝑠

𝑁𝑜.  𝐹𝑒𝑟𝑖𝑎𝑠 𝑃𝑟𝑜𝑑𝑢𝑐𝑡𝑖𝑣𝑎𝑠 𝑃𝑟𝑜𝑔𝑟𝑎𝑚𝑎𝑑𝑎𝑠
× 100 

𝑭𝒊𝒔𝒄𝒂𝒍𝒊𝒛𝒂𝒄𝒊ó𝒏 𝒅𝒆 𝒐𝒃𝒓𝒂𝒔 =  
𝑁𝑜.  𝑂𝑏𝑟𝑎𝑠 𝐹𝑖𝑠𝑐𝑎𝑙𝑖𝑧𝑎𝑑𝑎𝑠 

𝑁𝑜.  𝑂𝑏𝑟𝑎𝑠 𝐶𝑜𝑛𝑠𝑡𝑟𝑢𝑖𝑑𝑎𝑠
× 100
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL QUINARA 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2017 

FORTALEZAS, OPORTUNIDADES, DEBILIDADES Y AMENAZAS 

FORTALEZAS OPORTUNIDADES DEBILIDADES AMENAZAS 

 El GAD Parroquial de Quinara cuenta 
con infraestructura adecuada para 
cumplir con sus funciones. 

 Ambiente de trabajo agradable. 
 Existencia de personal con varios 

conocimientos. 
 Remuneraciones pagadas 

oportunamente. 
 Se realizan planificaciones adecuadas 

para el desarrollo de las actividades. 
 Documentos del GAD debidamente 

archivados. 
 Cuenta con un programa de 

contabilidad adecuada para la 
información financiera. 

 Posee un Plan Operativo Anual 

 Existencia del Código Orgánico de 
Ordenanza Territorial Autónomo y 
Descentralizado. 

 Apoyo de entidades públicas y 
privadas. 

 Apoyo del Ministerio de Finanzas. 
 Modelo de presupuesto participativo. 
 Entrega oportuna de los recursos por 

parte del Ministerio de Economía y 
Finanzas.  

 Optimización, eficiencia y agilidad en 
los procesos. 

 Excelentes relaciones 
interinstitucionales locales, 
nacionales e internacionales. 

 No se han aplicado indicadores de 
gestión. 

 No se ha evaluado el desempeño 
del personal.  

 No se cuenta con un código de 
ética. 

 No dispone de métodos 
permanentes para controlar la 
asistencia y puntualidad del 
personal.   

 No se cuenta con planes de 
capacitación del personal que 
labora en el mismo.  

 No se presentan informes al 
presidente del GAD los 

responsables de las comisiones. 
 No cuenta con el espacio adecuado 

para el archivo de documentos de 
la entidad 

 

 Recortes presupuestarios del 
gobierno para determinados 
proyectos. 

 Escasa participación de los 
moradores de la parroquia a 
asambleas en las que se 
socializan proyectos y programas 
a ejecutarse.  

 Incumplimiento del Gad Municipal 
en la entrega de presupuestos 
participativos. 

    

REVISADO: N.Z.L.S. ELABORADO: M.P.C.M FECHA: 02/12/18  
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EVALUACIÓN DEL SISTEMA DEL CONTROL INTERNO 

 

Al realizar la evaluación del Sistema de Control Interno implementado al 

Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Quinara, se obtiene las 

siguientes deficiencias que se detallan a continuación:  

 No cuenta con el espacio adecuado para el archivo de documentos de 

la entidad. 

 

 La entidad no cuenta con un código de ética que sirva de orientación a 

los servidores. 

 No se han aplicado indicadores de gestión para medir la eficiencia, 

eficacia y economía del uso de los recursos disponibles. 

 No dispone de métodos permanentes para controlar la asistencia y 

puntualidad del personal que labora en el GAD. 

 La entidad no cuenta con un plan de capacitaciones especializada 

dirigida a los servidores de acuerdo a sus funciones. 

 No se ha evaluado el desempeño del personal. 

 No se presentan informes al presidente del GAD parroquial Quinara, de 

las actividades que realizan los responsables de la comisiones 

permanentes y técnicas.
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ALCANCE, OBJETIVOS Y ESTRATEGIAS DE LA 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

Alcance  

La auditoría de gestión cubrirá el periodo comprendido entre el 1 de enero 

al 31 de diciembre del 2017, al Gobierno Autónomo Descentralizado 

Parroquial de Quinara.  

Objetivos 

 Evaluar el grado de eficiencia y eficacia con que se manejan los 

recursos disponibles, y se logran los objetivos planteados por el 

Gobierno autónomo descentralizado Parroquial Quinara.  

 Medir el cumplimiento de las metas y objetivos establecidos por el 

Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Quinara, en la 

prestación de servicios a la comunidad.  

 Emitir el Informe de Auditoría de Gestión el cual contenga comentarios, 

conclusiones y recomendaciones que servirán para mejorar la gestión 

financiera y control interno de las operaciones de la entidad. 
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Estrategias 

 Analizar los aspectos filosóficos del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Parroquial (base legal, misión, visión, objetivos, 

políticas, etc.)  

 Determinar los componentes a auditar. 

 Aplicar el cuestionario de control interno para evaluar el nivel directivo, 

nivel de coordinación y nivel de apoyo técnico y así verificar el grado de 

cumplimiento de sus actividades.  

 Clasificar los indicadores que serán utilizados en la auditoría de gestión.  

 Emplear la matriz FODA (Fortalezas, Oportunidades, Debilidades y 

Amenazas). 

 

 

 

 

 

Mg. Natalia Largo Sánchez.                              Srta. María Patricia Cuenca  

SUPERVISORA                                                         JEFE DE EQUIPO 
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AUDITORÍA DE GESTIÓN 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017 

MEMORANDO DE PLANIFICACIÓN 

 

AUDITORÍA DE GESTIÓN: Gobierno Autónomo 
Descentralizado Parroquial de 
Quinara. 

Preparado por: Srta. María Patricia Cuenca 
Mendieta. Jefe de Equipo 

Revisado por: Mg. Natalia Zhanela Largo 
Sánchez. Supervisora 

Periodo: 2017 

 

1. REQUERIMIENTOS DE LA AUDITORÍA DE GESTIÓN 

La auditoría de gestión se desarrollará al Gobierno Autónomo 

Descentralizado parroquial Quinara catón y provincia Loja durante el 

periodo 2017 y siguiendo los parámetros establecidos en la orden de 

trabajo OT. NO 001-2018-GADPQ.  

2. EQUIPO DE TRABAJO 

EQUIPO MULTIDISCIPLINARIO 

NOMBRES Y APELLIDOS CARGO 

Mg. Natalia Zhanela Largo Sánchez Supervisora 

Srta. María Patricia Cuenca Mendieta  Jefe de equipo y auditor operativo  
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3. DÍAS PRESUPUESTADOS 

El tiempo planificado para el desarrollo de la auditoría de gestión será 

de 90 días distribuidos de la siguiente manera:  

FASE I: CONOCIMIENTO PRELIMINAR 10 DÍAS 

FASE II: 
PLANIFICACIÓN 15 DÍAS 

FASE III: 
EJECUCIÓN 50 DÍAS 

FASE IV: 
COMUNICACIÓN DE RESULTADOS 15 DÍAS 

FASE V: 
SEGUIMIENTO  

 

4. RECURSOS FINANCIEROS Y MATERIALES 

Recursos financieros 

Los gastos que se lleven a cabo durante el desarrollo de la Auditoría será 

asumido por la Auditora en un monto aproximado de 1000,00. 

Recursos materiales 

Se utilizará los siguientes:  

 Hojas de papel bond  

 Borrador  

 Calculadora   

 Esferográficos  

 Flash memory  

 Computadora  

 Impresora  
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 Tinta de impresora 

 Documentos del GAD parroquial Quinara, para el desarrollo del trabajo. 

 

5. ENFOQUE DE AUDITORÍA  

5.1 INFORMACIÓN GENERAL DE LA ENTIDAD.  

Misión  

Hacer del Gobierno Autónomo Descentralizado de la Parroquia Rural de 

Quinara una institución de puertas abiertas a la ciudadanía, garantizando 

la participación y la corresponsabilidad en la toma de decisiones, 

mejorando la calidad de vida de nuestros habitantes a través de la 

implementación de políticas públicas locales en articulación con los 

diferentes niveles de gobierno.  

Visión  

La parroquia Quinara en el 2019, ha incrementado sustancialmente su 

cobertura de servicios básicos disminuyendo así las brechas territoriales 

entre el área urbana y rural gracias a la gestión articulada entre el GAD 

parroquial y cantonal. La planificación y gestión conjunta con las carteras 

del ejecutivo permite brindar servicios sociales de calidad y calidez, 

enfatizando aquellos relacionados con la educación y salud. Debido a la 

cooperación entre la Junta y el Gobierno provincial, se ha logrado 

implementar un sistema vial de primer orden que interconecta 
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eficientemente a los barrios con la parroquia, el cantón y la 

provincia de Loja. Los productores locales han emprendido en procesos de 

tecnificación de sus procesos productivos, lo que ha mejorado los 

rendimientos especialmente del sector agrícola y ha permitido incorporar 

valor agregado a sus bienes y servicios. En cuanto a riesgos, la parroquia 

ha adoptado una cultura preventiva lo que ha mitigado los efectos de los 

desastres naturales y ha fomentado la conciencia de conservación del 

patrimonio natural; finamente se ha fortalecido los espacios de participación 

ciudadana democratizando y empoderando a la ciudadanía de los procesos 

de toma de decisiones en la parroquia.  

Base legal  

La base legal que la rige, regulaciones y procedimientos internos aplicables 

a la entidad son: 

 Constitución de la República del Ecuador  

 Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

(LOTAIP)   

 Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública (LOSNCP)  

 Ley Orgánica de Servicio Público (LOSEP)  

 Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado  

 Ley Orgánica del Consejo de Participación Ciudadanía y Control Social 

(CPCCS) 

 Ley de Seguridad Social 

 Código Orgánico de Coordinación Territorial, Descentralización y 

Autonomía – COOTAD  
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 Código del Trabajo  

 Reglamento General a la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública (LOTAIP)  

 Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública (LOSNCP)  

 Reglamento a la Ley Orgánica de Servicio Público (LOSEP)  

 Resolución del Acto Normativo de procedimiento parlamentario del 

Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Quinara  

 Normas de Control Interno para el Sector Público.  

 Normas Técnicas del Presupuesto 

 Manual de Auditoría de Gestión de la Contraloría General del Estado 

Objetivos institucionales 

Objetivo general 

 Mejorar la calidad de vida de la población a través de la provisión y 

mejoramiento de servicios básicos, actividades productivas, y la 

participación de la ciudadanía en la toma de decisiones. 

Objetivos específicos 

 Mejorar la calidad de vida de la población, mediante la satisfacción de 

necesidades materiales, psicológicas, sociales y ecológicas; para 

fortalecer las capacidades y potencialidades individuales y colectivas y 

construir un proyecto de vida común. 

 Fortalecer acuerdos interinstitucionales para el mejoramiento de las 

actividades productivas, mediante la implementación de 
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infraestructura, técnicas y encadenamientos sociales que 

generen valor agregado y permitan mejorar la economía familiar.  

 Impulsar gobiernos horizontales considerando derechos de 

participación ciudadana, fomentando una democracia colectiva y 

participativa, fortaleciendo los criterios del poder ciudadano en la toma 

de decisiones para el desarrollo del GAD parroquial hacia una visión 

cultural y equitativa que permita el fortalecimiento de la capacidad de 

gestión y planificación territorial a través de las competencias, modelos 

descentralizados y desconcentrados.  

Políticas del GAD parroquial Quinara  

 Promover y gestionar la sustentabilidad patrimonial natural y cultural 

que garantice los derechos de la naturaleza.  

 Impulsar procesos de convivencia y seguridad promoviendo la 

democratización del espacio público y disfrute del tiempo libre.  

 Visibilizar el trabajo productivo y reproductivo de las mujeres y de las 

organizaciones sociales de la parroquia.  

 Desarrollar e impulsar el sector productivo agropecuario de la parroquia 

considerando su potencial en agro biodiversidad y su cultura agrícola 

campesina, fomentando la organización para la producción, 

manufactura y comercialización.  

 Impulsar la identificación y promoción de las potencialidades turísticas 

asociadas a los bosques protectores y otros recursos escénicos y 

culturales de la parroquia.  
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 Garantizar el acceso universal, permanente, sostenible y 

con calidad a agua segura y a servicios básicos de saneamiento, con 

pertinencia territorial, ambiental, social y cultural.  

 Articular y apoyar una gestión preventiva y de mantenimiento de las 

redes viales de la parroquia como base del desarrollo socio económico 

que facilite la dinámica de integración y comunicación interna. 

 Implementar modelos de prestación de servicios públicos 

territorializados con estándares de calidad y satisfacción de la 

ciudadanía.  

Principales competencias 

Son competencias exclusivas del gobierno autónomo descentralizado 

parroquial rural 

a. Planificar junto con otras instituciones del sector público y actores de la 

sociedad el desarrollo parroquial y su correspondiente ordenamiento 

territorial, en coordinación con el gobierno cantonal y provincial en el 

marco de la interculturalidad y plurinacionalidad y el respeto a la 

diversidad;  

b. Planificar, construir y mantener la infraestructura física, los 

equipamientos y los espacios públicos de la parroquia, contenidos en 

los planes de desarrollo e incluidos en los presupuestos participativos 

anuales;  
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c. Planificar y mantener, en coordinación con los gobiernos provinciales, 

la vialidad parroquial rural;  

d. Incentivar el desarrollo de actividades productivas comunitarias la 

preservación de la biodiversidad y la protección del ambiente; 

e. Gestionar, coordinar y administrar los servicios públicos que le sean 

delegados o descentralizados por otros niveles de gobierno; 

f. Promover la organización de los ciudadanos de las comunas, recintos y 

demás asentamientos rurales con el carácter de organizaciones 

territoriales de base;  

g. Gestionar la cooperación internacional para el cumplimiento de sus 

competencias; y, 

h. Vigilar la ejecución de obras y la calidad de los servicios públicos. 

 

Servicios que presta el Gobierno Autónomo Descentralizado 

parroquial Quinara.  

 

 Actividades de administración pública realizada por el gobierno 

parroquial.  

 Actividades de servicio social para la atención diurna de adultos 

mayores.  

 Alquiler de tractor agrícola para el desarrollo de actividades productivas. 
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Funcionarios principales 

NOMBRE FUNCIÓN FECHA DE 
INICIO 

FECHA DE 
SALIDA 

Lenin Cuenca 
Mendieta 

Presidente Mayo 2014 Continua 

Edwin Briseño Vicepresidente Mayo 2014 Continua 

Eradio Efrén 
Araujo 

Primer Vocal Mayo 2014 Continua 

Jorge Namicela 
Rivera 

Segundo Vocal Mayo 2014 Continua 

Darío Ruíz Salazar Tercer Vocal Mayo 2014 Continua 

Ximena Piedra 
Sandoval 

Secretaria/Tesorera Mayo 2014 Continua 

Ángel Eduardo 
Jiménez Araujo 

Operador Tractor 
Agrícola 

Mayo 2014 Continua 

Mirian Amay  Facilitadora de 
gerontología  

Febrero 2016 Continua 

Augusta 
Macanchí 

Facilitadora AHC 
Discapacidad  

Febrero 2017 Continua 

 

Origen y clases de ingresos 

El GAD parroquial Quinara recibe asignación del estado, el valor 

presupuestado para el año 2017 fue de $ 250.095,42 desglosado de la 

siguiente manera: 

FINANCIAMIENTO 2017 VALOR 

Transferencias y donaciones corrientes   $ 160.424,31 

Otros ingresos   $     9.322,64 

Ingresos de capital    $   23.506,16 

Ingresos de financiamiento   $   56.842,31 

TOTAL DE INGRESO   $ 250.095,42 

 

F2.1 

   09-14 

 



138 
 

 
 

ESTRUCTURA ORGÁNICA 

 
Fuente: Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Quinara 
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Componentes a auditar  

Los componentes que se auditarán son:  

1) Nivel Político Directivo 

2) Nivel de Coordinación 

3) Nivel de Apoyo / Técnico 

 

6. ALCANCE Y OBJETIVOS DE LA AUDITORÍA 

6.1 ALCANCE  

La auditoría de gestión cubrirá el periodo comprendido entre el 1 de enero 

al 31 de diciembre del 2017, al Gobierno Autónomo Descentralizado 

Parroquial de Quinara.  

6.2 OBJETIVOS 

Objetivo General 

Desarrollar una Auditoría de Gestión al Gobierno Autónomo 

Descentralizado Parroquial Quinara, año 2017. 

Objetivos específicos 

 Evaluar el grado de eficiencia y eficacia con que se manejan los 

recursos disponibles, y se logran los objetivos planteados por el 

Gobierno autónomo descentralizado Parroquial Quinara.  
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 Medir el cumplimiento de las metas y objetivos establecidos 

por el Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Quinara, en la 

prestación de servicios a la comunidad.  

 Emitir el Informe de Auditoría de Gestión el cual contenga comentarios, 

conclusiones y recomendaciones que servirán para mejorar la gestión 

financiera y control interno de las operaciones de la entidad. 

 

7. INDICADORES DE GESTIÓN 

Indicadores de economía 

1. Autonomía Financiera 

2. Autosuficiencia 

3. Presupuesto 

4. Dependencia 

5. Gasto Corriente 

6. Endeudamiento 

Indicadores de Eficiencia 

1. Desempeño 

2. Programas 

3. Costo Servicio 

4. Ejecución 

5. Oportunidad 

6. Servicios Prestados 
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Indicadores de eficacia 

1. Misión 

2. Visión 

3. Objetivos 

4. Cantidad 

5. Programas 

6. Capacitación 

7. Inversión 

8. Cumplimiento de metas 

Indicadores de calidad 

1. Calidad de servicios 

2. Eficiencia del servicio 

3. Eficacia del servicio 

4. Atención adultos mayores 

5. Atención personas con discapacidad 

6. Impulso socioeconómico 

7. Fiscalización de obras 
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EVALUACIÓN DEL SISTEMA DEL CONTROL INTERNO 

 

Al realizar la evaluación del Sistema de Control Interno implementado al 

Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Quinara, se obtiene las 

siguientes deficiencias que se detallan a continuación:  

 No cuenta con el espacio adecuado para el archivo de documentos de 

la entidad. 

 La entidad no cuenta con un código de ética que sirva de orientación a 

los servidores. 

 No se han aplicado indicadores de gestión para medir la eficiencia, 

eficacia y economía del uso de los recursos disponibles. 

 No dispone de métodos permanentes para controlar la asistencia y 

puntualidad del personal que labora en el GAD. 

 La entidad no cuenta con un plan de capacitaciones especializada 

dirigida a los servidores de acuerdo a sus funciones. 

 No se ha evaluado el desempeño del personal. 

 No presentan informes al presidente del GAD parroquial de Quinara, de 

las actividades que desarrollan los responsables de las comisiones 

permanentes y técnicas. 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL QUINARA 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017 

MATRIZ DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN DEL RIESGO DE AUDITORÍA 
 

COMPONENTE RIESGO/CALIFICACIÓN ENFOQUE PRELIMINAR 

 
 
 
 
 
 

NIVEL DIRECTIVO  

 
DE CONTROL/MODERADO 

 La máxima autoridad no ha establecido un código 
de ética que contribuya al buen uso de los recursos 
públicos y al combate a la corrupción. 

 
DE CONTROL/MODERADO 

 

 La entidad no cuenta con un plan de 
capacitaciones especializada dirigida a los 
servidores de acuerdo a sus funciones. 

 
DE CONTROL/MODERADO 

 

 No se aplican métodos permanentes para controlar 
la asistencia y puntualidad del personal que labora 
en la entidad. 

 

 Solicitar información y determinar la 
razón por la que el GAD no posee el 
código de ética. 
 

  

 Analizar el Plan Operativo Anual para 
verificar la existencia de un programa 
para la capacitación de los 
funcionarios. 
 

 

 Verificar si se ha elaborado registros 
adecuados, que permita un efectivo 
control de la asistencia y puntualidad 
del personal. 

 
 

ELABORADO POR: 
M.P.C.M 

REVISADO POR: 
N.Z.L.S 

FECHA 
12/12/2018 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL QUINARA 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017 

MATRIZ DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN DEL RIESGO DE AUDITORÍA 

COMPONENTE RIESGO/CALIFICACIÓN ENFOQUE PRELIMINAR 

 
 

NIVEL DIRECTIVO 

DE CONTROL/MODERADO 

 La entidad no evalúa el desempeño de los 
funcionarios del GAD. 

 

 Determinar la eficiencia y eficacia 
en el manejo del plan de trabajo 
del año 2017. 
 

 
 
 
 
 

NIVEL DE 
COORDINACIÓN 

 
 

 
DE CONTROL/BAJO 

 Los responsables de las comisiones de presupuesto, 
planificación e igualdad y género, no presentan 
informes de las actividades que realizan. 

 
DE CONTROL/BAJO 

 El Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial 
Quinara no ha aplicado indicadores de gestión y por 
ende no evalúa el cumplimiento de los objetivos y 
metas. 

 
 

 Comparar las actividades 
establecidas por el Presidente de 
la Entidad con las que han 
ejecutado. 

 
 

 Aplicar los indicadores 
establecidos por la Contraloría 
General del Estado que sirvan 
para medir la gestión realizada en 
el año 2017. 

ELABORADO POR: 
M.P.C.M 

SUPERVISADO POR: 
N.L.S 

FECHA: 
12/11/2018 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL QUINARA 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017 

MATRIZ DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN DEL RIESGO DE AUDITORÍA 
 

COMPONENTE RIESGO/CALIFICACIÓN ENFOQUE PRELIMINAR 

 
 
 
 
 
 

NIVEL DE COORDINACIÓN 

DE CONTROL/BAJO 
 

 La entidad no dispone de una 
planificación estratégica. 

 
DE CONTROL/BAJO 

 

 La comisión de igualdad y género no 
plantea al nivel directivo un 
programa de capacitaciones para el 
cuidado de personas con 
capacidades diferentes y adultos 
mayores.  

 
 

 Verificar el cumplimiento de la 
Norma de control interno que rigen a 
las entidades del sector público. 
 

 

 Revisar los convenios que ha 
firmado el GAD con otras 
instituciones en beneficio de este 
sector vulnerable. 
 
 

 
 
NIVEL DE APOYO TÉCNICO 

INHERENTE/BAJO 

 El GAD Quinara, no cuenta con el 
espacio adecuado para el archivo de 
documentos de la entidad.. 

 Verificar el o los procedimientos que 
se llevan a cabo para archivar la 
documentación de carácter 
financiero y administrativo. 

ELABORADO POR: 
M.P.C.M 

 REVISADO POR: 
N.L.S 

FECHA 
12/12/2018 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL QUINARA 
AUDITORÍA DE GESTIÓN 

                      DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017 
                    PROGRAMA DE AUDITORÍA 

COMPONENTE: NIVEL DIRECTIVO 
SUBCOMPONENTE: PRESIDENTE 

N0
. OBJETIVOS/PROCEDIMIENTOS REFERENCIA ELAB. FECHA 

1 

 

Evaluar el sistema de control 
interno  asignado para el 
funcionario  encargado del nivel 
directivo. 

   

2 

 

Revisar  la ejecución del 
presupuesto para verificar el uso 
eficiente de los recursos 
materiales y humanos de la 
entidad. 

   

3 Verificar el adecuado 
cumplimiento de los compromisos 
administrativos.  

   

4 Determinar el grado de eficiencia 
y eficacia con que se manejan los 
recursos disponibles y se logran 
los objetivos planteados por el 
GAD. 

   

 PROCEDIMIENTOS    

1 Realice y aplique el cuestionario 
de control interno al nivel directivo 
de la entidad. 

  

M.P.C.M 

 

12/12/18 

2 Realice la evaluación del sistema 
de control interno. 

  

M.P.C.M 

 

14/12/18 

3 Elabore las cedulas narrativas de 
cada uno de los hallazgos 
encontrados. 

  

M.P.C.M 

 

14/12/18 

4 Solicite el Plan Operativo Anual, el 
Plan Anual de Contratación y el 
Estado de Ejecución 
Presupuestaria para comparar y 
analizar lo presupuestado con lo 
realmente ejecutado. 

  

M.P.C.M 

 

16/12/18 

ELABORADO POR: 

M.P.C.M 

REVISADO POR: 
N.L.S 

FECHA 
12/12/18 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL QUINARA 
AUDITORÍA DE GESTIÓN 

                      DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017 
                    PROGRAMA DE AUDITORÍA 

COMPONENTE: NIVEL DIRECTIVO 
SUBCOMPONENTE: PRESIDENTE 

N0
. OBJETIVOS/PROCEDIMIENTOS REFERENCIA ELAB. FECHA 

 

PROCEDIMIENTOS 

 

5 

Verifique el cumplimiento de las 
obras y proyectos planteados para 
el 2017 relacionando el Plan 
Operativo Anual y el  informe de 
rendición de cuentas. 

  

M.P.C.M 

 

17/12/18 

 

6 

Aplique indicadores de gestión 
para determinar  el manejo 
eficiente y eficaz de los recursos 
disponibles. 

  

M.P.C.M 

 

18/12/18 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

   

ELABORADO POR: 

M.P.C.M 

REVISADO POR: 
N.L.S 

FECHA 
12/12/18 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL QUINARA 
AUDITORÍA DE GESTIÓN 

                    DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017 
                                 CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO 

COMPONENTE: NIVEL DIRECTIVO  
SUBCOMPONENTE: PRESIDENTE  

N0
  

PREGUNTAS 

RESPUESTA VALORACIÓN COMENTARIOS  

SI NO PT CT 

1 ¿Conoce usted la 
visión, la misión y los 
objetivos del 
Gobierno Autónomo 
Descentralizado 
parroquial Quinara? 
 

 

X 

  

3 

 

3 

 

2 ¿Posee el Gobierno 
Autónomo 
Descentralizado 
Parroquial Quinara 
un Código de Ética? 
 

 

 

 

X 

 

3 

 

0 

Se guían a 
través de las 
normas de 
control interno 

3 ¿Los objetivos, 
metas y proyectos a 
cargo del área 
administrativa son 
socializados a todos 
los funcionarios del 
GAD? 
 

 

X 

 

 

 

3 

 

3 

Son expuestos 
en asamblea a 
todos los 
miembros del 
GAD y a los 
moradores de 
la parroquia 

4 ¿Se ha realizado 
capacitaciones de 
acuerdo al cargo que 
desempeña?  
 

 

 

 

X 

 

3 

 

0 

Solo recibe 
capacitaciones 
la secretaria 

5 ¿Se usan métodos 
para controlar la 
asistencia y 
puntualidad del 
personal que labora 
en el Gad? 
 

 

 

 

X 

 

3 

 

0 

Se hacen 
registros de 
forma 
esporádica 

ELABORADO POR: 
M.P.C.M 

REVISADO POR: 
N.L.S 

FECHA 
12/12/18 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL QUINARA 
AUDITORÍA DE GESTIÓN 

                   DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017 
                       CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO 

COMPONENTE: NIVEL DIRECTIVO 
SUBCOMPONENTE: PRESIDENTE 

N0
  

PREGUNTAS 

RESPUESTA VALORACIÓN COMENTARIOS  

SI NO PT CT 

6 ¿Se realizó 
evaluación física y 
financiera de la 
ejecución del 
presupuesto asignado 
al GAD parroquial 
Quinara para el año 
2017? 

 

X 

 

 

 

3 

 

3 

Realizaron 
visitas a las 
diferentes 
obras para 
contrastar lo 
presupuestado 
con la 
ejecutado 

7 ¿Evalúa 
periódicamente la 
efectividad de las 
actividades de control 
implementadas al 
personal que labora 
en el GAD? 
 

 

X 

 

 

 

3 

 

3 

 

8 ¿El GAD parroquial 
presento de forma 
oportuna el informe de 
rendición de cuentas 
del año 2017 como lo 
establece el Art. 83 de 
la Constitución de la 
República del 
Ecuador?  

 

 

X 

  

 

3 

 

 

3 

La rendición de 
cuentas se la 
expuso en 
asamblea 
general con la 
presencia de 
ciudadanos y 
autoridades de 
la parroquia 

9 ¿El cargo que ocupa 
es acorde a su título 
profesional? 
 

 

X 

  

3 

 

3 

Ingeniero en 
Administración 
Pública 

10 ¿La entidad evalúa el 
desempeño de los 
funcionarios? 
 

 

 

 

X 

 

3 

 

0 

Por falta de 
iniciativa y 
planificación  

ELABORADO POR: 
M.P.C.M 

REVISADO POR: 
N.L.S 

FECHA 
12/12/18 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL QUINARA 
AUDITORÍA DE GESTIÓN 

               DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017 
                    CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO 

COMPONENTE: NIVEL DIRECTIVO 
SUBCOMPONENTE: PRESIDENTE  

N0
  

PREGUNTAS 
RESPUESTA VALORACIÓN COMENTARIOS  

SI NO PT CT 

11 ¿Es aprobado el 
Presupuesto anual del 
GAD en concordancia 
con el Plan de 
Desarrollo y 
Ordenamiento 
Territorial? 

 

X 

  

3 

 

3 

 

12 ¿Para la aprobación del 
presupuesto anual del 
GAD, considera la 
participación ciudadana 
en la que estén 
representados los 
intereses colectivos de 
toda la parroquia? 

 

X 

  

3 

 

3 

Son invitados 
todos los 
dirigentes 
barriales y 
ciudadanía en 
general 

13 ¿Promueve o integra a 
los moradores de la 
parroquia en mingas o 
cualquier forma de 
participación para la 
realización de obras de 
interés común?  

 

X 

  

3 

 

3 

 

14 ¿Ejerce usted, la 
representación legal y 
judicial del GAD 
parroquial como lo 
establece el Código 
Orgánico de 
Organización Territorial 
Autonomía 
Descentralización art. 
70? 

 

 

X 

  

 

3 

 

 

3 

El CNE entregó la 
credencial que 
acredita ser el 
Presidente de la 
parroquia por 
elección popular  

15 ¿Presenta usted 
proyectos de acuerdo a 
las necesidades 
consideradas como 
primordiales para el 
buen vivir de los 
moradores de Quinara? 

 

 

X 

  

 

3 

 

 

3 

Los proyectos van 
alineados con los 
objetivos 
institucionales 
para mejorar las 
condiciones de 
vida de los 
moradores 

ELABORADO POR: 
M.P.C.M 

REVISADO POR: 
N.L.S 

FECHA 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL QUINARA 
AUDITORÍA DE GESTIÓN 

                         DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017 
                               CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO 

COMPONENTE: NIVEL DIRECTIVO 
SUBCOMPONENTE: PRESIDENTE  

N0
  

PREGUNTAS 
RESPUESTA VALORACIÓN COMENTARIOS  

SI NO PT CT 

16 ¿El Plan Operativo 
Anual y la proforma 
presupuestaria es 
elaborada conforme 
el Plan parroquial 
rural y ordenamiento 
territorial como lo 
señala el COOTAD? 

 

 

X 

  

 

3 

 

 

3 

 

17 ¿Para cumplir con las 
actividades 
planteadas por él 
GAD, usted designa 
comisiones 
ocasionales para que 
las ejecuten? 

 

X 

  

3 

 

 

3 

 

Las comisiones 
son conformadas 
en reunión de 
Junta y se 
establece las  
actividades a 
desarrollar 

18 ¿Cómo representante 
legal del GAD, 
suscribe contratos o 
convenios con 
instituciones 
gubernamentales 
para cumplir con lo 
planteado en el POA?  

 

X 

  

3 

 

3 

 

19 ¿Existe algún 
procedimiento 
establecido para 
conceder permiso y 
autorización para el 
uso eventual de los 
espacios públicos de 
la parroquia? 

 

 

X 

  

 

3 

 

 

3 

Se solicita oficio 
dirigido al 
presidente y se 
firma acta donde 
constan 
acuerdos y 
compromisos 

20 ¿En el cumplimiento 
del POA establecido 
anualmente los 
funcionarios del GAD 
cumplen con las 
Normas de Control 
Interno? 

 

X 

  

3 

 

3 

 

60 48 

ELABORADO POR: 
M.P.C.M 

REVISADO POR: 
N.L.S 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL QUINARA 
AUDITORÍA DE GESTIÓN 

              DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017 
             EVALUACIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO 
COMPONENTE: NIVEL DIRECTIVO                    
SUBCOMPONENTE: PRESIDENTE 

1. VALORACIÓN 
 
PONDERACIÓN TOTAL = 60 
CALIFICACIÓN TOTAL = 48 
CALIFICACIÓN PORCENTUAL = 80 % 
 

𝑪𝑷 =
𝐶𝑇

𝑃𝑇
× 100 

 

𝑪𝑷 =
48

60
× 100 

 

𝑪𝑷 = 80 % 

2. DETERMINACIÓN DE LOS NIVELES DE RIESGO 
Nivel de riesgo: bajo 
Nivel de confianza: alto 
 

NIVEL DE RIESGO 

ALTO MODERADO BAJO 

15%-50% 51%-75% 76%-95% 

  80% 

BAJA MODERADA ALTA 

NIVEL DE CONFIANZA 

 
CONCLUSIÓN: 
 
Luego de aplicar la evaluación al cuestionario de control interno se puede 
evidenciar que el nivel de confianza es alto ya que el Presidente de la entidad 
cumple con las responsabilidades asignadas y obligaciones administrativas en 
un 80% dando lugar así a un nivel de riesgo bajo y reflejándose las siguientes 
falencias: 
  

 No posee un Código de ética. 
 No se han realizado capacitaciones de acuerdo al cargo que 

desempeñan los funcionarios.  
 No se aplican métodos permanentes para controlar la asistencia y 

puntualidad del personal que labora en la entidad. 
 No se evalúa el desempeño de los funcionarios del GAD. 

 
 

ELABORADO POR: 
M.P.C.M 

REVISADO POR: 
N.L.S 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL QUINARA 
AUDITORÍA DE GESTIÓN 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017 
CÉDULA NARRATIVA 

COMPONENTE: NIVEL DIRECTIVO 
SUBCOMPONENTE: PRESIDENTE 

 
INEXISTENCIA DE UN CÓDIGO DE ÉTICA 

 

COMENTARIO 

Aplicado el cuestionario de control interno al Sr. Presidente del GAD 
parroquial Quinara se estableció que no han elaborado un Código de 
Ética, hecho que lleva a incumplir la Norma de Control Interno 200-01 
Integridad y valores éticos que menciona: “La máxima autoridad de 
cada entidad emitirá formalmente las normas propias del código de ética, 
para contribuir al buen uso de los recursos públicos y al combate a la 
corrupción. Los responsables del control interno determinarán y 
fomentarán la integridad y los valores éticos, para beneficiar el desarrollo 
de los procesos y actividades institucionales y establecerán mecanismos 
que promuevan la incorporación del personal a esos valores; los 
procesos de reclutamiento y selección de personal se conducirán 
teniendo presente esos rasgos y cualidades” esta situación se dio por 
falta de coordinación y planificación del nivel directivo del GAD, 
provocando la falta de orientación en valores y principios fundamentales 
que sirvan de guía en la manera de ser y actuar de los servidores y 
servidoras de la entidad, lo que puede desencadenar en conductas no 
adecuadas dentro de la organización y poner en riesgo la provisión y 
mejoramiento  de servicios básicos, actividades productivas, y  la 
participación de la  ciudadanía en la toma de decisiones. 

CONCLUSIÓN 
 

El Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Quinara no cuenta 
con un código de ética que sirva de orientación a los miembros de la 
entidad y además permita garantizar la participación y la 
corresponsabilidad en la toma de decisiones, mejorando la calidad de 
vida de los habitantes a través de la implementación de políticas públicas 
locales en articulación con los diferentes niveles de gobierno. 
 
  

ELABORADO POR: 
M.P.C.M 

REVISADO POR: 
N.L.S 

FECHA: 
14/12/18 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL QUINARA 
AUDITORÍA DE GESTIÓN 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017 
CÉDULA NARRATIVA 

COMPONENTE: NIVEL DIRECTIVO 
SUBCOMPONENTE: PRESIDENTE 

 
INEXISTENCIA DE UN CÓDIGO DE ÉTICA 

 

RECOMENDACIÓN 
 
Al Presidente del GAD  
 
Coordinar junto con sus directivos la elaboración del código de ética que 
sirva para fortalecer los valores éticos y principios fundamentales de los 
funcionarios y personal que labora en la entidad, así como también deben 
constar las sanciones a los que se sujetarán si lo establecido en el código 
de ética no se cumple. 
 
  

ELABORADO POR: 
M.P.C.M 

REVISADO POR: 
N.L.S 

FECHA: 
14/12/18 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL QUINARA 
AUDITORÍA DE GESTIÓN 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017 
CÉDULA NARRATIVA 

 
COMPONENTE: NIVEL DIRECTIVO 
SUBCOMPONENTE: PRESIDENTE 

FALTA DE CAPACITACIÓN A LOS FUNCIONARIOS DEL GAD 
 

COMENTARIO 
Luego de evaluar el cuestionario de control interno aplicado al Presidente  
del GAD parroquial Quinara, se determinó que no existe un programa de 
capacitación para los funcionarios, hecho que lleva a incumplir la Norma 
de Control Interno 407-06 Capacitación y entrenamiento continuo “Los 
directivos de la entidad promoverán en forma constante y progresiva la 
capacitación, entrenamiento y desarrollo profesional de las servidoras y 
servidores en todos los niveles de la entidad, a fin de actualizar sus 
conocimientos, obtener un mayor rendimiento y elevar la calidad de su 
trabajo. Los directivos de la entidad en coordinación con la Unidad de 
Administración de Talento Humano y el área encargada de la 
capacitación (en caso de existir éstas), determinarán de manera técnica 
y objetiva las necesidades de capacitación del personal, las que estarán 
relacionadas directamente con el puesto, a fin de contribuir al 
mejoramiento de los conocimientos y habilidades de las servidoras y 
servidores, así como al desarrollo de la entidad”, esta carencia se suscitó 
por falta de planteamiento por parte de los servidores hacia el presidente 
de la entidad solicitando programas de capacitación por ende la primera 
autoridad no lo programó dentro del Plan Operativo Anual, ni tampoco ha 
realizado gestiones para firmar convenios con otras instituciones que 
brinden este servicio, sin embargo la Sra. Secretaria-Tesorera es 
capacitada esporádicamente por la CONAGOPARE en temas de 
actualizaciones de normativas para los GADs parroquiales; esto impide 
mejorar el desempeño del resto de servidores y limita brindar servicios 
de calidad a los ciudadanos; fortalecer y mejorar las capacidades y 
alcanzar el logro de los objetivos institucionales.  
 
CONCLUSIÓN 
 

El Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Quinara, no ha 
planificado en el POA del 2017 programa de capacitación para los 
servidores y servidoras de la entidad, ni ha firmado convenios con otras 
instituciones con esta finalidad, limitando a los funcionarios dominar 
temas de gestión y gobernanza pública. 
 

ELABORADO POR: 
M.P.C.M 

REVISADO POR: 
N.L.S 

FECHA: 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL QUINARA 
AUDITORÍA DE GESTIÓN 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017 
CÉDULA NARRATIVA 

 
COMPONENTE: NIVEL DIRECTIVO 
SUBCOMPONENTE: PRESIDENTE 

 
FALTA DE CAPACITACIÓN A LOS FUNCIONARIOS DEL GAD 

 

RECOMENDACIÓN 
 
Al Presidente del GAD  
 
Hacer uso de su derecho en lo que respecta a fortalecimiento institucional 
establecido por el COOTAD, en el cuál menciona que será el Consejo 
Nacional de Competencias quien tendrá la responsabilidad de diseñar e 
impulsar el proceso de desarrollo de las capacidades institucionales de 
los gobiernos autónomos descentralizados para el ejercicio de sus 
competencias y prestación de servicios de manera eficaz, eficiente, 
participativa, transparente y articulada, en coordinación con las entidades 
asociativas de los gobiernos autónomos descentralizados, además de 
otros actores públicos y privados relacionados con sus áreas de gestión, 
así como también firmar convenios de cooperación institucional que 
brinden este servicio. 
 
 

ELABORADO POR: 
M.P.C.M 

REVISADO POR: 
N.L.S 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL QUINARA 
AUDITORÍA DE GESTIÓN 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017 
CÉDULA NARRATIVA 

 
COMPONENTE: NIVEL DIRECTIVO 
SUBCOMPONENTE: PRESIDENTE 

CARECE DE MÉTODOS PERMANENTES PARA CONTROL DE 
ASISTENCIA Y PUNTUALIDAD 

 
COMENTARIO 
Al evaluar el sistema de control interno al nivel directivo de la entidad se 
evidenció que no posee un método permanente de control de asistencia 
y puntualidad para los empleados, lo que lleva a incumplir la Norma de 
Control Interno 407-09 Asistencia y permanencia del personal “La 
administración de personal de la entidad establecerá procedimientos y 
mecanismos apropiados que permitan controlar la asistencia y 
permanencia de sus servidoras y servidores en el lugar de trabajo. El 
control de permanencia en sus puestos de trabajo estará a cargo de los 
jefes inmediatos, quienes deben cautelar la presencia física del personal 
de su unidad, durante la jornada laboral y el cumplimiento de las 
funciones del puesto asignado”, la falta de métodos permanentes 
manuales o digitales de control ocurre porque la institución cuenta con  
cuatro empleados fijos y cinco servidores públicos quienes por gestión o 
trabajos realizados fuera de oficina no permanecen constantemente en 
la entidad, es por ello que el presidente del GAD considera que el costo 
de la implementación excede al beneficio que se obtendrá del mismo; sin 
embargo esto no permite obtener respaldo de la asistencia, permanencia 
y puntualidad de los empleados fijos.  
CONCLUSIÓN 
 

El Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Quinara no posee 
mecanismos de control permanente de asistencia y puntualidad de los 
funcionarios y empleados. 
 
RECOMENDACIÓN 
 
Al Presidente del GAD  
 
Implantar mecanismos de control manuales para vigilar el ingreso, la 
puntualidad y programas visitas sorpresa para constatar su permanencia 
en los puestos de trabajo a los servidores y empleados de la entidad, así 
como delegar a un funcionario que realice esta actividad.  
ELABORADO POR: 
M.P.C.M 

REVISADO POR: 
N.L.S 

FECHA: 
14/12/18 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL QUINARA 
AUDITORÍA DE GESTIÓN 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017 
CÉDULA NARRATIVA 

 
COMPONENTE: NIVEL DIRECTIVO 
SUBCOMPONENTE: PRESIDENTE 

NO EXISTE EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO DE LOS 
FUNCIONARIOS DEL GAD 

 
COMENTARIO 
Con la aplicación del cuestionario de control interno a la Máxima 
Autoridad del GAD parroquial Quinara, se estableció que no ha realizado 
evaluaciones al desempeño de los funcionarios de la entidad, lo que lleva 
a incumplir la Norma de Control Interno 407-04 Evaluación del 
desempeño “La máxima autoridad de la entidad en coordinación con la 
Unidad de Administración de Talento Humano, emitirán y difundirán las 
políticas y procedimientos para la evaluación del desempeño, en función 
de los cuales se evaluará periódicamente al personal de la institución. El 
trabajo de las servidoras y servidores será evaluado permanentemente, 
su rendimiento y productividad serán iguales o mayores a los niveles de 
eficiencia previamente establecidos para cada función, actividad o tarea. 
La evaluación de desempeño se efectuará bajo criterios técnicos 
(cantidad, calidad, complejidad y herramientas de trabajo) en función de 
las actividades establecidas para cada puesto de trabajo y de las 
asignadas en los planes operativos de la entidad”, no se han realizado 
evaluaciones al desempeño de los empleados por omisión de la norma y 
falta de iniciativa del nivel directivo, provocando que no se refleje el 
crecimiento profesional del empleado, y carezca de experiencias 
positivas y conocimientos necesarios para su propio desarrollo.  
 
CONCLUSIÓN 
 

El GAD, no evalúa el desempeño de los funcionarios de la entidad 
propiciando que no desarrollen habilidades, destrezas y competencias de 
los profesionales.  
 
RECOMENDACIÓN 
 
Al Presidente del GAD  
 
Establecer procesos de evaluación y elaborar planes de formación 
interna para mejorar e incentivar el rendimiento y fomentar la 
comunicación entre sus colaboradores y las autoridades de la entidad.  
ELABORADO POR: 
M.P.C.M 

REVISADO POR: 
N.L.S 

FECHA: 
14/12/18 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL QUINARA 
AUDITORÍA DE GESTIÓN 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017 
PLAN OPERATIVO ANUAL 

 
COMPONENTE: NIVEL DIRECTIVO                                                                        SUBCOMPONENTE: PRESIDENTE 


S = documentación sustentatoria    observado   comparado
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PLAN OPERATIVO ANUAL 
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PLAN OPERATIVO ANUAL 
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PLAN ANUAL DE CONTRATACIÓN  
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PLAN ANUAL DE CONTRATACIÓN 
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PLAN ANUAL DE CONTRATACIÓN  
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PLAN ANUAL DE CONTRATACIÓN 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL QUINARA 
AUDITORÍA DE GESTIÓN 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017 
 

COMPONENTE: NIVEL DIRECTIVO 
SUBCOMPONENTE: PRESIDENTE 

ANÁLISIS DEL PRESUPUESTO Y SU EJECUCIÓN 
 
COMENTARIO 
 
Al comparar y analizar el Plan Operativo Anual, el Plan Anual de 

Contratación y el Estado de Ejecución Presupuestaria del Gobierno 

Autónomo Descentralizado parroquial Quinara, se evidencia que el nivel 

directivo de la entidad planificó en el POA $ 112.445,43, en donde 

establecieron las obras de forma general de la parroquial; en el PAC 

presupuestaron $126.509,54 en el cual se hace constar de manera 

detallada las adquisiciones que se programaron para el año 2017, sin 

embargo podemos notar en el Estado de Ejecución Presupuestaria que 

el ingreso de recursos para el GAD fue de $ 250.095,42 y se ejecutó 

$162.228,60, existiendo un saldo comprometido pero no ejecutado de 

$87.866,82; en el Código Orgánico de Planificación y Finanzas en su 

Art. 113.- Contenido y finalidad menciona que  “la fase del ciclo 

presupuestario comprende el conjunto de acciones destinadas a la 

utilización óptima de los recursos materiales y financieros asignados en 

el presupuesto con el propósito de obtener los bienes, servicios y obras 

en la cantidad, calidad y oportunidad previstos en el mismo”, por tanto el 

Presidente de la entidad no utilizó todos los ingresos porque planificó 

obras de relevancia económica para ejecutarse en todo el periodo de su 

gobierno, y que, éstas no se ejecutaron en el año 2017, por tanto se 

arrastran el año 2018; estos proyectos constan en el Plan de Desarrollo 

y Ordenamiento Territorial del GADPQ, como es: el de construir 

infraestructura pública, remodelaciones del coliseo, parque central y 

estadio de la parroquia, sin embargo la entidad reconoció el derecho y la 

obligación de los recursos económicos asigandos a la institución con la 

finalidad de no perderlos;  aun así el centro parroquial y los barrios tienen 

muchas necesidades por satisfacer y deberían contemplarse dentro de 

la planificación anual. 

 

 ELABORADO POR: 
M.P.C.M 

REVISADO POR: 
N.L.S 

FECHA: 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL QUINARA 
AUDITORÍA DE GESTIÓN 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017 
 
 

COMPONENTE: NIVEL DIRECTIVO 
SUBCOMPONENTE: PRESIDENTE 

ANÁLISIS DEL PRESUPUESTO Y SU EJECUCIÓN 
 

CONCLUSIÓN 

 

Los funcionarios del GAD parroquial Quinara realizaron el POA y el PAC 

en función de las necesidades más latentes cumpliendo con 100% de lo 

planificado para el año 2017. 

 

RECOMENDACIÓN 

 

Al Presidente  

 

Incrementar la cobertura de los servicios básicos e infraestructura pública 

con pertinencia territorial, asi como tambien el de gestionar ante el 

Municipio y la Prefectura de Loja para que se ejecuten los proyectos en 

los cuales estos asignaran un gran porcentaje de los recursos, para 

disminuir las brechas de desarrollo entre el centro parroquial y los barrios 

que integran la parroquia. 

 

revisado 

observado 

comprobado 

 

 ELABORADO POR: 
M.P.C.M 

REVISADO POR: 
N.L.S 

FECHA: 
16/12/18 

F3.1.5 

10-10 



175 
 

 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL QUINARA 
AUDITORÍA DE GESTIÓN 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017 
PLAN OPERATIVO ANUAL 

 
COMPONENTE: NIVEL DIRECTIVO                                                                        SUBCOMPONENTE: PRESIDENTE 
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PLAN OPERATIVO ANUAL 
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GRÁFICO #1: Rendición de cuentas a la ciudadanía de Quinara 

 

GRÁFICO: # 2 Apoyo al sector productivo  

 
 

 
 
 

revisado 

comprobado 
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GRÁFICO # 3: 2da Expo-feria agrícola, ganadera y cultura 

 

GRÁFICO # 4:  Espacios Alternativos-Adultos mayores 

 
 

 
 

revisado 
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GRÁFICO #5: Mantenimiento de vialidad rural 

 

 

GRÁFICO # 6: Iluminación y ampliación escenario barrio Sahuayco 

  

 
 

revisado 
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GRÁFICO # 7: Infraestructura del Cementerio General de Quinara 

 

 

GRÁFICO # 8: Mantenimiento de las viseras de la parroquia 

 
 
 

revisado 
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GRÁFICO # 9: Infraestructura de los canales de riego 
 

 
 
GRÁFICO # 10: Mejoramiento del patrimonio  

 

 

revisado 

comprobado 
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GRÁFICO #11: Atención en el hogar de personas con discapacidad 

 

 

GRÁFICO # 12: Campamento vacacional para niños de la parroquia 

  

 
revisado 
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GRÁFICO # 13: Escenario del barrio La Palmira 

 

GRÁFICO # 14: Concurso de pintura personas de la tercera edad 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL QUINARA 
AUDITORÍA DE GESTIÓN 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017 
 
 

COMPONENTE: NIVEL DIRECTIVO     
SUBCOMPONENTE: PRESIDENTE 

VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LOS PROGRAMAS Y 
PROYECTOS PLANTEADOS 

 
COMENTARIO 
 
Al contrastar los proyectos establecidos en el Plan Operativo Anual con 

el informe de rendición de cuentas se verifica en primera instancia que el 

Presidente de la entidad cumplió con entregar el informe de la 

administración y gestion de su gobierno a la comunidad de acuerdo como 

lo establece Art. 88 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana.- 

Derecho ciudadano a la rendición de cuentas.- “Las ciudadanas y 

ciudadanos, en forma individual o colectiva, comunas, comunidades, 

pueblos y nacionalidades indígenas, pueblos afroecuatoriano y montubio, 

y demás formas lícitas de organización, podrán solicitar una vez al año la 

rendición de cuentas a las instituciones públicas o privadas que presten 

servicios públicos, manejen recursos públicos o desarrollen actividades 

de interés público, así como a los medios de comunicación social, 

siempre que tal rendición de cuentas no esté contemplada mediante otro 

procedimiento en la Constitución y las leyes”; en segundo lugar hemos 

realizado una comparación del Plan Operativo Anual con el informe de 

rendición de cuentas para constatar  la ejecución de programas y 

proyectos, en los cuales se ha verificado y sustentado la misma,  

encontrando que lo que realmente se ejecutó en el 2017 fueron $ 

88.967,56 dólares americanos por concepto de gastos de inversión,  

demostrando que se cumplió con los programas planteados en el POA 

más no con el valor presupuestado, ya que la entidad debió ejecutar $ 

203.591,98 en inversión quedando una diferencia de  $ 114.624,42 esta 

valor es el arrastre del 2016, de obras en las cuales el GAD ha gestionado 

convenios con el Municipio y la Prefectura de Loja, para entregarlos como 

contraparte en obras que son de cuantías muy elevadas. 

 

 

 ELABORADO POR: 
M.P.C.M 
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N.L.S 

FECHA: 
17/12/18 

F3.1.6 

15-16 



190 
 

 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL QUINARA 
AUDITORÍA DE GESTIÓN 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017 
 
 

COMPONENTE: NIVEL DIRECTIVO 
SUBCOMPONENTE: PRESIDENTE 

VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LOS PROGRAMAS Y 
PROYECTOS PLANTEADOS 

 

CONCLUSIÓN 

 

El nivel directivo del GAD parroquial Quinara no hizo uso óptimo de los 

recursos asignados para los gastos de inversión quedando una diferencia 

de $114.624,42 para ser tomada en cuenta en el año 2018. 

 

RECOMENDACIÓN 

 

Al Presidente de la entidad 

 

Mejorar y distribuir la planificación y ejecución de programas y proyectos 

de relevancia económica planteadas en el PDyOT para los cuatro años 

fiscales que componen el periodo de gobierno y asi evitar que exista una 

desviación marcada de ingresos. 

 

revisado 

analizado 

comprobado 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL QUINARA 
AUDITORÍA DE GESTIÓN 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017 
CÉDULA ANALÍTICA 

COMPONENTE: NIVEL DIRECTIVO 
SUBCOMPONENTE: PRESIDENTE 

EFICACIA DE LOS GASTOS 
 

𝑬𝒇𝒊𝒄𝒂𝒄𝒊𝒂 𝒅𝒆  𝒍𝒐𝒔 𝒈𝒂𝒔𝒕𝒐𝒔 =
𝐺𝑎𝑠𝑡𝑜𝑠 𝑒𝑗𝑒𝑐𝑢𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠

𝐺𝑎𝑠𝑡𝑜𝑠 𝑝𝑟𝑜𝑔𝑟𝑎𝑚𝑎𝑑𝑜𝑠
× 100 

 

𝑬𝒇𝒊𝒄𝒂𝒄𝒊𝒂 𝒅𝒆  𝒍𝒐𝒔 𝒈𝒂𝒔𝒕𝒐𝒔 =
162.228,60

287.077,55
× 100 

 

𝑬𝒇𝒊𝒄𝒂𝒄𝒊𝒂 𝒅𝒆 𝒍𝒐𝒔 𝒈𝒂𝒔𝒕𝒐𝒔 = 56,51%  

 

 

CONCLUSIÓN 

 

Al aplicar el indicador de eficacia de los gastos, se evidencia que los 

gastos ejecutados fueron de $162.228,60 que representan el 56,51% con 

respecto a los gastos presupuestados de $287.077,55, esto significa que 

no se gasto el 43,49%, constando según el Estado de Ejecucion 

Presupuestaria que la partida con mayor valor que no se ejecutó el gasto, 

fue, la de obras públicas con un valor de $89.249,86; valor que no se 

efectuó por cuanto es el compromiso de contraparte del GAD para tres 

poyectos de gran importancia, como son: la culminación de la segunda 

etapa del parque central, la reconstrucción del puente de la parroquia y 

la construcción del puente en la quebrada Guaguanga. Obras que no 

constan dentro del POA 2017, pero si dentro del PDyOT de la parroquia. 

 

RECOMENDACIÓN 

 

Al presidente de la entidad  

Gestionar de manera insistente y trabajar de manera coordinada con la 

Instituciones cantonales y provinciales para ejecutar los presupuestos 

asignados para cada proyecto, lo que permitirá satisfacer las 

necesidades del pueblo quinarence. 

ELABORADO POR: 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL QUINARA 
AUDITORÍA DE GESTIÓN 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017 
CÉDULA ANALÍTICA 

COMPONENTE: NIVEL DIRECTIVO 
SUBCOMPONENTE: PRESIDENTE 

 
SOLVENCIA FINANCIERA 

 

𝑺𝒐𝒍𝒗𝒆𝒏𝒄𝒊𝒂 𝑭𝒊𝒏𝒂𝒏𝒄𝒊𝒆𝒓𝒂 =
𝐼𝑛𝑔𝑟𝑒𝑠𝑜𝑠 𝐶𝑜𝑟𝑟𝑖𝑒𝑛𝑡𝑒𝑠

𝐺𝑎𝑠𝑡𝑜𝑠 𝐶𝑜𝑟𝑟𝑖𝑒𝑛𝑡𝑒𝑠
 

 

𝑺𝒐𝒍𝒗𝒆𝒏𝒄𝒊𝒂 𝑭𝒊𝒏𝒂𝒏𝒄𝒊𝒆𝒓𝒂 =
169.746,95

64.345,56
 

 

𝑺𝒐𝒍𝒗𝒆𝒏𝒄𝒊𝒂 𝑭𝒊𝒏𝒂𝒏𝒄𝒊𝒆𝒓𝒂 = $ 2,64 

 

 

 

CONCLUSIÓN 

El Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Quinara para el año 

2017, contó con una solvencia financiera eficiente, es decir que por cada 

dólar de gasto corriente el GAD dispone de $ 2,64 dólares de ingresos 

para afrontarlos. 

 

RECOMENDACIÓN 

 

Al Presidente de la entidad  

Considerar los ingresos que se generan de forma constante y por gestión, 

estimar gastos, costos, pagos de todas y cada una de las obligaciones 

de la entidad, esto permitirá tener claro conocimiento de cuánto capital 

dispone para cumplir con lo planificado. 

ELABORADO POR: 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL QUINARA 
AUDITORÍA DE GESTIÓN 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017 
CÉDULA ANALÍTICA 

COMPONENTE: NIVEL DIRECTIVO 
SUBCOMPONENTE: PRESIDENTE 

INDICADOR DE EFICIENCIA-EJECUCIÓN DE PROYECTOS 

 

𝑬𝒋𝒆𝒄𝒖𝒄𝒊ó𝒏 =
𝑁ú𝑚𝑒𝑟𝑜 𝑑𝑒 𝑃𝑟𝑜𝑦𝑒𝑐𝑡𝑜𝑠 𝐸𝑗𝑒𝑐𝑢𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠

𝑁ú𝑚𝑒𝑟𝑜 𝑑𝑒 𝑃𝑟𝑜𝑦𝑒𝑐𝑡𝑜𝑠 𝑃𝑟𝑜𝑔𝑟𝑎𝑚𝑎𝑑𝑜𝑠
× 100 

 

𝑬𝒋𝒆𝒄𝒖𝒄𝒊ó𝒏 =
17

18
× 100 

 

𝑬𝒋𝒆𝒄𝒖𝒄𝒊ó𝒏 = 94,44% 

 

 
     Fuente: Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Quinara 

 

CONCLUSIÓN 

 

El indicador de eficiencia aplicado al Gobierno Autónomo 

Descentralizado parroquial Quinara  muestra que el nivel directivo ejecutó 

el 94,44% de los programas y proyectos establecidos en  el Plan 

Operativo Anual, es decir de 18 proyectos planteados se ejecutaron 17, 

quedando por  culminar la construcción y cerramiento del estadio de la 

parroquia, puntualizando que en el año 2017 solo se avanzó a contratar 

los estudios preliminares de la obra. 

 

ELABORADO POR: 
M.P.C.M 

REVISADO POR: 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL QUINARA 
AUDITORÍA DE GESTIÓN 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017 
CÉDULA ANALÍTICA 

COMPONENTE: NIVEL DIRECTIVO 
SUBCOMPONENTE: PRESIDENTE 

 
INDICADOR DE EFICIENCIA-EJECUCIÓN DE PROYECTOS 

 

RECOMENDACIÓN 

 

A los Vocales del GAD 

 
Planificar proyectos y programas, estableciendo límites de tiempo para 
ejecutarlos y además sean cotizados con valores reales para asi hacer 
uso eficiente y poder incrementar mas obras en beneficio de la 
ciudadanía. 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL QUINARA 
AUDITORÍA DE GESTIÓN 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017 
CÉDULA ANALÍTICA 

COMPONENTE: NIVEL DIRECTIVO 
SUBCOMPONENTE: PRESIDENTE 

INDICADOR DE EFICACIA-CAPACITACIÓN 

 

𝑪𝒂𝒑𝒂𝒄𝒊𝒕𝒂𝒄𝒊ó𝒏 =  
𝑁ú𝑚𝑒𝑟𝑜 𝑑𝑒 𝑃𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎𝑙 𝐶𝑎𝑝𝑎𝑐𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜

𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒𝑙 𝑃𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎𝑙
× 100 

 

𝑪𝒂𝒑𝒂𝒄𝒊𝒕𝒂𝒄𝒊ó𝒏 =  
1

9
× 100 

 

𝑪𝒂𝒑𝒂𝒄𝒊𝒕𝒂𝒄𝒊ó𝒏 = 11,11% 

 

 
             Fuente: Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Quinara 

 

INTERPRETACIÓN 

Al aplicar el indicador de eficacia, se determinó que solo el 11.11% que 

equivale a un servidor fué capacitado, en este caso la Sra. Secretaria; y 

que el 88.88%, es decir ocho funcionarios no actualizaron sus 

conocimientos debido a que no se planificó dentro del Plan Operativo 

Anual, ni se gestionó ante otras instituciones un plan de capacitaciones en 

temas administrativos.   

RECOMENDACIÓN 

Al Presidente de la entidad  

Establecer  dentro del Plan Operativo Anual programas de capacitación 

tanto en planeación como en presupuesto, con la finalidad de que las 

herramientas que son necesarias para cumplir con los objetivos de la 

entidad sean elaboradas de manera mas técnica y eficiente. 

ELABORADO POR: 
M.P.C.M 

REVISADO POR: 
N.L.S 

FECHA: 
18/12/18 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL QUINARA 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 
DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017 

PROGRAMA DE AUDITORÍA 

COMPONENTE: NIVEL DE COORDINACIÓN 

SUBCOMPONENTE: PRESUPUESTO, PLANIFICACIÓN E IGUALDAD Y GÉNERO 

N0
. OBJETIVOS/PROCEDIMIENTOS REFERENCIA ELAB. FECHA 

1 

 

Evaluar el sistema de control 
interno aplicados a los 
funcionarios  encargados de las 
comisiones de planificación,  
presupuesto e igualdad y 
género. 

   

2  
Medir el grado de cumplimiento 
de los programas y convenios 
institucionales 

   

  
PROCEDIMIENTOS 

 

   

1 Realice y aplique el 
cuestionario de control interno 
al nivel de coordinación. 

  

M.P.C.M 

 

12/12/18 

2 Proceda con la evaluación del 
sistema de control interno. 

  

M.P.C.M 

 

14/12/18 

3 Elabore las cédulas narrativas 
de los hallazgos encontrados. 

  

M.P.C.M 

 

14/12/18 

4 Verifique el resultado de la 
gestión a través de la 
constatación de convenios 
firmados con instituciones 
cantonales y provinciales. 

  

M.P.C.M 

 

16/12/18 

5 Aplique indicadores de gestión 
para determinar el 
cumplimiento de lo planificado 
en el Plan Operativo Anual con 
respecto a atención a los 
sectores vulnerables. 

  

 

M.P.C.M 

 

 

18/12/18 

ELABORADO POR: 
M.P.C.M 

REVISADO POR: 
N.L.S 

FECHA 
12/12/18 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL QUINARA 
AUDITORÍA DE GESTIÓN 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017 
CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO 

COMPONENTE: NIVEL DE COORDINACIÓN 

SUBCOMPONENTE: COMISIÓN DE PRESUPUESTO 

N0
  

PREGUNTAS 
RESPUESTA VALORACIÓN COMENTARIOS  

SI NO PT CT 

1 

¿Conoce usted la 
visión, la misión y los 
objetivos del Gobierno 
Autónomo 
Descentralizado 
parroquial Quinara? 

 

 

X 

 

 

 

 

 

3 

 

 

3 

 
Fueron 
socializados en 
la primer 
reunión como 
Junta 

2 
¿El GAD parroquial 
posee una 
Planificación 
Estratégica?   

 

X 

  

3 

 

3 

 

3 ¿Existe un plan de 
capacitaciones o 
actualización de 
conocimientos con 
respecto a 
presupuesto? 

 

X 

 

 

 

3 

 

3 

La capacitación 
para el 
Presidente con 
respecto a 
presupuesto es 
emitido por 
parte del 
CONAGOPARE 

4 ¿Para plantear 
programas, planes o 
proyectos se realiza 
un análisis sobre las 
necesidades que tiene 
la parroquia? 

 

X 

  

3 

 

3 

 

5 ¿Los proyectos, 
planes y programas 
presentados por el 
presidente del GAD, 
son sometidos a 
análisis, verificación y 
estudio por parte de la 
comisión que preside? 

 

X 

  

3 

 

3 

 
 
El análisis se 
realiza en 
reunión de junta 

ELABORADO POR: 
M.P.C.M 

REVISADO POR: 
N.L.S 

FECHA 
12/12/18 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL QUINARA 
AUDITORÍA DE GESTIÓN 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017 
CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO 

COMPONENTE: NIVEL DE COORDINACIÓN 
SUBCOMPONENTE: COMISIÓN DE PRESUPUESTO 

N0
  

PREGUNTAS 
RESPUESTA VALORACIÓN COMENTARIOS  

SI NO PT CT 

6 

¿La comisión de 
presupuesto emite 
dictamen o sugiere 
cambios oportunos 
sobre proyectos, 
planes o programas 
presentados por el 
presidente? 

 

 

X 

  

 

3 

 

 

3 

 

Se sugieren los 
cambios en los 
proyectos en 
las diferentes 
reuniones de 
Junta 

7 
¿Se elevan informes 
al presidente del GAD 
de las actividades 
que desarrolla en la 
comisión de 
Presupuesto?   

 

 

 

 

 

X 

 

 

3 

 

 

0 

 
Se entrega un 
solo informe 
anual en la 
rendición de 
cuentas 

8 ¿Se han aplicado 
indicadores que 
permitan medir el 
cumplimiento de lo 
presupuestado en el 
Plan Operativo Anual 
2017? 

 

 

 

X 

 

3 

 

0 

SEMPLADES, 
es la entidad 
que mide el 
cumplimiento 
de metas. 

9 ¿ El presidente del 
GAD establece 
responsabilidad y 
rendición de cuentas 
por las actividades 
que desarrollan la 
tres comisiones 
permanentes? 

 

 

X 

  

 

3 

 

 

3 

En reunión se 
nombran las 
comisiones y 
ahí se 
establecen las 
responsabilida
des 

10 ¿Considera que la 
comisión de la que 
forma parte 
contribuye al 
desarrollo de la 
parroquia? 

 

X 

  

3 

 

 

3 

 

 

ELABORADO POR: 
M.P.C.M 

REVISADO POR: 
N.L.S 

FECHA 
12/12/18 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL QUINARA 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 
DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017 

CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO 
COMPONENTE: NIVEL DE COORDINACIÓN 
SUBCOMPONENTE: COMISIÓN DE PLANIFICACIÓN 

N0
  

PREGUNTAS 
RESPUESTA VALORACIÓN COMENTARIOS  

SI NO PT CT 

11 

¿ Conoce usted la 
visión, la misión y los 
objetivos del Gobierno 
Autónomo 
Descentralizado 
parroquial Quinara? 

 

 

X 

  

 

3 

 

 

3 

 

12 
¿El GAD parroquial 
posee una 
Planificación 
Estratégica?   

 

 

 

X 

 

3 

 

0 

Elabora las 
herramientas de 
planificación 
conforme las va 
necesitando 

13 ¿ Existe un plan de 
capacitaciones o 
actualización de 
conocimientos con 
respecto a 
planificación? 

 

X 

  

3 

 

3 

Por falta de 
planteamiento 
en el POA no se 
ha capacitado al 
responsable de 
planificación 

14 ¿Se realiza un 
diagnóstico para 
identificar los 
diferentes problemas 
y necesidades que 
posee la parroquia? 

 

X 

  

3 

 

3 

El diagnóstico se 
lo realiza al inicio 
del periodo de 
gobierno y se lo 
detalla en el 
PDyOT de la 
parroquia 

15 ¿La planificación para 
el año 2017 estuvo 
enfocada al 
cumplimiento de los 
objetivos 
institucionales? 
 

 

X 

 

 

 

3 

 

 

3 

 

ELABORADO POR: 
M.P.C.M 

REVISADO POR: 
N.L.S 

FECHA 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL QUINARA 
AUDITORÍA DE GESTIÓN 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017 
CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO 

COMPONENTE: NIVEL DE COORDINACIÓN 
SUBCOMPONENTE: COMISIÓN DE PLANIFICACIÓN 

N0
  

PREGUNTAS 
RESPUESTA VALORACIÓN COMENTARIOS  

SI NO PT CT 

16 

¿La comisión de 
planificación emite 
dictamen o sugiere 
cambios oportunos 
sobre proyectos, 
planes o programas 
presentados por el 
presidente? 

 

 

X 

 

 

 

 

 

3 

 

 

3 

 

17 
¿Se elevan informes 
trimestrales al 
Presidente del GAD de 
las actividades que 
desarrolla en la 
comisión de 
planificación?   

 

 

 

 

X 

 

3 

 

0 

Se hacen 
conocer las 
actividades que 
realizan los 
responsables de 
las comisiones, 
en la rendición de 
cuentas. 

18 ¿Cómo responsable 
de la comisión de 
planificación, vigila que 
la ejecución de obras y 
servicios planificados 
se desarrollen de 
acuerdo a la 
establecido en el Plan 
Operativo Anual? 

 

X 

  

3 

 

3 

Se realizan 
visitas a las 
diferentes obras 
para verificar su 
cumplimiento 

19 ¿ El presidente del 
GAD establece 
responsabilidad y 
rendición de cuentas 
por las actividades que 
desarrollan la tres 
comisiones 
permanentes? 

 

X 

 

  

3 

 

3 

 

20 ¿Considera que la 
comisión de la que 
forma parte contribuye 
al desarrollo de la 
parroquia? 

 

X 

 

 

 

3 

 

 

3 

 

 

ELABORADO POR: 
M.P.C.M 

REVISADO POR: 
N.L.S 

FECHA 
12/12/18 

F3.2.2 

4-6 



201 
 

 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL QUINARA 
AUDITORÍA DE GESTIÓN 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017 
CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO 

COMPONENTE: NIVEL DE COORDINACIÓN 
SUBCOMPONENTE: COMISIÓN DE IGUALDAD Y GÉNERO 

N0
  

PREGUNTAS 
RESPUESTA VALORACIÓN COMENTARIO  

SI NO PT CT 

21 
¿ Conoce usted la 
visión, la misión y los 
objetivos del Gobierno 
Autónomo 
Descentralizado 
parroquial Quinara? 

 

X 

  

3 

 

3 

 

22 
¿La comisión de 
igualdad y género, 
presenta propuestas 
para la firma de 
convenios en 
programas sociales 
para la atención al 
sector vulnerable?   

 

 

X 

  

 

3 

 

 

3 

El GAD posee 
convenios 
firmados con 
diferentes 
entidades para 
brindar atención 
al sector 
vulnerable de la 
parroquia 

23 ¿Se plantean al GAD 
parroquial programas 
de capacitación para 
el cuidado de 
personas con 
capacidades 
diferentes y adultos 
mayores? 

 

 

 

X 

 

3 

 

0 

Las facilitadoras 
son las únicas 
con 
conocimientos 
básicos para el 
tratamiento de 
las personas 
especiales  

24 ¿La comisión plantea 
alternativas para el 
ejercicio pleno de los 
derechos de niños, 
niñas, adolescentes, 
padres, madres y su 
familias? 

 

X 

  

3 

 

3 

El GAD en 
convenio con el 
Municipio y el 
Patronato 
dictan talleres 
de capacitación 
y de recreación 
para los niños 

25 ¿Cree usted, que el 
GAD hace uso óptimo 
de los recursos 
destinados a 
programas de ayuda 
social? 

 

X 

  

3 

 

3 

 

ELABORADO POR: 
M.P.C.M 

REVISADO POR: 
N.L.S 

FECHA 
12/12/18 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL QUINARA 
AUDITORÍA DE GESTIÓN 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017 
CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO 

COMPONENTE: NIVEL DE COORDINACIÓN 
SUBCOMPONENTE: COMISIÓN DE IGUALDAD Y GÉNERO 

N0
  

PREGUNTAS 
RESPUESTA VALORACIÓN COMENTARIO 

SI NO PT CT 

26 ¿La comisión de 
igualdad y género 
emite dictamen o 
sugiere cambios 
oportunos sobre 
programas 
planteados por el 
presidente para este 
sector? 

 
 
 
X 

 
 
 

 
 
 
3 

 
 
 
3 

 
 
 
Las 
sugerencias se 
las hace en 
reunión de 
junta 

27 ¿Se elevan informes 
al presidente del GAD 
sobre las actividades 
que desarrolla la 
comisión de igualdad 
y género?   

  
 
X 

 
 
3 

 
 
0 

Las actividades 
realizadas 
constan en un 
informe anual 
entregado al 
presidente  

28 ¿Se ha evaluado al 
personal que brinda 
servicio a los adultos 
mayores y a las 
personas con 
discapacidad? 

 
 
 
X 

 
 
 
 

 
 
 
3 

 
 
 
3 

 
La evaluación 
la hace el MIES 
a las dos 
facilitadoras 

29 ¿ El presidente del 
GAD establece 
responsabilidad y 
rendición de cuentas 
por las actividades 
que desarrollan la 
tres comisiones 
permanentes? 

 
 
 
 
X 

  
 
 
 
3 

 
 
 
 
3 

 

30 ¿Considera que la 
comisión de la que 
forma parte 
contribuye al 
desarrollo de la 
parroquia? 

 
 
X 

  
 
3 

 

 
 
3 

 

 

 
90 

 
72 

ELABORADO POR: 
M.P.C.M 

REVISADO POR: 
N.L.S 

FECHA 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL QUINARA 
AUDITORÍA DE GESTIÓN 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017 
             EVALUACIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO 
COMPONENTE: NIVEL DE COORDINACIÓN 
SUBCOMPONENTE: COMISIÓN DE PRESUPUESTO, PLANIFICACIÓN, IGUALDAD 
Y GÉNERO.  

1. VALORACIÓN 
            PONDERACIÓN TOTAL = 90 

CALIFICACIÓN TOTAL = 72 
CALIFICACIÓN PORCENTUAL = 80% 

  

𝑪𝑷 =
𝐶𝑇

𝑃𝑇
× 100 

 

𝑪𝑷 =
72

90
× 100 

 
𝑪𝑷 = 80 % 

  

 DETERMINACIÓN DE LOS NIVELES DE RIESGO 
Nivel de riesgo: bajo 
Nivel de confianza: alta 
 

NIVEL DE RIESGO 

ALTO MODERADO BAJO 

15%-50% 51%-75% 76%-95% 

  80 % 

BAJA MODERADA ALTA 

NIVEL DE CONFIANZA 

 
CONCLUSIÓN: 
 
Luego de la evaluación al cuestionario de control interno se puede deducir que 
el nivel de confianza al nivel de coordinación es alto, ya que cumple con las 
responsabilidades asignadas por parte del Presidente del GAD en un 80% 
dando lugar así a un nivel de riesgo bajo encontrándose las siguientes falencias:  
  

 No se presentan informes mensuales al presidente del GAD de las 
actividades que realizan los vocales. 

 No se han aplicado indicadores de gestión para medir el cumplimiento 
del Plan Operativo Anual. 

 La entidad no cuenta con una planificación estratégica.  
 La comisión de igualdad y género no plantea al GAD parroquial 

programas de capacitación para el cuidado de personas con 
capacidades diferentes y adultos mayores.  

 

ELABORADO POR: 
M.P.C.M 

REVISADO POR: 
N.L.S 

FECHA: 
14/12/2018 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL QUINARA 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 
DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017 

CÉDULA NARRATIVA 

COMPONENTE: NIVEL DE COORDINACIÓN 
SUBCOMPONENTE: COMISIÓN DE PRESUPUESTO, PLANIFICACIÓN, 

IGUALDAD Y GÉNERO. 

 
NO SE PRESENTAN INFORMES DE ACTIVIDADES 

 
COMENTARIO 

Con la aplicación del cuestionario de control interno a los vocales del 
GAD, se estableció que no se presentan informes de las actividades que 
desarrollan en cada comisión al pleno de la junta, lo que lleva a incumplir, 
El Procedimiento Parlamentario Sección IV DE LOS INFORMES DE 
LAS COMISIONES Art. 18. – “Los miembros del Órgano Legislativo del 
Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Quinara presentarán 
su informe de gestión de manera detallada, de acuerdo a las actividades 
gestionadas en calidad de vocal y de presidente de la comisión 
respectiva, al pleno de la junta en sesión ordinaria trimestralmente”, la 
presentación de informes trimestrales no se ha venido dando por falta de 
exigencia de parte del Sr. Presidente, así como también por 
irresponsabilidad de los vocales, ya que en la primera reunión de su 
administración lo socializaron, sin embargo lo vienen incumpliendo, 
dificultando obtener información documentada del cumplimiento a 
cabalidad de las actividades encargadas, así como también tomar 
acciones correctivas si en caso fuesen necesarias.  

CONCLUSIÓN 
 

Los Vocales del GAD parroquial Quinara, no presentan informes 
trimestrales al pleno de la junta de las actividades que desarrollan, 
incumpliendo con lo establecido en el Procedimiento Parlamentario de la 
entidad.  
 
RECOMENDACIÓN 
 
Vocales del GAD 
 
Acatar lo establecido en el procedimiento parlamentario y documentar de 
manera trimestral  las actividades que desarrollan en cada comisión, ya 
que esto permitirá tener conocimiento de los proyectos, programas y 
gestiones realizadas por cada uno de ellos y coordinar de manera 
conjunta entre comisiones en beneficio del GAD. 

ELABORADO POR: 
M.P.C.M 

REVISADO POR: 
N.L.S 

FECHA: 
14/12/2018 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL QUINARA 
AUDITORÍA DE GESTIÓN 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017 
  CÉDULA NARRATIVA 

COMPONENTE: NIVEL DE COORDINACIÓN 
SUBCOMPONENTE: COMISIÓN DE PRESUPUESTO 

FALTA DE APLICACIÓN DE INDICADORES DE GESTIÓN PARA MEDIR EL 
CUMPLIMIENTO DEL POA 

 
COMENTARIO 

Aplicada la evaluación del cuestionario de control interno a la comisión 
de presupuesto del GAD parroquial Quinara se encontró que no aplican 
indicadores de gestión para medir el cumplimiento del POA, lo que 
conduce a incumplir la Norma de Control Interno 200-02 Administración 
estratégica “Las entidades del sector público y las personas jurídicas de 
derecho privado que dispongan de recursos públicos, implantarán, 
pondrán en funcionamiento y actualizarán el sistema de planificación, así 
como el establecimiento de indicadores de gestión que permitan evaluar 
el cumplimiento de los fines, objetivos y la eficiencia de la gestión 

institucional.” Esto se ha dado porque la entidad es supervisada por la 
Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo del Ecuador 
(SEMPLADES) de forma directa, y es a este órgano rector que se elevan 
informes de manera constante pero el GAD no recibe resultado alguno 
de la entidad mencionada, en consecuencia, los funcionarios 
desconocen si los recursos fueron administrados y asignados 
eficientemente. 
 
CONCLUSIÓN 
 

El Gobierno Autónomo Descentralizado parroquial Quinara, no ha 
aplicado indicadores de eficacia, eficiencia y economía que faciliten 
verificar el cumplimiento de lo presupuestado en el POA. 
 
RECOMENDACIÓN 
 
Al Presidente de la comisión de presupuesto 
 
Exigir a la Tesorera del Gad, la aplicación de indicadores de gestión al 
Plan Operativo Anual que permitan conocer la correcta administración, el 
porcentaje ejecutado de los proyectos y programas y la adecuada 
asignación de los recursos.  

ELABORADO POR: 
M.P.C.M 

REVISADO POR: 
N.L.S 

FECHA: 
14/12/2018 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL QUINARA 
AUDITORÍA DE GESTIÓN 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017 
CÉDULA NARRATIVA 

 
COMPONENTE: NIVEL DE COORDINACIÓN 
SUBCOMPONENTE: COMISIÓN DE PLANIFICACIÓN 

CARENCIA DE UNA PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA 
 

COMENTARIO 
Aplicada la evaluación del cuestionario de control interno a la comisión de 
Planificación de la entidad evaluada, se encontró que no posee una 
planificación estratégica, lo que conduce a incumplir la Norma de Control 
Interno 200-02 Administración estratégica “Las entidades del sector 
público y las personas jurídicas de derecho privado que dispongan de 
recursos públicos requieren para su gestión, la implantación de un sistema 
de planificación que incluya la formulación, ejecución, control, seguimiento 
y evaluación de un plan plurianual institucional y planes operativos 
anuales, que considerarán como base la función, misión y visión 
institucionales y que tendrán consistencia con los planes de gobierno y los 
lineamientos del organismo técnico de planificación.” Este incumplimiento 
es resultado de la falta de coordinación y planificación de los funcionarios 
del GAD, motivo por el cual es complicado determinar las metas e 
indicadores de cada proyecto, programa u actividad planificada por la 
entidad y conocer el grado de cumplimiento de los mismos. 
 
CONCLUSIÓN 
 

El Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Quinara carece de una 

planificación estratégica. 

 
RECOMENDACIÓN 
 
Al Presidente de la comisión de planificación 
 
Elaborar la planificación estratégica que facilitará la identificación de 

objetivos, metas y las estrategias que se usará para alcanzarlos, así como 

también, establecer contingencias para estar prevenidos frente a 

condiciones adversas. 

 

 

ELABORADO POR: 
M.P.C.M 

REVISADO POR: 
N.L.S 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL QUINARA 
AUDITORÍA DE GESTIÓN 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017 
CÉDULA NARRATIVA 

 
COMPONENTE: NIVEL DE COORDINACIÓN 
SUBCOMPONENTE: COMISIÓN DE IGUALDAD Y GÉNERO 

INEXISTENCIA DE PROGRAMAS DE CAPACITACIÓN PARA LA ATENCIÓN 
A PERSONAS CON DISCAPACIDAD Y ADULTOS MAYORES 

 
COMENTARIO 

Una vez evaluado el cuestionario de control interno aplicado a la comisión 
de Igualdad y Género se detectó que no plantea programas de 
capacitación para la atención a personas con discapacidad y adultos 
mayores lo que lleva a incumplir con  uno de los derechos establecidos en 
la Constitución de la Republica Art. 48.- “El Estado adoptará a favor de 
las personas con discapacidad medidas que aseguren:  El establecimiento 
de programas especializados para la atención integral de las personas con 
discapacidad severa y profunda, con el fin de alcanzar el máximo 
desarrollo de su personalidad, el fomento de su autonomía y la disminución 
de la dependencia; y Art. 38.- El Estado establecerá políticas públicas y 
programas de atención a las personas adultas mayores, que tendrán en 
cuenta las diferencias específicas entre áreas urbanas y rurales, las 
inequidades de género, la etnia, la cultura y las diferencias propias de las 
personas, comunidades, pueblos y nacionalidades; Desarrollo de 
programas y políticas destinadas a fomentar su autonomía personal, 
disminuir su dependencia y conseguir su plena integración social”, la falta 
de capacitación se ha dado porque el que preside la comisión no ha 
gestionado la ampliación de convenios interinstitucionales con el MIES, el 
Patronato de Amparo Social y otras entidades que brinden este servicio a 
la comunidad, ocasionando atrasos en la educación de las personas con 
discapacidad y una escasa atención a los adultos mayores.  
 
CONCLUSIÓN 
 

La Comisión de Igualdad y Género, no plantea programas de capacitación 
para el cuidado de personas con discapacidad y adultos mayores.  
 
 

ELABORADO POR: 
M.P.C.M 

REVISADO POR: 
N.L.S 

FECHA: 
14/12/2018 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL QUINARA 
AUDITORÍA DE GESTIÓN 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017 
CÉDULA NARRATIVA 

 
COMPONENTE: NIVEL DE COORDINACIÓN 
SUBCOMPONENTE: COMISIÓN DE IGUALDAD Y GÉNERO 

 
INEXISTENCIA DE PROGRAMAS DE CAPACITACIÓN PARA LA ATENCIÓN 

A PERSONAS CON DISCAPACIDAD Y ADULTOS MAYORES 
 

 
RECOMENDACIÓN 
 
Al Presidente de la comisión de igualdad y género  
 
Plantear programas de capacitación y proponer al Presidente se considere 
ampliar la firma de convenios con el MIES, Patrono de Amparo Social del 
Municipio y Universidades de la ciudad de Loja que tengan carreras de 
especialidad en atención a los sectores vulnerables y demás instituciones 
que brinden este servicio con la finalidad de mejorar y extender la atención 
necesaria para los adultos mayores y personas con capacidades 
diferentes. 
 
 

ELABORADO POR: 
M.P.C.M 

REVISADO POR: 
N.L.S 

FECHA: 
14/12/2018 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL 
QUINARA 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 
DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017 

COMPONENTE: NIVEL DE COORDINACIÓN 

RESULTADOS DE GESTIÓN 

CONVENIO #1 
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S = documentación sustentatoria 
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CONVENIO # 2  
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S = documentación sustentatoria 
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CONVENIO   # 3 
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CONVENIO # 4 
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S = documentación sustentatoria 
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CONVENIO # 5 
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S = documentación sustentatoria 
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CONVENIO # 6 
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S = documentación sustentatoria 
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CONVENIO # 7 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL QUINARA 
AUDITORÍA DE GESTIÓN 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017 
 
 

COMPONENTE: NIVEL DE COORDINACIÓN 
SUBCOMPONENTE: COMISIÓN DE PRESUPUESTO, PLANIFICACIÓN E 
IGUALDAD Y GÉNERO 

RESULTADOS DE GESTIÓN 

 

COMENTARIO 
 

Una vez revisados y analizados los convenios suscritos entre el Gobierno 

Autónomo Descentralizado parroquial Quinara y otras instituciones 

públicas, podemos encontrar, que la Primera Autoridad de la entidad a 

realizado una gestion aceptable con lo que respecta a suscribir 

compromisos que vayan en beneficio de la parroquia; se han sucrito dos 

convenios con el MIES con la finalidad de brindar atención a las personas 

de la tercera edad y a las personas con capacidades diferentes; un 

convenio con el Ministerio de Educación Zonal 7 con el objetivo de invertir 

recursos en el mejoramiento de la infraestructura deportiva que existe en 

el barrio Sahuayco, esta infraestructura pertenece a la Escuela Jose 

Joaquin Palacios; convenio con el Patronato de Amparo Social, con el 

propósito de comprometer acciones necesarias para incentivar y motivar 

a las niñas y niños con una actitud positiva mediante el deporte, juegos, 

recreación, expresión corporal y plástica; con la Prefectura de Loja para 

intervenir en la rehabilitación y mejoramiento del canal de riego Quinara 

y canal antiguo de La Palmira; con el Ilustre Municipio de Loja para 

continuar con la ubicación de un contenedor de basura, como elemento 

acopiador temporal de residuos sólidos inorgánicos para los barrios 

Sahuayco y la Palmira; y una adenda al convenio tripartito entre 

Municipalidad, Gad parroquial y comunidad de Quinara con el ánimo de 

intervenir y ampliar la iglesia de Quinara. Todo esto con el claro interés  

de mejorar la entrega de servicios a la población y el adecentamiento del 

ornato de la parroquia. 

  

 

 

 

ELABORADO POR: 
M.P.C.M 

REVISADO POR: 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL QUINARA 
AUDITORÍA DE GESTIÓN 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017 
 
 

COMPONENTE: NIVEL DE COORDINACIÓN 
SUBCOMPONENTE: COMISIÓN DE PRESUPUESTO, PLANIFICACIÓN E 
IGUALDAD Y GÉNERO 

RESULTADOS DE GESTIÓN 

 

 

RECOMENDACIÓN 

 

A los Vocales del GAD 

 

Ampliar su gestión y vincular acciones con mas entidades del sector 

público tanto cantonales, provinciales y nacionales con el firme propósito 

de garantizar un mejor servicio y aumentar las obras a la comunidad que 

vayan de la mano con el buen vivir del ciudadano común. 

 

analizado 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

ELABORADO POR: 
M.P.C.M 

REVISADO POR: 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL QUINARA 
AUDITORÍA DE GESTIÓN 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017 
CÉDULA ANALÍTICA 

COMPONENTE: NIVEL DE COORDINACIÓN 
SUBCOMPONENTE: COMISIÓN DE PRESUPUESTO, PLANIFICACIÓN E 
IGUALDAD Y GÉNERO 

CONVENIO MIES ATENCIÓN ADULTOS MAYORES 

 

𝑨𝒕𝒆𝒏𝒄𝒊ó𝒏 𝑨𝒅𝒖𝒍𝒕𝒐𝒔 𝑴𝒂𝒚𝒐𝒓𝒆𝒔 =  
𝑁𝑜. 𝑑𝑒 𝐴𝑑𝑢𝑙𝑡𝑜𝑠 𝑀𝑎𝑦𝑜𝑟𝑒𝑠 𝑎𝑡𝑒𝑛𝑑𝑖𝑑𝑜𝑠

𝑁𝑜. 𝑑𝑒 𝐴𝑑𝑢𝑙𝑡𝑜𝑠 𝑀𝑎𝑦𝑜𝑟𝑒𝑠 𝑑𝑒 𝑙𝑎 𝑃𝑎𝑟𝑟𝑜𝑞𝑢𝑖𝑎
× 100 

 

𝑨𝒕𝒆𝒏𝒄𝒊ó𝒏 𝑨𝒅𝒖𝒍𝒕𝒐𝒔 𝑴𝒂𝒚𝒐𝒓𝒆𝒔 =  
75

134
× 100 

 
𝑨𝒕𝒆𝒏𝒄𝒊ó𝒏 𝑨𝒅𝒖𝒍𝒕𝒐𝒔 𝑴𝒂𝒚𝒐𝒓𝒆𝒔 =  55,97% 

 

 
                  Fuente: Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Quinara 

 

INTERPRETACIÓN 

A través de convenio firmado con el MIES se brindó  atención a 75 adultos 

mayores con vejez avanzada de la parroquia, parámetro establecido por 

la institución y que el GAD parroquial accedió con la finalidad de ofrecer 

este servicio, aplicando el indicador encontramos que del total de adultos 

mayores de la parroquia solo el 55,97% reciben este beneficio quedando 

59 adultos mayores sin participar en este programa social. 

RECOMENDACIÓN 

A la comisión de igualdad y genero 
Plantear proyectos al MIES, Patronato de Amparo Social, Prefectura de 
Loja, Universidades locales e institutos con la finalidad de que se 
garantice, amplié y mejore  la atención a los adultos mayores de la 
parroquia. 
ELABORADO POR: 
M.P.C.M 

REVISADO POR: 
N.L.S 

FECHA: 
18/12/18 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL QUINARA 
AUDITORÍA DE GESTIÓN 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017 
CÉDULA ANALÍTICA 

COMPONENTE: NIVEL DE COORDINACIÓN 
SUBCOMPONENTE: COMISIÓN DE PRESUPUESTO, PLANIFICACIÓN E 
IGUALDAD Y GÉNERO 

ATENCIÓN A PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

𝑨𝒕𝒆𝒏𝒄𝒊ó𝒏 𝑷𝒆𝒓𝒔𝒐𝒏𝒂𝒔 𝒄𝒐𝒏 𝑫𝒊𝒔𝒄𝒑. =  
𝑁𝑜.  𝑃𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎𝑠 𝑐𝑜𝑛 𝐷𝑖𝑠𝑐𝑝. 𝑎𝑡𝑒𝑛𝑑𝑖𝑑𝑎𝑠

𝑁𝑜. 𝑃𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎𝑠 𝑐𝑜𝑛 𝐷𝑖𝑠𝑐𝑝. 𝑑𝑒 𝑙𝑎 𝑃𝑎𝑟𝑟𝑜𝑞𝑢𝑖𝑎
× 100 

 

𝑨𝒕𝒆𝒏𝒄𝒊ó𝒏 𝑷𝒆𝒓𝒔𝒐𝒏𝒂𝒔 𝒄𝒐𝒏 𝑫𝒊𝒔𝒄𝒑. =  
30

102
× 100 

 
𝑨𝒕𝒆𝒏𝒄𝒊ó𝒏 𝑷𝒆𝒓𝒔𝒐𝒏𝒂𝒔 𝒄𝒐𝒏 𝑫𝒊𝒔𝒄𝒑. =  29,41% 

 

 
                 Fuente: Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Quinara 

INTERPRETACIÓN 

Por medio de convenio firmado con el MIES se estableció la atención a 

30 personas con capacidades diferentes de la parroquia, parámetro 

establecido por la institución y que el GAD parroquial accedió con la 

finalidad de brindar este servicio, aplicando el indicador encontramos que 

del total de personas con capacidades diferentes de la parroquia solo el 

29,41% reciben este beneficio, existiendo una diferencia de 72 personas 

con discapicidad que no son beneficiarios. 

RECOMENDACIÓN 

A la comisión de igualdad y genero  

Proponer programas al MIES, CEPRODIS y demas entidades 

encargadas de atender a este sector,  con la finalidad de extender el 

número de usuarios para que sean atendidas todas las personas con 

discapacidad de la parroquia. 

ELABORADO POR: 
M.P.C.M 

REVISADO POR: 
N.L.S 

FECHA: 
18/12/18 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL QUINARA 
AUDITORÍA DE GESTIÓN 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017 
CÉDULA ANALÍTICA 

COMPONENTE: NIVEL DE COORDINACIÓN 
SUBCOMPONENTE: COMISIÓN DE PRESUPUESTO, PLANIFICACIÓN E 
IGUALDAD Y GÉNERO 

 
FERIAS PRODUCTIVAS 

 
 

𝑰𝒎𝒑𝒖𝒍𝒔𝒐 𝒔𝒐𝒄𝒊𝒐𝒆𝒄𝒐𝒏ó𝒎𝒊𝒄𝒐 =  
𝑁𝑜.  𝑑𝑒 𝑓𝑒𝑟𝑖𝑎𝑠 𝑝𝑟𝑜𝑑𝑢𝑐𝑡𝑖𝑣𝑎𝑠 𝑟𝑒𝑎𝑙𝑖𝑧𝑎𝑑𝑎𝑠

𝑁𝑜. 𝑑𝑒 𝑓𝑒𝑟𝑖𝑎𝑠 𝑝𝑟𝑜𝑑𝑢𝑐𝑡𝑖𝑣𝑎𝑠 𝑝𝑟𝑜𝑔𝑟𝑎𝑚𝑎𝑑𝑎𝑠
× 100 

 

𝑰𝒎𝒑𝒖𝒍𝒔𝒐 𝒔𝒐𝒄𝒊𝒐𝒆𝒄𝒐𝒏ó𝒎𝒊𝒄𝒐 =  
2

2
× 100 

 
𝑰𝒎𝒑𝒖𝒍𝒔𝒐 𝒔𝒐𝒄𝒊𝒐𝒆𝒄𝒐𝒏ó𝒎𝒊𝒄𝒐 =  100% 

 

 

 

INTERPRETACIÓN 

Luego de aplicar el indicador se evidencia que se cumplió con el 100% 

de lo establecido tanto en el POA, como lo contratado en el PAC, es decir 

se realizaron las dos ferias planeadas en beneficio de los productores, 

artesanos y ganaderos del sector, permitiendo mejorar la calidad de vida 

de la población, mediante la promoción y mejoramiento de las actividades 

productivas.  

 

RECOMENDACIÓN 

 

A la comisión de igualdad y género 

 

Ampliar el número de ferias productivas y ganaderas con la finalidad de 

promocionar la producción de la parroquia y así generar ingresos para 

los hogares quinarences.  

 

ELABORADO POR: 
M.P.C.M 

REVISADO POR: 
N.L.S 

FECHA: 
18/12/18 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL QUINARA 
AUDITORÍA DE GESTIÓN 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017 
 

COMPONENTE: NIVEL DE COORDINACIÓN 
SUBCOMPONENTE: COMISIÓN DE PRESUPUESTO, PLANIFICACIÓN E 
IGUALDAD Y GÉNERO 

  

PLAN ANUAL DE CONTRATACIÓN 

 
 

revisado 

analizado 

ELABORADO POR: 
M.P.C.M 

REVISADO POR: 
N.L.S 

FECHA: 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL QUINARA 
AUDITORÍA DE GESTIÓN 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017 
PROGRAMA DE AUDITORÍA 

COMPONENTE: NIVEL DE APOYO TÉCNICO       
SUBCOMPONENTE: SECRETARIA-TESORERA 

N0
. OBJETIVOS/PROCEDIMIENTOS REFERENCIA ELAB. FECHA 

1 

 

Elaborar, aplicar y evaluar el 
cuestionario de control interno 
destinado para la Secretaria-
Contadora 

   

2 

 

Verificar el cumplimiento de las 
normas de control interno  en la 
presentación de la información 
financiera 

   

3 Evaluar la situación económica 
del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Parroquial 
Quinara a través de la 
aplicación de indicadores de 
gestión. 

   

  
PROCEDIMIENTOS 

   

1 Elabore y aplique el 
cuestionario de control interno 
al nivel de apoyo técnico.  

  

M.P.C.M 

 

12/12/18 

2 Realice la evaluación del 
sistema de control interno. 

  

M.P.C.M 

 

14/12/18 

3 Elabore las cédulas narrativas 
de las deficiencias encontradas 
en el nivel de apoyo técnico. 

  

M.P.C.M 

 

14/12/18 

4 Solicite la información 
financiera y revise que se 
prepare de acuerdo a las 
Normas Internacionales de 
Contabilidad para el Sector 
Público no Financiero número 1 
y 24. 

  

 

M.P.C.M 

 

 

16/12/19 

ELABORADO POR: 
M.P.C.M 

REVISADO POR: 
N.L.S 

FECHA 
12/12/18 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL QUINARA 
AUDITORÍA DE GESTIÓN 

                      DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017 
                    PROGRAMA DE AUDITORÍA 

COMPONENTE: NIVEL DE APOYO TÉCNICO       
SUBCOMPONENTE: SECRETARIA-TESORERA 

N0
. OBJETIVOS/PROCEDIMIENTOS REFERENCIA ELAB. FECHA 

 

PROCEDIMIENTOS 

 

5 

Verifique la documentación que 
acredite que la secretaria 
contadora posee título de tercer 
nivel acorde a las actividades que 
desarrolla.  

 

M.P.C.M 

 

17/12/19 

 

6 

Aplique indicadores de gestión 
para medir  la autonomía, 
autosuficiencia, dependencia 
financiera y endeudamiento del 
GAD parroquial Quinara 

  

M.P.C.M 

 

18/12/19 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

   

ELABORADO POR: 

M.P.C.M 

REVISADO POR: 
N.L.S 

FECHA 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL QUINARA 
AUDITORÍA DE GESTIÓN 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017 
CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO 

COMPONENTE: NIVEL DE APOYO TÉCNICO 
SUBCOMPONENTE: SECRETARIA-TESORERA 

N0
  

PREGUNTAS 
RESPUESTA VALORACIÓN COMENTARIOS  

SI NO PT CT 

1 

 

¿La información 
contable es utilizada 
para cumplir 
propósitos de 
gestión?  

 

X 

  

3 

 

3 

La información 
cantable facilita 
la toma de 
decisiones 

2 

 

¿Existe una 
adecuada 
segregación de 
funciones para la 
recaudación y la 
contabilización de los 
hechos económicos? 

 

X 

  

3 

 

3 

 

3 ¿El personal que 
labora en el 
departamento 
financiero cuenta con 
título profesional? 

 

X 

  

3 

 

3 

Título de 
Ingeniera en 
Contabilidad y 
Auditoría 

4 ¿Se elaboran 
oportunamente los 
estados, informes y 
reportes contables? 

 

X 

  

3 

 

3 

 

5  ¿Se presenta la 
información 
financiera al 
representante legal, a 
la Contraloría 
General del Estado, a 
los organismos de 
inspección, vigilancia 
y control, y a los 
demás usuarios de la 
información? 

 

 

 

X 

  

 

 

3 

 

 

 

3 

 

 

6 ¿Utiliza tarjetas 
kardex para el control 
de los bienes 
muebles e inmuebles 
de la entidad. 

 

X 

  

3 

 

3 

 

ELABORADO POR: 
M.P.C.M 

 

REVISADO POR: 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL QUINARA 
AUDITORÍA DE GESTIÓN 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017 
CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO 

COMPONENTE: NIVEL DE APOYO TÉCNICO 
SUBCOMPONENTE: SECRETARIA-TESORERA 

N0
  

PREGUNTAS 
RESPUESTA VALORACIÓN COMENTARIOS  

SI NO PT CT 

7 

¿Realiza controles 
financieros 
mensuales en la 
ejecución de los 
proyectos? 

 

X 

  

3 

 

3 

 

8 
¿Se realizan 
evaluaciones 
presupuestarias para 
verificar el 
cumplimiento de las 
metas programadas?   

 

X 

  

3 

 

3 

 

9 
¿Se exige a los 
contratistas la 
presentación de la 
garantía de fiel 
cumplimiento de 
acuerdo al art. 74 de 
la Ley Orgánica del 
Sistema Nacional de 
Contratación 
Pública? 

 

 

X 

  

 

3 

 

 

3 

 

10 La entidad cumple a 
cabalidad con el Plan 
Anual de 
Contratación y el 
Plan Operativo Anual 
establecidos para 
cada año? 

 

X 

  

3 

 

3 

 

11 ¿La entidad realiza la 
adquisición o 
arrendamiento de 
bienes y ejecución de 
obras a través de la 
SERCOP? 

 

X 

  

3 

 

3 

 

ELABORADO POR: 
M.P.C.M 

REVISADO POR: 
N.L.S 

FECHA 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL QUINARA 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 
DEL 01 DE ENERO AL 31 DICIEMBRE DE 2017 

CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO 
COMPONENTE: NIVEL DE APOYO TÉCNICO 
SUBCOMPONENTE: SECRETARIA-TESORERA 

N0
  

PREGUNTAS 
RESPUESTA VALORACIÓN COMENTARIOS  

SI NO PT CT 

12 

¿Existe una cultura de 

rendición de cuentas 

con características de 

integridad, confiabilidad 

y oportunidad? 

 

X 

  

3 

 

3 

 

13 ¿El sistema contable 
utilizado en la entidad 
se sustenta en la 
normativa de 
contabilidad 
gubernamental y 
comprende la 

planificación y 
organización contables, 
objetivos, 
procedimientos, 
registros, reportes y 
estados financieros?   

 

 

 

X 

  

 

 

3 

 

 

 

3 

La entidad 
dispone el 
sistema 
NAPTILUS, para 
elaborar la 
contabilidad. 

14 ¿Las operaciones se 
contabilizan por el 
importe correcto en las 
cuentas apropiadas y 
en el periodo 
correspondiente? 

 

X 

  

3 

 

3 

 

15 ¿El GAD parroquial 
mantiene actualizado el 
inventario de 
existencias? 

X  3 3  

16 ¿Realiza 
constataciones físicas 
del inventario existente 

X  3 3 A través de las 
Tarjetas kardex 

17 ¿La entidad posee un 

archivo de evidencia 

documental suficiente, 

pertinente y legal de 

sus operaciones? 

 

X 

  

3 

 

3 

 

ELABORADO POR: 
M.P.C.M 

REVISADO POR: 
N.L.S 

FECHA 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL QUINARA 
AUDITORÍA DE GESTIÓN 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017 
CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO 

COMPONENTE: NIVEL DE APOYO TÉCNICO 
SUBCOMPONENTE: SECRETARIA-TESORERA 

N0
  

PREGUNTAS 
RESPUESTA VALORACIÓN COMENTARIOS  

SI NO PT CT 

18 ¿El GAD dispone de 
espacio físico 
adecuado para 
organizar los 
documentos de 
carácter 
administrativo? 

  
 

X 

 
 
3 

 
 
0 

Los documentos 
son ubicados en 
cajas de cartón, 
y luego 
guardados en la 
bodega del GAD 

19 ¿Para realizar las 
conciliaciones a las 
cuentas bancarias la 
entidad ha designado 
a algún funcionario 
para esta actividad?   

 
 

X 

 
 
 

 
 
3 

 
 
3 

 

20 ¿Los anticipos 
entregados a los 
diferentes 
beneficiarios están 
sujetos a los 
porcentajes 
establecidos en la 
norma? 

 
 
 

X 

  
 
 
3 

 
 
 
3 
 

 

21 ¿Los valores 
entregados por 
concepto de viáticos, 
subsistencias y 
alimentación se 
justifican con los 
comprobantes 
emitidos por las 
empresas que 
brindaron el servicio 
? 

 
 
 
 
 

X 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
3 

 
 
 
 
 
3 

 

22 ¿El GAD dispone de 
bodegas o 
almacenes 
adecuados para los 
bienes adquiridos? 

 
 
 

X 

  
 
 
3 

 
 
 
3 

El GAD posee 
dos bodegas 
para almacenar 
los diferentes 
bienes 
adquiridos 

66 63 

ELABORADO POR: 
M.P.C.M 

REVISADO POR: 
N.L.S 

FECHA 
12/12/18 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL QUINARA 
AUDITORÍA DE GESTIÓN 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017 
EVALUACIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO 

COMPONENTE: NIVEL DE APOYO TÉCNICO 
SUBCOMPONENTE: SECRETARIA-TESORERA 
2. VALORACIÓN 

 
PONDERACIÓN TOTAL = 66 
CALIFICACIÓN TOTAL = 63 
CALIFICACIÓN PORCENTUAL = 95,45% 

  

𝑪𝑷 =
𝐶𝑇

𝑃𝑇
× 100 

 

𝑪𝑷 =
63

66
× 100 

 

𝑪𝑷 = 95,45 % 
  

3. DETERMINACIÓN DE LOS NIVELES DE RIESGO 
Nivel de riesgo: bajo 
Nivel de confianza: alta 
 

NIVEL DE RIESGO 

ALTO MODERADO BAJO 

15%-50% 51%-75% 76%-95% 

  95,45 % 

BAJA MODERADA ALTA 

NIVEL DE CONFIANZA 

 
CONCLUSIÓN: 
Realizada la evaluación al cuestionario de control interno se puede concluir que 
la secretaria-tesorera ha cumplido con sus responsabilidades encomendadas 
en un 95,45 % es por ello que tiene un nivel de confianza alto y un nivel de 
riesgo bajo encontrándose la siguiente falencia:  
  

 El GAD parroquial no posee el espacio físico adecuado para organizar 
los documentos de carácter administrativo.  
 

 
 

 

ELABORADO POR: 
M.P.C.M 

REVISADO POR: 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL QUINARA 
AUDITORÍA DE GESTIÓN 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017 
CÉDULA NARRATIVA 

COMPONENTE: NIVEL DE APOYO TÉCNICO 
SUBCOMPONENTE: SECRETARIA-TESORERA 

INEXISTENCIA DE UN ESPACIO FÍSICO ADECUADO PARA 
ORGANIZAR DOCUMENTOS DE CARÁCTER ADMINISTRATIVO 

 
COMENTARIO 
 

Seguido de la aplicación y evaluación del cuestionario de control interno 
a la Secretaria-Tesorera de la entidad, se determinó que no dispone de 
un espacio adecuado para organizar documentos en forma física de 
carácter administrativo y financiero, lo que lleva a incumplir la Norma de 
Control Interno 405-04 Documentación de respaldo y su archivo “La 
máxima autoridad, deberá implantar y aplicar políticas y procedimientos 
de archivo para la conservación y mantenimiento de archivos físicos y 
magnéticos, con base en las disposiciones técnicas y jurídicas vigentes. 
Toda entidad pública dispondrá de evidencia documental suficiente, 
pertinente y legal de sus operaciones. La documentación sustentatoria 
de transacciones financieras, operaciones administrativas o decisiones 
institucionales, estará disponible, para acciones de verificación o 
auditoría, así como para información de otros usuarios autorizados, en 
ejercicio de sus derechos. Corresponde a la administración financiera de cada 

entidad establecer los procedimientos que aseguren la existencia de un archivo 
adecuado para la conservación y custodia de la documentación sustentatoria, 
que será archivada en orden cronológico y secuencial y se mantendrá durante 

el tiempo que fijen las disposiciones legales vigentes.”, esta situación se ha 
generado por falta de planificación para la adquisición de muebles 
archivadores, como también por la falta iniciativa de la secretaria del 
GADPQ lo que provoca un difícil acceso a la documentación de la 
entidad, así como el desorden de la misma.  
 
CONCLUSIÓN 
La entidad no cuenta con el espacios suficientes ni muebles adecuados 
para organizar los documentos de carácter financiero y administrativo.  

 
RECOMENDACIÓN 
A la Secretaria-Tesorera  
Solicitar al Presidente de la entidad la ampliación del archivo y la 
adquisición de estantería para archivar la documentación de manera que 
facilite la búsqueda y recuperación de documentos y expedientes 
administrativos de la entidad. 
ELABORADO POR: 
M.P.C.M 

REVISADO POR: 
N.L.S 

FECHA: 
14/12/2018 
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GRÁFICO # 1: Almacenamiento de documentación financiera 

 

 
 
 

GRÁFICO # 2: Almacenamiento de documentación administrativa 
 

 

 
 

¤   Observado 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL QUINARA 
AUDITORÍA DE GESTIÓN 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017 
 
COMPONENTE: NIVEL DE APOYO TÉCNICO 

SUBCOMPONENTE: SECRETARIA-TESORERA 
  

ESTADOS FINANCIEROS 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL QUINARA 
AUDITORÍA DE GESTIÓN 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017 
 

COMPONENTE: NIVEL DE APOYO TÉCNICO 
SUBCOMPONENTE: SECRETARIA-TESORERA 

 

INFORMACIÓN FINANCIERA 
 

COMENTARIO 

 

Revisados los estados financieros de la entidad como son estado de 

situacion financiera, estado de resultados y estado de flujo del efectivo, y 

analizando la norma internacional de contablidad número uno para el 

sector público y el art. 164 del Reglamento del Código Orgánico de 

Planificación y Finanzas que en su parte pertinente expone: Normativa 

contable aplicable.- En la formulación de la normativa contable 

gubernamental el Ministerio de Finanzas considerará las Normas 

Internacionales de Contabilidad para el sector público y será de 

cumplimiento obligatorio para las entidades del Presupuesto General del 

Estado y gobiernos autónomos descentralizados”, podemos evidenciar 

que la información financiera presentada por la secretaria-tesorera está 

de acuerdo con la NICSP número uno que establece: “la preparación de 

los estados financieros se hace sobre la base contable de acumulación 

(o devengo) y que estos deben suministran información acerca de los 

activos, pasivos, activos netos/patrimonio, ingresos, gastos, otros 

cambios en activos netos/patrimonio y flujos de efectivo”, permitiendo a 

la primera autoridad tener la información financiera de manera clara y 

oportuna para las toma de decisiones. 

 

 
  

 
 
 

ᵧ = ligado 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL QUINARA 
AUDITORÍA DE GESTIÓN 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017 
 

COMPONENTE: NIVEL DE APOYO TÉCNICO 
SUBCOMPONENTE: SECRETARIA-TESORERA 

TÍTULO DE CONTADOR PÚBLICO AUTORIZADO 

 

COMENTARIO 

 

La información financiera es de vital importancia para la entidad, es por 

ello que para elaborarla el COOTAD determina en el art. 339 Unidad 

Financiera, inciso cuatro que “en los gobiernos parroquiales las  funciones 

en materia de recursos económicos y presupuesto las desempeñará el 

tesorero quien será un Contador Público Autorizado y observará las 

disposiciones de la ley en lo que fuere aplicable”, para determinar este 

requisito hemos verificado en la página oficial del Senescyt si la 

Secretaria-Tesorera cumple con el título antes mencionado. 

 

 revisado 

ELABORADO POR: 
M.P.C.M 

REVISADO POR: 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL QUINARA 
AUDITORÍA DE GESTIÓN 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017 
CÉDULA ANALÍTICA 

COMPONENTE: NIVEL DE APOYO TÉCNICO 
SUBCOMPONENTE: SECRETARIA-TESORERA 

AUTONOMÍA FINANCIERA 

 

𝑨𝒖𝒕𝒐𝒏𝒐𝒎í𝒂 𝑭𝒊𝒏𝒂𝒏𝒄𝒊𝒆𝒓𝒂 =
𝐼𝑛𝑔𝑟𝑒𝑠𝑜𝑠 𝑃𝑟𝑜𝑝𝑖𝑜𝑠

𝐼𝑛𝑔𝑟𝑒𝑠𝑜𝑠 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙𝑒𝑠
× 100 

 

𝑨𝒖𝒕𝒐𝒏𝒐𝒎í𝒂 𝑭𝒊𝒏𝒂𝒏𝒄𝒊𝒆𝒓𝒂 =
9.322,31

250.095,42
× 100 

 

𝑨𝒖𝒕𝒐𝒏𝒐𝒎í𝒂 𝑭𝒊𝒏𝒂𝒏𝒄𝒊𝒆𝒓𝒂 = 𝟑, 𝟕 % 

 

 
              Fuente: Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Quinara 

 

INTERPRETACIÓN 

El Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Quinara tiene una 

autonomía financiera del 3,7%, es decir que los ingresos propios que 

tiene, no le permite  cumplir con la planificación establecida en el Plan 

Operativo Anual para el año 2017, ya que, la ejecución de lo establecido 

en esta herrramienta de planificación, es de, $112.445,43 dólares, es por 

ello, que el GAD Parroquial Quinara, hace uso de la asignación por parte 

del Estado. 

RECOMENDACIÓN 

Al Presidente de la entidad 

Obtener recursos económicos a través de la gestión con organismos no 

gubernamentales nacionales e internacionales y asi garantizar la entrega 

de servicios a la población sin depender en gran procentaje del estado. 

ELABORADO POR: 
M.P.C.M 

REVISADO POR: 
N.L.S 

FECHA: 
18/12/2018 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL QUINARA 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 
DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017 

CÉDULA ANALÍTICA 

COMPONENTE: NIVEL DE APOYO TÉCNICO 
SUBCOMPONENTE: SECRETARIA-TESORERA 

AUTOSUFICIENCIA DEL GAD 

 

𝑨𝒖𝒕𝒐𝒔𝒖𝒇𝒊𝒄𝒊𝒆𝒏𝒄𝒊𝒂 =
𝐼𝑛𝑔𝑟𝑒𝑠𝑜𝑠 𝑃𝑟𝑜𝑝𝑖𝑜𝑠

𝐺𝑎𝑠𝑡𝑜𝑠 𝐶𝑜𝑟𝑟𝑖𝑒𝑛𝑡𝑒𝑠
× 100 

 

𝑨𝒖𝒕𝒐𝒔𝒖𝒇𝒊𝒄𝒊𝒆𝒏𝒄𝒊𝒂 =
9.322,64

64.345,56
× 100 

 

𝑨𝒖𝒕𝒐𝒔𝒖𝒇𝒊𝒄𝒊𝒆𝒏𝒄𝒊𝒂 = 14,48% 

 

 
              Fuente: Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Quinara 

 

INTERPRETACIÓN 

La Autosuficiencia del GAD es de 14,48%, misma que es mínima ya que 

los recursos propios generados por el alquiler del tractor son unicos y no 

suficientes para poder cubrir los gastos corrientes de la entidad. 

RECOMENDACIÓN 

A los Vocales del GAD 

Ampliar la cobetura de alquiler del trator agrícola hacia otras parroquias 

vecinas como Yangana, Vilcabamba y San Pedro de Vilcabamba, que 

esta considerado este servicio solo para la parroquia Quinara pero los 

agricultores del sector no cubren el límite de trabajo del Tractor. 

ELABORADO POR: 
M.P.C.M 

REVISADO POR: 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL QUINARA 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 
DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017 

CÉDULA ANALÍTICA 

COMPONENTE: NIVEL DE APOYO TÉCNICO 
SUBCOMPONENTE: SECRETARIA-TESORERA 

DEPENDENCIA FINANCIERA 
 

𝑫𝒆𝒑𝒆𝒏𝒅𝒆𝒏𝒄𝒊𝒂 =
𝐴𝑝𝑜𝑟𝑡𝑒𝑠 𝑎𝑙 𝐺𝐴𝐷 𝑝𝑎𝑟𝑟𝑜𝑞𝑢𝑖𝑎𝑙 𝑄𝑢𝑖𝑛𝑎𝑟𝑎 

𝐼𝑛𝑔𝑟𝑒𝑠𝑜𝑠 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙𝑒𝑠
× 100 

𝑫𝒆𝒑𝒆𝒏𝒅𝒆𝒏𝒄𝒊𝒂 =
160.424,31

250.095,42 
× 100 

 

𝑫𝒆𝒑𝒆𝒏𝒅𝒆𝒏𝒄𝒊𝒂 = 64,14% 

 
              Fuente: Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Quinara 

 

INTERPRETACIÓN 

Los Ingresos por concepto de aportes al Gobierno Autónomo 

Descentralizado Parroquial Quinara por parte del estado representan el 

64,14% es decir $ 160.424,31 del total de ingresos que percibe la 

institución, constituyendo el mayor porcentaje de ingresos asignados a la 

entidad y un 35,86% son valores por concepto de otros ingresos 

resultantes de  actividades de gestión que ha realizado el Presidente del 

GAD. Es decir que depende de las asignaciones entregadas por el estado 

para cumplir con sus planificación anual. 

RECOMENDACIÓN 

A los Vocales del GAD 

Promover y coordinar la colaboración de entes no gubernamentales 

locales, nacionales e internacionales que aporten con ingresos para la 

entidad,  asi como hacer uso óptimo de los recursos entregados por el 

estado para evitar ser devueltos. 

ELABORADO POR: 
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REVISADO POR: 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL QUINARA 
AUDITORÍA DE GESTIÓN 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017 
 

CÉDULA ANALÍTICA 

COMPONENTE: NIVEL DE APOYO TÉCNICO 
SUBCOMPONENTE: SECRETARIA CONTADORA 

INDICADOR DE ECONOMÍA - ENDEUDAMIENTO 

 

𝑬𝒏𝒅𝒆𝒖𝒅𝒂𝒎𝒊𝒆𝒏𝒕𝒐 =
𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑃𝑎𝑠𝑖𝑣𝑜

𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝐴𝑐𝑡𝑖𝑣𝑜 
× 100 

 

𝑬𝒏𝒅𝒆𝒖𝒅𝒂𝒎𝒊𝒆𝒏𝒕𝒐 =
28.319,62

218.319,62 
× 100 

 

𝑬𝒏𝒅𝒆𝒖𝒅𝒂𝒎𝒊𝒆𝒏𝒕𝒐 = 12,97% 

 

 

INTERPRETACIÓN 

 

Posterior a la aplicación del indicador de endeudamiento, podemos notar  

que el Gad parroquial Quinara, el activo que dispone en cifras es de $ 

218.319,62, y posee un pasivo corriente de 12,97% ($28.319,62) que 

representa a cuentas por pagar a proveedores, siendo beneficioso para 

la entidad, porque le permite operar sin necesidad de financiamiento; sin 

embargo, el GAD parroquial puede solicitar financiamiento al Banco de 

Desarrollo del Ecuador, a través de la presentación de proyectos que 

vayan enfocados a mejorar la calidad de vida de los moradores de la 

parroquia. 

 

RECOMENDACIÓN 

A los Vocales del GAD  

 

Plantear programas y proyectos de inversión que vayan direccionados a 

mejorar la producción y comercialización  de los productos cultivados en 

el sector. 

 

ELABORADO POR: 
M.P.C.M 

REVISADO POR: 
N.L.S 

FECHA: 
18/12/2018 

 

 

F3.3.7 

     4-4 
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CARTA DE PRESENTACIÓN   

 

Loja, 07 de febrero del 2019 

 

Señor  

Edwin Briceño 

PRESIDENTE DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

PARROQUIAL QUINARA 

Ciudad. -  

  

De mis consideraciones:  

  

Una vez concluida la Auditoría de Gestión en el Gobierno Autónomo 

Descentralizado Parroquial Quinara del cantón Loja, provincia de Loja; 

período comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2017, se le 

comunica que:  

La Auditoría fue realizada de acuerdo con los términos de las Normas 

Ecuatorianas de Auditoría y las Normas Ecuatorianas de Auditoría 

Gubernamental que requieren que la auditoría sea planificada y ejecutada 

para brindar confiabilidad a la información elaborada por la administración 

de la entidad y determinar el grado de cumplimiento de los objetivos y metas 

institucionales, a fin de promover la toma de decisiones, al igual que sus 

operaciones se encuentren sujetas a las disposiciones legales y 

reglamentarias vigentes, políticas y procedimientos aplicables a la gestión. 

Debido a la naturaleza especial de la auditoría, los resultados se 

encuentran expresados en los comentarios, conclusiones y 



258 
 

 
 

recomendaciones constantes en el presente informe y que deben ser 

consideradas para su aplicación.  

 

 

Atentamente,  

 

 

 

 

Mg. Natalia Zhanela Largo Sánchez               María Patricia Cuenca Mendieta 

            SUPERVISORA                                         JEFE DE EQUIPO 
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CAPÍTULO I 

ENFOQUE DE LA AUDITORÍA 

 

Requerimiento de la auditoría de gestión 

La auditoría de gestión se desarrollará al Gobierno Autónomo 

Descentralizado Parroquial Quinara catón y provincia Loja durante el 

periodo 2017 y siguiendo los parámetros establecidos en la orden de 

trabajo OT. NO 001. 

Objetivos 

 

 Evaluar el grado de eficiencia y eficacia con que se manejan los 

recursos disponibles, y se logran los objetivos planteados por el 

Gobierno autónomo descentralizado Parroquial Quinara.  

 Medir el cumplimiento de las metas y objetivos establecidos por el 

Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Quinara, en la 

prestación de servicios a la comunidad.  

 Emitir el Informe de Auditoría de Gestión el cual contenga comentarios, 

conclusiones y recomendaciones que servirán para mejorar la gestión 

financiera y control interno de las operaciones de la entidad. 

Alcance 

La auditoría de gestión cubrirá el periodo comprendido entre el 1 de enero 

al 31 de diciembre del 2017, al Gobierno Autónomo Descentralizado 

Parroquial de Quinara.  
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Enfoque 

La Auditoría de gestión está orientada a evaluar la administración de los 

servidores del Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Quinara, 

medir la eficacia y la eficiencia con que manejan los recursos disponibles 

de la entidad. 

Componentes auditados 

Los componentes auditados son:  

1) Nivel Directivo 

2) Nivel de Coordinación 

3) Nivel de Apoyo / Técnico 
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CAPÍTULO II 

Información de la entidad 

 Identificación de la entidad 

Nombre: Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Quinara. 

Dirección: Parroquia Quinara, a una cuadra del centro parroquial. 

Teléfono: 073025123 

Horario de atención: 08H00 – 12H00 / 13H00 – 17H00 

Correo electrónico: gadquinara@hotmail.com 

Representante Legal: Cuenca Mendieta Lenin Gabriel 

Numero de RUC: 1160032870001 

 Misión 

Hacer del Gobierno Autónomo Descentralizado de la Parroquia Rural de 

Quinara una institución de puertas abiertas a la ciudadanía, garantizando 

la participación y la corresponsabilidad en la toma de decisiones, 

mejorando la calidad de vida de nuestros habitantes a través de la 

implementación de políticas públicas locales en articulación con los 

diferentes niveles de gobierno. 

 Visión 

La parroquia Quinara en el 2019, ha incrementado sustancialmente su 

cobertura de servicios básicos disminuyendo así las brechas territoriales 

entre el área urbana y rural gracias a la gestión articulada entre el GAD 

parroquial y cantonal. La planificación y gestión conjunta con las carteras 

del ejecutivo permite brindar servicios sociales de calidad y calidez, 

enfatizando aquellos relacionados con la educación y salud. Debido a la 

mailto:gadquinara@hotmail.com
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cooperación entre la Junta y el Gobierno provincial, se ha logrado 

implementar un sistema vial de primer orden que interconecta 

eficientemente a los barrios con la parroquia, el cantón y la provincia de 

Loja. Los productores locales han emprendido en procesos de tecnificación 

de sus procesos productivos, lo que ha mejorado los rendimientos 

especialmente del sector agrícola y ha permitido incorporar valor agregado 

a sus bienes y servicios. En cuanto a riesgos, la parroquia ha adoptado una 

cultura preventiva lo que ha mitigado los efectos de los desastres naturales 

y ha fomentado la conciencia de conservación del patrimonio natural; 

finamente se ha fortalecido los espacios de participación ciudadana 

democratizando y empoderando a la ciudadanía de los procesos de toma 

de decisiones en la parroquia
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 FODA 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL QUINARA 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2017 

FORTALEZAS, OPORTUNIDADES, DEBILIDADES Y AMENAZAS 

FORTALEZAS OPORTUNIDADES DEBILIDADES AMENAZAS 

 El GAD Parroquial de Quinara cuenta 
con infraestructura adecuada para 
cumplir con sus funciones. 

 Ambiente de trabajo agradable. 
 Existencia de personal con varios 

conocimientos. 
 Remuneraciones pagadas 

oportunamente. 
 Se realizan planificaciones adecuadas 

para el desarrollo de las actividades. 
 Documentos del GAD debidamente 

archivados. 
 Cuenta con un programa de 

contabilidad adecuada para la 
información financiera. 

 Posee un Plan Operativo Anual 

 Existencia del Código Orgánico de 
Ordenanza Territorial Autónomo y 
Descentralizado. 

 Apoyo de entidades públicas y 
privadas. 

 Apoyo del Ministerio de Finanzas. 
 Modelo de presupuesto participativo. 
 Entrega oportuna de los recursos por 

parte del Ministerio de Economía y 
Finanzas.  

 Optimización, eficiencia y agilidad en 
los procesos. 

 Excelentes relaciones 
interinstitucionales locales, 
nacionales e internacionales. 

 No se han aplicado indicadores de 
gestión. 

 No se ha evaluado el desempeño 
del personal.  

 No se cuenta con un código de 
ética. 

 No dispone de métodos 
permanentes para controlar la 
asistencia y puntualidad del 
personal.   

 No se cuenta con planes de 
capacitación del personal que 
labora en el mismo.  

 No se presentan informes al 
presidente del GAD los 

responsables de las comisiones. 
 No cuenta con el espacio adecuado 

para el archivo de documentos de 
la entidad 

 

 Recortes presupuestarios del 
gobierno para determinados 
proyectos. 

 Escasa participación de los 
moradores de la parroquia a 
asambleas en las que se 
socializan proyectos y programas 
a ejecutarse.  

 Incumplimiento del Gad Municipal 
en la entrega de presupuestos 
participativos. 

    

REVISADO: N.Z.L.S. ELABORADO: M.P.C.M FECHA: 02/12/18  

F1.3   

1-1 
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 Base legal 

La base legal que la rige, regulaciones y procedimientos internos aplicables 

a la entidad son:  

 Constitución de la República del Ecuador  

 Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

(LOTAIP)   

 Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública (LOSNCP)  

 Ley Orgánica de Servicio Público (LOSEP)  

 Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado  

 Ley Orgánica del Consejo de Participación Ciudadanía y Control Social 

(CPCCS) 

 Ley de Seguridad Social 

 Código Orgánico de Coordinación Territorial, Descentralización y 

Autonomía – COOTAD  

 Código del Trabajo  

 Reglamento General a la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública (LOTAIP)  

 Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública (LOSNCP)  

 Reglamento a la Ley Orgánica de Servicio Público (LOSEP)  

 Resolución del Acto Normativo de procedimiento parlamentario del 

Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Quinara  

 Normas de Control Interno para el Sector Público.  
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 Normas Técnicas del Presupuesto 

 Manual de Auditoría de Gestión de la Contraloría General del Estado 

 

 Estructura Orgánica 
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 Objetivos del GAD parroquial 

 

Objetivo general 

 Mejorar la calidad de vida de la población a través de la provisión y 

mejoramiento de servicios básicos, actividades productivas, y la 

participación de la ciudadanía en la toma de decisiones. 

Objetivos específicos 

 Mejorar la calidad de vida de la población, mediante la satisfacción de 

necesidades materiales, psicológicas, sociales y ecológicas; para 

fortalecer las capacidades y potencialidades individuales y colectivas y 

construir un proyecto de vida común 

 Fortalecer acuerdos interinstitucionales para el mejoramiento de las 

actividades productivas, mediante la implementación de 

infraestructura, técnicas y encadenamientos sociales que generen 

valor agregado y permitan mejorar la economía familiar. 

 Impulsar gobiernos horizontales considerando derechos de 

participación ciudadana, fomentando una democracia colectiva y 

participativa, fortaleciendo los criterios del poder ciudadano en la toma 

de decisiones para el desarrollo del GAD parroquial hacia una visión 

cultural y equitativa que permita el fortalecimiento de la capacidad de 

gestión y planificación territorial a través de las competencias, modelos 

descentralizados y desconcentrados.  
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 Principales funcionarios 

NOMBRE FUNCIÓN FECHA DE 
INICIO 

FECHA DE 
SALIDA 

Lenin Gabriel 
Cuenca 
Mendieta 

Presidente Mayo 2014 Continua 

Edwin Briseño Vicepresidente Mayo 2014 Continua 

Eradio Efrén 
Araujo 

Primer Vocal Mayo 2014 Continua 

Jorge Enrique 
Namicela 
Rivera 

Segundo Vocal Mayo 2014 Continua 

Darío Xavier 
Ruíz Salazar 

Tercer Vocal Mayo 2014 Continua 

Ximena Piedra 
Sandoval 

Secretaria/Tesorera Mayo 2014 Continua 

Ángel Eduardo 
Jiménez 
Araujo 

Operador Tractor 
Agrícola 

Mayo 2014 Continua 

Mirian Amay  Facilitadora de 
gerontología espacio 

alternativo 

Febrero 
2016 

Continua 

Augusta 
Macanchí 

Facilitadora AHC 
Discapacidad 

Quinara 

Febrero 
2017 

Continua 

 

 Servicios que presta 

 

 Actividades de administración pública realizada por el gobierno 

parroquial.  

 Actividades de servicio social para la atención diurna de adultos 

mayores.  
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 Alquiler de tractor agrícola para el desarrollo de actividades 

productivas. 

 

 Origen y clase de ingresos 

 

FINANCIAMIENTO 2017 VALOR 

Transferencias y donaciones 
corrientes 

  $ 160.424,31 

Otros ingresos   $     9.322,64 

Ingresos de capital    $   23.506,16 

Ingresos de financiamiento   $   56.842,31 

TOTAL DE INGRESO   $ 250.095,42 

 

 Principales funciones 

 

Son competencias exclusivas del gobierno autónomo descentralizado 

parroquial rural. 

a. Planificar junto con otras instituciones del sector público y actores de la 

sociedad el desarrollo parroquial y su correspondiente ordenamiento 

territorial, en coordinación con el gobierno cantonal y provincial en el 

marco de la interculturalidad y plurinacionalidad y el respeto a la 

diversidad;  

b. Planificar, construir y mantener la infraestructura física, los 

equipamientos y los espacios públicos de la parroquia, contenidos en 

los planes de desarrollo e incluidos en los presupuestos participativos 

anuales;  
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c. Planificar y mantener, en coordinación con los gobiernos provinciales, 

la vialidad parroquial rural;  

d. Incentivar el desarrollo de actividades productivas comunitarias la 

preservación de la biodiversidad y la protección del ambiente;  

e. Gestionar, coordinar y administrar los servicios públicos que le sean 

delegados o descentralizados por otros niveles de gobierno;  

f. Promover la organización de los ciudadanos de las comunas, recintos y 

demás asentamientos rurales con el carácter de organizaciones 

territoriales de base;  

g. Gestionar la cooperación internacional para el cumplimiento de sus 

competencias; y, 

h. Vigilar la ejecución de obras y la calidad de los servicios públicos. 
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CAPÍTULO III 

Evaluación del Sistema de Control Interno 

INEXISTENCIA DE UN CÓDIGO DE ÉTICA 

Aplicado el cuestionario de control interno al Sr. Presidente del GAD 

parroquial Quinara se estableció que no han elaborado un Código de Ética, 

hecho que lleva a incumplir la Norma de Control Interno 200-01 Integridad 

y valores éticos que menciona: “La máxima autoridad de cada entidad 

emitirá formalmente las normas propias del código de ética, para contribuir 

al buen uso de los recursos públicos y al combate a la corrupción. Los 

responsables del control interno determinarán y fomentarán la integridad y 

los valores éticos, para beneficiar el desarrollo de los procesos y 

actividades institucionales y establecerán mecanismos que promuevan la 

incorporación del personal a esos valores; los procesos de reclutamiento y 

selección de personal se conducirán teniendo presente esos rasgos y 

cualidades” esta situación se dio por falta de coordinación y planificación 

del nivel directivo del GAD, provocando la falta de orientación en valores y 

principios fundamentales que sirvan de guía en la manera de ser y actuar 

de los servidores y servidoras de la entidad, lo que puede desencadenar 

en conductas no adecuadas dentro de la organización y poner en riesgo la 

provisión y mejoramiento  de servicios básicos, actividades productivas, 

y  la participación de la  ciudadanía en la toma de decisiones. 
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CONCLUSIÓN 

El Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Quinara, no cuenta con 

un código de ética que sirva de orientación a los miembros de la entidad y 

además permita garantizar la participación y la corresponsabilidad en la 

toma de decisiones, mejorando la calidad de vida de los habitantes a través 

de la implementación de políticas públicas locales en articulación con los 

diferentes niveles de gobierno. 

RECOMENDACIÓN 

Al Presidente del GAD  

Coordinar junto con sus directivos la elaboración del código de ética que 

sirva para fortalecer los valores éticos y principios fundamentales de los 

funcionarios y personal que labora en la entidad, así como también deben 

constar las sanciones a los que se sujetarán si lo establecido en el código 

de ética no se cumple. 
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FALTA DE CAPACITACIÓN A LOS FUNCIONARIOS DEL GAD 

Luego de evaluar el cuestionario de control interno aplicado al Presidente  

del GAD parroquial Quinara se determinó que no existe un programa de 

capacitación para los funcionarios de la entidad, hecho que lleva a incumplir 

la Norma de Control Interno 407-06 Capacitación y entrenamiento 

continuo “Los directivos de la entidad promoverán en forma constante y 

progresiva la capacitación, entrenamiento y desarrollo profesional de las 

servidoras y servidores en todos los niveles de la entidad, a fin de actualizar 

sus conocimientos, obtener un mayor rendimiento y elevar la calidad de su 

trabajo. Los directivos de la entidad en coordinación con la Unidad de 

Administración de Talento Humano y el área encargada de la capacitación 

(en caso de existir éstas), determinarán de manera técnica y objetiva las 

necesidades de capacitación del personal, las que estarán relacionadas 

directamente con el puesto, a fin de contribuir al mejoramiento de los 

conocimientos y habilidades de las servidoras y servidores, así como al 

desarrollo de la entidad”, esta carencia se suscitó por falta de planteamiento 

por parte de los servidores hacia el presidente de la entidad solicitando 

programas de capacitación por ende la primera autoridad no lo programó 

dentro del Plan Operativo Anual, ni tampoco ha realizado gestiones para 

firmar convenios con otras instituciones que brinden este servicio, sin 

embargo la Sra. Secretaria es capacitada esporádicamente por la 

CONAGOPARE en tema de actualizaciones de normativas para los GADs 

parroquiales; esto impide mejorar el desempeño del resto de servidores y 
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limita brindar servicios de calidad a los ciudadanos; fortalecer y mejorar las 

capacidades y alcanzar el logro de los objetivos institucionales.  

CONCLUSIÓN 

El Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Quinara, no ha 

planificado en el POA del 2017 programa de capacitación para los 

servidores y servidoras de la entidad, ni ha firmado convenios con otras 

instituciones con esta finalidad, limitando a los funcionarios dominar temas 

de gestión y gobernanza pública. 

RECOMENDACIÓN 

Al Presidente del GAD  

Hacer uso de su derecho en lo que respecta a fortalecimiento institucional 

establecido por el COOTAD, en el cuál menciona que será el Consejo 

Nacional de Competencias quien tendrá la responsabilidad de diseñar e 

impulsar el proceso de desarrollo de las capacidades institucionales de los 

gobiernos autónomos descentralizados para el ejercicio de sus 

competencias y prestación de servicios de manera eficaz, eficiente, 

participativa, transparente y articulada, en coordinación con las entidades 

asociativas de los gobiernos autónomos descentralizados, además de otros 

actores públicos y privados relacionados con sus áreas de gestión, así 

como también firmar convenios de cooperación institucional que brinden 

este servicio. 
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CARECE DE MÉTODOS PERMANENTES PARA CONTROL DE 

ASISTENCIA Y PUNTUALIDAD 

Al evaluar el sistema de control interno al nivel directivo de la entidad se 

evidenció que no posee un método permanente de control de asistencia y 

puntualidad para los empleados, lo que lleva a incumplir la Norma de 

Control Interno 407-09 Asistencia y permanencia del personal “La 

administración de personal de la entidad establecerá procedimientos y 

mecanismos apropiados que permitan controlar la asistencia y 

permanencia de sus servidoras y servidores en el lugar de trabajo. El 

control de permanencia en sus puestos de trabajo estará a cargo de los 

jefes inmediatos, quienes deben cautelar la presencia física del personal 

de su unidad, durante la jornada laboral y el cumplimiento de las funciones 

del puesto asignado”, la falta de métodos permanentes manuales o 

digitales de control ocurre porque la institución cuenta con  cuatro 

empleados fijos y cinco servidores públicos quienes por gestión o trabajos 

realizados fuera de oficina no permanecen constantemente en la entidad, 

es por ello que el presidente del GAD considera que el costo de la 

implementación excede al beneficio que se obtendrá del mismo; sin 

embargo esto no permite obtener respaldo de la asistencia, permanencia y 

puntualidad de los empleados fijos.  
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CONCLUSIÓN 

El Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Quinara no posee 

mecanismos de control permanente de asistencia y puntualidad de los 

funcionarios y empleados de la entidad. 

RECOMENDACIÓN 

Al Presidente del GAD  

Implantar mecanismos de control manuales para vigilar el ingreso, la 

puntualidad y programas visitas sorpresa para constatar su permanencia 

en los puestos de trabajo a los servidores y empleados de la entidad, así 

como delegar a un funcionario que realice esta actividad. 
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NO EXISTE EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO DE LOS 

FUNCIONARIOS DEL GAD 

Con la aplicación del cuestionario de control interno a la Máxima Autoridad 

del GAD parroquial Quinara se estableció, que no ha realizado 

evaluaciones al desempeño de los funcionarios de la entidad, lo que lleva 

a incumplir la Norma de Control Interno 407-04 Evaluación del 

desempeño “La máxima autoridad de la entidad en coordinación con la 

Unidad de Administración de Talento Humano, emitirán y difundirán las 

políticas y procedimientos para la evaluación del desempeño, en función 

de los cuales se evaluará periódicamente al personal de la institución. El 

trabajo de las servidoras y servidores será evaluado permanentemente, su 

rendimiento y productividad serán iguales o mayores a los niveles de 

eficiencia previamente establecidos para cada función, actividad o tarea. 

La evaluación de desempeño se efectuará bajo criterios técnicos (cantidad, 

calidad, complejidad y herramientas de trabajo) en función de las 

actividades establecidas para cada puesto de trabajo y de las asignadas en 

los planes operativos de la entidad”, no se han realizado evaluaciones al 

desempeño de los empleados por omisión de la norma y falta de iniciativa 

del nivel directivo, provocando que no se refleje el crecimiento profesional 

del empleado, y carezca de experiencias positivas y conocimientos 

necesarios para su propio desarrollo.  
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CONCLUSIÓN 

El GAD no evalúa el desempeño de los funcionarios de la entidad 

propiciando que no desarrollen habilidades, destrezas y competencias de 

los profesionales.  

RECOMENDACIÓN 

Al Presidente del GAD  

Establecer procesos de evaluación y elaborar planes de formación interna 

para mejorar e incentivar el rendimiento y fomentar la comunicación entre 

sus colaboradores y las autoridades de la entidad. 
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ANÁLISIS DEL PRESUPUESTO Y SU EJECUCIÓN 

Al comparar y analizar el Plan Operativo Anual, el Plan Anual de 

Contratación y el Estado de Ejecución Presupuestaria del Gobierno 

Autónomo Descentralizado parroquial Quinara, se evidencia que el nivel 

directivo de la entidad planificó en el POA $ 112.445,43, en donde 

establecieron las obras de forma general de la parroquial; en el PAC 

presupuestaron $126.509,54 en el cual se hace constar de manera 

detallada las adquisiciones que se programaron para el año 2017, sin 

embargo podemos notar en el Estado de Ejecución Presupuestaria que el 

ingreso de recursos para el GAD fue de $ 250.095,42 y se ejecutó 

$162.228,60, existiendo un saldo comprometido pero no ejecutado de 

$87.866,82; en el Código Orgánico de Planificación y Finanzas en su 

Art. 113.- Contenido y finalidad menciona que  “la fase del ciclo 

presupuestario comprende el conjunto de acciones destinadas a la 

utilización óptima de los recursos materiales y financieros asignados en el 

presupuesto con el propósito de obtener los bienes, servicios y obras en la 

cantidad, calidad y oportunidad previstos en el mismo”, por tanto el nivel 

directivo de la entidad no utilizó todos los ingresos porque planificó obras 

de relevancia económica para ejecutarse en todo el periodo de su gobierno  

y que, estas no se ejecutaron en el año 2017, por tanto se arrastran el año 

2018; estos proyectos constan en el Plan de Desarrollo y Ordenamiento 

Territorial del GADPQ, como es: el de construir infraestructura pública, 

remodelaciones del coliseo, parque central y estadio de la parroquia, sin 
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embargo la entidad reconoció el derecho y la obligación de los recursos 

económicos asigandos a la institución con la finalidad de no perderlos;  aun 

así el centro parroquial y los barrios tienen muchas necesidades por 

satisfacer y deberían contemplarse dentro de la planificación anual. 

CONCLUSIÓN 

Los funcionarios del GAD parroquial Quinara realizaron el POA y el PAC 

en función de las necesidades más latentes cumpliendo con 100% de lo 

planificado. 

RECOMENDACIÓ 

AL Presidente de la entidad 

Incrementar la cobertura de los servicios básicos e infraestructura pública 

con pertinencia territorial, asi como tambien el de gestionar ante el 

Municipio y la Prefectura de Loja para que se ejecuten los proyectos en los 

cuales estos asignaran un gran porcentaje de los recursos, para disminuir 

las brechas de desarrollo entre el centro parroquial y los barrios que 

integran la parroquia. 
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VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LOS PROGRAMAS Y 

PROYECTOS PLANTEADOS 

Al contrastar los proyectos establecidos en el Plan Operativo Anual con el 

informe de rendición de cuentas se verifica en primera instancia que el 

presidente de la entidad cumplió con entregar el informe de la 

administración y gestion de su gobierno a la comunidad de acuerdo como 

lo establece Art. 88 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana.- 

Derecho ciudadano a la rendición de cuentas.- “Las ciudadanas y 

ciudadanos, en forma individual o colectiva, comunas, comunidades, 

pueblos y nacionalidades indígenas, pueblos afroecuatoriano y montubio, 

y demás formas lícitas de organización, podrán solicitar una vez al año la 

rendición de cuentas a las instituciones públicas o privadas que presten 

servicios públicos, manejen recursos públicos o desarrollen actividades de 

interés público, así como a los medios de comunicación social, siempre que 

tal rendición de cuentas no esté contemplada mediante otro procedimiento 

en la Constitución y las leyes”; en segundo lugar hemos realizado una 

comparación del Plan Operativo Anual con el informe de rendición de 

cuentas para constatar  la ejecución de programas y proyectos, en los 

cuales se ha verificado y sustentado la misma,  encontrando que lo que 

realmente se ejecutó en el 2017 fueron $ 88.967,56 dólares americanos por 

concepto de gastos de inversión,  demostrando que se cumplió con los 

programas planteados en el POA más no con el valor presupuestado, ya 

que la entidad debió ejecutar $ 203.591,98 en inversión quedando una 
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diferencia de  $ 114.624,42 esta valor es el arrastre del 2016, de obras en 

las cuales el GAD ha gestionado convenios con el Municipio y la Prefectura 

de Loja, para entregarlos como contraparte en obras que son de cuantías 

muy elevadas. 

CONCLUSIÓN 

El nivel directivo del GAD parroquial Quinara no hizo uso óptimo de los 

recursos asignados para los gastos de inversión quedando una diferencia 

de $114.624,42 para ser tomada en cuenta en el año 2018. 

RECOMENDACIÓN 

Al Presidente  

Mejorar y distribuir la planificación y ejecución de programas y proyectos 

de relevancia económica planteadas en el PDyOT para los cuatro años 

fiscales que componen el periodo de gobierno y asi evitar que exista una 

desviación marcada de ingresos. 
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NO SE PRESENTAN INFORMES DE ACTIVIDADES 

Con la aplicación del cuestionario de control interno a los vocales del GAD, 

se estableció que no se presentan informes de las actividades que 

desarrollan en cada comisión, lo que lleva a incumplir, El Procedimiento 

Parlamentario Sección IV DE LOS INFORMES DE LAS COMISIONES 

Art. 18. – “Los miembros del Órgano Legislativo del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Parroquial de Quinara presentarán su informe de gestión 

de manera detallada, de acuerdo a las actividades gestionadas en calidad 

de vocal y de presidente de la comisión respectiva, al pleno de la junta en 

sesión ordinaria trimestralmente”, la presentación de informes trimestrales 

no se ha venido dando por falta de exigencia de parte del Sr. Presidente, 

así como también por irresponsabilidad de los vocales, ya que en la primera 

reunión de su administración lo socializaron, sin embargo lo vienen 

incumpliendo, dificultando obtener información documentada del 

cumplimiento a cabalidad de las actividades encargadas, así como también 

tomar acciones correctivas si en caso fueren necesarias.  

CONCLUSIÓN 

Los vocales del GAD parroquial Quinara, no presentan informes 

trimestrales al presidente del GAD de las actividades que desarrollan, 

incumpliendo con lo establecido en el Procedimiento Parlamentario de la 

entidad.  
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RECOMENDACIÓN 

Vocales del GAD 

Acatar lo establecido en el procedimiento parlamentario y documentar de 

manera trimestral las actividades que desarrollan en cada comisión, ya que 

esto permitirá tener conocimientos de proyectos, programas y gestiones 

realizadas por cada uno de ellos, y a coordinar de manera conjunta entre 

comisiones en beneficio del GAD. 
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FALTA DE APLICACIÓN DE INDICADORES DE GESTIÓN PARA 

MEDIR EL CUMPLIMIENTO DEL POA 

Aplicada la evaluación del cuestionario de control interno al Presidente de 

la comisión de presupuesto del GAD parroquial Quinara, se encontró que 

no aplican indicadores de gestión para medir el cumplimiento del POA, lo 

que conduce a incumplir la Norma de Control Interno 200-02 

Administración estratégica “Las entidades del sector público y las 

personas jurídicas de derecho privado que dispongan de recursos públicos, 

implantarán, pondrán en funcionamiento y actualizarán el sistema de 

planificación, así como el establecimiento de indicadores de gestión que 

permitan evaluar el cumplimiento de los fines, objetivos y la eficiencia de la 

gestión institucional.” Esto se ha dado porque la entidad es supervisada por 

la Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo del Ecuador 

(SEMPLADES) de forma directa, y es a este órgano rector que se elevan 

informes de manera constante pero el GAD no recibe resultado alguno de 

la entidad mencionada, en consecuencia, los funcionarios desconocen si 

los recursos fueron administrados y asignados eficientemente. 

CONCLUSIÓN 

El Gobierno Autónomo Descentralizado parroquial Quinara, no ha aplicado 

indicadores de eficacia, eficiencia y economía que faciliten verificar el 

cumplimiento de lo presupuestado en el POA. 
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RECOMENDACIÓN 

Al Presidente de la comisión de presupuesto 

Exigir a la Tesorera la aplicación de indicadores de gestión al Plan 

Operativo Anual que permitan conocer la correcta administración, el 

porcentaje ejecutado de los proyectos y programas y la adecuada 

asignación de los recursos. 
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CARENCIA DE UNA PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA 

Aplicada la evaluación del cuestionario de control interno al Presidente de 

la comisión de planificación de la entidad evaluada, se encontró que no 

posee una planificación estratégica, lo que conduce a incumplir la Norma 

de Control Interno 200-02 Administración estratégica “Las entidades del 

sector público y las personas jurídicas de derecho privado que dispongan 

de recursos públicos requieren para su gestión, la implantación de un 

sistema de planificación que incluya la formulación, ejecución, control, 

seguimiento y evaluación de un plan plurianual institucional y planes 

operativos anuales, que considerarán como base la función, misión y visión 

institucionales y que tendrán consistencia con los planes de gobierno y los 

lineamientos del organismo técnico de planificación.” Este incumplimiento 

es resultado de la falta de coordinación y planificación de los funcionarios 

del GAD, motivo por el cual es complicado determinar las metas e 

indicadores de cada proyecto, programa u actividad planificada por la 

entidad y conocer el grado de cumplimiento de los mismos. 

CONCLUSIÓN 

El Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Quinara carece de una 

planificación estratégica. 
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RECOMENDACIÓN 

Al Presidente de la comisión de planificación 

Elaborar la planificación estratégica que facilitará la identificación de 

objetivos, metas y las estrategias que se usará para alcanzarlos, así como 

también establecer contingencias para estar prevenidos frente a 

condiciones adversas 
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INEXISTENCIA DE PROGRAMAS DE CAPACITACIÓN PARA LA 

ATENCIÓN A PERSONAS CON DISCAPACIDAD Y ADULTOS 

MAYORES 

Una vez evaluado el cuestionario de control interno aplicado a la comisión 

de igualdad y género, se detectó que no plantea programas de capacitación 

para la atención a personas con discapacidad y adultos mayores lo que 

lleva a incumplir con  uno de los derechos establecidos en la Constitución 

de la Republica Art. 48.- “El Estado adoptará a favor de las personas con 

discapacidad medidas que aseguren:  El establecimiento de programas 

especializados para la atención integral de las personas con discapacidad 

severa y profunda, con el fin de alcanzar el máximo desarrollo de su 

personalidad, el fomento de su autonomía y la disminución de la 

dependencia; y Art. 38.- El Estado establecerá políticas públicas y 

programas de atención a las personas adultas mayores, que tendrán en 

cuenta las diferencias específicas entre áreas urbanas y rurales, las 

inequidades de género, la etnia, la cultura y las diferencias propias de las 

personas, comunidades, pueblos y nacionalidades; Desarrollo de 

programas y políticas destinadas a fomentar su autonomía personal, 

disminuir su dependencia y conseguir su plena integración social”, la falta 

de capacitación se ha dado porque el que preside la comisión no ha 

gestionado la ampliación de convenios interinstitucionales con el MIES, el 

Patronato de Amparo Social y otras entidades que brinden este servicio a 
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la comunidad, ocasionando atrasos en la educación de las personas con 

discapacidad y una escasa atención a los adultos mayores.  

CONCLUSIÓN 

La comisión de igualdad y género, no plantea programas de capacitación 

para el cuidado de personas con discapacidad y adultos mayores.  

RECOMENDACIÓN 

Al Presidente de la comisión de igualdad y género  

Plantear programas de capacitación y proponer al Presidente del Gad se 

considere ampliar la firma de convenios con el MIES, Patrono de Amparo 

Social del Municipio y Universidades de la ciudad de Loja que tengan 

carreras de especialidad en atención a los sectores vulnerables y demás 

instituciones que brinden este servicio con la finalidad de mejorar y 

extender la atención necesaria para los adultos mayores y personas con 

capacidades diferentes. 
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RESULTADOS DE GESTIÓN 

Una vez revisados y analizados los convenios suscritos entre el Gobierno 

Autónomo Descentralizado parroquial Quinara y otras instituciones 

públicas, podemos encontrar que la Primera Autoridad de la entidad a 

realizado una gestion aceptable con lo que respecta a suscribir 

compromisos que vayan en beneficio de la parroquia; se han sucrito dos 

convenios con el MIES con la finalidad de brindar atención a las personas 

de la tercera edad y a las personas con capacidades diferentes; un 

convenio con el Ministerio de Educación Zonal 7 con el objetivo de invertir 

recursos en el mejoramiento de la infraestructura deportiva que existe en el 

barrio Sahuayco, esta infraestructura pertenece a la Escuela Jose Joaquin 

Palacios; convenio con el Patronato de Amparo Social, con el propósito de 

comprometer acciones necesarias para incentivar y motivar a las niñas y 

niños con una actitud positiva mediante el deporte, juegos, recreación, 

expresión corporal y plástica; con la Prefectura de Loja para intervenir en 

la rehabilitación y mejoramiento del canal de riego Quinara y canal antiguo 

de La Palmira; con el Ilustre Municipio de Loja para continuar con la 

ubicación de un contenedor de basura, como elemento acopiador temporal 

de residuos sólidos inorgánicos para los barrios Sahuayco y la Palmira; y 

una adenda al convenio tripartito entre Municipalidad, Gad parroquial y 

comunidad de Quinara con el ánimo de intervenir y ampliar la iglesia de 

Quinara. Todo esto con el claro interés  de mejorar la entrega de servicios 

a la población y el adecentamiento del ornato de la parroquia. 
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RECOMENDACIÓN 

A los Vocales del GAD 

Ampliar su gestión y vincular acciones con mas entidades del sector público 

tanto cantonales, provinciales y nacionales con el firme propósito de 

garantizar un mejor servicio y aumentar las obras a la comunidad que vayan 

de la mano con el buen vivir del ciudadano común. 
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INEXISTENCIA DE UN ESPACIO FÍSICO ADECUADO PARA 

ORGANIZAR DOCUMENTOS DE CARÁCTER ADMINISTRATIVO 

Seguido de la aplicación y evaluación del cuestionario de control interno a 

la Secretaria-Tesorera de la entidad, se determinó que no dispone de un 

espacio físico adecuado para organizar documentos en forma física de 

carácter administrativo, lo que lleva a incumplir la Norma de Control Interno 

405-04 Documentación de respaldo y su archivo “La máxima autoridad, 

deberá implantar y aplicar políticas y procedimientos de archivo para la 

conservación y mantenimiento de archivos físicos y magnéticos, con base 

en las disposiciones técnicas y jurídicas vigentes. Toda entidad pública 

dispondrá de evidencia documental suficiente, pertinente y legal de sus 

operaciones. La documentación sustentatoria de transacciones financieras, 

operaciones administrativas o decisiones institucionales, estará disponible, 

para acciones de verificación o auditoría, así como para información de 

otros usuarios autorizados, en ejercicio de sus derechos. Corresponde a la 

administración financiera de cada entidad establecer los procedimientos que 

aseguren la existencia de un archivo adecuado para la conservación y custodia 

de la documentación sustentatoria, que será archivada en orden cronológico y 

secuencial y se mantendrá durante el tiempo que fijen las disposiciones legales 

vigentes.”, esta situación se ha generado por falta de planificación para la 

adquisición de muebles archivadores, como también por la falta iniciativa 

de la secretaria del GADPQ lo que provoca un difícil acceso a la 

documentación de la entidad, así como el desorden de la misma.  
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CONCLUSIÓN 

La entidad no cuenta con los espacios suficientes ni muebles adecuados 

para organizar los documentos de carácter financiero y administrativo.  

RECOMENDACIÓN 

A la Secretaria-Tesorera  

Solicitar al Presidente de la entidad, la ampliación del archivo y la 

adquisición de estantería para archivar la documentación de manera que 

facilite la búsqueda y recuperación de documentos y expedientes 

administrativos de la entidad. 
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CAPÍTULO IV 

Resultados  

EFICACIA DE LOS GASTOS 

 

𝑬𝒇𝒊𝒄𝒂𝒄𝒊𝒂 𝒅𝒆  𝒍𝒐𝒔 𝒈𝒂𝒔𝒕𝒐𝒔 =
𝐺𝑎𝑠𝑡𝑜𝑠 𝑒𝑗𝑒𝑐𝑢𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠

𝐺𝑎𝑠𝑡𝑜𝑠 𝑝𝑟𝑜𝑔𝑟𝑎𝑚𝑎𝑑𝑜𝑠
× 100 

 

𝑬𝒇𝒊𝒄𝒂𝒄𝒊𝒂 𝒅𝒆  𝒍𝒐𝒔 𝒈𝒂𝒔𝒕𝒐𝒔 =
162.228,60

287.077,55
× 100 

 

𝑬𝒇𝒊𝒄𝒂𝒄𝒊𝒂 𝒅𝒆 𝒍𝒐𝒔 𝒈𝒂𝒔𝒕𝒐𝒔 = 56,51%  

CONCLUSIÓN 

Al aplicar el indicador de eficacia de los gastos, se evidencia que los gastos 

ejecutados fueron de $162.228,60 que representan el 56,51% con respecto 

a los gastos presupuestados de $287.077,55, esto significa que no se gasto 

el 43,49%, constando según el Estado de Ejecucion Presupuestaria que la 

partida con mayor valor que no se ejecuto el gasto, fué la de obras públicas 

con un valor de $89.249,86; valor que no se efectuó por cuanto es el 

compromiso de contraparte del GAD para tres poyectos de gran 

importancia, como son: la culminación de la segunda etapa del parque 

central, la reconstrucción del puente de la parroquia y la construcción del 
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puente en la quebrada Guaguanga. Obras que no constan dentro del POA 

2017, pero si dentro del PDyOT de la parroquia. 

 

RECOMENDACIÓN 

 

Al Presidente de la entidad  

 

Gestionar de manera insistente y trabajar de manera coordinada con la 

Instituciones cantonales y provinciales para ejecutar los presupuestos 

asignados para cada proyecto, lo que permitirá satisfacer las necesidades 

del pueblo quinarence. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



296 
 

  
 

SOLVENCIA FINANCIERA 

 

𝑺𝒐𝒍𝒗𝒆𝒏𝒄𝒊𝒂 𝑭𝒊𝒏𝒂𝒏𝒄𝒊𝒆𝒓𝒂 =
𝐼𝑛𝑔𝑟𝑒𝑠𝑜𝑠 𝐶𝑜𝑟𝑟𝑖𝑒𝑛𝑡𝑒𝑠

𝐺𝑎𝑠𝑡𝑜𝑠 𝐶𝑜𝑟𝑟𝑖𝑒𝑛𝑡𝑒𝑠
 

 

𝑺𝒐𝒍𝒗𝒆𝒏𝒄𝒊𝒂 𝑭𝒊𝒏𝒂𝒏𝒄𝒊𝒆𝒓𝒂 =
169.746,95

64.345,56
 

 

𝑺𝒐𝒍𝒗𝒆𝒏𝒄𝒊𝒂 𝑭𝒊𝒏𝒂𝒏𝒄𝒊𝒆𝒓𝒂 = $ 2,64 

 

CONCLUSIÓN 

El Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Quinara para el año 

2017 contó con una solvencia financiera eficiente, es decir que por cada 

dólar de gasto corriente el GAD dispone de $ 2,64 dólares de ingresos para 

afrontarlos. 

 

RECOMENDACIÓN 

 

Al Presidente de la entidad  

Considerar los ingresos que se generan de forma constante y por gestión, 

estimar gastos, costos, pagos de todas y cada una de las obligaciones de 
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la entidad, esto permitirá tener claro conocimiento de cuánto capital 

dispone para cumplir con lo planificado. 
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INDICADOR DE EFICIENCIA-EJECUCIÓN DE PROYECTOS 

𝑬𝒋𝒆𝒄𝒖𝒄𝒊ó𝒏 =
𝑁ú𝑚𝑒𝑟𝑜 𝑑𝑒 𝑃𝑟𝑜𝑦𝑒𝑐𝑡𝑜𝑠 𝐸𝑗𝑒𝑐𝑢𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠

𝑁ú𝑚𝑒𝑟𝑜 𝑑𝑒 𝑃𝑟𝑜𝑦𝑒𝑐𝑡𝑜𝑠 𝑃𝑟𝑜𝑔𝑟𝑎𝑚𝑎𝑑𝑜𝑠
× 100 

 

𝑬𝒋𝒆𝒄𝒖𝒄𝒊ó𝒏 =
17

18
× 100 

 

𝑬𝒋𝒆𝒄𝒖𝒄𝒊ó𝒏 = 94,44% 

 

 

     Fuente: Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Quinara 

CONCLUSIÓN 

El indicador de eficiencia aplicado al Gobierno Autónomo Descentralizado 

parroquial Quinara  muestra que el nivel directivo ejecutó el 94,44% de los 

programas y proyectos establecidos en  el Plan Operativo Anual, es decir 

de 18 proyectos planteados se ejecutaron 17, quedando por  culminar la 

construcción y cerramiento del estadio de la parroquia, puntualizando que 

94,44%

6%

EJECUTADOS NO EJECUTADOS

EJECUCIÓN DE PROYECTOS 

PROGRAMAS Y PROYECTOS
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en el año 2017 solo se avanzó a contratar los estudios preliminares de la 

obra 

RECOMENDACIÓN 

 

A los Vocales del GAD 

Planificar proyectos y programas, estableciendo límites de tiempo para 

ejecutarlos y además sean cotizados con valores reales para asi hacer uso 

eficiente y poder incrementar mas obras en beneficio de la ciudadanía. 
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INDICADOR DE EFICACIA-CAPACITACIÓN 

 

𝑪𝒂𝒑𝒂𝒄𝒊𝒕𝒂𝒄𝒊ó𝒏 =  
𝑁ú𝑚𝑒𝑟𝑜 𝑑𝑒 𝑃𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎𝑙 𝐶𝑎𝑝𝑎𝑐𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜

𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒𝑙 𝑃𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎𝑙
× 100 

 

𝑪𝒂𝒑𝒂𝒄𝒊𝒕𝒂𝒄𝒊ó𝒏 =  
1

9
× 100 

 

𝑪𝒂𝒑𝒂𝒄𝒊𝒕𝒂𝒄𝒊ó𝒏 = 11,11% 

 

             Fuente: Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Quinara 

 

INTERPRETACIÓN 

Al aplicar el indicador de eficacia detectamos que solo el 11,11% que 

equivale a un servidor fué capacitado en este caso la Sra. Secretaria y que 

el 88,89%, es decir ocho funcionarios no actualizaron sus conocimientos 

debido a que no se ha planificado dentro del Plan Operativo Anual, ni se 
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gestionó ante otras instituciones un plan de capacitaciones en temas 

administrativos.    

  

RECOMENDACIÓN 

Al Presidente de la entidad  

Establecer  dentro del Plan Operativo Anual programas de capacitación 

tanto en planeación como en presupuesto, con la finalidad de que las 

herramientas que son necesarias para cumplir con los objetivos de la 

entidad sean elaboradas de manera mas técnica y eficiente. 
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CONVENIO MIES ATENCIÓN ADULTOS MAYORES 

 

𝑨𝒕𝒆𝒏𝒄𝒊ó𝒏 𝑨𝒅𝒖𝒍𝒕𝒐𝒔 𝑴𝒂𝒚𝒐𝒓𝒆𝒔 =  
𝑁𝑜. 𝑑𝑒 𝐴𝑑𝑢𝑙𝑡𝑜𝑠 𝑀𝑎𝑦𝑜𝑟𝑒𝑠 𝑎𝑡𝑒𝑛𝑑𝑖𝑑𝑜𝑠

𝑁𝑜. 𝑑𝑒 𝐴𝑑𝑢𝑙𝑡𝑜𝑠 𝑀𝑎𝑦𝑜𝑟𝑒𝑠 𝑑𝑒 𝑙𝑎 𝑃𝑎𝑟𝑟𝑜𝑞𝑢𝑖𝑎
× 100 

 

𝑨𝒕𝒆𝒏𝒄𝒊ó𝒏 𝑨𝒅𝒖𝒍𝒕𝒐𝒔 𝑴𝒂𝒚𝒐𝒓𝒆𝒔 =  
75

134
× 100 

 

𝑨𝒕𝒆𝒏𝒄𝒊ó𝒏 𝑨𝒅𝒖𝒍𝒕𝒐𝒔 𝑴𝒂𝒚𝒐𝒓𝒆𝒔 =  55,97% 

 

 

                  Fuente: Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Quinara 

 

INTERPRETACIÓN 

A través de convenio firmado con el MIES, se brindó  atención a 75 adultos 

mayores con vejez avanzada de la parroquia, parámetro establecido por la 

institución, y que, el GAD parroquial accedió con la finalidad de ofrecer este 
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servicio, aplicando el indicador encontramos que del total de adultos 

mayores de la parroquia solo el 55,97% reciben este beneficio quedando 

59 adultos mayores sin participar en este programa. 

RECOMENDACIÓN 

Al Presidente de la comisión de igualdad y género 

Plantear proyectos al MIES, Patronato de Amparo Social, Prefectura de 

Loja, Universidades locales e institutos con la finalidad de que se garantice, 

amplié y mejore la atención a los adultos mayores de la parroquia. 
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ATENCIÓN A PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

𝑨𝒕𝒆𝒏𝒄𝒊ó𝒏 𝑷𝒆𝒓𝒔𝒐𝒏𝒂𝒔 𝒄𝒐𝒏 𝑫𝒊𝒔𝒄𝒑. =  
𝑁𝑜.  𝑃𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎𝑠 𝑐𝑜𝑛 𝐷𝑖𝑠𝑐𝑝. 𝑎𝑡𝑒𝑛𝑑𝑖𝑑𝑎𝑠

𝑁𝑜. 𝑃𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎𝑠 𝑐𝑜𝑛 𝐷𝑖𝑠𝑐𝑝. 𝑑𝑒 𝑙𝑎 𝑃𝑎𝑟𝑟𝑜𝑞𝑢𝑖𝑎
× 100 

 

𝑨𝒕𝒆𝒏𝒄𝒊ó𝒏 𝑷𝒆𝒓𝒔𝒐𝒏𝒂𝒔 𝒄𝒐𝒏 𝑫𝒊𝒔𝒄𝒑. =  
30

102
× 100 

 

𝑨𝒕𝒆𝒏𝒄𝒊ó𝒏 𝑷𝒆𝒓𝒔𝒐𝒏𝒂𝒔 𝒄𝒐𝒏 𝑫𝒊𝒔𝒄𝒑. =  29,41% 

 

 

                 Fuente: Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Quinara 

INTERPRETACIÓN 

Por medio de convenio firmado con el MIES se estableció la atención a 30 

personas con capacidades diferentes de la parroquia, parámetro 

establecido por la institución y que el GAD parroquial accedió con la 

finalidad de brindar este servicio, aplicando el indicador encontramos que 

del total de personas con capacidades diferentes de la parroquia solo el 
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29,41% reciben este beneficio, existiendo una diferencia de 72 personas 

con discapicidad que no son beneficiarios. 

RECOMENDACIÓN 

Al Presidente de la comisión de igualdad y genero  

Proponer programas al MIES, CEPRODIS y demas entidades encargadas 

de atender a este sector,  con la finalidad de extender el número de usuarios 

para que sean atendidos todas las personas con discapacidad de la 

parroquia. 
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FERIAS PRODUCTIVAS 

 

𝑰𝒎𝒑𝒖𝒍𝒔𝒐 𝒔𝒐𝒄𝒊𝒐𝒆𝒄𝒐𝒏ó𝒎𝒊𝒄𝒐 =  
𝑁𝑜.  𝑑𝑒 𝑓𝑒𝑟𝑖𝑎𝑠 𝑝𝑟𝑜𝑑𝑢𝑐𝑡𝑖𝑣𝑎𝑠 𝑟𝑒𝑎𝑙𝑖𝑧𝑎𝑑𝑎𝑠

𝑁𝑜. 𝑑𝑒 𝑓𝑒𝑟𝑖𝑎𝑠 𝑝𝑟𝑜𝑑𝑢𝑐𝑡𝑖𝑣𝑎𝑠 𝑝𝑟𝑜𝑔𝑟𝑎𝑚𝑎𝑑𝑎𝑠
× 100 

 

𝑰𝒎𝒑𝒖𝒍𝒔𝒐 𝒔𝒐𝒄𝒊𝒐𝒆𝒄𝒐𝒏ó𝒎𝒊𝒄𝒐 =  
2

2
× 100 

 

𝑰𝒎𝒑𝒖𝒍𝒔𝒐 𝒔𝒐𝒄𝒊𝒐𝒆𝒄𝒐𝒏ó𝒎𝒊𝒄𝒐 =  100% 

 

INTERPRETACIÓN 

Luego de aplicar el indicador se evidencia que se cumplió con el 100% de 

lo establecido tanto en el POA como en lo contratado en el PAC, es decir 

se realizaron las dos ferias planeadas en beneficio de los productores, 

artesanos y ganaderos del sector permitiendo mejorar la calidad de vida de 

la población, mediante la promoción y mejoramiento de la actividades 

productivas .  

 

 

 

 

 





 

F3.2.6 

4-4 
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RECOMENDACIÓN 

Al Presidente de la comisión de igualdad y género 

Ampliar el número de ferias productivas y ganaderas con la finalidad de 

promocionar la producción de la parroquia y así generar ingresos para los 

hogares quinarences. 
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AUTONOMÍA FINANCIERA 

 

𝑨𝒖𝒕𝒐𝒏𝒐𝒎í𝒂 𝑭𝒊𝒏𝒂𝒏𝒄𝒊𝒆𝒓𝒂 =
𝐼𝑛𝑔𝑟𝑒𝑠𝑜𝑠 𝑃𝑟𝑜𝑝𝑖𝑜𝑠

𝐼𝑛𝑔𝑟𝑒𝑠𝑜𝑠 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙𝑒𝑠
× 100 

 

𝑨𝒖𝒕𝒐𝒏𝒐𝒎í𝒂 𝑭𝒊𝒏𝒂𝒏𝒄𝒊𝒆𝒓𝒂 =
9.322,31

250.095,42
× 100 

 

𝑨𝒖𝒕𝒐𝒏𝒐𝒎í𝒂 𝑭𝒊𝒏𝒂𝒏𝒄𝒊𝒆𝒓𝒂 = 𝟑, 𝟕 % 

 

 

              Fuente: Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Quinara 

INTERPRETACIÓN 

El Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Quinara, tiene una 

autonomía financiera del 3,7%, es decir que los ingresos propios que tiene, 

no le permite  cumplir con la planificación establecida en el Plan Operativo 
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Anual para el año 2017, ya que, la ejecución de lo establecido en esta 

herrramienta de planificación, es de, $112.445,43 dólares, es por ello, que 

el GAD Parroquial Quinara, hace uso de la asignación por parte del Estado. 

RECOMENDACIÓN 

Al Presidente de la entidad 

Obtener recursos económicos a través de la gestión con organismos no 

gubernamentales nacionales e internacionales y asi garantizar la entrega 

de servicios a la población sin depender en gran procentaje del estado. 
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AUTOSUFICIENCIA DEL GAD 

 

𝑨𝒖𝒕𝒐𝒔𝒖𝒇𝒊𝒄𝒊𝒆𝒏𝒄𝒊𝒂 =
𝐼𝑛𝑔𝑟𝑒𝑠𝑜𝑠 𝑃𝑟𝑜𝑝𝑖𝑜𝑠

𝐺𝑎𝑠𝑡𝑜𝑠 𝐶𝑜𝑟𝑟𝑖𝑒𝑛𝑡𝑒𝑠
× 100 

 

𝑨𝒖𝒕𝒐𝒔𝒖𝒇𝒊𝒄𝒊𝒆𝒏𝒄𝒊𝒂 =
9.322,64

64.345,56
× 100 

 

𝑨𝒖𝒕𝒐𝒔𝒖𝒇𝒊𝒄𝒊𝒆𝒏𝒄𝒊𝒂 = 14,48% 

 

 

INTERPRETACIÓN 

La Autosuficiencia del GAD es de 14,48%, misma que es mínima ya que 

los recursos propios generados por el alquiler del tractor son únicos y no 

suficientes para poder cubrir los gastos corrientes de la entidad. 
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RECOMENDACIÓN 

A los Vocales del GAD 

Ampliar la cobetura de alquiler del trator agrícola hacia otras parroquias 

vecinas como Yangana, Vilcabamba y San Pedro de Vilcabamba, que esta 

considerado este servicio solo para la parroquia Quinara pero los 

agricultores del sector no cubren el límite de trabajo del Tractor. 
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DEPENDENCIA FINANCIERA 

 

𝑫𝒆𝒑𝒆𝒏𝒅𝒆𝒏𝒄𝒊𝒂 =
𝐴𝑝𝑜𝑟𝑡𝑒𝑠 𝑎𝑙 𝐺𝐴𝐷 𝑝𝑎𝑟𝑟𝑜𝑞𝑢𝑖𝑎𝑙 𝑄𝑢𝑖𝑛𝑎𝑟𝑎 

𝐼𝑔𝑟𝑒𝑠𝑜𝑠 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙𝑒𝑠
× 100 

 

𝑫𝒆𝒑𝒆𝒏𝒅𝒆𝒏𝒄𝒊𝒂 =
160.424,31

250.095,42 
× 100 

 

𝑫𝒆𝒑𝒆𝒏𝒅𝒆𝒏𝒄𝒊𝒂 = 64,14% 

 

INTERPRETACIÓN 

Los Ingresos por concepto de aportes al Gobierno Autónomo 

Descentralizado Parroquial Quinara por parte del estado representan el 

64,14% es decir $ 160.424,31 del total de ingresos que percibe la 

institución, constituyendo el mayor porcentaje de ingresos asignados a la 

entidad y un 35,86% son valores por concepto de otros ingresos resultantes 

de  actividades de gestión que ha realizado el Presidente del GAD. Es decir 
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que depende de las asignaciones entregadas por el estado para cumplir 

con su planificación anual. 

RECOMENDACIÓN 

A los Vocales del GAD 

Promover y coordinar la colaboración de entes no gubernamentales 

locales, nacionales e internacionales que aporten con ingresos para la 

entidad,  asi como hacer uso óptimo de los ingresos entregados por el 

estado para evitar ser devueltos. 
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INDICADOR DE ECONOMÍA - ENDEUDAMIENTO 

𝑬𝒏𝒅𝒆𝒖𝒅𝒂𝒎𝒊𝒆𝒏𝒕𝒐 =
𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑃𝑎𝑠𝑖𝑣𝑜

𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝐴𝑐𝑡𝑖𝑣𝑜 
× 100 

 

𝑬𝒏𝒅𝒆𝒖𝒅𝒂𝒎𝒊𝒆𝒏𝒕𝒐 =
28.319,62

218.319,62 
× 100 

 

𝑬𝒏𝒅𝒆𝒖𝒅𝒂𝒎𝒊𝒆𝒏𝒕𝒐 = 12,97% 

INTERPRETACIÓN 

Posterior a la aplicación del indicador de endeudamiento podemos notar  

que el Gad parroquial Quinara del activo que dispone en cifras es de $ 

218.319,62  posee un pasivo corriente de 12,97% ($28.319,62) que 

representa a cuentas por pagar a proveedores, siendo beneficioso para la 

entidad porque le permite operar sin necesidad de financiamiento; sin 

embargo el GAD parroquial puede solicitar financiamiento al Banco de 

Desarrollo del Ecuador a través de la presentación de proyectos que vayan 

enfocados a mejorar la calidad de vida de los moradores de la parroquia. 

RECOMENDACIÓN 

A los Vocales del GAD  

Plantear programas y proyectos de inversión que vayan direccionados a 

mejorar la producción y comercialización  de los productos cultivados en el 

sector. 
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CRONOGRAMA DE SEGUIMIENTO 

N° RECOMENDACIONES 

2019 

RESPONSABLE  Junio Julio 

1 2 3 4 1 2 3 4 

1 

Coordinar junto con sus directivos 

la elaboración del código de ética 

que sirva para fortalecer los valores 

éticos y principios fundamentales 

de los funcionarios y personal que 

labora en la entidad, así como 

también deben constar las 

sanciones a los que se sujetarán si 

lo establecido en el código de ética 

no se cumple. 

X X X           Al Presidente 

2 

Hacer uso de su derecho en lo que 

respecta a fortalecimiento 

institucional establecido por el 

COOTAD, en el cuál menciona que 

será el Consejo Nacional de 

Competencias quien tendrá la 

responsabilidad de diseñar e 

impulsar el proceso de desarrollo 

de las capacidades institucionales 

de los gobiernos autónomos 

descentralizados para el ejercicio 

de sus competencias y prestación 

de servicios de manera eficaz, 

eficiente, participativa, 

transparente y articulada, en 

coordinación con las entidades 

asociativas de los gobiernos 

autónomos descentralizados, 

además de otros actores públicos y 

privados relacionados con sus 

áreas de gestión, así como también 

firmar convenios de cooperación 

institucional que brinden este 

servicio. 

X X X  X          Al Presidente 

ELABORADO POR: 
M.P.C.M 

REVISADO POR: 
N.S.L.S 

FECHA: 

08/02/19 
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N° RECOMENDACIONES 

2019 

RESPONSABLE  Junio Julio 

1 2 3 4 1 2 3 4 

3 

Implantar mecanismos de control 

manuales para vigilar el ingreso, la 

puntualidad y programas visitas 

sorpresa para constatar su 

permanencia en los puestos de 

trabajo a los servidores y 

empleados de la entidad, así como 

delegar a un funcionario que realice 

esta actividad. 

X X            Al Presidente 

4 

Establecer procesos de evaluación 

y elaborar planes de formación 

interna para mejorar e incentivar el 

rendimiento y fomentar la 

comunicación entre sus 

colaboradores y las autoridades de 

la entidad. 

X X  X  X         Al Presidente 

5 

Incrementar la cobertura de los 

servicios básicos e infraestructura 

pública con pertinencia territorial, 

para disminuir las brechas de 

desarrollo entre el centro parroquial 

y los principales barrios que 

integran la parroquia. 

X X X X X X X X Al Presidente 

6 

Mejorar y distribuir la planificación y 

ejecución de programas y 

proyectos de relevancia económica 

planteadas en el PDyOT para los 

cuatro años fiscales que componen 

el periodo de gobierno y asi evitar 

que exista una desviación marcada 

de ingresos. 

 

X X X X     Al Presidente 

ELABORADO POR: 
M.P.C.M 

REVISADO POR: 
N.S.L.S 

FECHA: 

08/02/19 
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N° RECOMENDACIONES 

2019 

RESPONSABLE  Junio Julio 

1 2 3 4 1 2 3 4 

7 

Gestionar de manera insistente y 

trabajar de manera coordinada con 

la Instituciones cantonales y 

provinciales para ejecutar los 

presupuestos asignados para cada 

proyecto, lo que permitirá satisfacer 

las necesidades del pueblo 

quinarence. 

X X X  X         Al Presidente 

8 

Considerar los ingresos que se 

generan de forma constante y por 

gestión, estimar gastos, costos, 

pagos de todas y cada una de las 

obligaciones de la entidad, esto 

permitirá tener claro conocimiento 

de cuánto capital dispone para 

cumplir con lo planificado. 

 

X X  X  X  X  X  X  X Al Presidente 

9 

Obtener recursos económicos a 

través de la gestión con 

organismos no gubernamentales 

nacionales e internacionales y asi 

garantizar la entrega de servicios a 

la población sin depender en gran 

procentaje del estado. 

 

X X X X     Al Presidente 

10 

Establecer  dentro del Plan 

Operativo Anual programas de 

capacitación tanto en planeación 

como en presupuesto, con la 

finalidad de que las herramientas 

que son necesarias para cumplir 

con los objetivos de la entidad sean 

elaboradas de manera mas técnica 

y eficiente. 

        
Al Presidente de 

la entidad 

ELABORADO POR: 
M.P.C.M 

REVISADO POR: 
N.S.L.S 

FECHA: 

08/02/19 
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N° RECOMENDACIONES 

2019 

RESPONSABLE  Junio Julio 

1 2 3 4 1 2 3 4 

11 

Elaborar la planificación estratégica 

que facilitará la identificación de 

objetivos, metas y las estrategias que 

se usará para alcanzarlos, así como 

también establecer contingencias para 

estar prevenidos frente a condiciones 

adversas. 

 

X X X X  X  X  X  X  

 

Presidente de 

la comisión de 

planificación 

 

12 

Exigir la aplicación de indicadores de 

gestión al Plan Operativo Anual que 

permitan conocer la correcta 

administración, el porcentaje ejecutado 

de los proyectos y programas y la 

adecuada asignación de los recursos. 

 

X X  X X          

 

Presidente de 

la comisión de 

presupuesto 

13 

Plantear programas de capacitación y 

proponer al Presidente se considere 

ampliar la firma de convenios con el 

MIES, Patrono de Amparo Social del 

Municipio y Universidades de la ciudad 

de Loja que tengan carreras de 

especialidad en atención a los sectores 

vulnerables y demás instituciones que 

brinden este servicio con la finalidad de 

mejorar y extender la atención 

necesaria para los adultos mayores y 

personas con capacidades diferentes. 

 

X X X X     

Presidente de la 

comisión de 

igualdad y 

género 

14 

Plantear proyectos al MIES, Patronato 

de Amparo Social, Prefectura de Loja, 

Universidades locales e institutos con 

la finalidad de que se garantice, amplié 

y mejore  la atención a los adultos 

mayores de la parroquia. 

X X X X     

Presidente de 

la comisión de 

igualdad y 

género 

ELABORADO POR: 
M.P.C.M 

REVISADO POR: 
N.S.L.S 

FECHA: 

08/02/19 
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N° RECOMENDACIONES 

2019 

RESPONSABLE  Junio Julio 

1 2 3 4 1 2 3 4 

15 

Proponer programas al MIES, 

CEPRODIS y demas entidades 

encargadas de atender a este sector,  

con la finalidad de extender el número 

de usuarios para que sean atendidos 

todas las personas con discapacidad 

de la parroquia. 

X X X X          

Presidente de la 

comisión de 

igualdad y 

género 

16 

Ampliar el número de ferias 

productivas y ganaderas con la 

finalidad de promocionar la 

producción de la parroquia y así 

generar ingresos para los hogares 

quinarences. 

 

X X X   X         

Presidente de la 

comisión de 

igualdad y 

género 

17 

Solicitar al presidente de la entidad 

la ampliación del archivo y la 

adquisición de estantería para 

archivar la documentación de 

manera que facilite la búsqueda y 

recuperación de documentos y 

expedientes administrativos de la 

entidad. 

 

X X X X X X X X 
Secretaria-

Tesorera 

18 

Acatar lo establecido en el 

procedimiento parlamentario y 

documentar de manera trimestral 

las actividades que desarrollan en 

cada comisión, ya que esto 

permitirá tener conocimientos de 

proyectos, programas y gestiones 

realizadas por cada uno de ellos en 

beneficio del GAD. 

 

X X X X     
Vocales del 

GAD 

ELABORADO POR: 
M.P.C.M 

REVISADO POR: 
N.S.L.S 

FECHA: 

08/02/19 
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N° RECOMENDACIONES 

2019 

RESPONSABLE  Junio Julio 

1 2 3 4 1 2 3 4 

20 

Ampliar su gestión y vincular acciones 

con mas entidades del sector público 

tanto cantonales, provinciales y 

nacionales con el firme propósito de 

garantizar un mejor servicio y 

aumentar las obras a la comunidad que 

vayan de la mano con el buen vivir del 

ciudadano común. 

X X X X  X        
Vocales del 

GAD 

21 

Planificar proyectos y programas, 
estableciendo límites de tiempo para 
ejecutarlos y además sean cotizados 
con valores reales para asi hacer uso 
eficiente y poder incrementar mas 
obras en beneficio de la ciudadanía. 

X X X  X          
Vocales del 

GAD 

22 

Ampliar la cobetura de alquiler del 

trator agrícola hacia otras parroquias 

vecinas como Yangana, Vilcabamba y 

San Pedro de Vilcabamba, que esta 

considerado este servicio solo para la 

parroquia Quinara pero los agricultores 

del sector no cubren el límite de trabajo 

del Tractor. 

    X X X X 
Vocales del 

GAD 

23 

Promover y coordinar la colaboración 

de entes no gubernamentales locales, 

nacionales e internacionales que 

aporten con ingresos para la entidad,  

asi como hacer uso óptimo de los 

ingresos entregados por el estado para 

evitar ser devueltos. 

 

  X X X    
Vocales del 

GAD 

24 

Plantear programas y proyectos de 

inversión que vayan direccionados a 

mejorar la producción y 

comercialización  de los productos 

cultivados en el sector. 

 

X X X      
Vocales del 

GAD 

ELABORADO POR: 
M.P.C.M 

REVISADO POR: 
N.S.L.S 

FECHA: 

08/02/19 
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CONVOCATORIA 

Una vez aplicada la auditoría de gestión al Gobierno Autónomo 

Descentralizado parroquial Quinara, periodo 2017, tengo el grato honor de 

convocar a los Directivos y demás Funcionarios de la entidad a la 

exposición de los resultados obtenidos; la misma que se llevará a cabo en 

el salón social del GAD parroquial, el día viernes 22 de febrero del año en 

curso a las 09h00 a.m. 

Por su gentil asistencia le anticipo mis agradecimientos. 

Loja, 18 de febrero del 2019 

Atentamente, 

 

 

Mg. Natalia Zhanela Largo Sánchez                 Srta. María Patricia Cuenca  
     SUPERVISORA                                                JEFE DE EQUIPO 
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ACTA DE COMUNICACIÓN DE RESULTADOS DE LA AUDITORÍA DE 

GESTIÓN AL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

PARROQUIAL QUINARA, CANTÓN Y PROVINCIA DE LOJA, AÑO 2017  

En la Parroquia Quinara a los veintidós días del mes de febrero del año 

2019, a partir de la  09h00 en el Salón Social del GAD parroquial, se reúnen 

los suscritos: Mg. Natalia Zhanela Largo Sánchez en calidad de 

supervisora, Srta. María Patricia Cuenca Mendieta en calidad de jefe de 

equipo y el Sr. Edwin Briceño en calidad de Presidente del GAD, con la 

finalidad de dejar constancia de la exposición de los resultados obtenidos 

de la auditoría de gestión realizada al Gobierno Autónomo Descentralizado 

Parroquial Quinara año 2017, de conformidad con la Orden de Trabajo No. 

01 de fecha  16 de noviembre del 2018 y mediante convocatoria del 18 de 

febrero del 2019, con la cual se convoca a los directivos, funcionarios, ex 

funcionarios y personal relacionado, se da cumplimiento a la exposición de 

los resultados y en presencia de quienes suscriben, se dio lectura al 

borrador del informe, el mismo que está conformado por comentarios, 

conclusiones y recomendaciones obtenidas del trabajo investigativo.  

Para constancia de lo actuado, firman la presente acta en dos ejemplares 

del mismo contenido. 

 

Atentamente, 

 

Mg. Natalia Largo Sánchez                           Srta. María Patricia Cuenca  
     SUPERVISORA                                                JEFE DE EQUIPO 
 

 

Sr. Edwin Briceño 
PRESIDENTE GADPQ 
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g. DISCUSIÓN 

Luego de la aplicación de la auditoría de gestión al Gobierno Autónomo 

Descentralizado parroquial Quinara, se obtiene como resultados que se 

incumplen con algunas normas de control interno y por ende no se elaboran 

herramientas o procedimientos de importancia para el desarrollo de las 

actividades de la entidad como: no existe un código de ética, documento 

muy útil para la orientación en valores y principios; inexistencia de 

programas de capacitación como tampoco se evalúa el desempeño del 

personal que labora en el GAD lo que provoca un conocimiento limitado de 

las actividades que debe realizar, carece de métodos permanentes de 

control de asistencia y puntualidad; no posee una planificación estratégica, 

herramienta necesaria para identificar objetivos, metas y estrategias que se 

emplearan para alcanzarlos; los responsables de las comisiones no 

presentan informes mensuales al presidente de las actividades que 

realizan; falta de aplicación de indicadores de gestión; y carencia de un 

espacio físico adecuado para archivar la documentación de carácter 

administrativo y financiero. 

Así mismo con la aplicación de indicadores de gestión, permitió conocer el 

nivel de eficiencia, eficacia y economía con se utilizaron los recursos, la 

capacidad de solvencia del Gad y la ejecución de los presupuestos; mismos 

que en el Gad parroquial de Quinara no fueron ejecutados en un 100%, ya 

que hubo tres proyectos en los que la entidad comprometió una contraparte 

y que las instituciones cooperantes no los ejecutaron por ende el Gad no 
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hizo transferencia de esos recursos. Así mismo se aplicó otros 

procedimientos de auditoría como el análisis del Plan Anual de 

Contratación, Plan Operativo Anual y el Estado de Ejecución 

Presupuestaria, los que evidenciaron que se cumplió con un 94,44% de los 

proyectos y programas planificados, demostrando una buena gestión por 

parte de las autoridades del Gad. 

Culminada la auditoría de gestión, se elaboró un informe final con sus 

respectivas conclusiones y recomendaciones, con el cual se pretende 

direccionar a las autoridades del Gad a tomar la decisión de mejorar las 

deficiencias encontradas para conducir a la entidad por el camino correcto 

que dirige hacia un desarrollo sustentable en beneficio de los habitantes de 

Quinara. 
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h. CONCLUSIONES 

Una vez culminada la Auditoría de gestión al Gobierno Autónomo 

Descentralizado parroquial Quinara se obtuvo las siguientes conclusiones. 

 La evaluación del sistema de control interno detectó evidencias del 

incumplimiento de las normas de control interno en lo que respecta a 

fomentar la integridad, los valores y principios éticos; al control de 

asistencia, puntualidad, capacitación y valoración del desempeño de los 

servidores/as de la entidad; a la aplicación de indicadores de gestión y 

al planteamiento de la planificación estratégica. 

 La aplicación de otros procedimientos como verificar el POA, PAC, 

Información Financiera e informe de rendición de cuentas de la entidad 

se encontró que los funcionarios del GAD ejecutaron los proyectos y 

programas planteados para el 2017 en un 94% es decir de 18 proyectos 

planteados se ejecutaron 17 quedando pendiente la construcción y 

cerramiento del estadio de la parroquia; sin embargo, reconocieron 

tanto el derecho como la obligación para no perder los recursos 

asignados para el año 2017. 

 Con la aplicación de los indicadores de gestión se pudo establecer que 

el Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Quinara depende en 

un 64,14% en cifras $160.424,95 de la asignación del estado para 
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desarrollar sus actividades y que dispone de un 35,86% resultado de su 

gestión. 
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i. RECOMENDACIONES 

 Al nivel directivo, de coordinación y técnico de apoyo revisar 

permanentemente y acogerse a lo establecido en las normas de control 

interno que rigen a la entidad para evitar deficiencias en el sistema, que 

ponen en riesgo el cumplimiento eficiente y eficaz de las actividades en 

beneficio de los ciudadanos de Quinara. 

 Al presidente de la entidad, que programe proyectos que utilice los 

recursos asignados al GAD atendiendo las necesidades de cada uno de 

los barrios que conforman la parroquia y mejorando la calidad de vida 

de la población, ampliando la cobertura y calidad de los servicios 

básicos, actividades productivas y participación ciudadana. 

 Al presidente del GAD, realizar gestión con Organismos no 

Gubernamentales nacionales e internacionales para canalizar y ejecutar 

recursos en la implementación y ejecución de programas y proyectos 

que vayan direccionados al bienestar de los moradores de la parroquia. 
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k. ANEXOS
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a) TEMA: 

AUDITORÍA DE GESTIÓN AL “GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO PARROQUIAL QUINARA”, CANTÓN Y PROVINCIA 

DE LOJA, AÑO 2017. 

b) PROBLEMÁTICA: 

La auditoría de gestión tiene como objetivo evaluar la eficacia de la gestión 

de una entidad, programa, proyecto u operación, en relación a sus objetivos 

y metas; determinar el grado de economía y eficiencia en el uso de los 

recursos disponibles; medir la calidad de los servicios, obras o bienes 

ofrecidos; y, el impacto socioeconómico derivado de sus actividades. 

Los gobiernos autónomos descentralizados (GAD) son entidades que 

pertenecen al sector público no financiero del país. Fueron creados por la 

Constitución de la República con la finalidad de impulsar el desarrollo 

armónico de los sectores marginales de la población, con autonomía 

administrativa, económica y financiera acorde a sus competencias; en este 

contexto se encuentran inmersos los GADS Parroquiales que están 

orientados a propiciar el desarrollo equitativo y sustentable. Es así que 

Quinara logra su parroquialización el 14 de febrero de 1995 mediante 

Acuerdo Ministerial 014, en el Gobierno del Arq. Sixto Durán Ballén. 

La parroquia Quinara tiene como objetivo al 2019, incrementar 

sustancialmente su cobertura de servicios básicos para disminuir así las 

brechas territoriales entre el área urbana y rural articulando actividades 

entre el GAD Parroquial, cantonal y fortaleciendo los espacios de 

participación ciudadana; La aplicación de la Auditoría de Gestión, les 

permitirá determinar las falencias dentro de su administración a través del 

control y medición de las actividades planteadas para alcanzar los objetivos 

institucionales así como la de cubrir las expectativas de los moradores de 

la parroquia.  



 

iii 
 

En base a la entrevista realizada al Talento Humano del GAD Parroquial 

Quinara, se pudo detectar los siguientes problemas: 

 Por falta de coordinación y planificación de los miembros del Gobierno 

Autónomo Descentralizado Parroquial Quinara no han elaborado un 

Código de Ética, que sirva de orientación a los miembros de la entidad, 

lo que puede generar malas conductas dentro de la organización. 

 La inexistencia dentro del Plan Operativo Anual de un programa de 

capacitación especializada dirigida a los servidores del GAD Parroquial 

Quinara de acuerdo con sus funciones, ha provocado la incapacidad 

para completar tareas y asignaciones de forma adecuada, fallando en 

el cumplimiento de las normas y directrices de la entidad. 

 La falta de aplicación de métodos técnicos de evaluación para medir el 

desempeño laboral de los servidores de la institución y el grado de 

cumplimiento de los proyectos y programas establecidos en el POA 

para el año 2017, han ocasionado que se desvíen esfuerzos hacia otras 

actividades, dificultando así llegar a ejecutarlos en un cien por ciento. 

 La ausencia de un adecuado sistema de control interno ha originado la 

aparición reiterada de incumplimientos de deberes y obligaciones por 

parte de empleados y autoridades, perjudicando el grado de seguridad 

razonable, y no garantizando el logro de los objetivos.  

 El POA no llega a cumplirse en su totalidad ya que en el trascurso del 

año suprimen actividades de menor relevancia, dando preferencia a las 

de mayor prioridad. 

 No se han realizado Auditorías de gestión hasta la fecha, por lo que se 

considera necesaria su aplicación con el propósito de que los directivos 

puedan fortalecer y mejorar su eficiencia, eficacia y economía, en el 

manejo de los recursos del estado.  
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¿CÓMO INCIDE LA FALTA DE UNA AUDITORÍA DE GESTIÓN AL 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL 

QUINARA PARA QUE SUS DIRECTIVOS PUEDAN MEDIR LA 

EFICIENCIA DEL USO DE LOS RECURSOS, LA EFICACIA DE LA 

GESTIÓN Y LA CALIDAD DE SUS SERVICIOS? 

c) JUSTIFICACIÓN 

En cumplimiento al Reglamento de Régimen Académico  de la Universidad 

Nacional de Loja, se realiza la presente investigación la que tiene como 

propósito cumplir con el requisito de la elaboración del proyecto de tesis 

previo a la obtención del Grado y Título de Ingeniera en Contabilidad y 

Auditoría, Contador Público Auditor, así como también de ampliar los 

conocimientos adquiridos durante los periodos de formación académica, 

fusionando la teoría con la práctica y que de esta manera este trabajo 

investigativo sirva como apoyo bibliográfico  a las próximas generaciones 

de la carrera de contabilidad y auditoría.  

A través de la Auditoría de Gestión es importante medir y cuantificar el nivel 

de desempeño de las actividades realizadas por las Autoridades 

parroquiales, con la finalidad de mejorar las acciones y operaciones en 

términos de eficiencia, eficacia y economía, contribuyendo a la optimización 

y buena administración de los recursos públicos del GAD y así alcanzar las 

metas y objetivos institucionales.  

Es muy importante realizar esta investigación, pues como miembros de 

esta sociedad y futuros profesionales, debemos resaltar la importancia de 

vigilar y auditar los recursos públicos entregados a las diferentes 

instituciones, así como también a sus autoridades elegidas por el pueblo 

para administrarlos con eficacia, eficiencia y economía 
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d) OBJETIVOS: 

Objetivo general 

 Desarrollar una Auditoría de Gestión al Gobierno Autónomo 

Descentralizado Parroquial Quinara, año 2017. 

Objetivos específicos 

 Evaluar el grado de eficiencia y eficacia con que se manejan los 

recursos disponibles, y se logran los objetivos planteados por el 

Gobierno autónomo descentralizado Parroquial Quinara.  

 Medir el cumplimiento de las metas y objetivos establecidos por el 

Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Quinara, en la 

prestación de servicios a la comunidad.  

 Emitir el Informe de Auditoría de Gestión el cual contenga comentarios, 

conclusiones y recomendaciones que servirán para mejorar la gestión 

financiera y control interno de las operaciones de la entidad. 

e) MARCO TEÓRICO 

SECTOR PÚBLICO 

“Se entiende por sector público de los organismos administrativos mediante 

los cuales el Estado cumple o hace cumplir, la política o voluntad expresada 

en las leyes del país”57. 

“De acuerdo a la Constitución de la República el sector público comprende: 

 Los organismos y dependencias de las funciones Ejecutiva, Legislativa, 

Judicial, Electoral y de Transparencia y Control Social.  

                                                           
57 CÓRDOVA PADILLA M. (2014), “Finanzas Públicas”, Tercera Edición. Eco Ediciones. Colombia. 
Pág. 3 
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 Las entidades que integran el régimen autónomo descentralizado.  

 Los organismos y entidades creados por la Constitución y la ley para el 

ejercicio de la potestad estatal, para la prestación de servicios públicos 

o para desarrollar actividades económicas asumidas por el Estado.  

 Las personas jurídicas creadas por acto normativo de los gobiernos 

autónomos descentralizados para la prestación de servicios 

públicos”58. 

GOBIERNOS AUTÓNOMOS DESCENTRALIZADOS 

“Los gobiernos autónomos descentralizados gozarán de autonomía 

política, administrativa y financiera, y se regirán por los principios de 

solidaridad, subsidiariedad, equidad interterritorial, integración y 

participación ciudadana. En ningún caso el ejercicio de la autonomía 

permitirá la secesión del territorio nacional. 

Constituyen gobiernos autónomos descentralizados las juntas parroquiales 

rurales, los concejos municipales, los concejos metropolitanos, los 

consejos provinciales y los consejos regionales. 

El régimen de gobiernos autónomos descentralizados se regirá por la ley 

correspondiente, que establecerá un sistema nacional de competencias de 

carácter obligatorio y progresivo y definirá las políticas y mecanismos para 

compensar los desequilibrios territoriales en el proceso de desarrollo. 

Los gobiernos autónomos descentralizados de las regiones, distritos 

metropolitanos, provincias y cantones tendrán facultades legislativas en el 

ámbito de sus competencias y jurisdicciones territoriales. Las juntas 

parroquiales rurales tendrán facultades reglamentarias. 

                                                           
58“Constitución de la República del Ecuador” (2008). Capítulo Séptimo Art. 225. Pág. 118 
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Cada región autónoma elegirá por votación a su consejo regional y a su 

gobernadora o gobernador regional, que lo presidirá y tendrá voto 

dirimente. Los consejeros regionales se elegirán de forma proporcional a la 

población urbana y rural por un período de cuatro años, y entre ellos se 

elegirá una vicegobernadora o vicegobernador. 

Cada gobierno regional establecerá en su estatuto los mecanismos de 

participación ciudadana que la Constitución prevea”59. 

GOBIERNOS AUTÓNOMOS DESCENTRALIZADOS PARROQUIALES 

“Los gobiernos autónomos descentralizados parroquiales rurales son 

personas jurídicas de derecho público, con autonomía política, 

administrativa y financiera. Estarán integrados por los órganos previstos en 

este Código para el ejercicio de las competencias que les corresponden.  

La sede del gobierno autónomo descentralizado parroquial rural será la 

cabecera parroquial prevista en la ordenanza cantonal de creación de la 

parroquia rural”60. 

“Cada parroquia rural tendrá una junta parroquial conformada por vocales 

de elección popular, cuyo vocal más votado la presidirá. La conformación, 

las atribuciones y responsabilidades de las juntas parroquiales estarán 

determinadas en la ley”61. 

ADMINISTRACIÓN DE LOS RECURSOS PÚBLICOS 

“La administración pública es una actividad científica, técnica y jurídica y 

uno de los medios que se vale el Estado para lograr que los servicios sean 

atendidos de la mejor manera, con el mayor grado de eficiencia, eficacia, 

calidad y transparencia de sus actos, para el desarrollo del país. Desde el 

                                                           
59 “Constitución de la República del Ecuador” (2008). Capítulo Tercero. Art. 238 - 251. Pág. 84 
60 “Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización”. (2010), Título II, 
Capítulo IV, Art. 63, Pág. 38 
61 “Constitución de la República del Ecuador” (2008). Capítulo Tercero. Art. 255. Pág. 126 
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punto de vista científico y técnico la administración es el proceso de 

planear, organizar, dirigir, controlar y evaluar la prestación de los servicios 

públicos para alcanzar los objetivos programados. 

La planeación es el primer paso obligatorio para toda acción constructiva y 

una guía de trabajo para la ejecución de obras y servicios; la organización 

define las líneas jerárquicas  de la autoridad y de responsabilidad  de cada 

uno de los servidores y propende a poner orden a las personas y cosas; la 

dirección orienta, manda, ordena , vigila y ejecuta el cumplimiento de las 

actividades para el logro de los objetivos propuestos; el control permite 

registrar, inspeccionar y verificar la ejecución de los planes de trabajo para 

comprobar los resultados obtenidos de los programados  y tomar medidas 

conducentes para asegurar la realización de los objetivos establecidos; y la 

evaluación conduce a descubrir las fortalezas y debilidades  de los 

procedimientos para demostrar los grados de responsabilidad de los 

funcionarios en el cumplimiento de sus tareas, y nos permite  medir, 

interpretar y analizar los resultados de los trabajos programados y 

ejecutados con el objeto de eliminar errores y obstáculos para adoptar 

medidas adecuadas para el futuro”62.   

AUDITORÍA 

“Auditoría es la acumulación y evaluación de la evidencia basada en 

información para determinar y reportar sobre el grado de correspondencia 

entre la información y los criterios establecidos. La auditoría debe realizarla 

una persona independiente y competente”63. 

 

 

                                                           
62 JARAMILLO ORDOÑEZ, Herman (2013). “Manual de Derecho Administrativo”. Ecuador. Ediloja. 
Pág. 120 
63 ARENS Alvin A. (2012).  “Auditoría, Un enfoque integral”. México. Pearson Educación. Pág. 4 
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Importancia 

“La Auditoría se define como el examen que se realiza sobre los registros 

patrimoniales de un individuo, empresa u organización a fin de verificar su 

estado financiero. 

Dicha práctica suele ser ejecutada por Auditores y data de finales del siglo 

XVIII, aunque comenzó a ser más utilizada con la aparición de las grandes 

empresas. La tarea del Auditor es analizar la exactitud y veracidad de los 

registros mostrados por una empresa, a fin de corregir errores, 

irregularidades y evitar de forma estructurada la afectación en el patrimonio 

de las empresas y organización por medio de fraudes. 

Una Auditoría basa su funcionamiento en la Contabilidad, pero sus 

objetivos son más amplios: emitir una opinión acerca de la marcha de la 

empresa, evaluar sus metas, examinar su gestión y actores, efectuar un 

posterior seguimiento de las recomendaciones”64. 

Elementos de la Auditoría  

“El Estado requiere de planificación estratégica y de parámetros e 

indicadores de gestión cuyo diseño e implantación es de responsabilidad 

de los administradores de las instituciones públicas en razón de su 

responsabilidad social de rendición de cuentas y de demostrar su gestión y 

sus resultados, y de la actividad profesional del auditor gubernamental que 

evalúa la gestión en cuanto a la seis “E”, esto es, Economía, Eficiencia, 

Eficacia, Ecología, Equidad y Ética. 

Economía, son los insumos correctos a menor costo, o la adquisición o 

provisión de recursos idóneos en la cantidad y calidad correctas en el 

momento previsto, en el lugar indicado y al precio convenio; es decir, 

                                                           
64  Profit Strategy Group. Disponible en: https://www.incp.org.co/incp/document/importancia-de-
la-auditoria-para-empresas-y-organizaciones/10/08/2018 

https://www.incp.org.co/incp/document-author/profit-strategy-group/
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adquisición o producción al menor costo posible, con relación a los 

programas de la organización y a las condiciones y opciones que presenta 

el mercado, teniendo en cuenta la adecuada calidad y procurando evitar 

desperdicios. 

Eficiencia, insumos que producen los mejores resultados con el menor 

costo o la utilización provechosa de los recursos, en otros términos, es la 

relación entre los recursos consumidos y la producción de bienes y 

servicios, se expresa como porcentaje comparando la relación insumo-

producción con un estándar aceptable o norma; la eficiencia aumenta en la 

medida en que un mayor número de unidades se producen utilizando una 

cantidad dada de insumo. La eficiencia es logar que las normas de 

consumo y de trabajo sean correctas y que la producción y los servicios se 

ajusten a las mismas; que se aprovechan al máximo las capacidades 

instaladas; que se cumplan los parámetros técnicos-productivos, que 

garanticen la calidad; que las mermas y desperdicios que se originen en el 

proceso o en el servicio prestado sean los mínimos; y, que todos los 

trabajadores conozcan la labor a realizar. 

Eficacia, son los resultados que brindan los efectos deseados, en otras 

palabras, es la relación entre los servicios o productos generados y los 

objetivos y metas programados; es decir, entre los resultados esperados y 

los resultados reales de los proyectos, programas u otras actividades; por 

lo que la eficacia es el grado en que una actividad o programa logra sus 

objetivos, tiene que ver con el resultado del proceso de trabajo de la 

entidad, por lo que debe comprobarse que la producción o el servicio se 

haya cumplido en la cantidad y calidad esperadas; y que sea socialmente 

útil el producto obtenido o el servicio prestado. 

Ecología, son las condiciones, operaciones y practicas relativas a los 

requisitos ambientales y su impacto, que deben ser reconocidos y 
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evaluados en una gestión institucional de un proyecto, programa o 

actividad. 

Ética, es un elemento básico de la gestión institucional, expresada en la 

moral y conducta individual y grupal, de los funcionarios y empleados de 

una entidad, basada en sus deberes, en su código de ética, en las leyes, 

en las normas constitucionales, legales y consuetudinarias vigentes en la 

sociedad. 

Equidad, implica distribuir y asignar los recursos entre toda la población, 

teniendo en cuenta el territorio en su conjunto, la necesidad de estimular 

las áreas cultural y económicamente deprimidas, y con absoluto respeto  a 

las normas constitucionales y legales imperantes sobre el reparto de la 

carga tributaria, los gastos, las inversiones, las participaciones, las 

subvenciones y transferencias públicas”65. 

Clasificación de la Auditoría 

“La auditoría se clasifica de la siguiente manera:  

Según el origen o lugar de aplicación. 

Auditoría Interna: Es una función independiente de evaluación establecida 

dentro de una organización, para examinar y evaluar sus actividades como 

un servicio a la misma organización. Es un control cuyas funciones 

consisten en examinar y evaluar la adecuación y eficiencia de otros 

controles.  

Objetivos de la auditoría interna: 

 Es la promoción de un efectivo control, a un costo razonable. 

                                                           
65 CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO, (2001) “Manual de Auditoría de Gestión”, pág. 20-22 
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 Apoya a los miembros de la organización en el desempeño de sus 

actividades. Para ello la auditoría interna les proporciona análisis, 

evaluaciones, recomendaciones, asesoría e información concerniente 

con las actividades revisadas. 

El alcance de la auditoría interna considera el examen y evaluación de la 

adecuación y eficiencia del sistema de control interno de la organización y 

la calidad de ejecución en el desempeño de las responsabilidades 

asignadas. 

Auditoría Externa: Es el examen crítico, sistemático y detallado de un 

sistema de información de una unidad económica, realizado por un 

Contador Público y Auditor, sin vínculos laborales con la misma, utilizando 

técnicas determinadas y con el objeto de emitir una opinión independiente 

sobre la forma de cómo opera el sistema contable, el control interno y 

formular sugerencias para su mejoramiento. El dictamen u opinión 

independiente tiene trascendencia a los terceros, pues da plena validez a 

la información generada por el sistema ya que se produce bajo la figura de 

la fe pública, que obliga a los mismos a tener plena credibilidad en la 

información examinada. Es decir que la auditoria externa es el examen 

crítico y sistemático de: 

 La dirección interna. 

 Estados, expedientes y operaciones administrativas y contables 

preparadas anticipadamente por la gerencia, y 

 Los demás expedientes y documentos financieros y jurídicos de una 

organización. 

Según el área de aplicación: 

Auditoría de Gestión: Es una extensión de la auditoría interna; esto ha 

ocasionado cierta confusión. Una auditoria operativa está encaminada a 
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proporcionar una medida del logro de las metas y objetivos de una 

organización, es decir se relaciona más con el logro general, la eficacia de 

los procedimientos de una operación y de los controles internos, el 

desempeño de algunos funcionarios en particular y otros aspectos no 

financieros del funcionamiento de una organización. Entre los resultados 

tenemos:  

 Recomendaciones sobre mejoras en eficiencia y eficacia de las 

operaciones.  

 Reestructuración de departamentos.  

 Entrenamiento y reemplazo de personal.  

 Resultados de análisis de valores de costo de controles internos de una 

organización.  

Tiene como propósito fundamental prestar un mejor servicio a la 

administración proporcionándole comentarios y recomendaciones que 

tiendan a mejorar la eficiencia y eficacia de la operatividad del negocio.  

Auditoría Financiera: Determina: Si las operaciones se han efectuado 

apropiadamente. Si los informes financieros de una declaración de entrada 

están presentados. Si la entidad ha dado cumplimientos a las leyes y 

reglamentos aplicables. O sea, aquella que se refiere al examen de las 

transacciones y registros que involucran a las finanzas de la organización 

que tengan que ver en sentido positivo o negativo en cuanto afecten la 

economía del ente auditado. También establece si la entidad está 

manejando o utilizando sus recursos de manera económica y eficiente, al 

igual que las causas. De cualquier deficiencia o practica desfavorable 

económicamente incluyendo deficiencias en los sistemas de información de 

la administración, en los procedimientos (adversos) administrativos o en la 

estructura organizativa.  



 

xiv 
 

Auditoría Administrativa: consiste en una revisión crítica de los métodos 

y procedimientos utilizados por la organización para realizar sus actividades 

y alcanzar sus objetivos, es decir, para contar el grado de efectividad y de 

conveniencia de la estructura orgánica. El objetivo de esta auditoría es 

verificar, evaluar y promover el cumplimiento de los lineamientos que 

integran el proceso administrativo, el auditor administrativo deberá limitar 

su ejercicio al aspecto administrativo y no operacional dentro de las 

entidades económicas.  

Auditoría Integral: Lo que se pretende con la auditoría integral es que el 

auditor, con base en los conocimientos adquiridos en los otros tipos de 

auditoría, aplique en su revisión un enfoque integral (revisión de aspectos 

administrativos, operacionales y financieros) con un solo interés: que los 

resultados de su gestión sean más amplios ambiciosos en beneficio de la 

entidad a la que presta sus servicios.  

Que un enfoque de auditoría integral se aplica preponderadamente en 

profesionales de la auditoría que dependen, laboralmente hablando, de la 

organización en donde la practicarán. Es excluyente en este contexto el 

auditor de estados financieros (contador público externo) en virtud de que 

el objetivo de su intervención es claro y definido: emitir un dictamen; y no 

debe apartarse de ello o intervenir en otras actividades o revisiones para lo 

que no fue contratado. 

Auditoría Específica: Es cuando se realizan exámenes de cuentas 

juzgadas independientemente de otras cuentas que se encuentran 

incluidas en los estados financieros. 
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Auditoría Gubernamental. Este tipo de auditoría nace y se desarrolla por 

la necesidad de vigilar el ejercicio de la actividad pública por medio de 

organismos de control establecidos para tal fin”66. 

NORMAS DE AUDITORÍA GENERALMENTE ACEPTADAS (NAGAS) 

“Las Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas (NAGAS) son los 

principios fundamentales de auditoría a los que deben enmarcarse el 

desempeño de los auditores durante el proceso de la auditoria. El 

cumplimiento de estas normas garantiza la calidad del trabajo profesional 

del auditor. 

Las Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas están constituidas por 

un grupo de 10 normas adoptadas por el American Institute Of Certified 

Public Accountants, su finalidad es garantizar la calidad de los auditores. 

Las normas tienen que ver con la calidad de la auditoría realizada por el 

auditor independiente. 

Clasificación  

Los socios del Instituto Americano de Contadores Públicos Autorizados 

AICPA han aprobado y adoptado diez Normas De Auditoría Generalmente 

Aceptadas (NAGAS), que se dividen en tres grupos:  

5) Normas generales: capacidades del auditor y calidad del trabajo. 

Las normas generales son de índole personal se refieren a la formación del 

auditor y a su competencia, a su independencia y a la necesidad de 

suficiente cuidado profesional. Se aplica a todas las partes de la auditoría, 

entre ellas a la ejecución, al trabajo y a la preparación de informes. 

                                                           
66 ESPINO GARCÍA, Melquiades Gabriel. (2014). “Fundamentos de auditoría”. México. Grupo 
Editorial Patria, S.A. Pág. 5 
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c) Formación y competencia. - Como se aprecia de esta norma, no sólo 

basta ser Contador Público para ejercer la función de Auditor, sino que 

además se requiere tener entrenamiento técnico adecuado y pericia 

como auditor. Es decir, además de los conocimientos técnicos obtenidos 

en los estudios universitarios, se requiere la aplicación práctica en el 

campo con una buena dirección y supervisión. Este adiestramiento, 

capacitación y práctica constante forma la madurez del juicio del auditor, 

a base de la experiencia acumulada en sus diferentes intervenciones, 

encontrándose recién en condiciones de ejercer la auditoría como 

especialidad. 

d) Independencia. - Esta norma requiere que el auditor sea independiente; 

además de encontrarse en el ejercicio liberal de la profesión, no debe 

estar predispuesto con respecto al cliente que audita, ya que de otro 

modo le faltaría aquella imparcialidad necesaria para confiar en el 

resultado de sus averiguaciones, a pesar de lo excelentes que puedan 

ser sus habilidades técnicas. Sin embargo, la independencia no implica 

la actitud de un fiscal, sino más bien, una imparcialidad de juicio que 

reconoce la obligación de ser honesto no sólo para con la gerencia y los 

propietarios del negocio sino también para con los acreedores que de 

algún modo confíen, al menos en parte, en el informe del auditor. 

e) Cuidado o esmero profesional. - Esta norma requiere que el auditor 

independiente desempeñe su trabajo con el cuidado y la diligencia 

profesional debida. La diligencia profesional impone la responsabilidad 

sobre cada una de las personas que componen la organización de un 

auditor independiente, de apegarse a las normas relativas a la ejecución 

del trabajo y al informe. 
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6) Normas de ejecución del trabajo 

Las tres normas de ejecución del trabajo se refieren a planear la auditoría 

y a acumular y evaluar suficiente información para que los auditores 

formulen una opinión sobre los estados financieros. La planificación 

consiste en diseñar una estrategia global que permita recabar y evaluar la 

evidencia. Si los auditores conocen e investigan el control interno, podrán 

determinar si garantiza que los estados financieros no contengan errores 

materiales ni fraude. Esto les permite evaluar los riesgos de falsedad en los 

estados financiero. 

4. Planeamiento y supervisión. - La planeación del trabajo tiene como 

significado, decidir con anticipación todos y cada uno de los pasos a 

seguir para realizar el examen de auditoría. Para cumplir con esta norma, 

el auditor debe conocer a fondo la empresa que va a ser objeto de su 

investigación, para así planear el trabajo a realizar, determinar el número 

de personas necesarias para desarrollar el trabajo, decidir los 

procedimientos y técnicas a aplicar, así como la extensión de las pruebas 

a realizar. La planificación del trabajo incluye aspectos tales como el 

conocimiento del cliente, su negocio, instalaciones físicas, colaboración 

del mismo etc. 

5. Estudio y evaluación del control interno. - La segunda norma sobre 

la ejecución del trabajo indica se debe llegar al conocimiento o 

compresión del control interno del cliente como una base para juzgar su 

confiabilidad y para determinar la extensión de las pruebas y 

procedimientos de auditoría para que el trabajo resulte efectivo. El 

control interno es un proceso desarrollado por todo el recurso humano 

de la organización, diseñado para proporcionar una seguridad razonable 

de conseguir eficiencia y eficacia en las operaciones, suficiencia y 

confiabilidad de la información financiera y cumplimiento de las leyes y 

regulaciones aplicables al ente. 
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6. Evidencia suficiente y competente. - La mayor parte del trabajo del 

auditor independiente al formular su opinión sobre los estados 

financieros, consiste en obtener y examinar la evidencia disponible. La 

palabra evidencia es un galicismo tomado del inglés, pues en español la 

palabra correcta es prueba. La suficiencia de la evidencia comprobatoria 

se refiere a la cantidad de evidencia obtenida por el auditor por medio de 

las técnicas de auditoría (confirmaciones, inspecciones, indagaciones, 

calculo etc.). La evidencia comprobatoria competente corresponde a la 

calidad de la evidencia adquirida por medio de esas técnicas de 

auditoría. 

 

7) Normas de información 

Las cuatro normas de información establecen directrices para preparar el 

informe de auditoría debe estipular si los estados financieros se ajustan a 

los principios de contabilidad generalmente aceptados. También contendrá 

una opinión global sobre los estados financieros o una negativa de opinión. 

Se supondrá la consistencia en la aplicación de los principios de 

contabilidad y la revelación informativa adecuada en ellos, a menos que el 

informe señale lo contrario. 

e) Aplicación de los principios de contabilidad generalmente 

aceptados. - Esta norma relativa a la rendición de informes exige que el 

auditor indique en su informe si los estados financieros fueron 

elaborados conforme a los principios de contabilidad generalmente 

aceptados PCGA. El término "principios de contabilidad " que se utiliza 

en la primera norma de información se entenderá que cubre no 

solamente los principios y las prácticas contables sino también los 

métodos de su aplicación en un momento particular. No existe una lista 

comprensiva de PCGA pues en la contabilidad son aceptados tanto 

principios escritos como orales. 
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f) Consistencia. - El objetivo de la norma sobre uniformidad es dar 

seguridad de que la comparabilidad de los estados financieros entre 

períodos no ha sido afectada substancialmente por cambios en los 

principios contables empleados o en el método de su aplicación, o si la 

comparabilidad ha sido afectada substancialmente por tales cambios, 

requerir una indicación acerca de la naturaleza de los cambios y sus 

efectos sobre los estados financieros. 

g) Revelación suficiente. - La tercera norma relativa a la información del 

auditor a diferencia de los nueve restantes es una norma de excepción, 

pues no es obligatoria su inclusión en el informe del auditor. Se hace 

referencia a ella solamente en el caso de que los estados financieros no 

presenten revelaciones razonablemente adecuadas sobre hechos que 

tengan materialidad o importancia relativa a juicio del auditor. 

h) Opinión del auditor.- El propósito principal de la auditoría a estados 

financieros es la de emitir una opinión sobre si éstos presentan o no 

razonablemente la situación financiera y resultados de operaciones de 

la entidad auditada”67. 

NORMAS ECUATORIANAS DE AUDITORÍA GUBERNAMENTAL 

(NEAG) 

8) “Normas Relacionadas con el Auditor Gubernamental  

Este grupo de normas, hace referencia a la responsabilidad del auditor para 

la conducción de un trabajo, basado en su capacidad, independencia, 

cuidado y pericia profesional con que se desempeñará, al conducir una 

auditoría y generar un producto final objetivo y de calidad.  

9) A.G.1. Requisitos Mínimos del Auditor Gubernamental.  

10) A.G.2. Cuidado y Esmero Profesional del Auditor Gubernamental. 

                                                           
67 “Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas (NAGA)”, disponible en: 
http://www.tuguiacontable.org/app/article.aspx?id=119/20/09/2018. 
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11) A.G.3. Responsabilidad de la Función del Auditor.  

12) A.G.4. Entrenamiento Técnico y Continuo.  

13) A.G.5. Participación de Profesionales y/o Especialistas en 

Gubernamental.  

14) A.G.6. Independencia del Auditor.  

15) A.G.7. Confidencialidad del Trabajo de Auditoría.  

16) A.G.B. Control de Calidad de la Auditoría Gubernamental.  

 

17) Normas Relacionadas con la Planificación de la Auditoría 

Gubernamental. 

Tienen relación con la planificación de la auditoría, obteniendo suficiente 

comprensión de la misión, visión, metas, objetivos institucionales y 

controles, que permita al auditor determinar la naturaleza, duración y 

extensión de los procedimientos de auditoría a aplicarse para que el trabajo 

resulte efectivo.  

 P.A.G.1.- Planificación Anual de la Auditoría Gubernamental.  

 P.A.G.2.- Planificación de la Auditoría Gubernamental.  

 P.A.G.3.- Designación del Equipo de Auditoría.  

 P.A.G.4.- Planificación Preliminar de la Auditoría Gubernamental.  

 P.A.G.5.- Planificación Específica de la Auditoría Gubernamental.  

 P.A.G.6.- Evaluación del Riesgo.  

 P.A.G.7.- Estudio y Evaluación del Control Interno.  

 P.A.G.8.- Memorando de Planeamiento de la Auditoría Gubernamental.  

 P.A.G.9.- Comprensión Global de los Sistemas de Información 

Computarizados.  
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18) Normas Relativas con la Ejecución de la Auditoría 

Gubernamental  

Este grupo hace relación con la ejecución del trabajo en el campo, 

proporcionan al auditor una base para juzgar la calidad de la gestión 

institucional y de los estados financieros en su conjunto; obteniendo 

evidencia suficiente, comprobatoria y relevante.  

 E.A.G.1.- Programas de Auditoría Gubernamental.  

 E.A.G.2.- Materialidad en la Auditoría Gubernamental.  

 E.A.G.3.- Evaluación del Cumplimiento de las Disposiciones Legales y 

Reglamentarias.  

 E.A.G.4.- Papeles de Trabajo en la Auditoría Gubernamental.  

 E.A.G.5.- Evidencia Suficiente, Competente y Relevante.  

 E.A.G.6.- El Muestreo en la Auditoría Gubernamental.  

 E.A.G.7.- Fraude y Error.  

 E.A.G.8.- Verificación de Eventos Subsecuentes en la Auditoría 

Gubernamental. 

 E.A.G.9.- Comunicación de Hallazgos de Auditoría.  

 E.A.G.10.- Supervisión del Trabajo de Auditoría Gubernamental. 

 

19) Normas Relativas al Informe de la Auditoría Gubernamental  

Se relacionan con el producto final del trabajo del auditor gubernamental, 

en el cual presenta sus observaciones, conclusiones y recomendaciones; 

y, para el caso de auditoría financiera el correspondiente dictamen.  

 I.A.G.1.- Informe de Auditoría Gubernamental.  

 I.A.G.2.- Contenido y Estructura del Informe de Auditoría 

Gubernamental.  

 I.A.G.3.- Convocatoria a la Conferencia Final.  

 I.A.G.4.- Oportunidad en la Comunicación de Resultados.  
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 I.A.G.5.- Presentación del Informe de Auditoría Gubernamental. 

 I.A.G.6.- Aplicación de Recomendaciones”68. 

NORMAS DE CONTROL INTERNO 

“Las Normas de Control Interno para el Sector Público de la República del Ecuador 

emitidas por la Contraloría General del Estado, constituyen un conjunto de 

procedimientos para que las instituciones del Estado y sus servidores establezcan 

y pongan en funcionamiento su propio control interno.  

Las Normas de Control Interno se encuentran agrupadas por áreas, sub-áreas y 

títulos. Las áreas de trabajo constituyen campos donde se agrupan un conjunto 

de normas relacionadas con criterios a fines y se clasifican en: 

100 Normas Generales de Control Interno 

Este grupo de normas constituyen los criterios básicos para mantener un efectivo 

y eficiente control interno en las entidades del sector público. 

200 Normas de Control Interno para El Área De Administración Financiera 

Gubernamental 

210 Normas de Control Interno para Contabilidad Gubernamental 

Su finalidad es lograr la obtención de información financiera confiable y oportuna. 

Con estas normas se busca que la contabilidad integre las operaciones 

financieras, produciendo reportes y estados financieros apropiados. 

220 Normas de Control Interno para Presupuesto 

Tienen por objeto establecer el control interno en las actividades relacionadas con 

el manejo presupuestario, se fundamentan en las disposiciones emitidas por el 

Ministerio de Economía y Finanzas. 

230 Normas de Control Interno para Tesorería 

Su finalidad es controlar el proceso relacionado con el movimiento de tesorería, 

con el fin de lograr seguridad y razonabilidad en el manejo de los fondos y valores 

de cada entidad, evitando riesgos en la gestión.  

                                                           
68 CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO. (2015). “Acuerdo de la Contraloría General del Estado 
19”. Registro Oficial Suplemento 6 de 10-oct.-2002. Última modificación: 21-ago.-2015. 
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240 Normas de Control Interno para Anticipos de Fondos y Cuentas por 

Cobrar 

Sirven para obtener información actualizada que permitan realizar el cobro 

oportuno de los valores y determinar la morosidad y fecha de caducidad.  

250 Normas de Control Interno para Inversiones en Existencias y Bienes de 

Larga Duración 

Tienen que ver con los aspectos relacionados con el control de existencias y el 

registro, control, protección y conservación de los bienes de larga duración. 

260 Normas de Control Interno para Deuda Pública 

Se orientan especialmente a velar por la confiabilidad de la información que 

administra el endeudamiento público, procurando mantener un mejor 

conocimiento y comprensión de este tipo de operaciones. 

300 Normas De Control Interno Para El Área De Recursos Humanos 

Se refieren a los mecanismos que se aplicarán para la correcta administración de 

los recursos humanos, con el fin de lograr eficiencia y productividad en el 

desempeño de las funciones encomendadas al personal. 

400 Normas De Control Interno Para El Área De Sistemas De Información 

Computarizados 

Con estas normas se busca promover la correcta utilización de los sistemas 

computarizados que procesan la información que generan las entidades. 

500 Normas de Control Interno para el Área de Inversiones en Proyectos y 

Programas 

Están relacionadas con la ejecución de obras públicas, tratan de regular las 

acciones de contratación, ejecución, recepción y liquidación de obras, así como el 

correspondiente control de las obras construidas por administración directa”69. 

 

                                                           
69Normas de control interno. Disponible en: 
https://www.cancilleria.gob.ec/wpcontent/uploads/downloads/2013/02/normas_control_int.pd
f/20/09/2018 
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AUDITORÍA DE GESTIÓN 

“La auditoría de gestión, es un examen sistemático y profesional, efectuado 

por un equipo multidisciplinario, con el propósito de evaluar la eficacia de 

la gestión de una entidad, programa, proyecto u operación, en relación con 

sus objetivos y metas; determinar el grado de economía y eficiencia en el 

uso de los recursos disponibles; medir la calidad de los servicios, obras o 

bienes ofrecidos; y, el impacto socioeconómico derivado de sus 

actividades”70.    

“La Auditoría de Gestión es la acción fiscalizadora dirigida a examinar y 

evaluar el control interno y la gestión, utilizando recursos humanos de 

carácter multidisciplinario, el desempeño de una institución, ente contable, 

o la ejecución de programas y proyectos, con el fin de determinar si dicho 

desempeño o ejecución, se está realizando, o se ha realizado, de acuerdo 

con principios y criterios de economía, efectividad y eficiencia. Este tipo de 

auditoría examinará y evaluará los resultados originalmente esperados y 

medidos de acuerdo con los indicadores institucionales y de desempeño 

pertinentes”71. 

Importancia de la Auditoría de Gestión 

“La auditoría de gestión a las entidades y organismos del sector público, 

determina el grado de efectividad en el logro de las metas y objetivos 

programados, los recursos utilizados para alcanzar dichos resultados y el 

nivel de eficiencia; estos elementos constituyen la base para realizar una 

auditoría de gestión con un enfoque integra”72.  

 

                                                           
70 CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO, (2001) “Manual de Auditoría de Gestión”, pág. 37. 
71 “Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado”, (2002). CAPITULO 3, Art. 21. Pág. 7 
72 CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO, (2001). “Manual de Auditoría de Gestión”, 2001, pág. 8 
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Objetivo de la Auditoría de Gestión 

“El objetivo de la auditoría de gestión, es determinar si el desempeño de 

una institución, ente contable o la ejecución de programas y proyectos se 

ha realizado de acuerdo con principios y criterios de economía, efectividad 

y eficiencia; en concordancia con lo señalado y a efectos de la presente 

guía, consideramos los siguientes objetivos a alcanzar, en esta actividad 

de control:  

 Establecer el grado de cumplimiento de las facultades, objetivos y metas 

institucionales.  

 Determinar la eficiencia, eficacia, economía, impacto y legalidad en el 

manejo de los recursos humanos, materiales, financieros, ambientales, 

tecnológicos y de tiempo. 

 Determinar si se están ejecutando exclusivamente, los sistemas, 

proyectos, programas y/o actividades que constan en la planificación 

institucional, con sujeción al Plan Nacional de Desarrollo, a los planes 

regionales, provinciales, cantonales y parroquiales rurales de desarrollo 

y de ordenamiento territorial. 

 Medir el grado de confiabilidad y calidad de la información financiera y 

operativa. 

Los resultados de la auditoría de gestión se pueden obtener: a corto plazo, 

con el diagnóstico y formulación de las recomendaciones tendientes a 

mejorar la eficacia, la economía y la eficiencia de las operaciones 

examinadas, una vez identificadas las causas que originaron el 

incumplimiento de metas y objetivos; a mediano y largo plazo con el 

mejoramiento de la prestación de servicios y de los beneficios económicos 

en la administración pública, dependiendo de la naturaleza del organismo 

o entidad examinada”73. 

                                                           
73 CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO, (2001). “Manual de Auditoría de Gestión”, pág. 36 
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Alcance de la Auditoría de Gestión 

“La auditoría de gestión puede abarcar a toda entidad o parte de ella, como 

puede ser un proyecto, un proceso, una actividad, un grupo de operaciones, 

etc. La auditoría de Gestión examina en forma detallada cada aspecto 

operativo, administrativo y financiero de la organización, por lo que, en la 

determinación del alcance debe considerarse principalmente lo siguiente:  

 Logro de los objetivos institucionales; nivel jerárquico de la entidad; la 

estructura organizativa; y la participación individual de los integrantes 

de la institución.  

 Verificación del cumplimiento de la normatividad tanto general como 

específica y de procedimientos establecidos.  

 Evaluación de la eficiencia y economía en el uso de los recursos, 

entendido como rendimiento efectivo, o sea operación al costo mínimo 

posible sin desperdicio innecesario; así como, de la eficacia en el logro 

de los objetivos y metas, en relación con los recursos utilizados.  

 Medición del grado de confiabilidad, calidad y credibilidad de la 

información financiera y operativa.  

 Control de legalidad, de fraude y de la forma como se protegen los 

recursos.  

 Evaluación del ambiente y mecanismos de control interno sobre el 

alcance de la auditoria, debe existir acuerdo entre los administradores 

y auditores; el mismo debe quedar bien definido en la fase de 

conocimiento preliminar, porque permite delimitar el tamaño de las 

pruebas o sea la selección de la muestra y el método aplicable, además 

medir el riesgo que tiene el auditor en su trabajo”74. 

                                                           
74 CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO, (2001). “Manual de Auditoría de Gestión”, pág. 37-38 
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Instrumentos para el Control de Gestión  

Tenemos los siguientes:  

Índices: Permiten detectar variaciones con relación a metas o normas.  

Indicadores: Son los cocientes que permiten analizar rendimientos. 

Cuadros de Mandos: Permiten la dirección y enfoque hacia los objetivos.  

Gráficas: Representación de información (variaciones y tendencias).  

Análisis Comparativo: Compararse con el mejor, para lograr una mayor 

superación. 

Control Integral: Participación sistemática de cada área organizacional en 

el logro de los objetivos.  

Flujogramas: Representación simbólica o pictórica de un procedimiento 

administrativo. 

HERRAMIENTAS DE AUDITORÍA DE GESTIÓN 

Equipo Multidisciplinario 

“Para la ejecución de las Auditorias de Gestión es necesario la 

conformación de un equipo multidisciplinario, que dependiendo de la 

naturaleza de la entidad y de las áreas a examinarse, a más de los 

auditores profesionales podría estar integrado por especialistas en otras 

disciplinas, tales como: ingenieros, abogados, economistas, psicólogos, 

médicos, etc. 

Control interno 

El control interno es un proceso efectuado por el consejo de administración, 

la dirección y el resto de la entidad, diseñado con el objeto de proporcionar 
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un grado de  seguridad razonable en cuanto a la consecución de objetivos 

dentro de las siguientes categorías:   

 Eficacia y eficiencia de las operaciones 

 Fiabilidad de la información financiera 

 Cumplimiento de las leyes y normas aplicables”75. 

“Los sistemas de control interno operan a niveles diferentes de efectividad. 

El control interno puede juzgarse efectivo en cada una de las tres 

categorías, respectivamente, si el consejo de directores y la administración 

tienen seguridad razonable sobre que: 

 Comprende la extensión en la cual se están consiguiendo los objetivos 

de las operaciones de la entidad. 

 Se está cumpliendo con la leyes y regulaciones aplicables 

Puesto que el control interno es un proceso su efectividad es un estado o 

condición de este en uno o más puntos a través del tiempo. 

El control interno consta de cinco componentes interrelacionados, 

derivados de la manera como la administración realiza los negocios, y están 

integrados al proceso administrativo”76: 

Componentes del Control Interno 

“Ambiente de Control Interno 

Conjunto de normas, procesos y estructuras que constituyen la base para 

propiciar y mantener un ambiente y clima organizacional de respeto e 

integridad; que promueve una actitud de compromiso y es congruente con 

                                                           
75 CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO, (2001). “Manual de Auditoría de Gestión”, pág. 42 
76 MANTILLA, Samuel Alberto. (2011). “Control Interno”. Colombia. Editorial Kimpres Ltda. Cuarta 
Edición. Pág 4-5 
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los valores contenidos en el Código de Ética y los principios que rigen el 

servicio público; establece una clara definición de responsabilidades, 

desagregación y delegación de funciones, además de prácticas adecuadas 

de administración de los recursos humanos, alineados en su conjunto con 

la misión, visión, objetivos y metas institucionales, para fomentar la 

transparencia y rendición de cuentas. 

Administración de Riesgos. 

Procedimiento para que las unidades administrativas identifiquen, analicen, 

evalúen, jerarquicen, controlen, documenten y den seguimiento a los 

riesgos que puedan obstaculizar o impedir el cumplimiento de los objetivos 

y metas institucionales.  

Se deben identificar los riesgos internos y externos, incluida la posibilidad 

de fraude, que puedan afectar el logro de objetivos; determinar su 

posibilidad de ocurrencia e impacto; y definir las estrategias y acciones 

necesarias para enfrentarlos de la mejor manera.  

Actividades de Control.  

Consiste en el establecimiento, supervisión y actualización de las políticas, 

procedimientos, mecanismos y acciones necesarios para contribuir a 

garantizar que se lleven a cabo las directrices institucionales para 

administrar los riesgos, la adecuada segregación de funciones, la 

protección de los recursos institucionales y el logro de metas y objetivos.  

Las actividades de control deben ser preferentemente de carácter 

preventivo y apoyarse en los sistemas de información institucionales; y, en 

su caso, las de carácter correctivo buscan mitigar el impacto de los riesgos 

que pudieran materializarse.  
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Información y Comunicación.  

Consiste en el establecimiento de los canales y medios para recabar, 

compartir, comunicar y custodiar la información institucional y disposiciones 

en materia de transparencia y protección de datos personales.  

La información debe reunir los requisitos de confiabilidad, calidad, 

pertinencia, veracidad y oportunidad necesarios para apoyar la toma de 

decisiones, la transparencia, la rendición de cuentas y la atención de 

requerimientos de usuarios internos y externos. 

Supervisión y Seguimiento.  

Que en forma directa e indirecta debe realizarse permanentemente para 

asegurar el adecuado funcionamiento y mejora continua del control interno 

institucional.    

La supervisión directa es ejercida por los servidores públicos a las 

actividades en sus respectivos niveles y ámbitos de competencia; su 

alcance es total y su retroalimentación es inmediata para tomar las medidas 

oportunas y pertinentes para mejorar y fortalecer las actividades de 

control”77.   

RIESGOS DE AUDITORÍA DE GESTIÓN 

“Al ejecutarse la auditoría de gestión, no estará exenta de errores y 

omisiones importantes que afectan los resultados del auditor expresados 

en su uniforme. Por lo tanto, deberá planificarse la auditoría de modo tal 

que se presenten expectativas razonables de detectar aquellos errores que 

tengan importancia relativa a partir de: 

 Criterio Profesional del auditor 

                                                           
77 PALMA ROJO Mario. (20014). “Cuestionario de Autoevaluación del Control Interno”. Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía. Pág. 11 
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 Regulaciones legales y profesionales 

 Identificar errores con efectos significativos. 

Son distintas las situaciones o hechos que conllevan a trabajar de 

diferentes formas y que permiten determinar el nivel de riesgo por cada 

situación en particular. 

Es así como se han determinado tres tipos de riesgos los cuales son: 

 Riesgo inherente 

 Riesgo de control 

 Riesgo de detección. 

Riesgo Inherente: Este tipo de riesgo tiene que ver exclusivamente con la 

actividad económica o negocio de la entidad, independientemente de los 

sistemas de control interno que allí se estén aplicando. 

Si se trata de una auditoría financiera es la susceptibilidad de los estados 

financieros a la existencia de errores significativos; este tipo de riesgo está 

fuera del control de un auditor por lo que difícilmente se puede determinar 

o tomar decisiones para desaparecer el riesgo ya que es algo innato de la 

actividad realizada por la empresa. 

Entre los factores que llevan a la existencia de este tipo de riesgos esta la 

naturaleza de las actividades económicas, como también la naturaleza de 

volumen tanto de transacciones como de productos y/o servicios, además 

tiene relevancia la parte gerencial y la calidad de recurso humano con que 

cuenta la entidad. 

Riesgo de control: Aquí influye de manera muy importante los sistemas 

de control interno que estén implementados en la entidad y que en 

circunstancias lleguen a ser insuficientes o inadecuados para la aplicación 
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y detección oportuna de irregularidades. Es por esto la necesidad 

y relevancia que una administración tenga en constante revisión, 

verificación y ajustes los procesos de control interno. 

Cuando existen bajos niveles de riesgos de control es porque se están 

efectuando o están implementados excelentes procedimientos para el buen 

desarrollo de los procesos de la organización. 

Entre los factores relevantes que determina este tipo de riesgo son los 

sistemas de información, contabilidad y control. 

Riesgo de detección: Este tipo de riesgo está directamente relacionado 

con los procedimientos de auditoría por lo que se trata de la no detección 

de la existencia de errores en el proceso realizado. 

La Responsabilidad de llevar a cabo una auditoría con procedimientos 

adecuados es total responsabilidad del grupo auditor, es tan importante 

este riesgo que bien trabajado contribuye a debilitar el riesgo de control y 

el riesgo inherente de la institución. 

Es por esto que un proceso de auditoría que contenga problemas 

de detección muy seguramente en el momento en que no se analice la 

información de la forma adecuada no va a contribuir a la detección de 

riesgos inherentes y de control a que está expuesta la información del ente 

y además se podría estar dando un dictamen incorrecto”78. 

MUESTREO DE AUDITORÍA 

“El muestreo en la auditoría es un procedimiento mediante el cual se 

obtienen conclusiones sobre las características de un conjunto numeroso 

de partidas (universo) a través del examen de un grupo parcial de ellas 

                                                           
78 CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO, (2001). “Manual de Auditoría de Gestión”, Pág. 61  
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(muestra). El muestreo es de vital importancia en una auditoria ya que 

dependiendo del tipo de revisión será el número de pruebas a realizar. 

Tipos de muestreo 

 Muestreo estadístico  

El muestreo estadístico es aquél en el que la determinación del tamaño de 

la muestra, la selección de las partidas que la integran y la evaluación de 

los resultados se hace por métodos matemáticos basados en el cálculo de 

probabilidades. 

 

 Muestreo no estadístico 

El auditor no cuantifica el riesgo de muestreo, sino escoge aquellos 

elementos en el muestreo que considera que proporcionarán la información 

más útil dadas las circunstancias. La valoración es la base a partir de la 

cual se llega a conclusiones acerca de las poblaciones. 

 La selección de muestra probabilística  

Es un método para elegir una muestra tal que cada elemento de la 

población tenga una probabilidad conocida de ser incluida en la muestra y 

ésta es seleccionada por medio de un proceso aleatorio. 

 La selección de muestras no probabilísticas  

Es un método de selección de muestras en el cual el auditor utiliza su 

criterio profesional en vez de métodos basados en probabilidades para 

seleccionar los elementos de la muestra”79. 

 

                                                           
79 ARENS Alvin A. (2012).  Auditoría, “Un enfoque integral”. México. Pearson Educación. Pág. 445 
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EVIDENCIAS DE AUDITORÍA 

“Las evidencias de auditoría constituyen los elementos de prueba que 

obtiene el auditor sobre los hechos que examina cuando estas son 

suficientes y competentes, son el respaldo del examen y sustentan el 

contenido del informe. 

El auditor dedica mayor parte de su trabajo a la obtención o elaboración de 

las evidencias, lo que logra mediante la aplicación de las técnicas de 

auditoría”80. 

Elementos de evidencia 

“Una evidencia se considera competente y suficiente si cumple las 

características siguientes: 

Relevante - Cuando ayuda al auditor a llegar a una conclusión respecto a 

los objetivos específicos de auditoría. 

Auténtica - Cuando es verdadera en todas sus características. 

Verificable - Es el requisito de la evidencia que permite que dos o más 

auditores lleguen por separado a las mismas conclusiones, en iguales 

circunstancias. 

Neutral - Es requisito que esté libre de prejuicios. Si el asunto bajo estudio 

es neutral, no debe haber sido diseñado para apoyar intereses 

especiales”81. 

Tipos de evidencia 

“Los tipos de evidencia de auditoría son:  

                                                           
80 ARENS Alvin A. (2012). “Auditoría, Un enfoque integral”. México. Pearson Educación. Pág. 162 
81 CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO, (2001).  “Manual de Auditoría de Gestión”, pág. 66 
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1. Examen Físico. - inspección o conteo que hace el auditor de un activo 

tangible 

2. Confirmación. - recepción de una respuesta oral o escrita de una tercera 

parte, independiente, que verifica la precisión de la información que ha 

solicitado el auditor. 

3. Documentación. - examen que hace el auditor de los documentos y 

archivos del cliente para apoyar la información que es o debe ser incluida 

en los estados financieros.  

4. Observación. - uso de los sentidos para evaluar ciertas actividades.  

5. Consulta al cliente. - obtener información escrita o verbal del cliente en 

respuesta a algunas preguntas del auditor.  

6. Desempeño. - verificar de nuevo una muestra de los cálculos y 

transferencia de información que hace el cliente durante el período que se 

está auditando.  

7. Procedimientos analíticos. - se utilizan comparaciones y relaciones 

para determinar si los saldos de las cuentas u otros datos son 

razonables”82. 

MARCAS DE AUDITORÍA 

“Las marcas de auditoría son aquellos símbolos convencionales que el 

auditor adopta y utiliza para identificar, clasificar y dejar constancia de las 

pruebas y técnicas que se aplicaron en el desarrollo de una auditoría. 

Son los símbolos que posteriormente permiten comprender y analizar con 

mayor facilidad una auditoría. 

                                                           
82 ESPINO GARCÍA, Melquiades Gabriel. (2014). “Fundamentos de auditoría”. México. Grupo 
Editorial Patria, S.A. Pág. 25 
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Existen dos tipos de marcas, las de significado uniforme, que se utilizan 

con frecuencia en cualquier auditoría. Las otras marcas, cuyo contenido es 

criterio del auditor, obviamente no tiene significado uniforme y que para su 

comprensión requiere que junto al símbolo vaya una leyenda de su 

significado”83. 

“Las marcas al igual que los índices y referencias ya indicadas, 

preferentemente deben ser escritas con lápiz de color rojo, ya que su uso 

se encuentra generalizado al igual que los papeles de trabajo elaborados 

por el auditor usualmente son hechos con lápiz de papel”84. 

SÍMBOLO SIGNIFICADO 

 Suma verificada 

 Resta verificada 

 Multiplicación verificada 

 División verificada 

  Sumatoria 

 Dato correcto 

 

 

                                                           
83 CARBELLIDO Silvestre. Disponible en  
https://www.academia.edu/7327086/CATÁLOGO_DE_MARCAS_DE_AUDITORÍA. 11/08/2018 
84 CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO, (2001). Manual de Auditoría de Gestión, pág. 80 

https://www.academia.edu/7327086/CATÁLOGO_DE_MARCAS_DE_AUDITORÍA
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Indicadores de gestión 

“Los Indicadores de gestión son variables o parámetros que permiten medir 

de forma cuantitativa y cualitativa, el grado de cumplimiento de un sistema, 

proyecto, programa, componente, proceso, actividad o de la ejecución de 

las operaciones, en términos de eficiencia, economía, efectividad e 

impacto.   

Para la construcción del indicador se deberá colocar en el numerador las 

variables con datos relativos a insumos, procesos o productos y en el 

denominador se colocarán las variables cronológicas, físicas o económicas 

de comparación. Se pueden utilizar datos primarios o indicadores que 

relacionan dos datos; una vez elegidos los indicadores, se definen los 

objetivos contra los que se van a comparar, la periodicidad en que se 

realizarán las mediciones y cuando los desvíos se convertirán en alertas, 

es decir, indicarán los niveles por encima o por debajo de los cuales el 

indicador es importante. 

Importancia de los indicadores de gestión 

Los indicadores son importantes porque:  

 Permite medir cambios en esa condición o situación a través del tiempo.  

 Facilitan mirar de cerca los resultados de iniciativas o acciones.  

 Son instrumentos muy importantes para evaluar y dar surgimiento al 

proceso de desarrollo.  

 Son instrumentos valiosos para orientarnos de cómo se pueden alcanzar 

mejores resultados en proyectos de desarrollo. 

Criterios para construir buenos indicadores  

Algunos criterios para la construcción de buenos indicadores son:  
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 Mensurabilidad: Es la capacidad de medir o sistematizar lo que se 

pretende conocer.  

 Análisis: Es la capacidad de captar aspectos cualitativos o cuantitativos 

de las realidades que pretende medir o sistematizar.  

 Relevancia: capacidad de expresar lo que se pretende medir.  

Los indicadores no deben ser ambiguos y se deben definir de manera 

uniforme en toda la empresa; deben ser utilizados entre diferentes 

perspectivas y estar claramente conectados. Deben servir para fijar 

objetivos realistas”85. 

FASES DEL PROCESO DE AUDITORÍA 

FASE I: CONOCIMIENTO PRELIMINAR 

“Consiste en obtener un conocimiento integral del objeto de la entidad, 

dando mayor énfasis a su actividad principal; esto permitirá una adecuada 

planificación, ejecución y consecución de resultados de auditoría a un costo 

y tiempo razonables. 

Las tareas típicas son:  

6. Visita a las instalaciones, para observar el desarrollo de las actividades 

y operaciones, y visualizar el funcionamiento en conjunto.  

7. Revisión de los archivos corriente y permanente de los papeles de 

trabajo de auditorías anteriores; y/o recopilación de informaciones y 

documentación básica para actualizarlos. Su contenido debe proveer 

un conocimiento y comprensión cabal de la Entidad sobre: 

 La misión, los objetivos, planes direccionales y estratégicos.  

 La actividad principal de la entidad.  

                                                           
85 CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO, (2001). “Manual de Auditoría de Gestión”, Pág. 84 
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 La situación financiera, la estructura organizativa y funciones, los 

recursos humanos, etc.  

 De los directivos, funcionarios y empleados, sobre: liderazgo; 

actitudes no congruentes con objetivos trazados; el ambiente 

organizacional, la visión y la ubicación de la problemática existente.  

3.  Determinar los criterios, parámetros e indicadores de gestión, que 

constituyen puntos de referencia que permitirán posteriormente 

compararlos con resultados reales de sus operaciones, y determinar si 

estos resultados son superiores, similares o inferiores a las 

expectativas.  

4.  Detectar la fuerzas y debilidades; así como, las oportunidades y 

amenazas en el ambiente de la Organización, y las acciones realizadas 

o factibles de llevarse a cabo para obtener ventaja de las primeras y 

reducir los posibles impactos negativos de las segundas.  

5.  Evaluación de la Estructura de Control Interno que permite acumular 

información sobre el funcionamiento de los controles existentes y para 

identificar a los componentes (áreas, actividades, rubros, cuentas, etc.) 

relevantes para la evaluación de control interno y que en las siguientes 

fases del examen se someterán a las pruebas y procedimientos de 

auditoría.  

Dependiendo de la naturaleza de la entidad, magnitud, complejidad y 

diversidad de sus operaciones, podrá identificarse a más de los 

componentes a sus correspondientes subcomponentes.  

FASE II.- PLANIFICACIÓN  

Consiste en orientar la revisión hacia los objetivos establecidos para los 

cual debe establecerse los pasos a seguir en la presente y siguientes fases 

y las actividades a desarrollar.  
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La planificación debe contener la precisión de los objetivos específicos y el 

alcance del trabajo por desarrollar considerando entre otros elementos, los 

parámetros e indicadores de gestión de la entidad; la revisión debe estar 

fundamentada en programas detallados para los componentes 

determinados, los procedimientos de auditoría, los responsable, y las fecha 

de ejecución del examen; también debe preverse la determinación de 

recursos necesarios tanto en número como en calidad del equipo de trabajo 

que será utilizado en el desarrollo de la revisión, con especial énfasis en el 

presupuesto de tiempo y costos estimados; finalmente, los resultados de la 

auditoría esperados, conociendo de la fuerza y debilidades y de la 

oportunidades de mejora de la Entidad cuantificando en lo posible los 

ahorros y logros esperados.  

Actividades  

Las tareas típicas en la fase de planificación son las siguientes:  

1. Revisión y análisis de la información y documentación obtenida en la fase 

anterior, para obtener un conocimiento integral del objeto de la entidad, 

comprender la actividad principal y tener los elementos necesarios para la 

evaluación de control interno y para la planificación de la auditoría de 

gestión. 

2. Evaluación de Control Interno relacionada con el área o componente 

objeto del estudio que permitirá acumular información sobre el 

funcionamiento de los controles existentes, útil para identificar los asuntos 

que requieran tiempo y esfuerzos adicionales en la fase de “Ejecución”; a 

base de los resultados de esta evaluación los auditores determinaran la 

naturaleza y alcance del examen, confirmar la estimación de los 

requerimientos de personal, programar su trabajo, preparar los programas 

específicos de la siguiente fase y fijar los plazos para concluir la auditoría y 

presentar el informe, y después de la evaluación tendrá información 
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suficiente sobre el ambiente de control, los sistemas de registro e 

información y los procedimientos de control.  

Los resultados obtenidos servirán para:  

a) Planificar la auditoría de gestión;  

b) Preparar un informe sobre el control interno.  

3. A base de las fases 1 y 2 descritas, el auditor más experimentado del 

equipo o grupo de trabajo preparará un Memorando de Planificación que 

contendrá:  

4. Elaboración de programas detallados y flexibles, confeccionados 

específicamente de acuerdo con los objetivos trazados, que den respuesta 

a la comprobación de las 3 “E” (Economía, Eficiencia y Eficacia), por cada 

proyecto a actividad a examinarse. 

Productos:  

 Memorando de Planificación  

 Programas de Auditoría para cada componente (proyecto, programa o 

actividad) 

FASE III: EJECUCIÓN 

En esa etapa, es donde se ejecuta propiamente la auditoría, pues en esta 

instancia se desarrolla los hallazgos y se obtienen toda la evidencia 

necesaria en cantidad y calidad apropiada (suficiente, competente y 

relevante), basada en los criterios de auditoría y procedimientos definidos 

en cada programa, para sustentar las conclusiones y recomendaciones de 

los informes.  
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Actividades  

Las tareas típicas de esta fase son:  

a) Aplicación de los programas detallados y específicos para cada 

componente significativo y escogido para examinarse, que comprende la 

aplicación de las técnicas de auditoría tradicionales, tales como: inspección 

física, observación, cálculo, indagación, análisis, etc.; adicionalmente 

mediante la utilización de: Estadísticas de las operaciones como base para 

detectar tendencias, variaciones extraordinarias y otras situaciones que por 

su importancia ameriten investigarse. Parámetros e indicadores de 

economía, eficiencia y eficacia, tanto reales como estándar, que pueden 

obtenerse de colegios profesionales, publicaciones especializados, 

entidades similares, organismos internacionales y otros. 

b) Preparación de los papeles de trabajo que, junto a la documentación 

relativa a la planificación y aplicación de los programas, contienen la 

evidencia suficiente, competente y relevante.  

c) Elaboración de hojas resumen de hallazgos significativos por cada 

componente examinado, expresados en los comentarios.  

d) Definir la estructura del informe de auditoría, con la necesaria referencia 

a los papeles de trabajo y a la hoja resumen de comentarios, conclusiones 

y recomendaciones. 

En esta fase es muy importante, tener presente que el trabajo de los 

especialistas no auditores debe realizarse conforme a los objetivos de la 

planeación; además, es necesario, que el auditor que ejerce la jefatura del 

equipo o grupo oriente y revise el trabajo para asegurar el cumplimiento de 

los programas y de los objetivos trazados: igualmente se requiere que el 

trabajo sea supervisado adecuadamente por parte del auditor más 

experimentado.  
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Productos  

 Papeles de trabajo  

 Hojas resumen de hallazgos significativos por cada componente 

FASE IV: COMUNICACIÓN DE RESULTADOS 

Además de los informes parciales que puedan emitirse, como aquel relativo 

al control interno, se preparará un informe final, el mismo que en la auditoría 

de gestión difiere, pues no sólo que revelará las deficiencias existentes 

como se lo hacía en las otras auditorías, sino que también, contendrá los 

hallazgos positivos; pero también se diferencia porque en el informe de 

auditoría de gestión, en la parte correspondiente a las conclusiones se 

expondrá en forma resumida, el precio del incumplimiento con su efecto 

económico, y las causas y condiciones para el cumplimiento de la 

eficiencia, eficacia y economía en la gestión y uso de recursos de la entidad 

auditada. 

Actividades  

En esta fase IV, las tareas que se llevan a cabo son las siguientes:  

1. Redacción del informe de auditoría, en forma conjunta entre los auditores 

con funciones de jefe de grupo y supervisor, con la participación de los 

especialistas no auditores en la parte que se considere necesario. 

2. Comunicación de resultados; si bien esta se cumple durante todo el 

proceso de la auditoría de gestión para promover la toma de acciones 

correctivas de inmediato, es menester que el borrador del informe antes de 

su emisión, deba ser discutido en una Conferencia Final con los 

responsables de la Gestión y los funcionarios de más alto nivel 

relacionados con el examen; esto le permitirá por una parte reforzar y 

perfeccionar sus comentarios, conclusiones y recomendaciones; pero por 
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otra parte, permitir que expresen sus puntos de vista y ejerzan su legítima 

defensa.  

Productos  

 Informe de Auditoría, síntesis del informe y memorando de 

antecedentes. 

 Acta de conferencia final de la lectura del informe de auditoría”86. 

Informe de auditoría 

“En el proceso sistemático de la auditoría, tras la correcta realización de las 

actividades previstas en la fase de ejecución, se debe elaborar el informe 

de auditoría, el cual es un producto que representa el resultado del examen 

realizado. 

En el informe es en el que el auditor expresa en forma escrita el papel y los 

resultados derivados de aplicar los procedimientos analíticos, se explican 

los hallazgos determinados, su condición, criterio, causas y efectos, y se 

expresan las conclusiones del auditor y las recomendaciones a la entidad 

auditada. 

El informe del auditor requiere de una exposición detallada de sus 

resultados en cuanto al alcance, contenido, hallazgos y otros aspectos de 

iteres. 

Hay que ser en extremo cuidadoso en su emisión, pues como dice el refrán 

“el que mucho habla, mucha yerra”. Una equivocación puede provocar 

inconformidades. El informe es el único aspecto del trabajo del auditor que 

ve el público y es probable que por este documento se juzgue la 

competencia del mismo y derive su responsabilidad legal. 

                                                           
86 GARCÍA, Raúl de Armas. (2008). “Auditoria de gestión, conceptos y métodos”.  Cuba. Editorial 
Félix Varela. Primera Edición. Pág. 119 
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Contenido del Informe de Auditoría de Gestión 

Un informe de auditoría de gestión debe incluir: 

 El título, destinario y fecha. 

 La identificación del tema. 

 La identificación de la base jurídica para la conducta del auditor. 

 Una declaración de que la auditoría se ha realizado con estándares 

relevantes y/o legislación nacional o desarrollo internacional de normas 

de auditoría. 

 Una descripción de los objetivos y del alcance de la auditoría 

incluyendo cualquier limitación sobre estos. 

 Descripción de los hallazgos y los resultados que forman la base de la 

opinión del auditor; una discusión de los hechos subyacentes, las 

comparaciones con criterios convenientes y el análisis de diferencias 

entre que se observa y los estándares de la auditoría. 

 Expresión de la conclusión del auditor relacionada con los criterios 

sobre los cuales se basa”87. 

FASE V: SEGUIMIENTO  

“Con posterioridad y como consecuencia de la auditoría de gestión 

realizada, los auditores externos y en su ausencia los auditores internos 

que ejecutaron la auditoría deberán realizar el seguimiento 

correspondiente. 

                                                           
87 GRAÑÓ, Martha. (2013). “Como pasar tu primer Auditoría”. Barcelona-España. Ático. Primera 
Edición. Pág. 26 
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Productos  

 Documentación que evidencie el cumplimiento de las recomendaciones 

y probatoria de las acciones correctivas.  

 Comunicación de la determinación de responsabilidades. 

 Papeles de trabajo relativos a la fase de seguimiento”88. 

f. METODOLOGÍA   

Los métodos a utilizarse en el presente Proyecto de Investigación son los 

siguientes:  

Método Científico. - Este método permitirá a través de diferentes 

procedimientos aplicados al GAD Parroquial Quinara, describir situaciones, 

formular y contrastar el marco referencial y contenido teórico que es la 

sustentación y fundamento de los temas relacionados con la auditoría de 

gestión.  

Método Deductivo. - Permitirá reunir y ordenar la información de carácter 

general, que servirá para el estudio y análisis de leyes, normas, 

reglamentos y demás disposiciones legales relacionados con el Gobierno 

Autónomo descentralizado Parroquial Quinara. 

Método Inductivo. - Hará posible detectar las falencias existentes en el 

GAD Parroquial, a través del seguimiento de su Control Interno, evaluar y 

verificar el cumplimiento de leyes, normas y reglamentos y con ello verificar 

la aplicación de las normas de carácter general.  

                                                           
88 GARCÍA, Raúl de Armas. (2008). “Auditoria de gestión, conceptos y métodos”.  Cuba. Editorial Félix Varela. 

Primera Edición. Pág. 120 
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Método Descriptivo. - Este método ayudará a narrar los hallazgos 

resultantes de la aplicación del proceso de Auditoría de Gestión a la 

entidad.   

Método Analítico. - Apoyará el análisis de cada una de las actividades 

efectuadas por el GAD Parroquial, con la finalidad de elaborar un informe 

que contenga comentarios, conclusiones y recomendaciones tendientes a 

mejorar su eficiencia, eficacia y economía, en el desarrollo de sus 

actividades y en el manejo de los recursos del estado.  

Método Sintético. - Este método servirá para obtener conclusiones y 

recomendaciones a partir de la interpretación de los indicadores utilizados, 

con la finalidad de facilitar al presidente del GAD, la comprensión de los 

resultados obtenidos y así tome los correctivos necesarios en beneficio de 

la entidad y de los moradores de la Parroquia Quinara.  

Matemático. - a través de este método se calculará porcentajes, 

calificaciones y ponderaciones de los resultados de los cuestionarios 

aplicados para la evaluación del control interno y establecer los niveles de 

riesgo y confianza. 

TÉCNICAS  

Observación: Esta técnica se utilizará desde el inicio de la investigación y 

durante todo el proceso investigativo, con la finalidad de tomar información 

y registrarla para su posterior análisis.  

Entrevista: Se efectuará de manera directa, a la Secretaria-Tesorera y a 

los vocales que conforman el GAD, con el propósito de obtener información 

sobre el desarrollo de las actividades realizadas para alcanzar los objetivos 

institucionales y demás aspectos relevantes para la Auditoría de Gestión.  
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Recolección Bibliográfica: Esta técnica se la aplicará para la obtención 

de material bibliográfico que servirá para elaborar el marco teórico del 

Proyecto de Investigación. 
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g.  CRONOGRAMA 

 

ACTIVIDADES 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4

1

Presentación del 

proyecto de 

titulación

 X

2

Revisión y 

aprobación del 

proyecto de 

titulación

X X X

3
Revisión de 

literatura
X X X X

4

Ejecución del 

trabajo de campo

X X X X X X X X X

5
Elaboración del 

borrador de tesis
X X X X X X

6

Presentación y 

aprobación del 

borrador de tesis

X X X X X X X

7

Trámites legales 

previo a la 

sustentación de 

tesis

X X X X X X X X

8

Sustentación 

pública de tesis e 

incorporación

X X X X X X X X X X X

Julio Agosto

2019

JunioN°
TIEMPO

2018

Agosto Sept. Octubre Nov. Dic. MarzoEnero Febrero Abril Mayo 
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h. PRESUPUESTO Y FINANCIAMIENTO 

 PRESUPUESTO 

La investigación tendrá un costo de realización de USD $ 785,00 dólares, 

los detalles se presentan a continuación: 

Talento Humano:  

 Aspirante: María Patricia Cuenca Mendieta.   

 Docente de Proyectos: Dra. Rita Martínez. 

 Presidente: Ing. Lenin Cuenca Mendieta   

 Secretaria – Tesorera:  Sra. Ximena Piedra  

Recursos tecnológicos:  

 Computadora   

 Impresora   

 Flash Memory  

 Material bibliográfico:  

 Textos  

 Internet  

 Materiales de oficina  

 Hojas de papel Bond   

 Esferográficos   

 Perforadora   
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 Carpetas plásticas   

 Portaminas   

 Libretas de anotaciones 

PRESUPUESTO 

INGRESOS VALOR 

INGRESOS 

María Patricia Cuenca Mendieta 

TOTAL DE INGRESOS 

 

 $ 785,00 

$  785,00 

EGRESOS 

Material Bibliográfico 

Suministros y Materiales de Oficina 

Movilización 

Impresiones 

Internet 

Imprevistos 

TOTAL DE EGRESOS 

 

$ 100,00 

$   40,00 

$ 350,00 

$  85,00 

$ 110,00 

$ 100,00 

$ 785,00 



 

lii 
 

i. BIBLIOGRAFÍA 

15. ARENS Alvin A. Auditoría, Un enfoque integral. Pearson Educación. 

Decimoprimera edición. México 2012.  

16. CÓDIGO ORGÁNICO ORGANIZACIÓN TERRITORIAL AUTONOMÍA 

DESCENTRALIZACIÓN. 2010. 

17. CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO, Manual de Auditoría de 

Gestión, Año: 2001 

18. CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR. 2008 

19. CÓRDOVA PADILLA, Marcial; Finanzas Públicas; ECOE Ediciones; 

Tercera Edición; Bogotá - Colombia; 2014 

20. ESPINO GARCÍA, Melquiades Gabriel. Fundamentos de auditoría. 

Grupo Editorial Patria, S.A. Primer Edición. México 2014. 

21. GARCÍA, Raúl de Armas. Auditoria de gestión, conceptos y métodos. 
Editorial Félix Varela. Primera Edición. Cuba. 2008.  

22. GRAÑÓ, Martha. “Como pasar tu primer Auditoría”. Barcelona-
España. Ático. Primera Edición. 2013 

23. JARAMILLO ORDOÑEZ, Herman Felicísimo. Manual de Derecho 
Administrativo. Ediloja. Primera Edición. Ecuador. 2013.  

24. Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado. 2002.  

25. MANTILLA, Samuel Alberto. Control Interno. Editorial Kimpres Ltda. 
Cuarta Edición. Colombia 2011 

26.  “NORMAS ECUATORIANAS DE AUDITORÍA GUBERNAMENTAL 
(NEAG)”. Contraloría general del estado. (2015). “Acuerdo de la 
Contraloría General del Estado 19”. Registro Oficial Suplemento 6 de 
10-oct.-2002. Última modificación: 21-ago.-2015. 

 

 



 

liii 
 

27. SANDOVAL MORALES Hugo. Introducción a la Auditoría. Red Tercer 

Milenio. Primera Edición. México. 2012. 

Páginas web 

28.  “NORMAS DE AUDITORÍA GENERALMENTE ACEPTADAS 
(NAGA)”, disponible 
en:http://www.tuguiacontable.org/app/article.aspx?id=119/20/09/2018 

29. “NORMAS DE CONTROL INTERNO”, disponible en: 
https://www.cancilleria.gob.ec/wpcontent/uploads/downloads/2013/02
/normas_control_int.pdf/20/09/2018 

30. Profit Strategy Group. Disponible en : 
https://www.incp.org.co/incp/document/importancia-de-la-auditoria-
para-empresas-y-organizaciones/10/08/2018 

  

https://www.incp.org.co/incp/document-author/profit-strategy-group/


 

liv 
 

Índice 

     

  PORTADA i 

  CERTIFICACIÓN ii 

  AUTORÍA iii 

  CARTA DE AUTORIZACIÓN iv 

  DEDICATORIA v 

  AGRADECIMIENTO vi 

a. TÍTULO 1 

b. RESUMEN  2 

 SUMMARY 4 

c. INTRODUCCIÓN 6 

d. REVISIÓN DE LITERATURA 8 

e. MATERIALES Y MÉTODOS 99 

f. RESULTADOS 102 

g. DISCUSIÓN 323 

h. CONCLUSIONES 325 

i. RECOMENDACIONES 327 

j. BIBLIOGRAFÍA 328 

k. ANEXOS 332 

 

 


